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, , ; ~ A ETERNA . preocupación del ser humano~ cuya 
.. ,..,. .naturaleza es esencialmente social, es la de agru ... 

, . · . · parse con sus semejantes,. por eso todo sistema de 
{?obierno . tiene como punto inicial y centro de. gravita-
ción al hombre; . , . 

' Es inconcebible,· en . nU'estros. días, la exist€!nda del 
hombre aisla{f,o ya qu.e por imperativo social forin,a par
te de conglomerados y se ve forzado a inte~rar._se en gru-:
pos: .. en esta forma se observa en toda soczedad, humana 
e,l multitudinario grupo de gobernados .r el redup~do gru
po· de gobernantes en dinámica interdependencia. · 

' . ' . . 

En· esa interdependencia social~. ·encontramos.· a los 
grupos. de c:iudadanos que, organizados e1i form,q. P,'!rma
nente bá;o la protección de normaS. jurídicas, e'fl 'torno a 
unil doctrina, una plataforma política, Un progrli,ma de 
go/jierno y un. cuerpo directivo, se proponen alCanzar . el 
poder del Estado. Estos {frupos son los partidos políticos, 
instituciones de Derecho 'Público <i,ue ·pugnan ·-por, inte· 
grarse en el proceso electoral y parlamentario de /os pue
blos r que, desde el poder, realizan su prograúza .. de go-
bierno en beneficio de la colectividad. · · · 
. ' . '. . ' \.' '·'·. 

La sociedad humana es el todo en tanto que ios par
tidos políticos son la parte, ambqs son una plura/,fdad de 
hombres que unen sus esfuerzos de un modo estable par(J, 
la realización de· fines comunes e individuales qu,e·no son 
otros que la cons.ecución del bien propio y el bieri.. (:Om(m, 

· · En el momento actual, en que la Uumanidád se di
vide peligrosamente, el mundo occidental, en que nos ha 
tocqdo vivir, se desarrolla en una democracia r!:f grupos 
r ~n. este. sistema los partidos son . u.n. prodzrcto .. n.u~V,Q . '; 
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natural. Y el hombre occidental, que se desenvuelve en
medio de la segunda revolución técnica, en una sociedad 
cuya alborada fue un siglo que marcó el inicio de con
! lagraciones mundiales, el esplendor mortal de la era ató
mica y las luminosas y gigantescas lzazaíias espaciales, 
tiene que refugiarse en los grupos que recogen sus temo
res, sus inquietudes y sus ambiciones. 

" .. ·.-.Cada dia ·son más nurnerosos los gVupos interesados 
en la ·vida. poUtica de México,· en el estudio r plantea
miento ·de sus problemas y en el análisis de sus caren
ci~, .>El pueblo mexicano siente que su participación e" 
la discusión de los asuntos públicos del país es ·una ver-. 
dqd~.ra .necesidad y .una obligación ciU{l,a(i,ana iµeludible. 
Lt/s. i/.'!-,rtidos políticos nacionales empiezan. a integrarse 
con'· esos 'ciudadanos. sinceramente interesados en la so:.. 
luct~h, "de. los grandes problemas, nacionales, jr en sus pro~ 
grap1p,s,, en sus plataformas, en sus declaraciones de prin:. 
cipias· r. '.e11 sus estatutos puede verse claramente· l<i .teri~ 
dencia a encauzar plenamente las inquietudes políticas 
del pueblo ·mexicano. · · ·, 

,.' . . .Resulta~ por t~nto, sumamente itzteresante obsen/ar 
que,, los partidos políticos nacionales todavía no se. a;us· 
tan· ti: lo.~ modelos teóricos tradicionales, sino. que en la 
práctica, y con grandes deficiencias, apena,s si se les pue
de e~pez0:r. q llamar p0;rtidos;. esto se. debe a ql!-e en M é,i 
xicq' el. régime.rz derrwcrático es incipiente r los partidos 
pqm!cos que. s_e. f1~ndan subst~nc~al"!en(e (!n ese _sistem~ 
de · vzda y de gobzerno, son mstztuczones. que aun se es
tán organizando. Es halagador advertir que ya el pueblo 
:mexicano ha comprendido que su . hora ha sonado, y que 
.su 'camino está en los partidos políticos;- la integración 
de:1lµs' masas populares en esas. instituciones es impres~ 
cindible, sin cuya participación activa en Ja política na
ciOnal :no se garantizan elecciones limpia.s; y sin éstas no 
será. el pueblo el que eliia a sus gobernqntes sino que se 
.los impondrán. . 1 . 

· • ·. · El presenté ensayo,. escrito .con perdad~1:0 fervor r 
.entiid<iSmo, pretende· presentar· un.a visión: de .·fa· teoría y 
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la práctica de los partidos políticos nacionales·; su obje
tivo es enfocar el siempre apasionante r controvertido 
tema del panorama de estas instituciones políticas del 
México contem¡mráneo, desde un ángulo completamen
te imparcial, libre de todo partidarismo r de toda incli
nación o pre/ erencia, con esa libertad de expresión que 
sólo se da en el individuo que no busca acomodamiento 
personal ni prebenda alguna; llevando como única arma 
la sinceridad r la exposición de la verdad, r como escu
do: el derecho que nos conceden nuestras leyes r nues
tro propio estilo de vida política para criticar construc
tivamente a nuestras instituciones ¡mlíticas nacionales. 

Veremos en las siguientes páginas, aunque sea mur 
brevemente, la realidad política de nuestro país en cuan
to vive un sistema de partido predominante, r que los 
llamados partidos de oposición solamente lo son en teoría. 

Analizaremos también los últimos avances en la evo
lución política del México actual, resaltando el horizon
te de esperanza que se vislumbra al concederse a los jó· 
venes de 18 años la ciudadanía r con élla el derecho r la 
obligación de participar en la política nacional. Llega
remos, por-fin, a la reflexión de que ha quedado ra mur 
lejos la época del Marqués de Croix, quien afirmó en 

· 1767 que los mexicanos habíamos nacido sólo "para ca
llar r obedecer r no para discurrir en los altos asuntos 
del gobierno." 

¡El pueblo mexicano, no callará jamás. Su voz se es
cucha ra por todo el universo, r la voz de su juventud se 
escucha aun más allá! 



CAPITULO 1 

LOS PARTIDOS POUTICOS 

1.-El Hombre y la Sociologia. 

2.-Génesis de los Partidos Políticos. 

3.-Lo PoUtico y la PoUtica. 

4.-El Partido Politico y su definición. 
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CAPITULO 1· 

LOS PARTIOOS POLITICOS 

1.-EL· HOMBRE Y: LA· SOCIOLOGIA; 

::· i·: ~-; ') ·< l 1'r~ .; 
~ ') ~);·~·i~~:·;f-:k: ,;¡, 

... ):J ·:.~:;r ( ·:..\.~ > .. ·::i.,\. 
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: ) .-:.:: 

Desde que la historia de la humanidad salió al · en.cu~ntro 
del hombre, se le ha venido-. e~altando como un ser" esencial
me~te sociable, y por este mismo hecho, eminentémeh~e· p,01Íti~ 
co.' , 

. Del amanecer de los tiempos a nuestros días, ha sido in
concebible fa existenc.ia del hombre aislado y su ev.oludón se 
ha manifestado en múltiples formas de agrupamiento: . a partir 
de la configuración rudimentariá !]e la horda hasta la forn)a rpás 
compleja e integrada, como efomento esencial del ·Estado con-
temporáneo. · · ·, · · 
:." . 

A través del tiempo y del espado, el hombre se ha; sentid~ 
obligado a . formar parte . ~ conglomerados y se ha visto com~ 
pelido a asociarse con sus semejantes integrándose eri grupos; 
observándose de esta manera el multitudinario grupo. de !gober
nados y el reducido grupo de gobernantes siempre en dinámica 
interdependencia en todos los aspectos de la vida: social, eco
nómico, jurídico, político, etc. Es por asta razón fundamentál 
que desde mucho antes del nacimiento de nuestra Era, Aristó
teles ya había encontrado la más profunda raíz del origen de 
la sociedad humana y del Estado en la propia naturaleza del 
hombre, animal naturalmente sociable, nacido para la sociedad 
y en la cual se encuentra inevitablemente inmerso y cuyo des
tino es la política en cuanto forma parte del Estado. Así nos lo 
confirma la magistral y sublime tesis del Estagirita al sostener 
que "es obvio que el Estado se encuentra dentro del orden na-
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tural y es antes que el individuo; porque al no poder bastarse 
a sí mismo cada individuo aislado, lo mismo sucederá con las 
otras partes con relación al todo. Ahora hien; el que no puede 
vivir en sociedad, o el que no necesita de nada ni de nadie por
que se basta a sí mismo, no forma parte del Estado: es un bru
to o es un dios. Por lo tanto, '1a naturaieza inclina a todos los 
hombres hacia tal asociación; sin embargo, el hombre que la 
estableció hizo un bien inmenso, pues el hombre que llega a su 
perfección es el más excelso de los animales, pero es el peor 
de todos si vive en el aislamiento, sin leyes y sin código ... " 1 

En toda esa urdimbre de relaciones sociales de nuestros 
días en que el principal protagonista es el hombre, encontramos 
los importantísimos grupos de ciudadanos formando verdade· 
ras instituciones políticas, que luchan en forma organizada por 
alcanzar el poder político del Estado, que intervienen en con
tiendas electorales y contribuyen a la educación cívica de la 
sociedad: esas instituciones son los partidos políticos. 

Los partidos políticos fundamentan su organi2;ación y fun
cionamiento en múltiples relaciones interhumanas, su acción se 
desarrolla dentro del marco de la Sociología, ciencia que es 
definida por 1el maestro Luis Recasens Siches como "el estudio 
de los hechos sociales, es decir, de la convivencia humana, de 
las relaciones interhumanas, en cuanto a su realidad o ser efec
tivo." Es por esta razón básica que el enfoque de las institu
ciones llamadas partidos, debe hacerse desde la Sociología i><>
lftica en cuanto considera a la sociedad como escenario y fuen· 
te' de los grupos polfticos. 2 
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2.-GENESIS DE LOS PARTIDOS POLITICOS. 

· Existe· la creencia errónea en el sentido de que los partidos 
políticos son tan antiguos como la misma humanidad o como 
el Estado; Asf, por ejemplo, Italo A. Luder da como anteceden
tes de estos grupos al partido democrático y al aristocrático 
de la antigua Grecia; el de los plebeyos y de los patricios en 
Roma; el de los guelfos y gibelinos en las ciudades italianas de 
la Edad Media, pero aclara este autor que "en su cabal desarro
llo y con caracteres específicos, los partidos sólo pueden darse 
en ei clima ideológico en que crece el Estado moderno.,, 11 

. No es posible concebir la existencia de partidos en la an
tigüedad debido a que sólo se trataba de reuniones, movimien
tos temporales, grupos o facciones, pero no propiamente par
tidos, encontrándose únicamente similitud en su denominación. 
Por eso Maurice Duverger afirma muy acertadamente que "la 
analogía de las palabras no debe conducir a errores; se llama 
igualmente 'partidos' a las facciones qua dividían a las repúbli· 
cas antiguas, a los clanes que se agrupaban alrededor de un 
condotiero en la Italia del Renacimiento, a los clubes donde se 
reunían los diputados de las asambleas revolucionarias, a los 
comités que preparaban las elecciones censatarias de fas mo
narquías constitucionales, así como a las vastas organizaciones 
populares que enmarcan a la opinión pública en las democra
cias modernas. Esta identidad nominal se justifica por una par
te, ya que traduce cierto parentesco profundo: ¿no desempeñan 
todas esas instituciones un mismo papel, que es conquistar el 
poder político y ejercerlo? Pero vemos, a pesar de todo, que. 
no se trata de la misma cosa. De hecho, los verdaderos parti· 
dos datan de apenas un siglo. En 1850, ningún país del mundo 
(con excepción de los Estados Unidos) conocía partidos polfti-
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cos en el sentido moderno de la palabra: había tendencias de 
opiniones, clubes populares, asociaciones de pensamiento, gru
pos parlamentarios, pero no partidos propiamente dichos. En 
1950, 1éstos funcionan en la mayoría de las naciones civilizadas, 
esforzándose las demás por imitarlas." Esta aclaración de Du
verger despeja la confusión que siempre ha existido en tomo 
a la concepción del verdadero partido político y de la proble
mática de su definición.4 

'¡''. 

Para llegar hasta el partido político de nuestros días no 
sólo··hubo de transcurrir largos Siglos,·· sino-, que lar .. (>rgani!za
cióri"·social 'tOda tuvo que sufrir' grandes y' radicales transforma~ 
cionés, · mismas que dan nacimiento a la institución . del' Estado 
contemporáneo, cuya evolueión esquematiza el maestl:-01 Andrés 
S~rra Roj~s en' ta sigu¡.ente fotma: ' • '· · · · · , . 

• _ . ~'!.-Nuestro ·punto de partida es ignorar la edad ·incietta 
~e la Hiuµanidad, aquellos momentos en que el ser humano for~ 
inaba parte de agregaciones humanas unidas principalmente po~ 
el es~íritu gregario y ·el dominio de sus instintos naturales. 

~- · . 2 . ...:...La segunda etapa se inicia de los pueblos pastores· has~ 
!a lá integración de la agricultura, con las primeras formas · po~ 
líticas rudimentarias: Horda, Clan, tribu, fratría, etc. 

3.~Lá tercera etapa comprende a . los pueblos primitivos 
de· la antigüedad de China a Roma. 

4.-La. cuarta etapa bien puede denominarse los prelu~io~ 
del Estado én. el largo procesó de la Edad Media. · · 

5.-La quinta y última etapa va del nacimiento del Estado 
hasta la época en sus aspectos principales: 

a).-Et Estado. nacic>nal y. patrimonial: Coincide con la· for~ 
~ación de las riaeionalidades .. europeas. El Estado es patrimo~ 
nio del monarca, el cual se transmite a sus. herederos. 

b).--El Estado policía fundado en los principios del libera
lismo. El monarca no gobierna en nombre propio, sino que es 
un órgano.:del Estado y asume una representación polftica dis· 
crecional ·o reglada pero justificándose por la satisfacción del 
interés general. 



L' ó s 'P A R i' i :D ó"s : P o id x 1 e o s Z'(. 

. c)~:_El Estado de Derecho gobernado por el . pifocipio de.: 
que el gobernante debe ser· sometido al derecho y los · particu•: 
lares eriéuentran ,en ·la · 1ey una limitación a· la acción · guberna- · 
mental y un reconocimiento de un sistema de derechos que le 
brindan un amplio c~mpo de acción. 

d).-El Estádo .. de justicia social, de seguridad y de, r~spo11-
sabilidad pública. El Estado reconoce por fin que su misión no 
es la protección de' los intereses particulares; . por legítimos. que 
ellos puedan ser, en ñingún caso pueden interferir el interés ·ge-. 
neral. La sociedad debe ser considerada en la . unidad . dé sus: 
problemas fundamentales, dando oportunidad.- a todos :y .. crean~r· 
do un régimen de seguridad civilizado.,. ¡¡ 

~ . . 
Si analizamos la organización social a partir de l~ &!ad 

Media vemos. que el hombre tuvo que sacudirse las ralees de'' 
acero que lo sujetaban a los principios religiosos de la época,

1

' 

y alrededor de los cuales. girab~ la explicación de la vida y de 
los problemas universales, destruyó ·el mito del det~rminismo'. 
fatalista, derrumbó las barreras de las clases cerradas, y des-· 
cubrió que en las ideas poHticas se abrla un horizonteJnfinito, 
de libertad. 

Nicolás Maquiavelo es quien pone la· primera piedra en 
esta estructura de. nuevas ideas políticas: propone que el hom-' 
bre debe amar más a la patria que al alma e inicia su lucha por 
e~ establecimiento del Estado nacional. Esta es la razón por la' 
cual se atribuye a Maquiavelo el haber introducido e¡i la termi-' 
nología de la ciencia poHtica moderna el vocablo Estado. Es 
Bodino q~ien le sigue y plantea la teoría de la soberanía del 
Estado; alcanza después su cUmax el proceso teorético de . Ja, 
supremacía del Estado en la doctrina del contrato social expues-i 
to por Hobbes, según la cual el hombre se despoja de su liber~ 
tad y se la otorga al soberano para asegurarse la paz y. el or~ 
den en la ·vida social. 

· A este nuevo orden de ideas debemos agregar el ihcremen~ 
io en '1a -industria y el comercio, debido. a las tambíén nuevas 
técnicas de producción, que propició el nacimiento de una nue~ 
va clase social: la burguesía capitalista. Esta nueva ·Clase que 
se apocierá definitivamente de los: inedias de producción se lan~ 
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za a la· conquista del poder político. Una vez que conquista el 
poder estatal consolida su omnipotencia mediante el estableci
miento de leyes constitucionales con las que trata de justificar
se; Sobre la base de la teoría de la división de poderes elabo
rada por Locke, y desarrollada por Montesquieu, despierta· una 
democracia cuyos postulados son la libertad y fa igualdad reco
nocidos .como derechos del hombre. 

El turbulento siglo XIX es testigo del triunfo definitivo del 
liberalismo y con él se convierte el Estado en servidor de la 
sociedad 'y se plasman en fos textos constitucionales las limi
taciones al poder estatal y se garantizan los derechos del hom· 
bre. :Es así como el desarrollo de los partidos se liga íntima
mente al de la llamada democracia moderna y al desarrollo y 
extensión del sufragio popular y de las prerrogativas electora
les y parlamentarias otorgadas por derecho a los ciudadanos. 

A medida que se extiende y multiplica el derecho al voto 
se hace más necesario organizar a los electores a través de co
mités capaces de dar a conocer a los candidatos y lograr la ca
nalización de los sufragios. Por tanto, el nacimiento de los par
tidos políticos se origina en una sociedad de clases, en medio 
de la lucha de grandes intereses, en el eterno anhelo de las 
clases económicamente débiles por participar en la dirección del 
Estado y en la distribución justa de la riqueza, en el tránsito de 
una demo_cracia de minorías que gobiernan a una sociedad de 
masas que trata de apoderarse · del gobierno para hacer efecti
vas la ·libertad, ·la igualdad y la justicia. 

Debe existir un tégimeri. de libertad además de las condi
ciones necesarias para que puedan integrarse los partidos; asi 
el maest~o Lucio Mendi~ta y NÍiñez sostiene que el clima favo
il"able para la creación de partidos políticos lo forman, en los 
países capitalistas, la división de la sociedad en clases y la cre
ciente organización del proletariado. El notable sociólogo me
xicano afirma que "un partido politico nace de la escisión de la 
opinión pública sobre puntos fundamentales de orientación del 
poder estatal, escisión condicionada, siempre, por intc:.reses ma• 
teriales 'de grupo." Enseguida señala que "el análisfs de los mo
tivos de escisión de la opinión pública, generadores de los par· 
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· tidos políticos, es fundamental para el estudio sociológico de 
los mismos. Estos motivos son los siguientes: 

a) El continuismo ~e un grupo en el poder porque des· 
pierta envidias, impide. que sµrjan. nuevos valores, lesiona tos 
intereses de quienes no participan en la cosa pública y crea, de 
ese modo, un descontento general que se polariza necesaria
mente en una o varias agrupaciones políticas de oposición o de 
depuración dentro del mismo sector gobernante, que apela ,a 
ella para consetvar su hegemonía;, 

b) . Los abusos ~xce,sivos. del. :gobierno que provo~n rea~
ciones sociales violentas, se concretan en parj;idos políticos . for
mados para eliminar al régimen abusivo. 

e) Las crisis sociales que 'perturban profundamente la 
economía y la organización de los ·pueblos, también suscitan la 
constitución de partidos polfticos ·'que pretenden adueñarse del 
poder para resolverlas. ; · 

d) Las divisiones ideológicas q~e acompañan a la contra
dicción de intereses dentro de un mismo partido, son causa de 
que los disidentes se independicen y formen, a su vez, una nue· 

. va agrupación a menudo antagónica de aqueOa de la cual pro
vienen. 

e) Cuando en una sociedad se producen situaciones anor
males: sojuzgamiento por otro pueblo, preponderancia de un 
grupo racial o de intereses extranjeros sobre los nacionales, se 
va formando una corriente de opinión contraria a estas fuerzas 
sociales preponderantes, que toma forma en agrupaciones po
líticas contrarias a los extranjeros o a los individuos de cierta 
raza, o al país que aparece como sojuzgador. 

f) El · surgimiento de una personalidad de gran atracción 
política (héroe, caudillo, ~stadista), en ciertos momentos·. histó
ricos, es causa frecuente de que se organicen los partidarios de 
esa personalidad y que lleguen a dominar, aun cuando sea tran-

. sitoriamente, a las agrupaciones políticas ya establecidas y con 
arraigo en la conciencia y en los intereses de fuertes núcleos so

. ciales. 
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.'.1 '.; :"t):) ·Por .. último,· la· proximidad de ·las elecciones es· tiempo 
favorable para la fc;>rmación de partidos: ,políticos, pues :entol)
ces se recrudecen las críticas contra el régimen dominante y 
l>riva'erdas ·sodedádes uri deseo de tenovación, todo :io cua1 es 

'. á.provéchado .~or · 1os · descoritent~s para organizarse con inme-
· :diafos'· fines elecforaíes." 6 ' " , . . : . . . ' .... • 

• • \ l. 
. ) 

· '. · Estas son las principales causas ·generadoras de. partidos 
;polfticos, pero dada la·.complejidad· de los fenómenos s.ociales 
dichas causas no pueden encerrarse. en clasificaciones fijas, si
no que son tan variadas como variada es la fenomenología so
d~t~ fa~tible solamente' en el clima' qu'e próporcioria' la Iiamada 

· deinoéracia. Esto. éla lugar para que I>Uverger . explique. el de-
sarrollo de los partidos ligados al dé·la democracia,"cces decir, a 

, Ja extensión del sufragio popular y de las prerrogativas parla
. mentarias. Cuanto más ven crecer sus funciones y· su iridepen
. dencia las asambleas potrticas, más sienten sus miembros la ne
.. cesidad· de agruparse por afinidades, a fin· de actuar Q.e acuer-
do; cuanto más se extiende y se multiplica el derecho al voto, 

·· más necesario se· hace organizar a· los ·electores a través de co
. inités capaces de dar a conocer a los candidatos y de canalizar 
:los sufragios en su dirección. El nacimiento de los partidos es
tá ligado:. pues, al de los grupos parlamentarios y· los comités 
electorales. Sin embargo, algunos manifiestan un carácter más 
o menos desviado en relación con este esquema general:. su gé
.ri~sis se''·cóloca fÚera del' ciclo electoral y parlamentario,' siendo 

¡'"'' . , .. ·· , •· .... ', ··' . . •.'· r 

, .~sta .exterioridad s.u cará.cter cc;>mú~. más neto." 7 · 

. Junto a la implantación del sufragio universal; encontramos 
· 1en el ·nacimiento de los comités el desarrollo de los :sentimien
. tos igualitarios, así como el deseo de eliminación de las élites so
ciales tradicionales,: o sea el sentimiento :de abolición de· las cla
ses sociales. 

Al ·examinar la génesis. de los. partidos políticos ·en .el mar
. co electoral y parlamentario, observamos la: intervención de or
. gariismos exteriores a dicho. marco; por ejemplo: las· sociedades 
·:·de P,ensamiento; clu~es populares; los periódicos; los sindicatos, 
.fas cooperativas agrícolas, los grupos .. campesinos, los grupos 
obreros, las asociaciones de estudiantes y grupos universitarios, 
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así como las iglesias, los grupos de comerciantes, los bancos, 
los industriales, las asociaciones de veteranos, etc.: "Una vez 
nacidas estas dos células madres, grupos parlamentarios y co
mités electorales, basta con que una coordinación permanente 
se establezca entre éstos y que lazos regulares los unan a aqué
llos, para que nos encontremos frente a un verdadero partido. 
Generalmente, -agrega Duverger- es el grupo parlamentario 
quien desempefia el papel esencial en, e~ta última. Jase/' 8. r 

. . .. . . . . .. ·, :. 
Sustentamos el criterio de que los partidos políticos, con 

todas -:lás: '· oaract:erísticas :. que· :hoy : les .. conocemos, son '. un pro
ducto ·;de las democracias ··contemporáneas·.y de la·exteilsión del1 
sufragio' .a '.todas las clase·s ·proletarias de todos los pueblos de> 
Jt¡::tierra. Son, en: resúinen; :un producto de la lucha· de clases· 
erl'·que ·nuestro mundo actual se debate y de la escisión de la, 
opinión pública en torno a una realidad lacerante qu~ vivimos:) 
el . mun.d~. d~vidid9, en. tomo a dos imperialism(!S;. por ~ Ja~o el 
~api~alistji"o :Y por .. ot,r~ el socialis!llo; ~ojuzga~ien.to de . los 'P,ue-. 
blos ·-débiles ·por ambos· bandos, opresión y colonialismo¡ el pre~· 
• ;•' r. '. • ' • . • . " . . . . . . .. ... ' •. r 
~óminiq., 'd~, los explotadores sobre los explotados; ~a .. abierta¡ 
cóilfron'tación de la clase proletária con la clase burguesa ·de~ 

.. ,···, '·.r .. f. f. . '. - . . J • : • "'· ) 

fentadój'a · dél poder político: En, uQa palabra, nacen los parti~ 
• . r· · , · , · ·· : · - · · · · ·· · t 

dos. ~tjl.~fic~s de nuestros días en este' univer.so convulsiónad~; 
¡)ar lá explo~aCión del . hombre por el hombre., .• 
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3.-LO POLITICO Y LA POLITICA 
: 1 ,_ 

· . Eti_mológicamente lo poUtlco proviene del griego. polis, ~iu
dad-Estado de la . Hélade en cuyo desarrollo perfecto y au.tár-, 
quico (lncontraba el hombre la plenitud ~e posibilid~des para 
el desenvolvimiento de su naturaleza política y social. La ci~n
cia dedicada al estudio de la cludad·EStado se denominó, ~sde. 
entonces, polttlca. 

Aparentemente no existe diferencia entre lo polidco y ~ po.' 
lítica, tampoco se. observa oposición concreta alguna entre los 
dos términos. Sin embargo, Burdeau señala que el término po
Utioo empleado en masculino debe utilizarse cuando se consi
de11en los fenómenos políticos en su aspecto estático, o sea que 
por lo politico se entiende "la estructura que las relaciones de 
autoridad confieren a la sociedad, y como siempre es necesario 
una estructura semejante en las colectividades humanas, cual-· 
quiera que sea su estilo, lo . político deberá asociarse a la idea · 
de un imperativo trascendente, a la idea de un orden indispen
sable y, por esto mismo, impuesto a las voluntades humanas. 
En esta perspectiva, lo político se desprende del mundo de los 
fenómenos hasta llegar a integrar, en el universo metafísico, la 
familia de las esencias ... " En resumen: lo político abarca todo 
cuanto se refiere al poder estatal. 

El autor mencionado indica que con la polftica no existe di
ficultad alguna acerca de su definición ya que se trata de "una 
actividad: ora la desplegada por los gobernantes, ora la que 
se desarrolla dentro del grupo con el propósito de ocupar las 
funciones de dirección . . . por consiguiente, la política compren
de los fenómenos en su aspecto dinámico. . . la política · englo .. 
ba todos los fenómenos sociales en la medida en que los com-
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prende Iª actividad que tiende a la .conquista del P8d~r.i. ?- .~ .. ~.~ 
ejercicio." 11 · ·' · · · ' 

' ;· (; ~:.: ...... ,.~ 

En Jos días qq.e corren, lt~bla.r d~ p,olítica equivale ~ ha
cer referencia a la organización y. funcionamiento del ·Est~·do ~n. 
general. .· A diario se repite, ·por todos los .medios. dé~··dÍfUsiÓ~ 
del pensamiento, las múltiples alusiones a la p~lítica tóiilo mo: 
do de comportamiento o forma de actuación y estilo de ºi& vida 
estatal, y así se habla de ·su Constitución Política, de''.Sl¡l 'políti
ca interna o externa, de su política económica, sindical,.· fiscal.. 
agraria, electoral, de justicia social, etc., vero siemprt;i ·signifi~ 
cando una actividad creadora, considerando a la polfii~a · como 
la más noble y sublime de las actividades humanas. · ; , , 

A pesar de que se ha tratado de esclarec:er plenam.el\lte lq~ 
elevados propósitos de la política, no es difícil encontrar l~ 
más vulgares y absurdos conceptos de élla, producidos y mul
tiplicados por la envidia y la pasión en la lucha por alcanzar el 
poder 1estatal. En todos los tiempos y en tod()s los lugare.s, se 
le ha llegado a considerar como el conjunto de intrigas y f ar7 
sas, de engaños y traiciones que obligadamente deben practicar 
los hombres que aspiren al poder. Nada tan erróneo que juzgar 
la idoneidad de la política por las fallas de Jos hombres que la 
practican. · · 1 

· También se ha llegado a considerar, y así lo clama la an
gustiosa' voz del pueblo, que la actividad política es el 'camino 
más seguro para llegar al· enriquecimiento ilícito, mediante la 
subs.tracción de los fondos públicos para constituir . fortunas 
personales; se le ha . considerado como el medio por el cual lo~ 
hombres abusan del poder y de la fuerza que otorga el mando 
hasta ejercerlo en forma dictatorial. Pero nada tan falso ni tan 
vil como considerar a la actividad política como una de las más 
denigrantes, cuando en realidad de lo que se está hablando es 
<le' la más depforable degeneración de la política, originada no 
por esta actividad en sí misma, sino por los hombres inmorales 
que al ejercerla desprestigian su nombre y su noble fin!llidad. 

Jamás debe verse a la política como una actividad desnuda 
de étic~, sino que debe vérsele como la dimansió11 q~l J}9mbré 
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mismo en el cam¡>O :más fértil en que fructifica. el espfritu de 
servicio a la colectividad. 

. u: 'ilolítica es servicio desinteresado, sentido de responsa
bilidad en la persecución del bien público, en la obtención de 
beneficio$ para'. todos; es el · ejercicio da la honradez y de la 
eficieriéiB.: · · 

: : . ~1 \político debe entregarse íntegramente a la superación de 
la comunidad: dar su vida en aras de los principios mlis eleva· 
dos det' pueblo. Por . eso es que el maestro Andrés Serra Roj~s 
afirroat:que la política "es. una actividad neiesaria y constructi· 
ya, dirigida a mantener -la· convivencia humaná, gobernada por 
ideales elevados, norma's y estructúr'as que se súperan en el de· 
venir histórico. Esta actividad es la que· cqnstruye las institu · 
ciónes relacionadas .. con el Gobierno de ias comunidades huma
nas." Seftala, además,· los varios aspectos de la política que 
caen en.· el campo de dos grandes disciplinas .qu~ son la Ciencia 
Política::y ·el Derecho Polftico, en cuanto actividad necesaria y 
constructiva: 

· i' · '''.l . .:.....En su primer" aspecto es ·una actividad general ·de los 
s~res hum~nos qu~ integra el Cuerpo Electoral, la Opinión Pú· 
biica;· y. otras instituc.iones: En resumen es un~ ·actividad ord~ 
nadora o integradora del orden político. · 

,.r:.·: ~fo 'es eÍ' ~ ~oo que .sirve de base y especula
~ióil .. ~-fa CIE~CIA POLmCA o Ciencia del Estado. 

2.-:-La actividad . poUtica puede ser constructiva y desem
bocar• ·en creaciones jurídicas, en leyes que organizan la vida 
sócial, la encauzaD' y se proponen la realización de elevados 
fines: :. · 

~~e es el aspecto 1estátioo que sirve de apoyo al Derecho 
J.,>olítieo. o derecho del Estado o conjunto de normas inspiradas 
\ r. . , • . 

éi;i el i_nterés general." 10 . , . . . 

La: política también es un arte, sin duda el más excelso, 
que es el arte de gobernar un Estado. Así también se le llama 
Política a todo lo referente al gobierno, a los deberes Clvicos de 
téis cfüdádanos: a la vida institucional de un país, y al proceso 
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electoral y a las campañas que sirven para llevar a los cargos 
de eleccióp po11ular a los candidatos postulados por los partidos 
políticos. 

Amplísimo es el término polltlca, pero quien lo delimita 
conceptualmente, en forma magistral, es el profesor Carlos 
Sánchez Viamonte al manifestar que en su acepción corriente 
"se llama política a toda actividad de grupos humanos organi· 
zados o de individuos aislados cµya finalidad es el ejercicio de. 
derechos y el cumplimiento de deberes relativos al gobierno, a 
su .formación, a su _orientación y a sus diversas manifestacio· 
nes, y cuando. se dice . de alguien que es 1un ¡:)o}{tico' o que se 
dedica a la política, se quiere decir que se trata de una persona 
que interviene directamente en la acción . desarrollada por los 
partidos políticos, unas .·veces para . obtener el . gobitrno, otras 
para conservarlo y· ~tras para vigilar su funcionamiento desde 
el ejercicio de un cargo público representativo, desde la colum· 
na de los periódicos o desde la tribuna popular." 11 · 

Sostenemos que jamás la política debe ser vista como el 
botín de los audaces o el premio a los ineptos. La politica debe 
ser Üna actividad limpia, desinteresada y sincera, debe ·conte· 
ner los mds elevados principios étic~s. debe, en fin, ser el ca• 
mino que conduzca directamente al bien público y no al fraude 
o al engat\o. 

En manos de los partidos políticos, la actividad creadora de 
la política debe ser el arte supremo de alcanzar el poder para 
ejercerlo ·en beneficio· de todos ·y retener dicho ·poder o luchar 
desde la oposición {>ara conquistarlo, pero siempre con el m~ 
estricto apego a la justicia y al derecho, jamás la politica debe 
servir de arma y escudo a los tiranos, nunca debe ser opresión 
sino· libertad y superación de los pueblos. 

•• ,r,. 
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4~-EL PARTIDO POLITÍCO Y SU DEFINICION. 

El término partido posee numerosas acepciones, ya que si 
se le toma como adjetivo nos proporcionará el sentido de parcia· 
lidad, de bando, de grupo, de algo que est~ cortado o dividido. 
Podríamos hablar entonces de la existencia de partidos dentro 
de una' sociedad, como partes integrantes de la misma. Si ha
blamos de partido politlco, en este caso estaremos empleando 
la palabra partido como sustantivo en cuyo adjetivo polftioo 
encontramos su delimitación y referencia al arte de gobernar 
un Estado. 

Es apasionante y complejo el estudio del grupo llamado 
partido poBtlco, desde su denominación hasta sus funciones, y 
lQs autores se dividen al expresar sus opiniones, entre las más 
autorizadas encontramos la del sociólogo Héctor Solfs Quiroga 
quien al referirse al término partido, en sustantivo, afirma que 
~'tiene contenido parcial, significa una parte del todo, y puede 
representar un sector, una idea o un grupo diferente o contradic
torio a otros. La palabra político que califica el sustantivo, se 
refiere al sentido de esa parte; en el caso, . al arte de gobernar 
o a actividades relativas al gobierno y sus intereses. Pero una 
corriente ideológica relativa al gobierno, una facción · o una 
agrupación que sostiene a una persona, no es partido político, 
como no lo es un grupo de amigos limitado, en que la fuerza 
depende de su propia situación ante la sociedad, aunque defina 
situaci<>nes por su buena posición social, política o económica; 
o un grupo numeroso que pad~zca debilidad económica o ca
rezca de altas posiciones. Un partido político es mucho más 
complicado." 12 

El anterior criterio sobre el término que analizamos coin-
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cide con el juicio de Sigmund Neuinann quien sostiene que ser 
partidario de algo siempre significa identificarse con un grupo 
y diferenciarse de otro, por lo que el significado substancial del 
término partido corresponde a la acción de "pertenecer a una 
organización determinada, y de disentir, separarse de otras me
diante un programa político específicamente determinado ..• 
esta descripción inicial de lo que es un partido indica ya que 
su misma definición presupone la existencia de un ambiente de· 
mocrático, por lo que tal denominación no puede emplearse, 
sin incurrir en una grave confusión, cuando se trata de una die· 
tadura. Un sistema monopartidista (el 'partido único') es una 
auténtica contradicción conceptual. Lo que hace de una orga• 
nización política un auténtico partido es la coexistencia de, al· 
menos, otro grupo competitivo. De todas formas, es un hecho 
que el término 'partido' ha sido empleado con toda libertad por 
Íos autócratas de nuestros tiempos y por causas obvias: con 
objeto de cubrir con la ficción de 'un gobierno del pueblo' sus 
dictaduras postdemocráticas. Pero también es verdad que in· 
cluso los partidos totalitarios dependen esencialmente de una 
oposición operante. Si no existe, los dictadores tienen que in·· 
ventársela, pues bajo una autoridad monolítica los partidos dic
tatoriales se sienten en la necesidad de justificar constantemen
te su existencia, ante la amenaza siempre presente de una con
trarrevolución, por muy oscura o imaginaria que pueda ser su 
organización. El partido de la oposición es la razón de ser de 
los movimientos dictatoriales y de sus omnipotentes controles 
ejercidos sobre la sociedad a través de sus instituciones, la pro
paganda y el terror". 

En este orden de ideas y ubicando al partido político den
tro del marco de la democracia, y sin perder de vista la exis· 
tencia obligada de dos o más partidos políticos en el panora· 
ma de la comunidad política, Neumann define al partido po
lítico "como una organización articulada de los agentes acti
vos de la sociedad, de aquellos que se interesan por hacerse con 
el poder del Gobierno y que rivalizan por obtener el apoyo po
pular con otro grupo o grupos que mantienen puntos de vista 
opuestos. Por su natUraleza es el gran intermediario que une 
a las fuerzas e ideologías de la sociedad con las instituciones 
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oficiales del Gobierno, poniéndolas en relación con una acción 
política en el seno de la totalidad de la comunidad política" .18 

Dos importantísimos enfoques observamos en la definición 
anterior: desde el punto de vista sociológico considera al par
tido como una organización articulada de ciudadanos que son 
lOs principales agentes activos de la sociedad, es decir, concep~ 
túa al ·partido como grupo humano organizado cuyo lazo vincu
latorio lo constituye la lucha por la conquista del poder guber
namental, cuya esencia lo conforma el hecho de competir con 
otros grupos de las mismas características sociológicas, o sea 
grupos humanos organizados en torno a la competencia electo
ral y el dominio del poder político. Desde el punto de vista po:
Utico, enfoca al partido como el mediador y eslabón que enlaza 
las fuerzas y los ideales 4e la sociedad con las instituciones gu
bernamentales, en cuanto desarrollan acción de índole política 
en el seno de la comunidad, y en relación a la lucha de parti
dos que mantienen principios y programas opuestos y compi
ten por conseguir el apoyo del pueblo para conquistar el poder 
del Estado. 

La definición que estima al partido politico como manifes
tación del derecho de asociación poUtica, en un clima de liber
tad y de ejercicio del derecho de opinión y de agrupación po
Utica, es la que expone Carlos Sánchez Viamonte al decir que 
los partidos políticos "son la expresión primaria de libertad 
política, del derecho de tener opiniones políticas, del derecho 
de expresar esas opiniones y del derecho de agruparse y de 
asociarse en forma permanente con esa finalidad. Los partidos 
políticos son, pues, organizaciones de individuos que se propo
nen actuar conjunta o colectivamente, movidos por ideas o por 
ideales comunes y con el objeto de realizarlos prácticamente 
desde el gobierno, en representación del pueblo o desde las fi
las del pueblo controlando al gobierno".14 

La definición de Sánchez Viamonte coincide en el enfoque 
sociológico y político de Neumann: en el sociológico al concep
tuar a los partidos políticos como organizaciones, es decir, gru
pos humanos, grupos de ciudadanos unidos por principios se
mejantes e ideales comunes, que se proponen alcanzar el poder 
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' político y desde él poner en práctica un pr<;>gr~r:n.a: de_ gobierno. 
Desde el -punto ·de vista político, porque .los partidos ~ei>resen
tan a una parte considerable o no del pueblo, que des4e su~ 
filas controlan la acción gubernamental y son la manifestación 
de los derechos políticos. 

Desde el punto de vista sociológico-jurídico el maestro LuiJ 
Recasens ,Siches manifiesta que el partido político ''es una or~ 
ganización para la conquista del poder del .Estado, con el pro~ 
pósito de dar al Estado una organización mejor y de hac~r que 
el Derecho se acerque más ·a las exigencias de la justicia y de~ 
bien común".11i Este concepto de partido político pone de ma~ 
nifiesto la influencia y la acción del grupo sobre la legjsla.ción, 
sobre el Derecho en general, todo en la persecusión de la jus
ticia y del bien común a través del Derecho. 

El eminente sociólogo, doctor Lucio Mendieta y Núfiez, ex~ 
presa su concepto de partido político diciendo que "es una 
agrupación temporal o permanente de ciudadanos guiados .por 
un líder y unidos por intereses comunes que tratan de satisfa• 
cer de acuerdo con un programa de principios y mediante la 
retención o la conquista directa del poder estatal, o ejerciendo 
influencias en las orientaciones del mismo".16 Esta es una mag
nífica definición porque toma en cuenta los elementos esencia
les de todo partido político que son: 

a) Grupo humano, específicamente grupo de ciudadanos; 
b) El carácter permanente de dicha agrupación;. 
c) La dirección del grupo; 
d) La unión por intereses comunes; 
e) I:.a existencia de un programa de principios; 
f) La retención o conquista del poder estatal; · - · . 
g) La influencia que el partido ejerce sobre las ·orienta

ciones del poder. 

En cuanto a la existencia de un líder como elemento- fun
damental de un partido, debería agregarse que la dirección del 
partido también puede lograrse a través de un cuerpo directivo, 
un comité ejecutivo, una junta, etc; También es muy discutible 
la temporalidad de los partidos, la corriente mode_rna que l<>.$ 
considera como instituciones políticas se fundamenta en su ca-
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rácter p~r~anente; esta permanencia es lo que otorga a. los par
tido~ ·ier rasgo distintivo que los diferenc!a de los llamados mo· 
vimientos políticos . que son esencialmente temporales. 

El escritor y polftico Vicente Fuentes Díaz elabora en for· 
raa admirable la diferenciación entre movimiento político y par· 
tido. Al analizar el concepto de partido politico dice que "se 
la ha dado este nombre a meras facciones, a simples corrien· 
tes de opinión Ó a movimientos políticos. Ninguno de ellos me· 
rece el nombre de partido político, si arrancamos de la · idea de 
que ~l parÍido político es aquel que se funda con un carácter 
más o menos estable, que tiene una estructura organizativa y 
que fondona. de acuerdo con un conju-nto de normas doctrina· 
rias y programáticas .Y de formas internas de vida. Hay que dis
tinguir lo que es Ún movimianto y un partido politico. El pri.: 
mero es una coincidencia de opiniones que suele expresarse en 
la práctica, eventualmente, mediante actos más o menos coor
dinados de quienes tienen idénticos intereses políticos o que 
piensan del mismo modo, pero que carecen de una base orgá
nica y permanente. El segundo es,. para expresarlo de un. modo 
gráfico y sencillo,· un ejército de ciudadanos, sometidos a prin· 
cipios de organización, de táctica y de una concepción colec
tiva frente a los problemas de la Nación, y que actúa bajo un 
mando común".17 

· · El maestro Mendieta y Núñez considera al partido políti· 
co un grupo artificial, o sea "el conjunto de personas que se 
reúnen de modo permanente, con arreglo a normas por ellas 
mismas creadas o aceptadas para realizar un propósito común"; 
siendo los elementos formativos de las asociaciones humanas: 
a) los individuos que las integran; b) la finalidad que los agru· 
pa; e) •Ja organización que las objetiva y las mantiene; d) la 
función que las caracteriza y les da vida. 

· · Estos elem·entos formativos son esenciales ya que "la falta 
de . uno solo de ellos hace imposible la existencia de la asocia~ 
Ción; ~.sta 'n()' es posible siri. individuos; si háy individuos pero 
falta'. el interés coinún, el fin unitario, no puede realizarse el 
'agrupamiento; habiendo. miembros y finalidad coimlil, el grupo 
n'C) ~Jdste si nó se organiza y aún organizándose 'rio será tar, no 
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vivirá si no funeiona". El maestro citado expone la clasificación 
de los grupos artificiales tomando en cuenta su finalidad y que· 
pueden. ser: grupos estatales, religiosos, políticos, económicos, 
científicos, culturales, deportivos, filantrópicos, secretos, pato
lógicos, mixtos. Y al referirse a los grupos artificiales llamados 
partidos afirma: "En síntesis, las características de los partidos 
políticos son: 

. '•I.,;_EI grupo se organiza de acuerdo con normas adopta
das por sus miembros en asambleas generales o por medio de 
adhesión a las formuladas por los fundadores. En algunos paf-· 
ses la ley establece los requisitos que deben llenarse para la 
constitución de partidos políticos. 

2.--Sus fines· son: obtención del poder político del Estado 
o influencia. en sus orientaciones. Funciones directrices de la 
opinión pública. 

3.-Grado de organización variable: desde la forma difu;. 
sa en que sólo el núcleo dirigente está organizado permanen
temente, hasta la integración orgánica de comités, subcomités 
y células que mantienen constantemente en su seno a todos 
los miembros del partido, en forma activa. 

4.-:-Jerarquización de la minoría dirigente. Reconocimien-
to de un líder. 

5.-Duración indefinida. 

6.-EI número de miembros es ilimitado. 

7.-Heterogeneidad. social y cultural de los miembros del 
grupo. Excepcionalmente homogeneidad racial (Estados en don
de las minorías raciales forman partidos políticos para lograr 
Ciertos derechos o su independencia de la metrópoli; paises co
loniales). También excepcionalmente homogeneidad social. (Par:. 
tidos clasistas). 

8.-El ingreso al partido y la salida del mismo son libres. 

9,..;.;_Los integrantes del núcleo que dirige dedican al par
tido todás sus actividades; los miembros que integr·an la masa 
solamente una parte mínima de ellas. 
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10.-Reuniones periódicas de los miembros del grupo ~n.1 
lugares adecuados (convenciones, mítines, manifestaciones,: etc~)~1 

11.-Relaciones directas entre los miembros del grupo· du·' . 
rante las reuniones de éste. , 

12.-Relaciones directas (reuniones) e indirectas entre el 
grupo y sus miembros (propaganda). 

13.--La fuerza de cohesión que mantiene unido al grupo 
es la ambición de poder, los intereses materiales, las místicas. 
ideológicas y 'el prestigio del líder. ,; 

14.-El comportamiento de los. miembros del grupo, sus' 
derechos y obligaciones, se rigen por reglamentos adoptados' 
por el grupo mismo. 

15.:..:.Las sanciones contra los infractores de los principios 
y de las normas del grupo son morales: exclusión, suspensión':' 
EXcepcionalmente drásticas: asesinatos políticos. 

16.-El grupo influye sobre la ideología política de sus 
miembros. 

17.-La influencia social del grupo depende de su prestigio 
y éste de la fuerza de los diversos factores que lo integran. 

18.-El campo de acción del grupo es generalmente nacio
nal. Excepcionalmente internacional (partido. comunista)".1.s 

El criterio citado es uno de los más amplios y certeros que 
se han desarrollado en el campo de la sociología política, ya 
que comprende tanto los elementos esenciales como Jase más 
generales características de los partidos políticos. . . 

En el terreno de la lucha de clases, el Partido Comunist~. 
es definido por V. l. LENIN como el destacamento de vanguar-; 
dia de la. clase obrera, al manifestar que "es un partido obrero, 
vanguardia del proletariado, capaz de tomar el podér y de con
ducir a todo el pueblo al socialismo, de dirigir y organizar al 
nuevo régimen, de ser el maestro, el dirigente, el jefe de . todos 
los trabajadores en la obra de construir su propia vida social 
sin burguesía y contra de élla".19 
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Los más prestigiados autores han vertido sus juicios :sobr,e 
el partido político y la problemática de su definición, viénd~e 
en todos ellos el esfuerzo por destacar sus elementos y sus 
características esenciales. Entre todas las· definiciones, ninguna 
tan· completa como la que expone el maestro· Andrés Serra Jfo. 
jas cuando afirma que ,.un partido político se constituye por 
un grupo de hombres y mujeres, que son ciudadanos en el pleno 
ejercicio de sus derechos dvicos y que legalmente se organi· 
zan en forma permanente, para representar a una parte · de la 
comunidad social, con el propósito de elaborar y ejecutar una 
plataforma .polftica y un programa nacional con un equipo g~· 
bemamental". En esta magnífica definición se destaca la exi· 
gencia de que la comunidad política se organice en diverscis 
partidos políticos no sólo para representar una parte de esa co· 
munidad sino para asegurar el control del Gobierno. Los ele· 
mentos de la anterior definición los enumera el autor en la si· 
guiente forma: 

"A) UN GRUPO DE HOMBRES Y MUJERES.-Una agru
pación o conjunto de ciudadanos, que deben participar en ias 
actividades políticas, es decir, aquellas que tienen por objeto 
impulsar una ideología o un programa de gobierno. 

B) QUE SE ORGANIZAN LEGALMENTE.-La mayor 
parte de los países tienen leyes electorales, que desarrollan los . 
principios constitucionales en materia electoral, en los cualés 
se prevé la forma de expresar la opinión ciudadana ... 

C) EN FORMA PERMANENTE . ...:..Quiere decir a través qe 
organismos que mantengan una propaganda o difusión directa 
y continua con el cuerpo electoral. . . Un partido polílico es una 
institución polftica permanente, que debe· desenvolverse histó-

. ricamente, representando un sentido definido del pensamiento 
político de un pueblo. Los partidos ocasionales son aquéllos qúe 
nacen y mueren al calor de los procesos .políticos; pero que no 
tienen un arraigo adecuado en la opinión pública. . . La perma
nencia de los partidos acaba por constituir una garantía de se· 
riedad y responsabilidad. 

D) ·· CON UN EQUIPO DIRECTIVO,:_La política la hacen 
los hombrl;ls y para los hombres. Las personas, con su presti· 
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gio y sus credos, imponen su personalidad para dirigir a los 
partidos políticos y para impresionar a la opinión püblica. ; . 

E) PARA REPRESENTAR A UNA PARTE DE LA CO
MUNIDAD SOCIAL.-Los partidos únicos pretenden represen
tar a toda la comunidad de un Estado; pero hasta hoy, no se 
ha realizado, porque han logrado porciones más o menos gran
des de la población ... 

1 

F) CON EL PROPOSITO DE EJECUTAR UNA PLATA-
. FORMA POLITICA Y UN PROGRAMA NACIONAL-La pla
taforma politica se constituye con los principios originales del 
partido. Las ideas básicas que determinaron su aparición y su 

· expresión en convenciones o asambleas locales, regionales o na
cionales, que han sancionado esas directrices fundamentales. 

G) POR UN EQUIPO GUBERNAMENTAL.-Un partido 
político actúa también para imponer, en caso de triunfar, un 
equipo de hombres que realicen los propósitos del partido ... 
El triunfo electoral permite en los países democráticos la reno
v~ción del equipo gubernamental anterior".20 

Para la Ley Electoral Federal vigente los partidos políti
cos "son asociaciones constituidas conforme a la ley, por ciu
dadan.os mexicanos en pleno ejercicio de sus derechos políticos, 
para fines electorales y de orientación política. 

"Los Partidos Políticos registrados son auxiliares de los 
organismos electorales y comparten con ellos la responsabili
dad en el cumplimiento de los preceptos constitucionales en ma
teria electoral". (Art. 27).21 

En resumen, un partido político es un grupo numeroso de 
ciudad~os organizados conforme a la ley, en forma perma
nente, bajo una ·misma doctrina y un mismo progmma,. que 
cuenta con un cuerpe> directivo y una plataforma política, y 
cuya finalidad esencial es la de alcanzar el poder estatal a tra
vés del proceso electoral, así como desarrollar una amplia la
bor de educación cívica. 

Descartamos la idea de que una corriente ideológica rela
tiva al gobierno pueda ser considerada como un partido poli-
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tico, como no lo puede ser una facción o un pequefto grupo de 
personas reunidas pero sin organización, sin llenar ningún re· 
Quisito legal, sin programa de gobierno ni plataforma politica. 
Tampoco es un partido político un grupo organimdo que no se 
proponga la conquista del poder del Estado o que no tenga co
mo finalidad participar en elecciones ni postular candidatos. Un 

· partido político debe intervenir en la lucha electoral y perse
guir el poder politico. 

.1 



CAPITULO 11 

ELEMENTOS, CLASIFICACION Y FUNCIONES 
DE LOS PARTIDOS POLmcos 

! .-Elementos. 2.-Clasificación. 3.-Funciones. 



CAPITULO JI 

ELEMENTOS, CLASIFICACION Y FUNCIONES 
DE LOS PARTIDOS POLmcos 

!.-ELEMENTOS. 

A pesar de que cada partido polftico tiene una estructura 
original que lo diferencia de los demás, existen elementos esen
ciales que son comunes a los diferentes tipos de partidos. Por 
eso Duverger afirma que un partido político "no es una comu
nidad, sino un conjunto de comunidades, una reunión de peque
ños grupos diseminados a través del país (seccione~, comités. 
asociaciones locales, etc.) ligados por institucione& coordina
doras. El término 'elementos de bas~' designa células compo
nentes del organismo del partido".22 Estos elementos de base, 
según el autor citado, pueden encontrarse en la mayoría de los 
partidos de la actualidad, y son los siguientes: el comité, la 
sección, la célula y la milicia: 

a) EL COMITE: es la reunión de un pequeño número de 
miembros que no desarrollan propaganda alguna para aumen
tarlos, constituyendo un grupo cerrado y que, sin embargo, pue
de disponer de un gran poder, no descansando su fuerza en la 
cantidad de miembros sino en su calidad, integrándose, por lo 
general, por miembros distinguidos e influyentes del partido o 
de la re,gión. El comité funciona en amplios ámbitos geográfi
cos, considerándose como el antecedente más remoto de los par-
tidos políticos. · 

Pueden distinguirse dos principales tipos de comité: direc
to e indirecto. El comité directo reúne a notables escogidos por 
sus cualidades individuales y su brillo personal. El comité in-
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directo se compone de delegados de los elementos de base lo
cales de cada una de las comunidades cuya reunión constituye 
un partido. 

b) LA SECCION: La sección se puede explicar oponién· 
dola en sus rasgos característicos al comité. Este tiene un, ca
rácter restringido, aquélla un carácter amplísimo: la sección 
busca miembros, engrosa sus efectivos y multiplica su núme
ro, sobre todo le importa la cantidad sin desdeñar la calidad. 
Mientras el comité es un grupo cerrado, la sección constituye 
un grupo abierto a todos. La sección organiza a las masas, las 
reúne guardando contacto con éllas, en cambio el comité reúne 
a notables, a personalidades, únicamente. La base geográf 1ca de 
la sección es más limitada que la del comité. 

La sección es una de las más valiosas aportaciones de los 
partidos socialistas, en su afán de organizarse sobre una base 
netamente polf tica y una estructura directa, y la han escogido 
como elemento básico de su acción, habiéndola adoptado, por 
su eficacia, los partidos socialistas indirectos. Debe tomarse en 
cuenta que fueron los partidos socialistas los primeros en or
ganizar a las masas, dándoles educación política para extraer 
del seno de ellas a la clase dirigente, a las élites populares. La 
sección es uno de los elementos de base adoptados por la ma
yoría de partidos, antiguos y modernos, porque responde a esta 
triple exigencia: es órgano de expresión política de la burgue
sía, frente al comité aparece como órgano y canal de expre
;Sión política de las masas. Estas masas que no se agrupaban 
•en las secciones de los partidos socialistas lo hicieron en las 
-de los partidos burgueses, debido sobre todo al éxito de los 
·partidos obreros. Y así partidos de izquierda, centristas o de 
·derecha adoptaron la sección como elemento de base, transfor
mando su estructura y si3uiendo la táctica de los partidos so
cialistas. 

e) LA CELULA: Es el grupo de miembros del partido que 
tienen en común el lugar de trabajo y su organización des
·cansa en una base profesional, pudiéndose encontrar células de 
'fábrica, de taller, de tiénda, · de administración; etc., no impor
tando el domicilio de dichos miembros. 
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Junto a las células locales se localizan las células de em· 
presa, cuya misión es la de agrupar a obreros aislados o a miem· 
bros del partido !-}ue no laboran en una misma colectividad, co
mo los artesanos, abogados, médicos, agricultores, comercian· 
tes, industriales, etc. La célula local se asemeja a la sección en 
cuanto· a la amplitud de su base geográfica, pero por su número 
de miembros la célula es un grupo más pequefío que la sección, 
ésta puede pasar fácilmente de los cien miembros o de varios 
miles, mientras que la célula no alcanza siquiera el centenar. Se 
distinguen también las células de aldea o caserío, células de ba· 
rrio, de calle, de inmuebles, etc. Concluyéndose que la verda· 
dera célula es la de empresa, que es la !-}Ue reúne a los miem
bros del partido en el mismo lugar de su trabajo. 

d) LA MILICIA: Es la reunión de pequefíos grupos for· 
mados por miembros del partido que adoptan esta estructura, si
milar a un ejército, siguiendo los lineamientos de la instrucción 
militar y su disciplina, dispuestos como los soldados a combatir 
a cualquier adversario del Partido por la fuerza bruta y por las 
armas. Se distinguen en la milicia dos clases de miembros: los 
que constituyen el ejército activo y los que integran la reserva. 
La milicia es de origen fascista y adquiere su máximo poderío 
al lado del J>artido Nacional-Socialista Alemán. Recuérdese que 
fueron las milicias nazis las que sostuvieron en el poder a Adol
fo Hitler. 

Para Duverger, a quien hemos venido glosando, la unión 
entre sf de esas pequefías comunidades: comités, secciones, cé· 
lulas y milicias, llegan a constituir un partido político con su 
·estructura propia, original, y que no puode compararse con la 
de ningún otro. 2a 

Debe dejarse aclarado que miembro de un partido es todo 
aquel· que se adhiere a dicha institución política ya sea porque 
encuentra afinidad con sus ideales o principios, o bien vislum
bra la oportunidad para escalar un puesto público. En cambio 
se le llama votante al que aun sin pertenecer a un partido su
fraga o vota a favor de algún candidato. El simpatizante, ade
más de votar, hace propaganda a favor de un determinado par
tido, acude a las manifestaciones de adhesión al mismo, pero 
no tiene todas las obligaciones y derechos del miembro, sobre 
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todo si se trata de un militante, o sea el miembro activo que 
Junto con los demás militantes forman el núcleo de todo partido. 

A los mencionados elementos de base deben agregarse los 
elementos funcionales, llamados asi porque la organización y el 
funcionamiento de los partidos políticos contemporáneos giran 
alrededor de ellos, siendo los principales: el programa político, 
la plataforma del partido, la dirección y la organización tanto 
l~terna como externa, la propaganda y las finanzas de los par
tidos. 

a) EL PROGRAMA: Al planearse la formación de un par
tido político, el primer paso será el de formular una declaración 
de principios y un programa que comprenda todas las aspiracio
nes perseguidas por el partido y sus miembros. El programa se
rá su orientación y su guía en sus planes del presente y del fu· 
turo; por tanto, el programa es un elemento esencial y funcio
nal en los partidos políticos de la actualidad. Sobre este tema·. 
el profesor Carlos Sánchez Viamortte dice que los programas 
políticos unacen de la necesidad sentida por los partidos nuevos 
de definir su orientación y forjar planes de realizac;ón ideoló· 
gica. Esto ha ocurrido a mediados del sigio XIX y el ejemplo 
más típico. lo dió el socialismo científico con el llamado Mani
fiesto Comunista, redactado en Alemania por Carlos Marx y 
Federico Engels, en 1848. Desde entonces se ha ido acentuando 
Ja costumbre de que los partidos posean programas en los que 
se expresen sus intenciones o propósitos, y los medioi; con que 
se proponen conseguirlos. Sin embargo, no todos los partidos 
políticos tienen en la actualidad verdaderos programas concre
tos y estables. Algunos se conforman con tener 'plataformas' o 
programas circunstanciales que presentan &1 público como plan 
a realizar por los candidatos a cargos representativos y con mo
tivo de alguna elección." En relación a la importancia tan gran
de que tienen los programas políticos como elementos funda
mentales de los partidos, el autor mencionado agrega: 

"El tener un programa da a los partidos una finalidad im
personal, de carácter ideológico. De esa manera los individuos 
que forman los partidos dejan de ser el séquito incondicional 
de personas individuales a las que siguen obsecuentemente, aca-
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so endiosándolos y, a veces, entregándoles un poder antirrepu· 
blicano y antidemocrático que los convierte en duelios y sefio· 
res de los partidos, y en árbitros de la voluntad popular cuando 
esos partidos logran la mayoría y llegan al poder. 

"La. existencia de programas para los partidos políticos da 
dignidad de ciudadanos libres, conscientes y respons.ables a los 
que los forman: cada uno de ellos sabe por qué razones perte· 
nece a ese partido, qué motivos ideológicos o institucionales le 
han determinado a incorporarse a esa fuerza politica y no a 
otra; cuáles son sus derechos y cuáles sus deberes de afiliado y 
de ciudadano para poner límite a la prepotencia personal de di· 
rigentes que pretendieren anular su voluntad." 24 

b) LA PLATAFORMA POLITICA: Es el conjunto de ideas 
y proyectos que los partidos políticos proponen a los electores 
para que sufraguen a favor de sus candidatos. La plataforma 
política puede contener no sólo la doctrina del partido sino 
también los objetivos y postulados a los cuales se adhieren los 
miembros, los simpatizantes, y sobre todo los electores o vo
tantes. La plataforma puede ser temporal y para determinada 
elección en tanto que el programa debe ser tan permanente co
mo el propio partido que lo sostiene. 

Mientras que el programa rige la trayectoria y la vida en 
general del partido, la plataforma se encarga de solicitar los 
votos de los electores ofreciéndoles a cambio la satisfacción de 
necesidades colectivas. 

c) LA DIRECCION·DE LOS PARTIDOS: Todos los parti· 
dos políticos se preocupan profundamente por preparar a su 
grupo dirigente, a su élite en el mando; aunque muchas veces 
son los dirigentes quienes se anquilosan en el mando y obtie· 
nen los mayores provechos de los partidos, formándose dentro 
de los mismos una oligarquía dirigente; por eso es que los esta
tutos de los partidos establecen la forma de elegir a los inte
grantes de la dirección de los mismos, siendo, por lo general, 
una asamblea nacional la que elige a los dirigentes y establece 
normas para la organización y designación de jerarquías. La Ley 
Electoral Federal vigente nos proporciona un claro ejemplo a 
este respecto el establecer que "los Partidos Políticos nacio-
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nales deberán funcionar por medio de sus órganos fundamenta
les, que serán por lo menos los siguientes: 

1.-Una asamblea nacional; 
II.-Un Comité Ejecutivo Nacional -:iue tendrá la represen

tación del Partido en todo el pafs; y 
111.-Un Comité Directivo en cada una de las Entidades 

Federativas donde cuente con más de dos mil quimentos aso
ciados." (Art. 31). 

d) LA ORGANIZACION INTERNA Y EXTERl\.A DE LOS 
PARTIDOS: La organización interna de los partidos &e rige por 
sus estatutos, generalmente, y tiende a mantener la unidad v 
la disciplina interna, se moviliza en busca de miembros activos 
o militantes, de simpatizantes y de electores, realiza campafias 
publicitarias y trata de difundir su programa y plataforma. Los 
estatutos contienen las normas que distribuyen las funciones de 
los dirigentes y de los miembros activos, distribuyen también 
los elementos de base y organizan las finanzas de los partidos. 

En cuanto a la organización externa de los partidos, éstos 
educan y alientan al electorado, influyen en la opinión pública, 
intervienen en la integración de los organismos elc.ctorales y 
postulan candidatos a los puestos de representación popular. 
Según el maestro Mendieta y Núñez pueden agregarse los si
guientes objetivos de la organización de los partidos poHticos: 

1).-Mantener relaciones de cooperación, de oposición o 
de gestión con el gobierno del país en que actúan. 

2).-0rientar poHticamente a la opinión pública en el sen
tido de los principios que sustenta el partido .. 

3).-Crear un ambiente social favorable a sus líderes y can
didatos a los puestos públicos. 25 

e) LA PROPAGANDA: Considerada como la técnica para 
difundir las ideas, constituye el ·más efectivo cana1 con que 
cuentan los partidos políticos contemporáneos para divulgar 
sus programas, sus principios y plataformas, y no sólo para au
mentar el número de sus miembros sino también para conquis
tar a la opinión pública. 
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Los medios de difusión del pensamiento han adquirido en 
nuestros días proporciones incalculables. Los partidos, además 
de contar con sus propias publicaciones, aprovechan fos medios 
masivos de difusión: radio, televisión, cine, periódicos y revis
tas, constituyendo la propaganda efectuada por estos medios 
una fuerza creadora de la opinión pública y un elemento inelu
dible en el cual se encuentra inmerso todo integrante de una co
lectividad. 

f) LAS FINANZAS DE LOS PARTIDOS: Además de los 
elementos mencionados, no debe perderse de vista que la ca
pacidad económica de un partido es esencial para su integra
ción, su organización y funcionamiento; por eso es que se con
sidera fundamental el que los partidos establezcan la forma en 
que han de obtener sus recursos económicos. 

Los partidos modernos siguen el ejemplo de los partidos 
obreros y socialistas al establecer cuotas obligatorias a sus 
miembros activos; aunque también debe agregarse ~ue otros 
partidos tienen sus capitalistas, ya sean personas o grupos, or-

• 
1 ganizaciones sindicales, organizaciones de comerciantes o de in

dustriales, grupos clericales, etc., que aportan grandes sumas 
para el sostenimiento de un partido que defienda su::; intereses. 

En la mayorla' de países el financiamiento de los partidos 
es un verdadero secreto. Lo que no es un secreto, a1.1nque apa
rente serlo, es el hecho de que los partidos en el poder sean 
!Sostenidos por el gobierno que apoyan incondicionalmente. 
También debe mencionarse que en los países monopartidistas o 
de un partido predominante es el mismo gobierno quien finan
cfa a los aparentes partidos de oposición o bien derrama gran
des cantidades de dinero sosteniendo partidos, que aun no sien
do de oposición, han de desarrollar una labor de colaboración 
con el mismo gobierno, o han de dedicarse a la educación cívica 
y politica del pueblo. Así puede encontrarse el ejemplo de la 
República Federal Alemana en que se dedica una partida del 
presupuesto para la educación política de los ciudadanos a tra
vés de los partidos. 



2.--CLASIFICACION DE LOS PARTIDOS POLITICOS. 

Múltiples son las formas que adoptan los partidos políti
cos ya· que cambian de tiempo a tiempo y de lugar a lugar, por 
eso es que muy pocos autores proponen alguna c.lasificación 
general de estas instituciones políticas. Entre los más autori
zados investigadores debemos mencionar a Duverger quien pro
pone una clasificación general de los partidos, desde los siguien
tes tres puntos de vista: 

a) Según las ideologías que propugnan. Dándose el ejem
plo del partido socialista, del partido conservador y del partido 
comunista que sostienen programas ideológicos precisos, defi
nidos; 

b) Según la infraestructura en la cual se apovan, como 
los partidos burgueses y los partidos proletarios; y 

c) Según su estructura interna, en que adoptan formacio
nes más o menos centralizadas. 26 

El autor mencionado expone la ant~rior clasificación, bas
tante general, porque sostiene que es imposible proporcionar los 
tipos de partidos que puedan adaptarse a cada realidad. 

El socióiogo Mendieta y Núñez, ha analizado minuciosa
mente a los partidos y propone la siguiente clasificación: parti
dos derechistas, partidos izquierdistas y partidos centristas. 
Siendo los partidos derechistas los que agrupan a esa parte con
servadora de la sociedad, por el contrario, los partidos izquier
distas persiguen el cambio, la renovación, el avance hacia el 
futuro, la radical transformación de las estructuras políticas, 
juridicas y sociales para ponerlas al servicio de las clases más 
desamparadas y desvalidas. Los partidos centristas vienen sien-
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do el justo medio, la transición entre la extrema derecha y la 
extrema izquierda. 

De estas tres grandes categorías, se desprenden las siguien
tes, adoptando diversas modalidades: 

a) Partidos temporales: son los formados al calor de la 
proximidad de las elecciones, ya sea alrededor de ambiciones 
personales de poder político, o bien canalizando una momentá
nea agitación del pueblo. Son erróneamente denominados par
tidos, pues lo que en verdad representan no son más que mo
vimientos políticos, careciendo de los elementos esenciales de 
un verdadero partido polftico. 

b) Partidos permanentes: por su permanencia, la estabili
dad en su estructura y la realización de sus fines, constituyen 
verdaderos partidos políticos, como por ejemplo los partidos de 
derecha y de izquierda que se remontan al pasado de los conglo
merados humanos y aun rigen el presente y se proyectan en el 
futuro de muchos pueblos. 

c) Partidos personalistas: Su principal característica con
siste en que se forman en torno a una persona, caudillo o líder, 
que casi siempre se oculta detrás de principios o idE:.ales, pero 
que persigue fines netamente personalistas y ambiciones indivi
duales, siendo este tipo de partido propio de países que aún vi
ven bajo la constante amenaza del golpe de Estado o del cau
dillismo militarista. Estos partidos, por su temporalidad, por 
ser inestables y carecer mu.chas veces de un verdadt.ro progra
ma, no deben ser considerados como partidos sino como movi
mientos políticos personalistas. 

d) Partidos de orientación: Son verdaderos partidos, pues
to que cuentan con una estructura permanente, se les llama de 
orientación porque su tendencia está inspirada en los intereses 
que defienden y luchan por guiar al país para realizar sus pro
pósitos y aspiraciones políticas. 

e) Partidos de dominación: Los partidos de dominación 
tratan de aniquilar a otros partidos y así ejercer el monopolio 
del poder político, el ejemplo lo tenemos en los regímenes de 
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partido único o predominante y en los países comunistas o to
talitarios. 

f) Partidos de influencia: son aquellos que "no solamente 
persiguen la conquista directa del poder sino que óeliberada· 
mente la rehuyen porque saben que si algunos de sus dirigentes 
forman parte de la alta burocracia del Estado, se gasta o se 
anula tan pronto como el público y sus propios parlidarios se 
dan cuenta de que contradice en su acción admin!strativa la 
doctrina partidarista; contradicción ineludible porque una cosa 
es ser dirigente de una agrupación política dentro de la cual se 
defienden ciertas posiciones ideológicas unilaterales y otra ser 
autoridad encargada de regir los destinos de una sociedad en 
la que luchan varios partidos y múltiples intereses contradicto
rios. El partido de influencia -según Mendieta y Núíiez- si· 
gue como táctica dar su apoyo a políticos militantes a cambio 
del compromiso, por parte de éstos, de seguir en el poder una 
Irnea de conducta favorable a los intereses áel partido." 27 

Un partido político que rehuye la conquista directa del po· 
d~r, no es un verdadero partido. Podrá ser un grupo cie inf!uen· 
cia, como un grupo de interés o de presión, pero jamás un par· 
tido polftico cuya dinámica se enfoca a ~a conquista uel poder. 

g) Partidos clasistas: son aquellos que están constituidos 
por personas pertenecientes a una clase social deter.rrJnada, co· 
mo el proletariado, la clase media o la aristocracia. El ejemplo 
de estos partidos clasistas lo tenemos en los partidos obreros y 
los partidos campesinos. 

h) Partidos secretos: son aquellos que reúnen los elemen· 
tos y características de cualquier otro partido, pero su organi· 
zación y funcionamiento se mantienen ocultos. 

Si como veremos adelante, una de las funciones esenciales 
de los partidos políticos es la de orientar al .electorado, y esto 
se logra mediante la publicidad, entonces un partido secreto no 
será un verdadero partido, sino un grupo ya sea terrorista, con
fesional o de masonería. Es precisamente la responsabilidad de 
los partidos ante la ley y ante el pueblo lo que hace que un 
partido político conquiste el poder gubemamental o sea aplas
tado por la indiferencia de los electores. 
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Al realizár el estudio de los tipos de partidos, el maestro 
Serra Rojas dice que debemos buscar los caracteres áistintivos 
de esas organizaciones en su desarrollo histórico, que es el que . 
va imprimiéndoles su huella en su lucha cívica por alcanzar el 
poder. Los tipos principales de partidos que el mencionado 
maestro considera son los siguientes: 

a) El partido personal o personalista que "no puede pro
piamente llamarse un partido político. Es aquel que gira alre
dedor de un gobernante o de una persona con suficiente presti
gio para dominar la situación política. Los caracteres del go-. 
bierno personalista o autocracia de partido son diversos, pues 
van de la oligarquía a la dictadura. 

"Este tipo de partido o de agrupación niega la participa
ción ciudadana, a la que sustituye en- todas sus funciones, in
vocando su inexperiencia en el gobierno representativo. Está por. 
demás agregar que este tipo de vida política corresponde a paí
ses notoriamente atrasados." El más claro ejemplo del llamado 
partido personalista lo tenemos en el Partido Científico que se 
agrupaba alrededor del gobierno dictatorial del general Porfi
rio Dfaz, y que negaba la participación ciudadana en el juego 
electoral al sufrido pueblo mexicano. Como un reto a las nue
vas generaciones, aun encontramos en Latinoamérica los más 
vergonzosos ejemplos de partidos personales o personalistas gi
rando alrededor de dictaduras militares . 

. b) El partido cíe principios: "es una organizac10n ligada 
a una determinada doctrina o ideología." La mayoría de parti
dos modernos son teóricamente de principios y ofrecen a _la 
masa electoral un programa definido, una plataforma política y 
una visión general de sus principios. 

c) El partido de poder: "es el que aspira casi en forma ex
clusiva a aduefiarse del control de un gobierno." 28 

Entre las clasificaciones formuladas por los maestros Men
dieta y Núfiez y Serra Rojas, encontramos puntos de coinciden
cia al considerar al partido personalista con similares caracte
rísticas, y al identificar a los partidos de orientación con los de 
orincipios, y los partidos de poder con los de dominación. 
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Una de las más novedosas y recientes clasificaciones de 
los partidos políticos modernos es, sin duda, la que expone el 
profesor de la Universidad Wesleyana, Sigmund Neumann, quien 
tomando como punto de partida · el hecho de que h función 
principal de los partidos es la de apoderarse del gobierno, for· 
mula la primera diferenciación entre los partidos en pugna: 

a) Partidos que están dentro del poder gubernamental, o 
s~a los que detentan la autoridad y el poder; y 

b) Partidos que están fuera del poder y por lú tanto no 
tienen autoridad ni poder. 

·En el sistema de dos partidos Neumann encuentra esta di· 
ferenciación: el partido en el poder representará siempre el or
den, el statu quo, las tendencias conservadoras, en cambio el 
partido que no está en el poder representará la transformación 
y la reforma, la lucha por el poder gubernamental; existe iden
tificación entre el partido en el poder y el partido de prebendas, 
y entre el partido fuera del poder con el partido de principios, 
corriendo ambos sendos peligros: la corrupción de los partidos 
en el poder y el más irresponsable dogmatismo de los que es-
tán fuera. · 

Según estén alejados del poder gubernamental y carezcan 
de posiciones políticas de importancia, los partidos pueden pre
sentar plataformas o programas de cambio en la distr.bución de 
las prebendas, y así, tomando sus principios como ti incheras 
dividirse en partidos de plataforma y partidos de programa. 

En la lucha de partidos encontramos: a los partidos perso
nalistas o de personalidades contra los partidos de programas, 
como último reducto de la primera etapa de la vida lie los par
tidos. 

En la actualidad, los partidos han ampliado tanto su poder 
y su influencia en las comunidades políticas que se han trans
formado radicalmente. La sociedad de nuestros días presenta eí 
panorama de los partidos de integración social en lugar de los 
partidos de representación individual o personalistas. "El par
tido de representación individual -dice Neumann- caracteri· 
za a las sociedades que no tienen más que una esfera restringí· 
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da de 'la política y en las que sólo se da un grado limitado de 
la participación popular en el Gobierno. La actividad de los 
miembros· de los partidos se reduce, _prácticamente, a ejercer 
sus derechos electorales, y la organización del partido (si es que 
existe) se adormece entre una elección y otra. Su principal fun
ción es la selección de los representantes, que tan pronto son 
elegidos gozan de un 'mandato libre y absoluto', y son respon· 
sables exclusivamente ante sus propias conciencias. Este con
cepto de un partido efímero, mero comité electoral, no corres
ponde a la realidad y práctica de la política de las modernas de· 
mocracias de masas, hecho que ha sido reconocido en muchos 
países (aunque frecuentemente con muchos reparos) cuando se 
ha planteado el problema clave de la disciplina del partido e in· 
cluso en muchas sentencias que han codificado las reglas de los 
partidos, sus responsabilidades y prerrogativas. Pero el concep
to fundamental del partido apenas si se ha visto afectado por el 
pensamiento democrático moderno." 20 

Este novísimo tipo de partido llamado de integración so
cial y cuyo primer ejemplo lo presentaron los partidos socialis
tas europeos, exige de sus miembros o seguidores el cumpli
miento de mayor número de obligaciones y deberes que el par
tido de integración o representación individual. 

El partido de integración social exige y obliga a sus miem
bros a pagar cuotas periódicas y permanentes, lo mismo que el 
acatamiento de una rígida disciplina y su influencia es tan in
tensa que abarca hasta la vida cotidiana del individuo. Mien
tras que la organización de los partidos de representación in· 
dividual es muy flexible, en los partidos de integradón social 
es rígida y estable. Esta característica esencial es la que hace 
que Neumann se refiera a los partidos sociaHstas co_mo los clá· 
sicos ejemplos de partidos de integración social pues "su orga
nización iba desde la cuna hasta la tumba, desde las asociacio
nes para cuidar a los nifíos de los trabajadores hasta las socie· 
dades crematorias para los ateos. Sin embargo, esta descrip
ción revela las diferencias intrínsecas que existen entre el par
tido representativo de la época liberal, con su principio de 'li· 
bre inscripción' a favor de un cuerpo electoral no vinculado a 
un movimiento político determinado y cuyos votos fluctuaban 
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con toda libertad de un partido a otro (aunque en su mayoría 
no fuer~ en realidad, tan independientes), y el partido de in
tegración social. Los seguidores del nuevo movimiento se iden
tifican de forma preponderante con los afiliados pt1manentes 
de su organización definidos por la categoría social de sus elec
tores y la intensificación de su participación en todas las activi
dades sociales. El partido puede contar con sus afiliados; se ha 
apoderado de una buena parte de su existencia social." 

Máxima importancia tiene el partido de integración demo
crática en cuanto canaliza los ideales de los electores para al
canzar la plenitud y la realización de los principios· de ésa for
ma de. gobierno del pueblo y para el pueblo. Neumann ha dicho 
que "tiene mucha mayor importancia el hecho de que los par
tidos de las modernas democracias de masas haya.u asumido 
una carga cada vez mayor de responsabilidades y obiigaciones 
dirigidas a asegurar la participación del individuo en las acti
vidades totales de la sociedad, incorporándolo en la c.omunidad. 
No se trata de una simple usurpación de poderes por parte de 
los políticos, sino de la consecuencia natural de la extensión del 
dominio público y del constante crecimiento de las funciones 
gubernamentales de integración social del siglo XX.'' 

Si bien el partido de integración democrática postula y ga
rantiza' la máxima libertad de los electol'es, el partido de inte
gración total cuyos ejemplos y prototipos son el bolchevismo, 
el fascismo y el nacionalsocialismo, niega toda libertad electo
ral. Neumann afirma que este partido omnicomprensivo "exi
ge del ciudadano una rendición incondicional. Niega toda po
sibilidad a la libertad relativa de escoger, de que deben gozar 
los electores y los seguidores· del partido, y niega, además, to
da posibilidad de , compromiso o coalición entre partidos. No 
prevé más que la total captura y el ejercicio del Poder, la acep
tación indiscutible del partido y el gobierno monolítico. La 
aparición de este Estado absolutista de policía, decreta el fin 
de la democracia, del constitucionalismo, del gobierno propio 
de la comunidad, del hombre occidental y sus derechos inalie
nables y de los partidos políticos."ªº 



3.-FUNCIONES DE LOS PARTIDOS POLITICOS. 

Sumamente importantes para la vida cívica y política de 
los pueblos son las funciones de los partidos poHticos, ya que 
han sido estos grupos humanos los que han conducido a la hu
manidad desde la monarquía a la Repúb,lica de nuestros dfas. 
La lucha de los partidos ha desembocado en la evolución insti
tueional de todos los tiempos: el gobierno democrático y repre
sentativo sobre las bases del constitucionalismo. 

Por eso es que llamamos República, en los tiempos angus
tiosos que vivimos, única y exclusivamente a aquélla cuyo con
tenido democrático y constitucional permite la vida libre de los 
partidos políticos y el desarrollo de sus funciones. 

Los más renombrados autores, especialistas en Ciencia Po
lítica, han elaborado estudios acerca de las funciones polf ticas, 
sociales y electorales de los partidos, de3tacándose la siguiente 
enumeración del maestro Serra Rojas: 

' . . . 
a) Proposición de candidatos, debiendo seleccionar a sus 

mejores hombres para los puestos públicos; 

b) Definición de la polftica general de un pafs, ya que no 
sólo estimulan, interesan, orientan y apasionan a la población 
con sus campafias polfticas, sino que tienden principalmente a 
sacudir la pereza cívica de los ciudadanos; 

c) Estimulan a la opinión pública creando en los ciuda
danos conciencia de su participación, a través de todos los me
dios de difusión del pensamiento; 

d) Inducen al pueblo a votar; lo invitan a concürrir a las 
urnas, despertando su simpatía por un candidato; 
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e) Critican al régimen imperante, proviniendo las críti· 
cas, principalmente, de los partidos de oposición hac..ia el par· 
tido en el poder; 

f) Exigen responsabilidades gubemamentales, combatien
do la inmoralidad de los funcionarios públicos y elevando sus 
protestas y demandas ante la opinión pública; 

g) Luchan por la selección del personal burocrático exi · 
giendo la aplicación de los principios de la Administración Pú· 
blica; y 

h) Unifican la acción política del gobierno y promueven 
la coexistencia de diferentes partidos políticos. 31 

La anterior enumeración de funciones de los partidos se 
complementa con 'ta enunciada por el sociólogo Lucio Mendie
ta y Núfiez: 

a) Determinan su existencia y funcionamiento; 

b) Concretan las corrientes de la opinión pública; 

c) Ejercen una labor de mutua fiscalización que los per
fecciona o cuando menos retarda su degeneración; 

d) Impiden o atenúan los abusos de los gobernantes al 
convertirse en censores del partido que detenta el poder; 

e) Impiden que el sistema político establecido se convier~ 
ta en un sistema rígido de poder; 

f) Son los conductos por los cuales se canalizan las pre
siones sociales y los movimientos de agitación; 

g) Son órganos poderosos de transformación estatal y so· 
cial; 

h) Influyen en todas las manifestaciones del medio social, 
principalmente en ta educación. 82 

Neumann sefiala que las principales funciones de los par
tidos democráticos son las siguientes: 

a) La organización del caos de la ·voluntad popular; 
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· ·· b)· · '.Lá- educación cívica del ciudadano~privado, situándolü 
ante :el reconocimiento' de sus responsabilidades políticas; 

,, e}. integración del eslabón que une o conecta afGobiern~ 
con, la opini~n. pública; · · · · 

·· · d) •. Canalización de las fuerzas políticas existentes en la 
democracia; 

e) Son los lazos que conectan a los gobernados· con sus 
gobernantes ·y mantienen abiertas esas líneas .de. intercórrtuni-
~áción; · · · · ... · · · 

f) O~ligan al elector á escóger candida~o; y , .'. . , 

g) Seleccionan· a los dirigentes, o sea· que . integran a ;la 
minoría dirigente. · 

·En : cuanto a· las funciones : de los partidos ... llamados. por 
Neumann dictatoriales, este autor expone las siguientes: 

a). La org~ización de la voluntad popular; · ; ... 

b) La integración del individuo en el grupo; 

c) Representación del lazo de unión entre el Gobierno y 
la opinión pública; · · " 

d) .Selección de dirigentes, es decir, integración de la mi~ 
noria dirigente; y · 

e) Sirven de escuchas a través de sus organizaciones se
cretas. 

Las diferencias • fundamentales existentes entre las funcio
nes de los partidos democráticos y los sistemas de partidos to
talitarios se evidencia en la principal función de estos últimos 

. que es la creación, conservación y extensión de la minoría di
rigente y en que su propósito esencial es la lucha por alcanzar 
el Gobierno y lograr la instauración de un nuevo orden político, 
económico y jurídico, así como la implantación de una nueva 
sociedad: 38 

Los partidos políticos son los principales responsables de 
la educación y orientación tanto cívica como polít.tca de los 
pueblos; deben canalizar todas las inquietudes, las presiones 
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socjal~S'Y los movimie11tos de agitacjón; deben los partidos in
tegrarse y· :nutrirse .4e las grandes_ deficiencias sociales, econó
micas, políticas y jurídicas de la comunidad. No sólo les · co
rresponde a :los partidos polftfoos ·1a contienda eiectoral, la 
educación cívica y la invitación al voto sino la defensa más 
íntegra ·de .tos inte~eses y anhelos populares; nunca deben per · 
manecer al margen de las luchas sociales ni lejos de los idea· 
les ~~ renovación del puebl_C?· 

.· .. La .. más palpitante actualidad reclama de los pdrti~~s . una 
renovación integral, no sólo en sus cual!ros directivos sino .en 
sus programas, sus plataformas y sus principios. Su función 
debe girar alrededor de constantes renovaciones~ 'ir ni nivel y 
aun a la· vanguardia de las "grandes transformaciones de las es· 
tructuras sociales. 

·' ~ juventud de todos los pueblos de la tierra protesta y se 
queja de que sus partidos sostienen ideas tan atrasadas y que · 
sus hombres ya han . envilecido los principios y se han perpe
tuado tanto en el poder, que considera· necesario y urgente un 
sacudimiento brusco, violento, de las viejas estructuras. Debe 
~r fu~~ión de los partidos recoger estas inquietudes. La ju
ventud reclama su lugar en el mundo, :.;i.i lugar en la soCiedad 
y en su gobierno, el lugar que le corresponde en los partidos y 
en la posesión del poder político: es función de los partidos dar
le más oportunidades y llevar a esa juventud al ·poder. · 

' . 
. '·· 

,• .i 

I :"<' 
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EL DERECHO DE ASOCIACION POLITICA 
Y LOS PARTIDOS POtmCOS EN MEXICO 

1.-El Derecho de Asociación Política. 

2.-Los Partidos Políticos en la Constitución Me· . 
xi cana. 

3.-Los Partidos Políticos en la Ley Electoral Fe
deral vigente. 

4.-Democracia y Partidos. 
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CAPITULO 111 ' 

EL DERECHO DE ASOCIACION POLITICA 
Y LOS PARTIDOS POLITICOS EN MEXICO 

1.:._EL DERECHO DE ASOCIACION POLITICA. 

:\•' . ' 

.. ;·:r 

Desde tiempos remotos Inglaterra ha enarbolado la bande
ra de las libertades politicas; pero fue preciso que ese grito li
bertario surgiera a todos los vientos del mundo desde esta Amé
rica nuestra. La historia de los pueblos revolucionarios encen
día la antorcha con la Declaración de los Derechos del Hombre 
y la Declaración de Independencia de los Estados Unidos, de 
1776, que condujeron a la humanidad a la más gigantesca trans
formación poHtica, jurídica, social y económica. Aun suenan 
vigentes sus principios fundamentales: a todos los hombres les 
fue concedido el derecho a la vida, a la libertad, a la conquista 
de la felicidad; la finalidad vital de los gobiernos es garantizar 
este derecho; un pueblo, cuyo gobierno no reconoce estos dere-
chos está autorizado a rebelarse y .procurarse otro gobierno. 

Esta epopeya no significaba solamente ·la lucha de inde
pendencia, sino que fue el comienzo de la contienda del hombre 
contra el Estado, era nacía menos que la batalla del hombre por 
su libertad. 

Correspondió a Francia el tumo en la historia de la eman
cipación del hombre al grito de ¡libertad, igualdad y fraterni
dad! se encendió la revolución que transformó todos los aspec
tos de la vida política, económica y social del mundo occiden
tal. La Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciuda• 
dano, de 1789, estableció los más amplios derechos· y reconoció 
la libertad, la igualdad y la fraternidad no sólo para· el heroico 
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pueblo francés sino para todos los hombres de la tierra, de to
dos los tiempos. 

Aquel pueblo francés reunido en Asamblea Nacional, con
sideró que la ignorancia, el olvido o el menosprecio de los De
rechos del Hombre son las únicas causas de los males públicos 
y de la corrupción de los gobiernos, y exponía los derechos na
turales, inalienables y sagrados del hombre, "a fin ele que esta 
Declaración, siempre presente para todos los miembros del 
cuerpo social, les recuerde sin cesar sus derechos y deberes; a 
fin de que los actos del Poder Legislativo y los del Ejecutivo 
puedan ser comparados a cada instante con el ·objeto de toda 
institución polftica y sean más respetados: y a fin de que las 
reclamaciones de los ciudadanos, fundadas desde ahora en prin
cipios sencillos e indiscutibles, tiendan siempre al manteni
mento de la Constitución y a la felicidad de todos ... " 34 

Entre esos elevados Derechos del Hombre y del Ciudadano, 
se estableo.fa que: el fin de toda asociación política es la con
servación de los derechos naturales e imprescriptibles del hom'.. 
bre. Estos derechos son: la libertad, la propiedad, la seguridad 
y la resistencia a la opresión. (Art. 2o.) 

De esta Declaración derivase la libertad del hombre parE. · 
reunirse y asociarse con fines políticos; por eso el jurista Igna
cio Burgoa al referirse a esta lib~rtad,. considerándola como de:
recho subjetivo público individual derivado de una relación ju
rídica entre gobernantes y gobernados, afirma que "ha seguido 
en la historia la misma suerte que cupo a la libertad genérica, 
esto es, la de haber sido, hasta antes de la Declar<:i.ción Fran· 
cesa, un mero fenómeno fáctico sin consagración, jurf di ca. El 
ejercicio de la libertad de asociación y de reunión podía desen
volverse gracias a la tolerancia o condescendencia del poder pú
blico; pero éste no estaba obligado a respetarlo, a abstenerse de 
invadirlo o vulnerarlo. Si en el decurso de la historia humana 
descubrimos la existencia de asociaciones o sociedades cultura
les, comerciales, políticas, etc., es precisamente porgue la for
mación de tales entidades no era impedida por los gobiernos, 
los cuales por otra parte, tenían la potestad de hacerlo, desde 
el momento en que no eran titulares de ninguna obligación pú-
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blica·, consistente eri respetar, en no entor¡>ecer; er' e]ercicio de 
la libertad asociativa/' 85 ·. · 

. Tuvo la virtud. e~ta Declarac.ión . de ·'~acudir l~ , coridÍencia 
múndial y marcar el principio de la extensi~n del sufragio a fa~. 
clases populares, surgiendo, además, una instjtución ·.:an'· ii:npor~ 
tante coino la democracia: el constitudonalismo. 

. . ~ . . ' . ' ' '· 

'Los prfrlcipios universales de la Deelaración "sfrvió para' 
provocar la agitación de las conciencias y la demanda eri favor 
de la independencia de las Cofonias españolas y constituyó, du~ 
rante la guerra libertaria de · la Nueva España, el ideario políti-' 
co, nurica olvidado por· la · posteridad, de nuestros·. libertado
res". so '' 

El Decreto Constitucional para la Libertad de· lá .América, 
. Mexicana, sanciona.do en ¡\patzingán el 22. de octubre .·de 1814 
y dictado por el Congreso de' Chilpancingo · convoc.ado. por el 
generalísimo don José Marra Morelos y Pavón, postufa en él ca-' 
prtulo v, de la igualdad, seguridad, propiedad y liberta'i! de fos 
ciudadanos, que "la felicidad del pueblo y de cada uno ·de' los 
ciudadanos consiste en el goce· de. la iguáldad, segl,lritlad,' pro
piedad y libertad. La· íntegra conservación de estos derechos. 
es el objeto de la institución de los gobiernos y el linic'o· ·fin de· 
las asocladonies políticas" (Art. 24). · · ·· · , · ' · ' 

A pesar del escabroso camino que tuvo que r~córr~i;, . el d~~ . 
recho de asociación· política llegó y fructificó en la& diversas: 
leyes constitucionales que siguen al Decreto· Constitucionál. de\·. 
generalísimo Morelos; pero no es sino hasta la Con~titu~ió~"de, 
1857 en que se consagra por primera vez y al prine:ipiQ 4e esf 
histórico documento, un catálogo compli3to· de los de~14chpi:¡ .d.el; 
hombre y del ciudadano, que en .las constituciones· ,i;tl1t~riores 
habían sido mencionados de manera incompleta. '.,:; ' 

Los derechos del hombre a la libertad de. reunión; y (\Socia
ción, considerados como subjetivos públicos, su&ceptibles de , 
oponerse al Poder Públi~o por ser fundamentales pa~a la vi.da 
del Estado de Derecho, nacen a la vida constitucional. de Mé
xico, con plenitud, a partir de 1857. Así lo confirma la tesis del, 

· maestro Burgoa en cuanto sostiene que: "La situación· general 
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que pr~valeoía en Europa respecto de la libertad de asociación 
no ostentaba el carácter de garantía individual o, mejor dicho, 
de derecho público subjetivo individual enfrentable al poder es
tatal, sino que se revelaba como un mero fenómeno fáctico, cu
ya exfstencia y desarrollo dependfan de la tolerancia y transi· 
gencia de las autoridades. Durante la vida independiente de 
nuestro pafs, la' libertad de reunión y asociación no ~e consagró 
expresamente en los diversos ordenamientos constitucionales, 
sino hasta la Constitución federal de 1857. Sin embargo, a tra· 
v~s de la libertad genérica, que se instituyó como ccntenido de 
una garantía individual en las düerentes constituciones politi
cas que· rigieron en México, puede decirse que se conceptuó a 
la libertad especiffica de asociación y reunión como derecho pú
blico subjetivo del gobernado, oponible a la actividad del Esta· 
do .,de~plegada por sus autoridades/' ª7 

. ui Constitución Federal de 1857, en su Título 1, Sección I, 
de los .derechos del hombre, proclamaba la libertad de asocia
ción y de reunión con fines políticos al declarar en su articulo 
noveno:. "A nadie se le puede coartar el derecho de asociarse 
o .reunirse pacfficamente con cualquier objeto lícito; pero sola
mente, los ciudadanos de la República pueden hacerlo para to:
ma~. ;parte en los asuntos polf ticos . del país. Ninguna reunión 
arniaéta ·tiene derecho de deliberar.º 

. El precepto anterior es el antecedente inmediato del Men
saje" y· Proyecto de Constitución de don Venustiano Carranza, . . .. ·I . .· ·. , . 
fechados en la ciudad de Querétaro el lo. de diciembre de 1916 
y del ártfou'to poveno de la Constitución de'·1917, cuyo texto vi
gente estipula que: "No se podrá coartar el derecho de asociar;. 
:Se o 'reunirse ·pacíficamente con cualquier objeto licito; pero so
lament~ los ciudadanos de la Reptlblica podrán hacerlo para 
·ion'iar parte en los asuntos polfticos del país. Ningw1a reunión 
armada tiene derecho de deliberar. 

; "No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta, una 
asamblea o reunión que tenga por objeto hacer una petición, o 
presentar una 'protesta por algún ·acto a una autoridad, si no 
se 'profü:lren injurias contra ésta, ni se hiciere uso de violencias 
ci amenazas para intimidarla u obligarliC a resolver éll el senti
·dó 4ue se desee." 
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::· .•Este ordenamiento, como los demás que consagran dere
chos del hombre y del ciudadano a título de garantías indivi· 
duales, . figura dentro del Capítulo 1, del Título Prim~ro, de la 
Constitución vigente y que está dedicado a las Garantías Indi· 
viduales; se . refiere a dos especies de libertades: la de reunión 
y· la de asociación. Entendiéndose por derecho de asociación 
<;orno lo expresa el maestro Burgoa: "toda potestad que tienen 
los individuos de unirse para constituir una entidad o persona 
JJ!Oral, con sustantividad propia y distinta de los asCJciantes, y 
que tiende a la consecución de determinados objetivos, cuya 
realización es constante y permanente." La cual, "al ejercitar-
se, engendra las siguientes consecuencias: · 

a) Creación de una entidad con personalidad y sustanti-· 
vidad jurídicas propias y distintas de las que corresponden a ca
da uno de sus miembros individuales; y 

.b) Persecución de fines. u objetivos permanentes y cons
tantes.'' 38 

Estas dos consecuenciás constituyen la base sociológico-ju
rídica: · sobre la cual se estructuran en México las asociaciones 
de Derecho Público llamadas partidos poliíticos. · 

En cuanto a la forma diversa como se revela el derecho de 
· reunión y que acontece cuando várias personas se reúnen, Bur

goa afirma que este acto "no importa la producción de una en
tidad moral en los términos apuntados; simplemente se trata de 
una pluralidad de sujetos desde un mero punto de vista arit~ 

mético, la cual, por lo demás, tiene lugar a virtud de la reali
iación de un fin ·concreto ·y deterpiinado, verificado el cual, 
aquélla deja de existir. Las consecuencias que se derivan del 
ejercicio del derecho de reunión son diferentes de las que pro
duce el desempeño de la libertad de asociación. En efecto, a di
ferencia de ésta, la libertad de reunión, al actualizarse, no crea 
una entidad propia con sustantividad i personalidad diversa e 
independiente de la de cada uno de sus componentes; además, 
una reunión, contrariamente a lo que sucede con una asocia.; 
ción, es transitoria, estó es, su existencia ·y subsistencia están 
condicionadas a la realización del · fin concreto y determinado 
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que la motivó, por lo que; ·logrando éste, tal acto· deja de· tener 
lugar." 89 

El ejercido del derecho de reunión que no· es mlis que ·ima '. 
de las formas de ejercer colectivamente el derecho de .:petición · 
y elevación de solicitudes a las autoridades, se expresa, general- ' 
mente, por medio de asambleas, mítines, desfiles, manifestado- · 
nes · públicas y actos diversos qÜe' surgen del agrupamiento de ' 

' . .. . . )• 

quienes persiguen fines comunes, concretos y determinados, sa~ · 
tisf echos los cuales tiende a desaparecer el ejercicio de este de-; 1 

reaho. En cambio, el derecho de asociación se ejercita constiY 
tuyerido, por medio de formas jurídicas apropiadas; iilstitucio~ · 
nes permanentes que siempre han de perseguir fines u objetivos 
tal_!lbién permanente.s y constantes que interesan y unen a sus 
integrantes: como las instituciones ·políticas llamadas partidos .. 
políticos . 

. El derecho público subjetivo de asociación, es el fundamen
to jurfdico-constitucional de las asociaciones civiles,·· ~.ociedades 
civiles y mercantiles, instituciones de cultura, fundaciones y 
centros de beneficencia, sociedades cooparativas, órganos de re
presentación empresarial, sindicatos, movimientos y partidos . 
políticos, así como otro,s organismos . semejantes. . .. 

La libertad del hombre para reunirse y asociarse, no está 
tutelada por este precepto constitucional en forma absoluta, si
no que está sujeta a las siguientes restricciones: 

a) Que su ejercicio sea pacífico, es decir, exento de vio• 
~~; ' 

b) Que su objeto sea lícito, esto es, que no contrarfe la~ 
normas de orden P,úblico, las buenas costumbres o la seguridad · 
jurídica; · 

c) Unicamente los ciudadanos de la República podrán re
unirse o asociarse para tratar los asuntos políticos del país, y 
se priva de este derecho a los extranjeros; 

d) Ninguna reunión armada tiene derecho a deliberar; 

e) "Los ministros de los cultos nunca podrán en reunión 
pública o privada constituida en jun~a, ni . en actos del culto o. 
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de propaganda ·religiosa; hacer crítica de las leyes fmidamenta
les del país, de las autoridades en particular o en general ·del 
Gobierno; no tendrán voto activo, ni pasivo, ni derecho para 
asociarse con fines políticos." (Art. 130 ·Constituciona1, párrafo 
noveno); y · ·: · 

• ' ;» 

f) "Queda estrictamente prohibida la f ormac1ón . de toda 
clase de agrupaciones políticas cuyo título tenga alguna. pala
bra o indicación cualquiera que la relacione con alguqa confe 
sión religiosa. No podrán celebrarse en los, templos reuniones 
de carácter político." (Art. 130 Constitucional, párrafo XIV). · 

Satisfechas las anteriores restricciones, surge para· el go
bernado el derecho de reunirse con sus semejantes, asr como de 
constituir toda clase de asociaciones, y la correspondiente obii
gac'ión para el Estado y sus autoridades de no coartar las liber
tades de reunión y asociación que se encuentran garantizadas 
constitucionalmente. Dice Burgoa: tela obligación ~ue tienen a 
su cargo todas las autoridades del pais, en el sentido de no coar
tar el derecho de asociación y de reunión pacifica, así como de 
no disolver ninguna asamblea o reunión conforme a lo dispues
to por el segundo párrafo del artículo 9 constitucional, emana 
directamente de este precepto. En consecuencia, el · ejercicio 
del derecho público subjetivo correspondiente, no debe estar 
condicionado a ningún requisito cuya satistiacción quede al a·r· 
bitrio 'º criterio die la autoridad. En otras palabras, todo gober
nado puede, con apoyo en la disposición constitucional que cq
mentamos, reunirse con sus semejantes o celebrar con ellos una 
asamblea para hacer una petición o para protestar contra algún 
acto autoritario, sin que dicha potestad se sujete a condiciQn 
alguna. Por ende, la exigencia de un permiso o licencia para 
efectuar una reunión o asamblea tendiente a dichos objetivos, 
es notoriamente conculcatoria del artículo 9, puesto que signi
fica coartar el derecho público subjetivo mencionado, toda ve2' 
que la expedición de tal permiso o licencia depende del criterio 
del órgano estatal que lo deba emitir. Ello importa evidente
mente la nugatoriedad del consabido derecho, al someterse su 
ejercicio al arbitrio autoritario."'º 

Burgoa sostiene el principio del derecho de la autoridad a 
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la represión, ya que en una reunión pueden tener lugar actos o 
fenómenos, producidos por los mismos integrantes de la reunión 
. o provocados por agentes de la autoridad, para hacer caer dicha 
reunión en la ilegalidad y poder ser disuelta por medio de la 
fuerza pública. Afirma el maestro citado que si ya "en una 
asamblea o reunión, es decir, una vez ejercitado el aludido de-
recho, se profieren injurias contra una autoridad o se registran 
violencias y se lanzan amenazas contra ella 'para intimidarla u 
obligarla a resolver en el sentido que se desee', dicha asamblea 
o reunión puede ser disuelta, inclusive mediante la intervención 
de fa fuerza pública. Pero una cosa es ·sujetar ia· celebración de 
una uamblea o reunión a un pe~ previo ysline qua non (lo 
que es inoonsUtuclonal), y otra disolverla en los casos apunta· 
dos, mismos que lógicamente no pued~ juzgarse a priori, ya 
que se traducen en fenQinenos que por necesidad acaec~ o pue
lden acaecer durante el desamollo de la asamblea o reunión de 
que se trate." Agrega más adelante que "es incontestable que 
desde el. punto de vista constitucional y en atención a la esencia 
misma de los regímenes democráticos de derecho, la libertad 
de asociación y de reunión jamás debe estar supeditada al cri
terio de las autoridades para determinar si otorgan o no el per
. miso o la licencia correspondiente ... " 41 

En resumen, el artículo noveno constitucional e8 la base 
jurídica del derecho de asociación política y de reunión, por 
·ende, el fundamento jurídico de los partidos políticos conside· 
radas como instituciones políticas de Derecho Público. La Ley 

' Federal Electoral es la que regula la organización, el funciona
miento y la vida misma de los partidos oolíticos nacionales, ins
. tituciones nacidas al amparo del precepto constitucional que 
analizamos. 

Las constituciones políticas de otros países también garan
. tizan el derecho de reunión y de asociación, por lo general, en 
. términos muy semejantes a los establecidos por la Constitución 

mexicana, aunque en algunas constituciones se restringen ex
. presamente los aspectos fundamentales de los mencionados de
rechos: 

Así tenemos que el articulo 14 de la Constitución Argenti-
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na condiciona el derecho de asociación :t la existencia de· fines · 
m~ . 

L.a Constitución de Brasil, en su artículo 141, prohibe la or~· 
ganización, el registro o el funcionamiento de cualquier partido 
o asociación "cuyo programa o acción st!a contrario al régimen 
democrático, basado en la pluralidad de los partidos y en la ga
rantra de los derechos fundamentales del hombre." 

En la Ley Fundamental de Ecuador se establecen las si
guientes garantías especiales respecto a les ecuatorianos: "El: 
derecho de actuar en Partidos y demás asociacione& políticas 
que no fueren contrarios a la Constitución, con el objeto de in-· 
tervenir en la política nacional ... " (Art. 188; 4o.). 

El artículo 160 de la Constitución de la República de El: 
· Salvador, prohibe "el funcionamiento de organizaciones políti

cas internacionales o extranjeras, salvo las que persigan por 
vfas democráticas, ·la unión centroamericana o la cooperación· 
continental o universal a base de fraternidad." 

En la Constitución de la República de Guatemala se esta•· 
blece la libre formación y funcionamiento de partidos políticos~ 
pero éstos deben regirse por los principios democráticos, y pro
hibe la organización y funcionamiento de todas "aquellas enti· 
dades que propugnen la ideología comunista o cualquier otro 
sistema totalitario.u (Art. 23). · 

La restricción anterior que excluye de la vida potrtica de 
Guatemala al partido comunista y a· organizaciones de carácter 
internacional o subordinados al exterior, se repite en la Cons
titución de Nicaragua en su artículo 116. 

Debe destacarse el caso de Colombia que en el artículo 47· 
de su Constitución proscribe las juntas políticas populares de 
carácter permanente. · 

En la España de nuestros días se lucha por alcanzar la li· 
bertad en general, sobre todo la libertad y el derecho del pue
blo para constituir asociaciones políticas como los partidos. 

El derecho de asociación política y de reunión es universal, 
y lo garantizan los textos constitucionales de todos los pueblos; 
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que, · en diversa . forma, sostienen princ.ipios democr.íticos. Asi 
tenemos el caso de Italia cuya Constitución establece que "los 
ciudadanos tienen derecho a asociarse libremente, sin necesidad 
de autorización, para aquellas finalidades que no estén prohibi
das por 1las leyes j>enales." y sefiala,· además, que "están -¡)ro
iJÍlbida¡;: las asociaciones secretas y aquellas que pers'igari,· aun
que sea indirectamente, finalidades políticas mediante organiza· 
ciones de carácter militar." (Art.' ·18). · 

En la República Democrática Alemana· "todos los ciudada
nos tienen el derecho de constituir a5ociaciones o sociedades 
con· fines que no sean contrarios a las leyes penales. (Art 12). 
El Proyecto de .Ja ·Constitución de la República Democrática 
Alemana presentado ante la Cámara del Pueblo por ei Presiden
te del Consejo de Estado el 31 de enero de 1968, consagra el 
derecho de reunión y asociación política. En cuanto al ejerci
cio del derecho de asociación, claramente especifica que los me
dios de actuación común serán los partidos poUticos: "Los ciu
dadanos de la República Democrática Alemana tienen el dere
oho de asociación. Lo ejercen mediante ia actuación común en 
partidos polfticos, organizaciones sociales, asociaciones y colec
tivos, con el fin de plasmar sus intereses en concordancia con 
los objetivos y tareas establecidos por la Constitución." (Art. 
25). 

La República Federal Alemana en su Constitución de 1949, 
no sólo garantiza el derecho de reunión· y asociación, sino que 
se refiere expresamente a los partidos políticos al 5eñalar que 
estas instituciones "participan en la formación de id voluntad 
popular. Su creación es libre. Su organización interna debe re
visarse de acuerdo a los principios democráticos. Deben poder 
rendir cuentas públicamente del origen de sus fondos. Los par
ti~os que, por sus fines o por la conducta de sus miembros tien
dan a restringir o a suprimir el orden constitucional libre y de
mocrático, o a poner en peligro la existencia de la República 
Federal Alemana, son inconstitucionales. Sobre la cuestión de 
la· inconstitucionalidad, decidirá el Tribunal Federal Constitu
cional''. (Art. 21). 

La Constitución de la V República Francesa, de 1958, re
coge en .su texto a los partidos políticos por primera vez en la 
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~istoria de Francia: "~s partido_s y las. agrupacione& .políticas 
concurren a la expresión del sufragio. Se forman y ejercen su 
actividad libremente. Deben respetar los principios de la sobe· 
ranfa náciorial y de la democracia." (Art. 4). Establ~1 además, 
que la: ley "fija las reglas referentes a: los derechos cfvicos y 
las garantías fundamentales coneedidas a los ciudadanos para 
el ejercicio de las libertades· públicas; .. .'' (Art. 34). 

La República Popular de China estatuye en su Constitución 
que los ciudadanos de la República ·gozan de libertad de reunión 
y asociación. (Art. 87). 

• ' > •, 

LO mismo acontece en la Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas donde "De acuerdo con los intereses de los trabaja
dores y a fin de desarrollar la iniciativa de organización y la 
actividad polf tica de las masas populares, se gararitiza a los ciu,;. 
dadanos de . la U_RSS el derecho . a agruparse en organizaciones 
sociales; \sindicatos, asociaciones cooperativas, orgnnizaciones 
de la juventud, organizaciones deportivas y de defensa, socie
dades culturales, técnicas y científicas: los ciudadanos más ac· 
tivos y más conscientes de lá clase obrera, de los campesinos 
trabajadores y de los intelectuales trabajadores se agrupan vo· 
luntariamente . en el Partido Comunista de la Unión Soviética, 
que es el destacamento de vanguardia de los trabajadores en 
su lucha por la .construcción de la sociedad comunista, y que re
presenta el núcleo dirigente de todas las organizaciones de los 
.trabajadores, tanto sociales como del Estado." (Art. 126). 

Con referencia a Inglaterra y los Estados Unidos de Norte
américa, afirma Burgoa: "En cuanto a las libertade1s públicas, 
Inglaterra siempre se ha revelado como una salveáad real al 
régimen opresor imperante en el' resto de Europa, circunstancia 
que también opera en relación con el derecho de asociación y 
reunión, el cual se consagraba como tal por el common law des· 
de tiempos remotos, habiendo pasado a la Constitución Ameri· 
cana, a la que se le incorporó mediante el articulo 1 de las adi· 
ciones a la misma." 42 

Las constituciones en vigor de estos dos últimos países no 
admiten expresamente la existencia de partidos poUUcos, sin 
embargo,. éstos subsisten como. verdaderos poderes de heoho, 
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cuyo fundamento se encuentra en el derecho de asociación po~ 
lítica y de reunión. · 

La Constitución Política de: México además de garantizar 
los· derechos del hombre y del ciudadano, otorga la:> prerroga· 
tivas contenidas en la Declaración Universal de los Derechos 
del Hombre, a la que nuestro país se adhirió desde 1948, misma 
que la enarbola como parte integrante de su legislación nacio
nal. Esta Declaración exalta su grandeza en estos· dos princi· 
pios fundamentales: · 

1.-Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y 
de asociación pacificas. 

2.-Nadie podrá ser obligado a pe\·tenecer a una asocia· 
ción. (Art. 20). 

Además, proclama el derecho universal del hombre a in· 
tervenir en la integración del gobierno del pueblo al establecer~ 

1.-Toda persona tiene derecho a Participar en el gobier· 
no de su país, directamente o por medio de representantes li· 
bremente escogidos. 

2.-Toda persona tiene derecho de acceso, en condiciones 
de igualdad, a las funciones públicas de su país. 

3.-La voluntad del pueblo es la base de la autoridad def 
poder público; esta voluntad se expresará mediante elecciones · 
auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, por sufra-

. gio universal e igual y por voto secreto u otro procedimiento 
equivalente que garantice la libertad de voto. (Art. 21). 

Además, el derecho de asociación y de reunión se encuen· 
tra confirmado plenamente en la Convención Europea para la 
Salvaguarda de los Derechos del Hombre y de las Libertades 
Fundamentales, suscritas en Roma, Italia, el 4 de noviembre de 
1950, . al manifestar que: "Toda persona tiene derecho a la li· 
bertad de reunión pacífica y a la libertad de asociación com~ 
prendiendo el derecho de fundar, con otros, sindicatos y adhe
rirse a ellos, para la defensa de sus intereses. . . el eJercicio de 
estos derechos no puede ser objeto de otras restricciones que' 
aquellas que, previstas por la ley, constituyen medidas necesa· 

. ' 
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rias en una sociedad democrática para la seguridad nacional, la 
seguridad pública, la defensa del orden, para la prev,ención del 
crimen, la protección de la salud o la moral, o a la protección 
de los derechos y libertades ajenas. El presente articulo prohi
be que sean impuestas restricciones legítimas para el ejercicio 
de estos derechos por miembros de las fuerzas armadas, por la 
Policía o por miembros de la Administración del Estado.'' 

;,: 

. ¡ 

·¡-
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2.-LOS PARTIDOS POLITICOS EN LA CONSTITUCION 
MEXICANA. 

El derecho de los ciudadanos mexicanos para reunirse y 
asociarse para tratar los asuntos políticos del país, consagrado 

· en el artículo noveno constitucional, contiene en su máxima ex
presión la libertad para formar asociaciones específicamente 
polfticas como los partidos. Sin embargo, la referencia expresa 
al agrupamiento llamado partido político no se encuentra inscri
ta en los textos constitucionales anteriores a la reforma de 
1963, y solamente existen alusiones al derecho para asociarse 
con fines politicos y a las agrupacior.les polfticas en las restric
ciones al derecho de. reunión y asociación contenidas en el ar
tículo 130 constitucional. 

El 21 de diciembre de 1962, el Presidente de la República 
que regía los destinos de México, licenciado Adolfo López Ma
teos, presentó ante la Cámara de Diputados una iniciativa de 
Reformas y Adiciones a la Constitución Política. En virtud de 
esta iniciativa, los artículos 54 y 63 sufrieron importantes mo
dificaciones, formulándose "ante la imperiosa necesidad de con
'Servar la vieja tradición mexicana del sistema de mayorías, por 
lUla parte, y, por la otra, ante la urgencia de dar legí~ Jmo cauce 
a la expresión de los Partidos Políticos minoritarios, y después 
de .estudiar minuciosamente los sistema!:! conocidos de repre
sentación proporcional, el Ejecutivo de la Unión conddera con
veniente configurar uno que, asentado con firmeza en la reali
dad nacional, sea netamente mexicano. . . Este sistema, que pu
diera llamarse mixto, consiste en mantener el principio de ma
yorías, complementado por otro, yuxtapuesto, de representa
ción minoritaria, de tal manera que, además de diputados lo
grados por el sistema de mayorías, cada uno de los Partidos, 
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si no obtuvo un mínimo de triunfos electorales directos, cum
pliendo determinados requisitos, tiene derecho a un número 
proporcional de representantes que llamaremos "diputados de 
partido". 

El nuevo sistema se explicaba en la iniciativa: "Se ha cal· 
culado que un Partido necesita obtener un dos y medio por 
ciento de la votación total nacional, que es una proJ.-!orción fá~ 
cilmente asequible, para tener derecho a la obtención de 'Di· 
putados de Partido'. Esta condición obedece a la necesidad de 
impedir que. el sistema degenere en una inútil e inconveniente 
proliferación de pequeños partidos que no representen corrien
tes de opinión realmente apreciables por el número de quienes 
las sustenten, ya que se ha sefialado como objetivo básico de 
esta reforma, y es connatural de toda organización parlamen
taria, que dentro de la representación popular estén las mino
rías, siempre y cuando tengan también un mínimo de signifi
cación ciudadana." 

Las reformas y adiciones a los mencionados artículos 54 y 
63 de la Constitución abrieron las pue1tas al desarrollo de la 
vida política nacional, y representan un avance gigantesco en 
nuestra historia jurídico-constitucional, ya que por primera vez 
quedan incluidos en el texto de la Carta Magna los importan
tísimos grupos humanos llamados Partidos Politicos. 

Antes de las mencionadas reformas y adiciones, el texto 
del artículo 54 es demasiado escueto y solamente se concreta 
a disponer que "la elección de diputados será directJ. y en los 
términos que disponga la ley electoral." Este articulo, ya refor
mado y adicionado, dispone lo siguiente: "La elecció¡1 de dipu
tados será directa, con sujeción a lo dispuesto en el articulo 52 
y se complementará, además, con diputados de partido, ape
gándose, en ambos casos, a lo que disponga la ley electoral y, 
en el segundo, a las reglas siguientes: 

1.-Todo Partido Político Nacional, al obtener el dos y me
dio po)\ ciento de- la votación total en el país, en la elección res
pectiv~. tendrá der~cho a que se acrediten, de sus candidatos, 
a cinc.o diputados, y a . uno más, hasta veinte como máximo, por 

. cada medio por ciento más de los votos emitidos; 
. •.. .. .. i, 
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. 11.-Si logra la mayoría en veinte o más distritos eleétora-
· 1es, no tendrá derecho a que sean tecoriocidos diputados· de ·P8l" 
'tlclo, pero si triunfa en menor número, 'siempre que :logre el dos 
y medio por ciento mencionado en la fracción anterior, tendrá 
derecho a que sean acreditados hasta veinte diputados, suman
. do 1.os electos directamente y los que ·obtuvieron .el triunfo ·por 
razón de porcentaje; 

111.-Estos serán acreditados por riguroso orden, de acuer
. do con el porcentaje de sufragios ·que hayan ·logrado en rela
ción a los demás candidatos del mismo partido, en toóo el país; 

IV.-Solamente podrán acreditar. diputados en 'fos térmi
nos de este artículo, los Pártidos PoUtioos Nacionales que hu
bieren obtenido su registro conforme a la Ley Electoral Fede
ral, por lo menos, con un año de anterioridad al día de· la elec
ción; y 

V.-Los diputados de mayoría y los de partido, siendo re
presentantes de la Nación como lo establece el artículo 51, ten
drán la misma categoría· e iguales derechos y obligaciones." .. 

Por otra parte, la adición al artículo 63 estipula que "In
currirán en responsabilidad y se harán acreedores a las sancio
nes que la Ley señale quienes, habiendo sido electos diputados 
o senadores no se presenten sin causa justificada, a .juicio de la 
Cámara respectiva a desempeñar el cargo, dentro del plazo se
ñalado en el primer párrafo ·de este artículo. Tambien incurri
rán en responsabilidad, que la ·misma Ley sancionará, los Par
tid.Os Polticos Nacionales que habiendo postulado candidatos 
en una elección· para diputados o· senadores acuerden que sus 
miembros que resulten electos no se presenten a desempeñar 
sus funciones." · 

La histórica iniciativa . presidencial que comentamos fue 
aprobada por ambas cámaras y por las legislaturas locales, con 
gran beneplácito, y fue promulgada y publicada en el Diario 
Ofiéial de la Federación del 22 de junio de 1963. El mensaje 
político y el contenido de los nuevos textos de los artículos re
formados y adicionados, son los de mayor trascendencia en ma
teria· poHtico-electoral desde la vigencia de la Constitución de 
1917, y abren plenamente el camino a la ·vida constitucional de 

- - ·- -~---

' 
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los partidos políticos y la esperanza. de México en las luchas 
cívicas y políticas y en las contiendas electorales; su alcance 
pue~e resumirse en los siguientes puntos: 

a) Constitucionalización · de los grupos humanos llamados 
Partidos Políticos Nacionales y reconocimiento de los mismos 
como órganos de elección; 

b) Se le plantea al ciudadano su ineludible deber y dere
cho de actuar en política desde los partidos políticos nacionales; 

c) Otorgamiento de mayor flexibilidad al sistema mexica
no de integración parlamentaria, al concederse más oportunida-
des a las minorías políticas; · · 

d). Acceso a la Cámara de Diputados a los diversos par
tidos políticos y a las varias corrientes de opinión que actúen 
en. el país. Tarde o temprano, las reformas mencionadas inte
resarán a los ciudadanos para formar partidos. 

e) Al crearse la competencia entre los partidos, actual
mente en teoría, se fortalecerán y al mismo tiempo se atenuará 
la diferencia entre el partido mayoritario y los minoritarios, asf 
también surgirán partidos que le disputen los privilegios al par
tido en el poder; 

f) Consolidación de la estabilidad politica 01·gánica de 
México, al canalizarse por cauces legales las fuerzas cívicas y 
políticas minoritarias, as( como el fortalecimiento de los parti
dos políticos nacionales registrados; 

g) Reconocimiento del derecho de las minorías a la repre
sentación parlamentaria y confirmación del predominio del par
tido en el poder; 

h) Reconocimento a la igualdad de derechos tanto de las 
mayorías como de las minorías para opinar, discutir, disentir y 
votar, pero reservándose a las mayorías el derecho a decidir; 

i) Conservación de la vieja tradición mexicana de la elec
ción de diputados por circunscripción territorial y el sistema de 
mayorías, por una parte, y por la otra, la legitimación al cauce 
de la expresión de los partidos políticos minoritario8 mediante 
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la imptantáción del ·sistema mixto y la limitación del número 
de partidos pequefios; 

j) Se descarta la posibilidad de una representación en ta 
Cárhara de Diputados, de tas corrientes de opinión que no ten
gan et respaldó de un número suficiente de ciudadanos que las 
hagan respetables. Limitación a veinte el número de diputa
dos de partido; 

k) Permite y promueve la organización y ·desarrollo de 
verdaderos partidos de oposición; pero sostiene la desaparición 
de los partidos que no representen una corriente real de opi
nión y la vigorización de los que logren su registro, y con esto 
su vida legal, de acuerdo con los preceptos de la Ley Electoral; y 

m) Limitación del sistema mixto a la Cámara de Diputa
. dos, as[ como a 178 el número de diputados, además de los de 
partido. ~tablecimiento de responsabilidades tanto para dipu
tados, senadores y partidos poUticos; y 

n) Desconocimiento de los partidos políticos regionales, V 
establecimiento de un camino abierto para la formación de par
tidos políticos nacionales. 

La aplicación juddica real de estas reformas y adiciones 
se efectuó por primera vez en la integración de la XL VI Legis
latura Federal, para el periodo 1964-1967. 

.\ 



a . .:.....Los PARTIDOS POLITICOS EN l.A LEY ELECTORAL 
FEDERAL VIGENTE. 

La Ley Electoral Federal que se encuentra en vigor desde 
el 3 de diciembre de 1951 y que fue reformada y adícionada el 
27 de diciembre de 1963, es la que reglamenta los preéeptos 
constitucionales que garantizan a los mexicanos el e)ercicio de 
sus derechos políticos, asf como a los partidos políticos nacio
nales su mds amplia intervención en tas funciones Cfvicas, po
Uticas y electorales. 

Los derechos políticos, considerados como prerrogativas 
de los ciudadanos, se encuentran enumerados por el artículo 
35 constitucional y reglamentados por la Ley Electoral. La Car
Ul Magna dispone: "Son prerrogativas del ciudadano: 

1.-Votar en las elecciones populares; 

11.-Poder ser votado para todos Jos cargos de elecclOn po
pular y nombrado para cualquier empleo o comisión, teniendo 
las eaUdades que establezca la ley; 

111.-Asodarse para tratar los asuntos politlcos del pafs; 

IV.-Tomar las armas en el Ejército o Guardia Nacional 
para la defensa de la Reptiblica y de sus instituciones, en los 
términos que prescriben las leyes, y 

V.-Ejercer en toda clase de negocios el derecl10 de petl· 
d6n." 

Estos derechos politicos se relacionan con las obligaciones 
impuestas a los ciudadanos en materia político-electoral, al 
prescribir nuestra Ley Fundamental en su articulo 36 que "Son 
obligaciones del ciudadano de la República: 
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1.-Inscribirse en el catastro de la municipalidad, manifes
tando la propiedad que el mismo ciudadano tenga, la industria, 
profesión o trabajo de que subsista; así como también inscribir
~ en lüS padrones electorales, en los términos que determinen 
Jas leyes; 

11.-Alistarse en la Guardia Nacional; 

111.-Votiar en las elecciones popularies, en el distrito elec
toral que le corresponda; 

IV.-Desempeñar los car3os de elección popular de la Fe
demci6n o de los Estados, que en ¡ningún caso serán griatultos, y 

V.-Desempeñar tos eugos concejiles . del Municipi\) don
de lleSida, las funciones electorales y las de jurado." 

· De acuerdo con el articulo 38 constitucional "Los . derechos 
o prerrogativas de los ciudadanos. se suspenden: 

1.-Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de 
cualquiera de las obligaciones que impone el artf culo 36. Esta 
suspensión durará un año y se impondrá. además· de las otras 
penas que por el mismo hecho señalare la· ley; 

II.-Por estar sujeto a un proceso criminal por delito·· que 
merezca pena corporal, a contar desde la fecha del auto de for
mal prisión; 

1r -l ' ' ' 

III.-Durante la extinción de una pena corporal; 

IV.-Por vagancia o ebriedád consuetudinaria, declarada 
en los, términos que prevengan las leyes;· .. 

;V.-:-Por estar prófugo de la justicia; desde que se dicte la 
orden de. aprehensión hasta que prescriba la acción penal, .. y .. 

VI.-Por sentencia ejeéutoria qué imP'onga 'como pe.na esfa 
suspensión; . . . .... ,,. ;~ 

La ley fijará los casos en que se pierden y los demás ' en 
que se suspenden. los derechos de ciudadano y.;la manElra de 
hacer l~ rehabilitación." ,., , .. _ ... 

Sé' consideran ciudadanos mexiCani)s, eón tódas las 'pretro~ 
gativas y derechos que nuestras leyes otorgan en materia poli-



EL DERECHO DE Asóc1Ac16N PoLíTicA Y Los PARTIDOS '89 

tica y electoral, quienes se encuentren en el supuesto del ar
ticufo 34 constitucional, ·reformado, que establece: "Son ciuda
danos, de la República los varones y mujeres que, teniendo la 
calidad de mexicanos, reúnan, además, los siguientes requisitos·. 

: · , . 1.-Haber cumplido 18 afios, y 

11.-Tener un modo honesto de vivir." 

Es la Ley Electoral F.ederal la que desarrolla los derechos 
políticos, señala quiénes son electores así como las obligacio
nes y derechos de los mismos. Ya estudiamos el texto del ar· 
tículo 54 constitucional que nos remite a las disposic1cnes de la 
Ley Electoral, así como el artículo 52 que se refiere a la elec
ción de diputados federales. Observamos cómo dicho artículo 
54 está íntimamente vinculado con los artículos 35' y 36 que ya 
transcribimos; con el 39 que señala que todo poder público di
mana del pueblo y se instituye para beneficio de éste; con el 
49 qÚe e'statuye ·que el Supremo Poder de la Federación se di
vide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial; con 
'el' 50 que determina que el Poder Legislativo Federal se deposi
ta en un Congreso Federal integrado por una Cámara de Dipu
tados y otra de Senadores; con el 5'l que sEiñafa que la Cámara 
de Diputados. se compondrá de representantes de la nácíón: 
~l~(fto~. en ·SU totalidad ca~.a tres afios ¡:>or los ciudadanos me
xicanos; to<;los estos. preGeptos forman . un so.lo sistema .. consti
,tµcional qu~ garantizan. los. derechos polfticos. y su ejercicio . 
. A~í tem~mos los. demás preceptos del Capítulo' 11, del Titulo 111 . 
. cle)a Ley.Fundamental, y vemos que los artículos 56,,81 y 115 
.s~ refieren a la elección dire.cta. de distintos funcionarios; desta
.c.<;í,idose de m~nera .especial la s.egunda parte del cuarto. párrafo 
d~l).ftrtículo ·63,. ·que, estable.ce que los partidos. políticos nacio
m~Jes' .incurrirán en responsaMlidad. en .el caso de que habiendo 
postulado candidatos en una elección para diputad.os ·o sena~o
res acuerden a.ne sus miembros que resulten electos no se pre-
senten' a deserhnefiar 'sus' funciones: . . . . p': 
:J'¡ . .. , . " ·. ·.; !.·1< ; ." '\· . ·:· .. · .... .'. ;·!. ···.,'l'." '.- ·. 

La Ley Electoral Federal vigente está des.tinada ~. regir la 
preparación, desarrollo y vigilanda del proceso eleétoral en las 
eleCciones' drdihatias·' y extraordinarias de· los miembros de los 
poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, así lo, establece :en 
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-su artículo lo;' al disponer que la. ''efectividad del sufragio cons
·tituye la base del régimen representativo democrático federal, 
y, por lo tanto, la responsabilidad en la vigilancia y desarrollo 
del proceso electoral corresponde por igual al Estado, a los Par
tidos legalmente registrados y a los ciudadanos mexicanos, en 
la forma y términos que establece la presente ley." (Art. 60.) 

Sefiala los organismos que tienen a su cargo la prepara
·Ción, el· desarrollo y la vigilancia del proceso electoral, enume-
rando los siguientes: . 

1.-Comisión Federal Electoral; 
11.-Comisiones Locales Electorales; 

· III.-Comités Distritales Electorales; 
IV.-Mesa Directiva de las Casillas; y 
V.-Registro Nacional de Electores . 

. . · Enumera las atribuciones de cada uno de estos organismos, 
reglamenta el derecho del voto, la instalación de las casillas, 
el escrutinio, los cómputos, y establece el procedimiento ante 
~l Comité Distrital Electoral, ante la Comisión Local Electoral, 
ante la Comisión Federal Electoral, además de indicar los recur
sos y las garantías ante los organismos electorales. 

El Capitulo 111 de la Ley Electoral que comentamos, está 
dedicado a las importantísimas instituciones políticas de Dere
cho Público que son los partidos polfticos, y a los cuales define 
diciendo que "son asociaciones constituídclS conforme a la ley, 
por ciudadanos mexicanos en pleno ejercicio de sus derechos 
polfticos, para fines electorales y de orientación politica. . . Los 
Partidos Políticos registrados son auxiliares de los organismos 
electorales y comparten con ellos la responsablidad en el cum
plimiento de los preceptos constitucionales en materia electo
ral". (Art. 27). 

Por disposición de esta ley y para los efectos de la misma, 
solamente serán reconocidos como partidos políticos, los parti· 
dos nacionales registrados. (Art. 28). 

Los requisitos para la constitución de un Partido Polftico 
Nacional, son los siguientes: 
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"1.-0rganizarse conforme a esta ley, con más de dos mil 
quinientos asociados en cada una, cuando menos de las dos ter
ceras partes de las Entidades Federativas y siempre que el nú-. 
mero . total de sus miembros en la República no sea menor de 
setenta y cinco mil; 

11.-0bligarse a normar su actuación pública por los pre
ceptos de la Constitución Política. de los Estados Unidos Mexi
canos y a respetar 'tas Instituciones que ella establece; 

IIl.-Consignar en su acta constitutiva la prohibición de 
aceptar pacto o acuerdo que lo obligue a actuar subordinada· 
mente a una organización internacional, o a depender de Par
tidos Polfticos extranjeros; 

IV.-Adoptar una denominación propia y distinta, acorde 
con sus fines y programa polftico, la que no podrá contener alu
siones de carácter religioso o racial; 

V.-Encauzar su acción por medios paclficos; y 

VI.-Hacer una declaración de los principios que sustente 
y, en consonancia con éstos, formular su programa político pre· 
cisando los medios que pretenda adoptar para la resolución de 
los problemas nacionales." (Art. 29). 

"Los estatutos de los Partidos Políticos determinarán ne· 
.cesariamente: 

1.-Un sistema de elección interna para designar a los can
didatos que el partido sostenga en las elecciones constituciona· 
les. Este sistema de elección no podrá consistir en actos pú· • 
blicos que se asemejen a las elecciones constitucionale~; 

11.-Los métodos de educación política de sus miembros; 

IIl.-Las sanciones aplicables a sus miembros que falten a 
los principios morales o políticos del partido; y 

IV.-Las funciones, obligaciones y facultades de sus dife· 
rentes órganos." (Art. 30). 

"Los Partidos PoUticos nacionales deberán funcionar por 
medio de sus órganos fundamentales, que serán ·por lo menos 
los siguientes: · 
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·. ·' 1.-Una asamblea nacional; 

H.-Un Comité Ejecutivo Nacional 
taci6n del Partido en todo el país; y 

que t~ndrá la represen-

. . 

111.-Un Comité Directivo en cada una · de las Entidades 
Federatiyas donde cuente con más de dos mil quinientos· asocia-
dos." (Art. 31). ' · -

"Para que un partido político pueda ostentarse con;10 na
cional y ejercer los derechos que esta Ley otorga, se requiere 
qu'e obtenga su registro ante la Secretaría de Gobernación. Es
ta deberá expedir certificado haciendo constar el registro o co
municarle las causas por las cuales se le niega,· dentro de los 
ciento veinte días siguientes a la feoha de presentación de la 
solicitud respectiva."· (Art: 32). 

"Para obtener el registro a que se contrae el artículo .an-
terior, los Partidos Políticos deberán acreditar: · 

. . I' . 

1.-Que reúnen los requisitos que señalan los artículos 
29; 30 y· 31 de esta ley: 

'. II.-Que cuentan en el país con más de setenta y cinco mil 
ásociados, debiendo acompafiar listas de nombres; domicilios y 
demás generales de todos y cada uno de los miembros que ten-
gan: inscritos; .· · ·.<: . ·. · . ., 

III.-Que han celebrado, cuando menos en las dos terce
ras• partes de· las· entidades· de· la Repúbliea, una asamblea en 
presencia de un notario o funcionari<Y que haga sus veces,· quien 
por medio de testigos de calidad ajenos a· · 1a agrupación .. que· 
trate d~ formarse comprobará la identidad de las· personas afi
liadas. y sµ. residencia,. en proporción ,no inferior. al .. cinco, por 
ciento; dando fe de que asistieron a cada una de ellas, il'or lo 
menos el número,: mírumo que exige est~ ley; que en· dichas 
asambleas se designaron delegados para· la reunión· general coris- · 
titutiva .~et P~rt~do y que se. verificó esta última (!On mayoría 
de delegados y ante notario público; y 

·" ·; IV.~ue la declaración de. principios, programa y e~tatu

tos; después de aprobada en las asambleas parciales Y.. genernl, 
fueron protocolizados ante notario". (Ait. 33). 
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"Obtenido el registro, que deberá publicarse en el "Diario 
Oficial" de la Federación, los Partidos Políticos nacionales ten
drán personalidad jurídica y gozarán de todos los derechos in· 
herentes a la misma, pudiendo adquirir los edificios que sean 
indispensables para sus oficinas". (Art. 34). 

Los Partidos Políticos registrados, tienen la obligación de 
sostener una publicación periódica, cuando menos semestral, y 
sostener centros permanentes de .cultura cívica para sus miem
bros. (Art. 38). 

Los Partidos Polfticos debidamente registrados pueden for
mar Confederaciones Nacionales y también coaligarse para una 
sola elección, debiendo hacer ·públicas las bases de la coalición 
y sus finalidades, y celebrarse cuando menos noventa días an
tes de la elección. (Art. 39). 

"Ninguna agrupación política podrá usar la denominación 
de: Partido Nacional, Confederación de Partidos Nacionales o 
Coalición de Partidos Nacionales, si no reúne los requisitos qut 
esta ley establece". (Art. 40). 

"Todo partido político debidamente registrado, tiene facul
tades de ocurrir a la Secretaría de Gobernación para que inves .. 

. tiguen las actividades de cualesquiera de los otros partidos a 
·fin de que se mantengan dentro de la ley. 

Cuando resulte que un partido no llena los requisitos le
gales o que su actuación no se ciñ.e a la ley, podrá decretarse 

· 1a cancelación temporal o definitiva de su registro ... 

Ninguna cancelación de registro podrá decretarse sin pre
via citación del partido, a fin de que conteste los cargos, pre
sente las pruebas tendientes a su justificación y se le oiga en 
defensa. 1 

Toda cancelación se publicará en la misma forma que el 
registro". (Art. 41). 

Los partidos políticos nacionales gozan de exenciones fis
cales. 

'í 
¡ 
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· 4:~DEMOCRACIA Y PARTIDOS. 

. . El advenimiento del Estado liberal de Derecho dio cauce 
~~finitivo al constitucionalismo, y con este avance comienzan 
a' florecer los regímenes políticos de tipo democrático en que 
~o sólQ se garantizan los derechos del hombre y del ciudadano, 
así como las libertades fundamentales, sino que se establece la 
participación del pueblo en el gobierno, gobierno que debe 
ser emanación del mismo pueblo instituido para su beneficio v 
ejercido por mediO de sus representantes legítimos. 

La democracia de nuestros días, tiene sus raíces .en ese· 
liberalismo político que ya se encuentra plasmado en las cons
tituciones contemporáneas. Por eso el sociólogo Lips_et sostie
ne que se puede definir la democracia, en una sociedad com
·pleja, "como un sistema político· que proporciona constitucio
nalmente y en forma regular la posibilidad de cambiar a los 
gobernantes, y como un mecanismo social que permite a la 

. mayor parte posible de la .población influir en las decisiones 
principales escogiendo a sus representantes de entre aquéllos 
que luchan por los cargos públicos" .48 

La Constitución mexicana de 1917, establece como prin-
r cipio .rector de la vida jurídico-política del país a la democra
cia considerándola "no solamente como una estructura jurídica 

.Y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado 
·en el constante mejoramiento ·económico, social y cultural del 
pueblo". Este es el sentido en que se define a la democracia 
mexicana, régimen .cimentado en. Ja soberanía ... naci9nal como 
origen del poder político del pueblo. Por eso la Constitución 
establece gue "La soberanía nacional reside esencial y original
mente en el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y 



se instituye para b~nef icio de·· éste. El pueblo fié ne; .. en tO<lo: 
tiempo;' el inalienable derecho de alterar o mooifiear la forma' 
de su gobierno". (Artículos 3o. y 39 de: la Constitudón); · · 

.I.a forma de gobierno mexicano lo señala la. <:;arta Magna 
cl1.ando manifiesta .que "Es voluntad del pueblo mexicano cons
tituirse en una República representativa, democrá,tica.. federal. 
compuesta de Estados libres y soberanos. en todo lo conc~rnien· 
~e a su régimen interior; pero unidos en una federación esta
blecida según los principios de esta ley fundamentai". (Ar_t. 
40 Constitucional). 

El régimen democrático y representativo por medfo del 
cual el pueblo mexicano ejerce sus funciones, se define concre
tamente en nuestra Ley Fundamental al expresar qúe "El pue
blo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, 
en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Esta~. 
dos, en lo que toca a sus regímenes interio~es, en' los términos 
respectivamente establecidos por la pre.:;ente Constitución Fe~ 
deral y las Particulares de los Estados, las que en- ningún _caso 
podrán contravenir las estipulaciones de! Pacto Federal''. (Art. 
41 Constitucional). . · 

La teoría de la división de los Poderes del Estado, ·máxima 
garantía para la defensa de la libertad política en un· régimen de 
Derecho ·constitucional moderno como el Estado Federal Me
xicano, se encuentra establecida· en el artículo 49 constitucio
nal que expresa: "El Supremo Poder de la Federación se divide, 
para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. . . No 
pOdrán reunirse dos o más de estos Poderes en Uria sola per
sona o corporación, ni depositarse el Legislativo en 'un indivi
auo, salvo .el caso de .facultades extraordinarias al Ejecutivo· de 
la Unión, conforme a lo dispuesto en el artículo 2.9.,.Eri.·ningún 
ptro caso, salv.o lo dispuesto en el segundo párrafo del· artículo 
.131, se otorgarán facultades extraordinarias _para legislar". 
1
• ' Hemos. analizado importantísimos preceptos constituciona
les referentes ·a fa 'existencia de los· partidos polítiCÓs naciona
les, así como su TeglamentaeiÓn en la Ley Electoral 'Federal, y 
hemos llega~o·· a la ··ex~ltación: de la: deinócracia 'mexicana, en 
que ·teóricamente ·se· ·desenvuelven los partidos'polítfoos ·gracias 
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a ese clima de libertad de asociación, por .el cual se canalizan 
las ambiciones de los .ciudadanos que luchan por alcaiµar el 
poder gubernamental. El .papel de los partidos políticos .es esen
cial en un régimen democrático, por eso el jurista alemán Gus
tav. Radbruch expresó que: "Es sustanéial en la democracia que 
la autoridad· del Estado emane del pueblo, es decir, que todas 
las funciones del Estado respondan, directa o indirectamente, 
a la voluntad popular, manifestada ·por medio de eiecciones: 
Ahora bien, ni las elecciones ni las votaciones populares son 
posibles sin una agrupación previa del pueblo, de la que sur~ 

jan los candidatos y que sirva para esclarecer, antes de que el 
pueblo vote, las diferencias y contradicciones acerca cie las cua
les :han de pronunciarse los electores o votantes. Esta labor, 
tan necesaria, sólo pueden llevarla a cabo los partidos; por 
eso, la democracia o gobierno del pueblo es inseparable del ré· 
gimen de los partidos. Atentar contra la existencia o el libre 
funcionamiento de los partidos es atentar contra la democra
cia" .44 

Mucha razón tiene el profesor Schattschneider al afinnar 
que "la importancia creciente de los partidos es, sin áuda, ·uno 
de los rasgos característicos de los regímenes políticos moder
nos. Los, partidos han jugado un importante papel como artí
fices de sistemas políticos; más aún: han sido los creadores del 
sistema democrático de gobierno". Este autor sostiene la tesis 
de que los partidos políticos ''crearon la democracia y que la 
democracia de nuestros días sólo cabe en función de aquéllos ... 
la entidad de los partidos es el rasgo más acusador de la natu
raleza de cualquier régimen. . . la distinción más importante 
de la moderna filosofía política, la de entre democracia y dic
tadura, puede hacerse en función de la política de partidos'~. 4¡¡ 

México vive su forma democrática de gobierno de tipo pre
sidencial, mismo que conduce a la concantración del poder en 
un solo· hombre: el Presidente de la República. Puede afinnarse, 
en teoría, que nuestro país vive una democracia representativa 
y de partidos; que la Constitución garantiza en la práctica los 
derechos y las libertades del hombre y del ciudadano, como pro
yección de esa democracia. Se proclama, aunque no se realiza 
en la práctica, la separación y el equilibrio de poderes, as( co-
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mo el cambio periódico de los mismos, pero ha sido la misma 
Ley Fundamental la que ha concentrado el poder en una ins
titución de tipo unipersonal. 

Al efectuar el análisis de la forma presidencial democráti
ca de gobierno, el autor alemán Carl J. Friedrich sostiene que: 
~'Nos encontramos aqui con una forma que por la posición cen
tral que ocupa el supremo funcionario ejecutivo viene· a ser 
una forma de gobierno de uno. En el fondo, si quere:mos usar 
t>alabras antiguas, se trata de una forma monárquica de demo
cracia, aunque no en el sentido de la monarquía europea, des
de luego, sino en el originario de gobierno de uno. Para evitar 
confusiones, y siguiendo a Max Weber, podríamos hablar de 
una forma monocrática de Democracia, que se distingue por 
una estricta separación de poderes, especialmente entre el eje
cutivo y el legislativo. De ello resulta una dirección caracte
rística (enérgica, disciplinada) del Estado. Esta dirección rigu
rosa del Estado depende, en cierto grado, de la personalidad 
del· hombre llamado a este cargo monocrático de gobierno ... ". 
Señala este autor que el peligro de la forma presidencial es su 
tendencia a la dictadura, como en los ejemplo vivientes de los 
Estados sudamericanos:•0 

La estructura política formal de México, contiene las ca
racterísticas teóricas de un sistema democrático y representati~ 
vo, que el maestro Pedro Pablo Camargo resume en la forma 
siguiente: 

Primero: El reconocimiento de la llamada "sobeianía pO.i 
pular11

1 según la cual todo poder dimana del pueblo y se insti
tuye para beneficio del mismo. 

Segundo: Una Constitución Politica que determine el poder1 
que regule el ejercicio de las libertades públicas y que sefíale, 
igualmente, los límites de las relaciones entre los gobernantes 
y los gobernados. · 

Tercero: División tripartita del poder: legislativo, ejecutivo 
y judicial, con sistema de equilibrio y atribuciones específicas. 
controles y contrapesos recíprocos y garantías de sujeción a las 
normas fundamentales. 
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Cuarto: Fiscalización o vigilancia de la legalidad de los 
actos administrativos por órganos jurisdiccionales. 

Quinto: El sufragio universal e igual como el fundamento 
de las instituciones políticas de representación. 

Sexto: Régimen Constitucional de libertad individual y de 
justicia social cimentado en el respeto a los derecho!> humanos 
fundamentales (garantías individuales). 

Séptimo: Un gobierno emanado de elecciones· libres y pe
riódicas en las que participe la población adulta del país me
diante la votación secreta y con plenas garantías. 

Octavo: Libre juego y funcionamiento de todos los parti
dos políticos, sin menoscabo, por supuesto, de los derechos po
líticos individuales. 

Noveno: Libertad de información y de expresión, lo cual 
supone la libertad de prensa, de radio, 1!e televisión y, en gene
ral, libre funcionamiento de los medios de inten·elación hu
mana. 

Décimo: Un régimen de legalidad y de igualdad de todas 
las personas ante la ley. 

Undécimo: Una opinión pública coa derecho a participar 
libremente en la vida política, social, económica, civil y cultu
ral del Estado.47 

A pesar de reunirse en México estas características teóri
cas que integran, constitucionalmente, la estructura política for
mal, existe una enorme discrepancia en relación a la estructura 
real del poder. Esto puede constatarse en el aparente régimen 
de partidos que formalmente vive el país, cuando en la práctica 
lo que impera es el predominio del partido en el poder; a esto 
debe agregarse que no existen organismos electorales indepen
dientes del Poder Ejecutivo. Dichos organismos al igual que los 
partidos políticos, quedan bajo el control absoluto de la Secre
taría de Gobernación, que de hecho, y por derecho, constituye 
el máximo organismo contralor del proceso electoral nacional. 

En el actual panorama del país, existen cuatro partidos 
polfticos: uno predominante, que es el partido en el poder, otro 
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de oposición sistemática, y dos de vida precaria. Aun con ser 
incipiente la vida de los partidos en México, da la apariencia 
de constituir un régimen de partidos que se desenvuelven en 
una democracia; la práctica es diferente y por eso el jurista 
Felipe Tena Ramírez encuentra deficiencias tan radicales en el 
sistema de la democracia mexicana, que definitivamente niega 
su existencia y señala que el pais padece una estructura electo· 
ral en desuso, advierte que ''la existencia de un partido poUtico 
oficial, es lo profundamente perturbador de la incipiente demo
cracia mexicana. . . un partido del gobierno es precisamente lo 
contrario de un gobierno del partido. . . la democracia quiere 
que todos los partidos tengan posibilidades de ganar el gobier· 
no; asi se llega al gobierno del partido triunfante. . . mas cuan· 
do es el gobierno quien crea y sostiene su propio partido para 
perpetuarse en el Poder, estamos en presencia del procedimien
to antidemocrático del partido del gobierno ... ". 48 

El constitucionalista Tena Ramírez analiza la práctica del 
llamado régimen de partidos politicos y sostiene que: "Es cier· 
to que la Ley Electoral autoriza y regula la existencia de los 
partidos por igual y que a su amparo coexisten diversos parti· 
dos. Mas la permanencia no interrumpida del partido autocrá
tico en el Poder desde su fundación (salvo en eventuales y se-

. cundarias representaciones), ha suprimido de hecho toda opor
tunidad de turno a los demás partidos, lo que es esencial en el 
juego democrático. A su vez los partidos no oficiales, ante la 
imposibilidad de lograr el objetivo de todo partido político co
mo es llegar al Poder, se han recluido en una oposición amar· 
gada y sistemática. Todo lo anterior ha hecho que la ciudadanfa 
'se retraiga en una pasividad estéril, impedido como está el ciu
dadano de llegar a participar en los asuntos de la comunidad 
por el único camino democrático y digno, según es la adhesión 
espontánea a un auténtico partido político".49 

Los partidos políticos actualmente registrados tienen que 
plegarse a las exigencias de los órganos electorales dependien
tes del Poder Ejecutivo, los cuales ejercen un control total so
bre los partidos. La acción centralizadora del gobierno y el pre
dominio del partido en el poder son obstáculos poderosos para 
el desarrollo de elecciones libres y la integración del pueblo en 
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las Cámaras y en los altos py.estos gubernamentales. Este fue 
el anhelo de don Venustiano Carranza: la no intervención del 
poder gubernamental en las elecciones y la auténtica represen
tación popular en las Cámaras; asf lo expresó en su mensaje 
del lo. de diciembre de 1916: "De la organización áel poder 
electoral, de que se ocupará de manera preferente el próximo 
Congreso Constitucional, dependerá en gran parte que el Poder 
Legislativo no sea un mero instrumento del Poder Ejecutivo, 
pues electos por el pueblo sus representantes, sin la menor in
tervención del Poder central, se tendrán Cámaras que de ver
dad se preocupen por los intereses públicos, y no camarillas 
opresoras y perturbadoras, que sólo van arrastradas por el afán 
de lucro y medro personal, porque no hay que perder de vista 
ni por un momento, que las mejores instituciones fracasan y 
son letra muerta cuan?o no se practican y que sólo sirven, co
mo he dicho antes y lo repito, para cubrir con el manto de la 
legalidad, la imposición de mandatarios contra la voluntad de 
la nación",11<1 

El intervencionismo oficial en las elecciones a través de los 
organismos electorales y del mismo partido en el poder, nos 
confirma la necesidad urgente de crear en México una Corte 
Electoral Federal, que goce de autononúa, para que se encar
gue de la organización, desarrollo y vigilancia del proceso elec
toral. El actual sistema obedece tanto al régimen de gobierno 
de tipo presidencial, de poder absoluto, como al centralismo 
que del mismo se deriva; centralismo en todos los aspectos: eco
nómico, social y primordialmente político. 

De lo expuesto en este capítulo, pueden resumirse las si
guientes consideraciones: 

a) El derecho de asociación y de reunión con fines polí
ticos se deriva de la Declaración de los Derechos del Hombre 
y del Ciudadano de 1789, cuyo valQr y trascendencia universal 
recogieron en sus textos las diversas constituciones políticas 
de México, en forma fragmentada, y en detalle a partir de la 
Constitución de 1857, en que la libertad de reunión y asocia
ción nace a la vida constitucional con el carácter de derecho 
pllblico subjetivo individual, enfrentable al poder estatal. 
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b) El artículo noveno constitucional consagra el derecho 
de reunión y asociación con fines políticos, y es la base socio
lógico-jurídica sobre la que se estructuran las asociaciones lla
madas partidos polfticos. 

c) Al igual que la Constitución Mexicana, los textos cons
titucionales de gran número de países que en diferentes formas 
practican la democracia, garantizan el derecho de asociación y 
de reunión con fines políticos. 

d) A partir de las reformas y adiciones a los atticulos 54 
y 63 constitucionales de 22 de julio de 1963, ingresan al texto 
constitucional los grupos humanos llamados partidos potrticos 
nacionales, se reconoce el derecho de las minorias para cons
tituirse en fuerzas electorales y parlamentarias. 

e) La ley Electoral Federal vigente, reconoce expresa
mente a los partidos' poUticos como asociaciones que se· cons
tituyen conforme a la ley, por ciudadanos mexicanos en pleno 

. ejercicio de sus derechos políticos, para fines electorales y de 
orientación politica, y los declara auxiliares de los organismos 
electorales que comparten la responsabilidad de los preceptos 
de la Constitución en materia electoral. 

f) Los partidos políticos nacionales son verdaderas insti
tuciones de derecho público, cuya existencia, organización y li
bre .funcionamiento garantiza la Constitución, una vez que, d" 
a~uerdo con la ley, han llenado todos los requisitos de integra
ción, y registro. 

g) La vida jur!dica de los partidos polf ticos nacionales 
surge una vez que han obtenido el registro que deberá publi
carse en el Diario Oficial de la Federación; desde ese momento 
tendrán, por disposición de la Ley Electoral l~ederal, personalidad 
jurídica y gozarán de todos los. derechos inherentes a la misma. 
No constituyen un contrato sino toda una institución que logra 
su personalidad jurídica plena al recibir su certificado de ins
cripción ante la Secretarla de Gobernación. Como toda persona 
jurf di ca, desde ese momento, adquiere todos sus derechos· . v 
contrae obligaciones, derivados de la misma ley. 
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h) México, formalmente, vive la forma republicana, re
presentativa, democrática y federal. En lo que respecta a su 
régimen democrático y representativo de gobierno, dista mu· 
cho de cumplirse en la realidad. Antes bien, observamos que 
su forma de gobierno de tipo presidencial, lo convierte en el 
gobierno de un solo hombre, que es el Presidente de la Repú 
blica, dando lugar a la monocracia. Junto a esta concentración 
del poder, el pafs. vive el predominio del partido en el poder. 

i) A fin de solucionar el problema de la intervención del 
poder gubernamental en todo el proceso electoral, se propone 
la creación de una Corte Electoral Federal, para que desa
rrolle todas las funciones que en la materia se atribuyen a la 
Secretaria de ·Gobernación y demás organismos electorales. 
Esta Corte deberá ser autónoma, para que no sea,n las propias 
Cámaras erigidas en Colegio Electoral las que juzguen y deci
dan sobre la elección de sus propios miembros. 

j) A pesar de estos escollos, México da la apariencia, en 
el interior y en el exterior, de permitir el libre juego de los 
partidos poUticos. La coexistencia de cuatro partidos políticos 
nacionales actualmente registrados, da la impresión de que 
nuestro país vive una democracia de partidos, pero la realidad 
es que la monocracia ejerce su influencia decisiva, a través del 
imperio del partido oficial, en toda lucha polf tico-electoral. Sos
tenemos que, todo· partido político debe guardar la mayor inde
pendencia en cuanto a su organización y funcionamiento del 
poder gubernamental; · debe sostenerse con las cuotas de sus 
propios miembros y no recibir ayuda oficial para no compro
meter sus principios y programas, que no deben aspirar sino 
a la defensa de los ciudadanos y a la educación cívica de los 
electores. 

En la primera parte de este ensayo se expuso, brevemente, 
la teoría general de los partidos. Enseguida analizaremos la 
práctica de los partidos políticos nacionales, institudones que 
en la historia política de México adoptan formas y caracterís· 
ticas muy propias y singulares, apartándose de los lineamien
tos establecidos por la teoría general. 



CAPITULO IV 

LOS PARTIDOS POLmcos NACIONALES 

1.-Antecedentes: a) La Independencia. b) La Re
forma. c) La Revolución. d) La Constitución de 
1917. e) La Ley Electoral de 1917. f) La Ley Elec
toral de 1918. g) Los partidos de los caudillos. 
h) Los partidos políticos regionales. 2.-El par
tido en el poder: a) El Partido Nacional Revo
lucionario. b) El Partido de la Revolución Mexi
cana. c) La Ley Electoral de 1946. d) El Partido 

Revolucionario Institucional. 
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CAPITULO IV 
.. ~ 

LOS PARTIDOS POUTICOS 1'rACIONALES 

1.~AN~CEDENTES. 

Los partidos políticos son un producto nuevo y natural de 
las democracias contemporAneas. Su organización y funciones 
obedecen a un apropiado clima de libertad polftica y económi
c~, a condiciones elementales de educación cívica, a cierto gra
do· de politización de los conglomerados, asf como ·una gran li
bertad ele<:toral que el actual &tado de Derecho tiene el inelu· 
dible deber de promover y garantizar. 

('.·· 

.. ·.· El ambiente y las condi~iones propicias para el surgimien
to de estos agrupamientos humanos en nuestro suelo, lo con· 
sigue el pueblo mexicano a través de SU lucha COn!itante por 
hacer efectiva su libertad y su derecho de asociación polftica, 
ideal que penosamente comienza a realizarse en nuestros días, 
pues al amparo de la Constitución Polftica y de la Ley Electo
ral Federal existen partidos políticos nacionales, asociaciones 
de derecho público, integrados por no menos de setenta y cinco 
~il miembros en la República, en torno a un programa y con 
cariicter. permanente, sustentando principios e intereses comu-
11es y que dirigen su actividad a la conquista del poder estatal, 
teóricamente hablando. 

Si nos preguntamos cuándo surgen los agrupamientos a 
que nos venimos refiriendo, saldrá inmediatamente a nuestro 
encuentro fa autorizada afirmación de Vicente Fuentes Díaz en 
el sentido de que los partidos políticos, "tal como los concebi
mos actualmente en México, son un fruto nuevo, demasiado 
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reciente, de la evolución histórica del país. Puede decirse que 
apenas están organizándose".51 

En el panorama mundial también se observa que la apari
ción de los grupos humanos llamados partidos es muy recien
te, pues su denominación actual se encuentra ligada a la con
cepción moderna de la democracia cuyo desarrollo sólo es po
sible en el fértil campo del contemporáneo Estado de Derecho: 
aquel en que se garantizan en leyes constitucionales no sólo 
los derechos del hombre y del ciudadano sino también los de
rechos sociales que permiten a los ciudadanos la libertad más 
absoluta para expresar su pensamiento, para asociarse políti
camente, para intervenir en las funciones electorales y poder 
elegir a sus gobernantes, mediante el voto libremente emitido. 

En la evolución histórica de México encontramos los más 
grandiosos esfuerzos del pueblo en busca del camino de la de
mocracia constitucional que garantice su libertad política, so
cial y económica. En las luchas del pueblo mexicano por alcan
zar la democracia como forma de gobierno y como esencia de 
la República representativa y federal, encontramos evidencia 
constante de los supremos esfuerzos de los ciudadanos por 
agruparse políticamente para tomar parte en la vida pública 
del pafs. No es nuestra intención repetir aquí pasajes de nues
tra historia patria que todo buen mexicano . debe conocer, sino 
sencillamente enunciar aquellas etapas más sobresalientes que 
han de damos una idea general del camino recorrido por la 
ciudadanfa para llegar al panorama actual de los partidos po
Irticos nacionales, considerando a éstos como el fruto de la 
evolución institucional del pueblo que habiendo perdido su li
bertad emerge a la república de nuestros días. 

Dada pues la brevedad del presente ensayo, sólo enuncia
remos muy someramente las tres más importantes etapas histó
ricas que nutren la doctrina política de México, para llegar a 
los partidos polfticos de nuestros días, que aún en vías de or
ganización y desarrollo, ya pueden empezar a considerarse co
mo instituciones orgánicas y permanentes que tienden a supe
rar la lucha de facciones y efímeras tendencias y movimientos 
políticos que originaron la Independencia, la Reforma y la Re
volución: 
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a) LA INDEPENDENCIA: No es posible considerar la 
existencia de partidos políticos durante tres siglos de un colo
niaje que no sólo encadenaba el cuerpo sino también el alma. 
Durante todo ese tiempo las inquietudes políticas de los mexica
nos estuvieron mutiladas. La discriminación en el desempeño 
de los puestos públicos, así como el monopolio ejercido por las 
castas que ostentaban e~ poder político en forma absoluta, de
jaban al país sin la posibilidad de que se formaran grupos que 
encauzaran las corrientes políticas de la época. 

Desde antes de la guerra de Independencia, la masonería ~ 
era una forma incipiente de agrupamiento político, en sus asam-
bleas secretas se analizaban los problemas de la Colonia y fa 
situación angustiosa de los mexicanos: fue allí donde se discu-
tían las condiciones económicas, políticas y sociales de los di
versos estratos de la Nueva España, donde se hablaba' de la re
volución industrial, de los enciclopedistas franceses, de la inde
pendencia de los Estados Unidos, de la Revolución Francesa. 
y donde el espíritu libertario tomó forma y desembocó en la 
aventura grandiosa de la Independencia Nacional. 

El Padre de la Patria hizo tañer la campana de la liber
tad: abolió la esclavitud. Junto con los héroes que le siguieron 
dio todo por el pueblo: su vida. 

Morelos y Pavón dió, además, el primer "Decreto Consti
tucionall para la Libertad de la América Mexicana", el 22 de oc-
tubre de 1814, en Apatzingán. · 

En 1821 se consuma la Independencia, y la francmasonería 
que adquiere gran importancia se dividía en dos ritos: el yor
kino y el escocés. El rito yorkino agrupaba a todos aquellos 
antiguos insurgentes y quienes pugnaban por el cambio, por el 
mejoramiento y la transformación del país, y por el estableci
miento de la repliblica federal. El rito escocés reunía en su se
no a las clases conservadoras, las que deseaban el regreso a 
las condiciones de la colonia, con todos sus privilegios e injus
ticias derivados del absolutismo de su régimen monárquico. 

El hecho importante que debemos resaltar es el de que 1a 
lucha entre yorkinos y escoceses sólo produjo alarma en la so
ciedad y ésto sirvió de pretexto para que el gobierno proscri-

lllLIOT~ ~ 
. U. N. A. M. 
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hiera-. la masonería, temeroso de que esta contienda ideológica 
produjera el despertar civico y politico del pueblo. Las logias 
constituyen nuevamente sociedades ·secretas cuyos miembros 
reaparecen en cuatquier momento abanderando nuevas tenden· 
cias: los progresistas son ahora federalistas, los retrógrados son 
centralistas; pero ninguna de estas tendencias llega a constituir 
partidos politicos. Con la Constitución Federal de 1824 se con
suma el triunfo de los federalistas sobre los centralistas, y con 
ello el Estado mexicano empieza a integrarse con todos sus ele
pientos. 

b) LA REFORMA: La Revolución de Ayutla y su institu· 
ción juridica en que desemboca, que es la Constituc.ión Fede
ral de 1857, es el galardón del triunfo de los liberales sobre los 
conservadores, como se conocen, respectivamente, en esa eta· 
pa de nuestra historia a los antiguos federalistas y centralistas. 
A pesar de la efervescencia politica de estos movimientos, nun· 
ca llegaron a constituirse en partidos. 

El movimiento liberal republicano que giraba en tomo a 
la esplendente figura del patricio Benito Juárez, fue el que lo· 
gró los más grandes avances de la época resumidas en las Le· 
yes -de Reforma. Toca al Benemérito fa. defensa de la República, 
la lucha heroica contra la Intervención y el Imperio cuyos sue
ftos sepµltó en el Cerro de las Campanas. 

La Reforma en su grandeza encierra una radical trans
formación social y política en las instituciones del pais. La na
ción vela entrar a su dominio los fabulosos bienes del Clero y 
se establecia la tajante separación entre Estado e Iglesia al mis
:mo . tiempo que la libertad de cultos. Con esto se modificaban 
!de raiz la fisonomía espiritual y la estructura política y econó
mica. Las Leyes dictadas por Juárez a partir del 12 de julio de 
.1859 representan la independencia absoluta del poder civil. 

Juárez y su pueblo triunfan definitivamente sobre la inter
vención extranjera y logran la reinstauración de la República. 
Consolidan, sobre las bases de la Constitución de 1857 y las 
Leyes de Reforma la segunda independencia nacional que acaba
rla con Jas raices del sistema colonial y el predominio de la 
Iglesia· sobre el Estado. Una nueva alborada aparecía en el ho-
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rizonte de México: el pueblo mexicano encontraría en la Inde~ 
pendencia, la Constitución, la Reforma y la República, la fuen· 
te de su unidad indestructiblle en el forjamiento de su destino. 

Mucho hizo el Benemérito por otorgar plena litertad po
lítica al pueblo mexicano, la prueba de ello la tenemos en la pro
liferación de los clubes políticos y la discusión abierta de los asun
tos politicos del país a través de la prensa progresista de la época. 
"Sin embargo, -dice el escritor Vicente Fuentes Diaz- en ese 
lapso el pueblo no había podido organizarse en partidos polí
ticos. Lo que se ha conocido como 'Partido Liberal' y 'Partido 
Conservador' no fueron verdaderos partidos, sino movimientos 
poUticos, formados en torno a los gobiernos o a los caudillos 
militares y civiles de mayor relieve. Carentes de una verdadera 
estructura y sin la reglamentación interna que caracteriza a un 
verdadero partido, la suerte y el destino de estos movimientos 
quedaban casi' siempre sujetos a las virtudes personales de 
quienes los dirigían. La organización de verdaderos partidos 
políticos era una tarea casi imposible. Esta imposibilidad sur
gía, más que de la falta de capacidad de quienes hacían políti
ca, de las características históricas del país, con una economía 
feudal basada en :la servidumbre y la explotación de las masas. 
sin industria manufacturera, sin comunicaciones, con una pren
sa incipiente, con clases sociales embrionarias y con una pobla
ción analfabeta, atrasada y sin hábitos de organización cívica. 
Se ha dicho ya, y con sobra de razón, que los partidos politi· 
cos sólo surgen en cierto grado del desarrollo político, econó
mico y social de una nación, cuando las clases sociales se han 
desarrollado y diferenciado, cuando las comunicaciones, los me
dios de divulgación, la técnica, la cultura, la educación públi
ca y otros factores del progreso social han alcanzado cierto de
sarrollo; en una palabra, cuando el régimen feudal ha cedido 
el paso, total o parcialmente, al régimen capitalista moderno. 

"El sistema electoral -agrega Fuentes Díaz- es otro de 
lo.!l factores principalísimos que propician el desarrollo de los 
partidos políticos. Es una ilusión pensar en éstos cuando el pue
blo no interviene democráticamente en la elección de sus go
bernantes.· En México, durante el siglo pasado y aún en parte 
del presente, las leyes electorales establecieron la forma de 



110 }OSÉ GABRIEL GUERRA UTRILLA 

elección indirecta. No existía el voto universal, secreto y direc-
, to. Los ciudadanos delegaban su representación en los llamados 
electores primarios y secundarios, quienes, al través de un com
plejo proceso en el que la voluntad colectiva quedaba diluida 
en sus manos, elegían a los miembros de los tres poderes de ~a 
República. Juárez redujo los grados de este sistema de elección 
indirecta y se acercó a un procedimiento más democrático, pe
ro el sistema no desapareció. Es obvio que en tales circunstan
cias no se ofrecía al pueblo, en el orden jurídico, un incentivo 
que en otras condiciones habría sido de vital importancia para 
la formación de verdaderos partidos. El atraso electorail, por 
otra parte, no era sino resultante de nuestro atraso político ge
neral. 

"Durante la etapa juarista, sin embargo, los liberales se es
forzaron por buscar algunas formas de participación democrá
tica en las elecciones. Los clubes políticos, aunque de vida fu
gaz porque se formaban exclusivamente ante la proximidad de 
una elección, fueron el medio circunstancial de que &e valieron 
los reformistas para hacerse sentir frente al problema de una 
elección. La función de esos clubes consistía exclusivamente en 
proponer candidatos y en discutir y aprobar su programa. Yá 
fue, corno puede apreciarse, un paso importante para darle a 
las elecciones cierto carácter democrático y popular. Pero los 
cllubes se extinguían tan pr'lnto como pasaban las elecciones y 
nunca lograron perdurar como germen de un verdadero par
tido". 52 

Desde Tuxtepec se inicia el ascenso al poder del general 
• Porfirio Dfaz. Su rebelión termina con el régimen sin partidos 

de don Sebastián Lerdo de Tejada. La etapa del porfiriato, con 
su política de conciliación, soborno y represión, acabó con la 
incipiente era de grupos políticos formados durante el gobierno 
del Benemérito. Los efímeros clubes electorales se formaron 
entonces en torno a la persona del Dictador a fin de organizar
le sus reelecciones: así surgen el llamado Partido Constitucio
nalista Liberal, la Sociedad de Amigos del Presidente Dfaz y el 
Círculo de Amigos del General Díaz, la Unión Liberal o "Par
tido Científico", la efímera Convención Liberal y el Círculo 
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Nacional Porfirista, todos estos grupos simulaban el juego elec· 
toral necesario a cada reelección. 

Importantes intentos de agrupación política que lucharon 
contra la dictadura fueron el Club Liberal Ponciano Arriaga 
que defendfa los principios y la vigencia de la Constitución de 
1857, así como la campa:ña de prensa sostenida por los herma· 
nos Flores Magón contra Díaz. Ricardo Flores Magón forma el 
llamado Partido Liberal Mexicano cuyo programa contiene los 
principios revolucionarios que hubieran sido los que agruparan 
en su seno al pueblo mexicano, pero desaparece al convertirse 
en un grupo anarquista. Hacia 1910, en la obra monumental 
que celebraba el primer centenario de la Independencia, el maes
tro Justo Sierra sintetiza con las siguientes palabra::, la situa· 
ción cfvica y política del pafs: '~En suma, la evolución política 
de México ha sido sacrificada a las otras fases de su evolución 
social; basta para demostrarlo este hecho palmario, irrecusable: 
no existe un solo partido politico, agrupación viviente organi· 
zada, n·o 1en deRedor de un homb.,e, sino en tomo de un progra
ma. Cuantos pasos se han dado por estos derroteros, se han 
detenido al entrar en contacto con el recelo del gobierno y la 
apatía general: eran, pues, tentativas ficticias. El día que uri 
partido llegara a mantenerse organizado, la evolución política 
reemprendería su marcha, y el hombre, necesario en las demo-
cracias más que en las aristocracias, vendría luego; 1a funciór 
crearía el órgano". üa ' 

c) LA REVOLUCION: La oligarquía cerrada en que se ha· 
bía convertido el régimen dictatorial del Presidente Dfaz, fa 
miseria de los campesinos, el imperio de los latifundistas y los 
extranjeros en la vida económica del país, así como el conjunto 
de causas económicas, sociales, culturales y políticas, desembo
caron en el mar embravecido de la Revolución Mexicana de 1910. 

l\:1éxico se encontraba sometido a la más lamentable -pos
tración política: durante el gobierno personalista de más de 
treinta años, las elecciones fueron solamente burdas farsas y 
lo mismo se perpetuaba en el Poder el Presidente, que los go
bernadores, lo mismo sucedía con la imposición, bajo el ropaje 
de la reelección, en que se perpetuaban los mismos personajes 
tanto en las cámaras como en los municipios. Además, el ré-
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gimen de represión imposibilitaba la justicia social y el nací~ 

miento de la democracia. Los grupos de oposición al gobierno 
autocrático fueron materialmente eliminados, ya fueran políti
cos, militares, periodistas, dirigentes obreros o de clubes polí
ticos: así cayeron el llamado Partido Constitucionalista Liberal, 
el Club de Obreros Antirreeleccionistas y el grupo reyista que 
aun cuando se enfrentaba a los Científicos no pudo canalizar 
el descontento popular en un verdadero partido político capaz 
de enfrentarse al tirano en el campo electoral. 

La oposición organizada contra el porfiriato lo constitu
yen en su orden: el Club Liberal Ponciano Arriaga, el Partido 
Liberal Mexicano, el efímero Partido Democrático, el Club De· 
mocrático Benito Juárez en cuya fundación interviene Francisco 
I. Madero, que posteriormente habría de ser el principal orga
nizador del Centro Antirreeleccionista de la ciudad de México 
y se convirtió en el popular Partido Antirreeleccionista, que 
bajo la inspiración de Madero habría de enarbolar la bandera 
del "Sufragio Efectivo. No Reelección." y en su declaración de 
principios se atrevía a reprocharle a Diaz la tiranía de su go
bierno y también hacía al pueblo mexicano la más ardiente ex
hortación para combatir la dictadura y ejercer 5t.s derechos 
ciudadanos. 

El antirreleccionismo unificó al pueblo contra la dictadu
ra y le permitió librar la más desigual batalla electoral, en que 
se consuma otra farsa y el gobierno grita victorioso el simula
do triunfo de la fórmula Díaz-Corral. Ante ésta que habría de 
ser la última burla y la frustración de la voluntad popular, y 
ante la ineficacia de la lucha electoral limpia y el reciamo del 
respeto al sufragio, sólo le quedó al pueblo mexicano un solo 
camino y un último recurso: levantarse en armas para sacudir
se al dictador y su régimen reeleccionista. Al llamado hecho 
por el Apóstol Madero en el Plan de San Luis se sumaron de 
todos los rumbos del país las masas populares, principalmente 
la masa campesina que aprovechando la iniciación violenta de 
la rebelión se lanzó a la Revolución siguiendo a sus caudillos: 
Francisco Villa en el Norte y Emiliano Zapata en el Sur. 

La Revolución triunfa y el general Díaz emigra. Los gru
pos políticos formados al calor de la lucha electoral primero y 
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lueg() :de la .lucha armada fueron materialmente arrasados en la 
gesta glorioSa de 1910, siendo' el. pueblo todo el·. que in~~rvi.no. 
en. su,consuma.ción y no fa fuerza de un partido, por' más. que 
el Partido Antirreeleccionista lograra aglutinar el desqop~ento. 
popular contra . la dictadura, no nació más que ante la proxi~ 
mid~d de una elección y la necesidad de que· el pueJ)lQ 's~ orga
nizara políticamente pero. sin que sus fundadores le:. s~ñalaraQ 
un programa permanente para que el pueblo mexicano . tuviera' 
un medio constante de expresión y acción. política·s. . ·. ·, '... . . 

1 . . . 
J>or eso es qué' al triunfo ·de la RevolUcióri se :presentó la 

urgente necesidad de un organismo electoral. que a~byará ·:1a: 
fórmula Madero~Pino Suárez;' ese ·nuevo organismo füe' él Par-· 
tido · Constitucional Progresista. · '• · ·.;: ·. 1 

...... ¡ ·• 1:_.·.··. 

El Apóstol de la. Democracia,· al triunfo de la Revolución, 
instauró el más grande ejemplo de tolerancia y libertad polí
ticas de nuestro tiempo, lo que dió lugar a que los. 'adversarios 
de la gesta triunfante se organizaran politicamente:' Al füdo · de 
Madero y la ·Revolución se encontraba el organismo polítieo ·que 
agrupaba a las fuerzas revolucionarias: el Partido · Constítucio-· 
nal Ptbgresista, ·junto ·a éste se encontraba el Partido Nariibnal 
Independiente, y los grupos de filiación reyista que se adhirie· 
ron finalmente a 'Madero y que fueron el Partido Liberal Rojo 
y el Partido Nacionalista Democrático. Frente a estos grupos 
revolucionarios se encontraban no sólo la ·oposición, . sinG tam~ 
bién la reacción, ambas representadas por el Partido Católico 
Nacional, cuya doctrina conservadora había sido aplastada por 
Juárez el siglo anterior, y el Partido Popular Evolucio~ista, que 
más que contrarrevolución representaba la . subversión. . A pe
sar de todo, el pueblo con sus ídolos Madero y Pin~ ~\tár~z; sa· 
Ira triunfante una vez más, y un nuevo aliento de libertad. em-
pujaba la nave de la patria. · · · · 

Todos los grupos políticos contrarrevolucionarios, fórtna• 
dos al amparo del régimen de incipiente democracia ;del _Após
tol Madero, fueron grupos de conspiradores y no de~ edificado~ 
res del futuro político de 'México. Tras el libertinaje , de algu
nos órganos informativos, siguieron la.s sublevaciones, como. la 
de la Ciudadela, a la traición huertista seguiría el .asesi,nato de 
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. . . 
los mártires Madero y Pino Suárez y el cuartelazo de Huerta 
que no sería otra cosa que la usurpación del poder y el que
branto .del ·orden constitucional que arrasaría con todos los 
grupos políticos de la era maderista. "Nuevamente -sostiene 
Fuentes Dfaz- fue necesario que el pueblo tomara las armas, 
acaudillado esta vez por Carranza, para restaurar el orden le
gal y reemprender la marcha. La voz de los partidos fue sus
tituida por el ~enguaje de los fúsiles, abriéndose así un nuevo 
paréntesis en la organización de la vida cívica. La lucha arma
da contra el usurpador, sin embargo, sirvió para aniquilar al 
Ejército Federal y a otras fuerzas del viejo régimen, desbrozán
dose el camino a las nuevas tareas de la Revolución." Y ante 
la falta de verdaderos partidos polftico5 en esta etapa crucial 
de nuestra historia nacional, el autor a que hemos venido refi
. riéndonos destaca estos tres hechos fundamentales: 

1) "Consumado el triunfo sobre Huerta, volvió a seintirse 
la ouaencla. de un gran ,partido del pueblo. Al igual que como 
ocurrió con el Partido Antirreeleccionista en 1911, los nuevos· 
acontecimientos superaron y borraron de la escena a los fuga
ces partidos de la era maderista, y otra vez las. fuerzas del pue
blo en armas se encontraron sin una organización política, fuerte 
y con autoridad, que las coordinara en la nueva etapa; 

2) "La lucha entre carrancistas, zapatistas y villistas pu
do haberse evitado si hubiese existido un organismo político 
que a11tepusiera a la ambición de los caudillos, ail recelo faccio
·nal y a la incomprensión de los bandos en pugna, el supremo 
objetivo de la unidad revolucionaria. En realidad no había. 
históricamente, ninguna razón insuperable para no lograr su 
unidad. Los tres núcleos tenían un mismo origen: el. pueblo; 
pertenecían a un mismo movimiento: la Revolución; y perse
guían un mismo objetivo: la reivindicación de los derechos po
pulares. 

. 3) ''La Convención de Aguascalientes pudo forjar esa 
uni9ad ~i ·los caudmos que la integraron no hubieran tenido las 
limitadones de tipo faccional que los· hacía chocar tan violén
taniente, cfrcunstáncia aue a su vez era fruto de la falta de edu~ 
•. ·,. ,,_· •.. f ~ • ... • ·. ... • . • • •• . '. • • • • • • • ' • . 

ca:ei6n política· que s'ólo los partidos pueden · formar. Por to-· 
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das partes se tropezaba, pues, con el mismo problema: lá au· 
sencla de organizaciones politlcas capaces de agrupar, educar 
y discit>Jlnar." M , , 

d) LA CONSTITUCION DE 1917: Si la Revolución de 
Ayutla otorgó al pueblo la Carta Magna de 1857, la Revolución 
iniciada en 1910 por Madero y proseguida por Carranza plasmó 
en la Constitución de 1917 los más elevados principios de reivin
dicación y reforma social, traducidos en los mandatos jurídicos 
que la integran. A la lucha armada siguió fa etapa del Derecho 
cuyo ideal ha sido lograr para México un régimen de verdadera 
democracia, en el que impere fa justicia social y la libertad en 
todos sus órdenes. 

La epopeya de 1910 sacudió en sus rafees más mtimas los 
cimientos del México aún colonial del siglo. XIX, cuya vida se 
sustentaba en el latifundismo y en el monopolio tanto en su 
desenvolvimiento social como en su estructura económica y po
lf tica. Al triunfo del movimiento constitucionalista nace el sur· 
gimiento institucional del país, teniendo su impulso inicial en 
el conjunto de normas de la Carta Magmi. de 1917. Solamente 
entonces puede decirse que se han roto las cadenas de la escla
vitud y que comienza a vivir el verdadero Estado de Derecho. 
Solamente entonces pu~e empezar a hablarse de voto directo 
y del principio de la no reelección, así como de un sistema elec
toral que garantizara la voluntad popular para el nombramiento 
de los gobernantes. 

Los partidos polfticos, considerados como instituciones de 
Derecha público, como un reflejo de las condiciones del país y 
base jurídica de toda contienda electoral, considerados como 
los órganos permanentes que estructuran y ericauzan la lucha 
por el poder, no son méncionados en el texto de la Constitu
ción de 1917 y su regulación jurídica se encomendaba, de he
cho, a la Ley Electoral. 

e) LA LEY ELECTORAL DE 1917: El Primer· Jefe del 
Ejército · Constitucionalista, Encargado del Poder Ejecutivo de 
la Unión, al día siguiente de la promulgación de la (.arta Mag
na de 1917 convocaba al pueblo mexicano, en cumplimiento· de 
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lo: dispuesto· por el :Congreso Constituyente, ·a elecciones extra• 
ordinarias. de Presidente de la República, .Diputa<los y. Senado~ 
res al Congreso de la Unión, que habrían de verificars~ el :se
gundo domingo de marzo del mismo año. 
~.' . ·' 1. .. 1 . ¡ ¡ .' 1 " J. 1 

. Al mismo tiem¡}o, publicábasé.1a Ley ElectoraJ·q~e ·habría 
d~ 1 .reg•r:dichas elecciones, dando pqr existe~tes los partidós .J>º; 
líticos, .rigiéndolos.en el Capítufo VI en los términQs.siguientes: 
.·iós .. pártido~ polÍticos . tendrán en 'las operaciones electoral e~ 
~~· ~ue .habla esta Jey, la intervención· que .ella misma les ofor~ 
ga.: sin más cqndición, por ah()r~. ét1i1e' no lÍevar nom&r~ o deno7 
mi!lación religh:>sa ·y no .formarse. exclusivamente., en . favor de 
individuos de determinada r~· o creencia.'; (Art. 6p) . 

: : , ; . Enseguida ·seftalaba que: •tranto los partidos ·políticos co· 
mo.Jos candidatos .independientes tendrán derecho a nombrar 
representantes, nombramientos que· deberán ser registrados an~ 
te la: autoridad municipal del lugar en que se ha de ejercer 1a 
r~presentación/' Y concluía seftalanda que: "Cuando los parti
dos .. polfticos :o los candidatos independientes nombraren .dos 
.personas· para 'intervenir en una· casilla. electoral, o en ·las ·o pe' 
raciones de la Junta Computadora,. la .primera .que .. s~ presente 
ser4 la admitida;" (Art. 61). 51> 

.· Cabe sefialat gue esta ley sólo conéede a los partidos polÍ~ 
Úcos el. papel de' interv~n~or~s y. o~setvadores d¿ las. operacio
nes electorales, y de ningún 'modo son considerados como base 
orgánica del proceso electoral ni como órganos permanentes d~ 
educación ·cívica y de organización política .. Esto . es: 1 compren
sible por el .momento histórico· que debía regir: en ~ue el En~ 
cargado del Poder Ejecutivo de la Unión. se abocaba la impe
riosa: tarea no sólo de convocar a elecciones sino de organizar~ 
las' y sacar adelante al grupo que en ese momento encabezaba 
la Revolución. Resulta obvio agregar que .Jos partido&· políticos 
que dicha ley venfa a regular aún no existían:coino tales .en el 
panorama político del país, por lo que esta legislación sólo cons
tituía la base jurídica·· para elevar· al poder al Primer Jefe del 
Ejército Constitucionalista ·y al grupo que en ese instante de la 
vida de México representaban la etapa constructiva de la Re
volución. 
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f) LA LEY ELECTORAL DE 1918: El mérito de ·haber 
decretado la Ley para Elecciones de Poderes Federales• el 2 de 
julio . de 1918, correspondió a don Venustiano Carranza como 
Presidente Constitucional. Esta ley electoral contiene prec.ep- · 
tos muy avanzados y concede a los partidos políticos una. par
ticipación activa y esencial en el. desarrollo del proceso elec
foral, dedicándoles un capitulo especial y exigiéndoles, desde 
entonces, un programa político y de gobierno, un órgano infor
mativo y el registro de los candidatos. Veamos cómo el Cap•~ 
tulo X, De los Partido.s Polfticos, rige estos importantes org~
nismos: 

1 

"Los, partidos polf ticos tendrán en las operaciones electo·· 
rales la intervención que les sefiala esta ley, siempre que reúnan 
los ·siguientes requisitos: 

1.-Que hayan sido fundados por una Asamblea constituti· 
va de cien ciudadanos, por lo menos; 

11.-Que la Asamblea haya elegido una Junta que dirija 
19s trabaj9s del partido: y que ·.tenga la representación política 
de éste; 

. III.--:-Que la misma Asamblea haya ap1·obado un programa 
politico y de gqbiemo; 

IV;-Que la autenticidad de la Asamblea constitutivá cons· 
te por acta formal; · · 

., ' . ,. 

. . V.-Qqe. no lleve denominación o nombre religios9 . ni :se 
forme exdusivamente en favor de individuos de .. de~er,n~~ada 
raza o creencia; 

l ' :.. • • ' • ~ • 1 • • • .., ' . i 
• , VI.~ue la Junta Directiva noQ\l;>ra~ai, publique por ,lQ 1me¡ 
n9~ ocho ,números de un peri~ic~ de propaganda· dur~t~1 l~ 
dos meses anteriores a las elecciones; 

l.l., .. .. J . 

· •·• : VII:~ue registre ·sus candidaturas durante los· plazos fi
jados P<>r la ley, sin perjuicio de modificarlas ·si lo considera 
conveniente, ·dentro· de los mismos plazos. El registro se . har4 
eiHa cabecera del Distrito Electoral, si se trata de Diputados· ó 
e·n la capital ·del Estado, si de Senadores o Presidente de la 
¡Repúblrca; :;,::,, · 



118 . . JosÉ G4:q1'IEL, GuERRA U:TRILLA 

VIII.-Que la misµia Junta directiva o las sucursales que 
de .ella dependen, nombren sus representantes en las diversas 
Municipalidades, dentro de los plazos fijados por la ley, sin per~ 
juicio de modificarlos oport~namente." (Art. 106) 

"Los candidatos no dependientes de partidos politicos ten
drán los mismos derechos conferidos a les candidatos de éstos, 
siempre que estén apoyados por cincuenta ciudadanos del Dis
trito, que hayan firmado su adhesión voluntaria en acta formal: 
que tengan un programa político al que deben dar publicidad y 
se sujeten a los requisitos prevenidos en las fracciones VII y 
VIII del artículo anterior. 

Para que un candidato independiente a Senador o Presi
dente de la República sea registrado, bastará que llene las con
diciones anteriores; pero sólo se exigirá que esté apoyado por 
cincuenta ciudadanos de cualquier Distrito Electoral del Esta
do." (Art. 107). 

"Los candidatos tendrán derecho a vigilar los actos elec
torales corresp<>ndientes a su elección, acreditando haber regis
trado su candidatura." (Art. 108). 5s 

A pesar de que esta . ley constituye, como ya dijimos, un 
avance formidable en materia político-electoral, al grado de con
siderársele la primera legislación electoral digna de ese nombre. 
dejaba mucho que desear y sus preceptos destinados a regfr los 
partidos de la etapa revolucionaria que se fortalecía con el triun
fo del constitucionalismo, se perdían en el desierto de la desor
ganización de los grupos políticos. 

Desgraciadamente, la lucha de las facciones habían acaba
do con los gérmenes de los agrupamientos políticos, sumiendo 
de nuevo al país en el atraso cívico y político, perdiéndose las 
nuevas normas electorales en el vacío de la desorganización po
lftica,. repitiéndose la historia: el Gobierno era el único que se 
preocupaba por las elecciones, en manos de quien quedaba su 
organización y monopolio. Por eso es que Fuentes Dfaz afirma 
que ... La virtud y el defecto al mismo tiempo de la ley carran
cista, nacidos ambos del idealismo de sus autores, consistió en 
que presuponía la existencia de verdaderos partidos, como si 
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ya los hubiera maduros, estables y: .i;:on capacidad suf~ciente pa, 
ra la fµnción electoral; cuando apenas cíos de ellos, el. P.artid(l 
Liberal Constitucionalista y el Partido Nacional C09perªtista, 
empezaban a orgánizarse. De ese modo la lef era illoperante 
y dejaba de hecho en manos del Estado el papel .d~cis~vo en 
.el proceso electoral. Al final de cuentas era el gobie,rno, de 
hecho, el que preparaba, realizaba y calificaba las elecciones/' 
En materia política, el autor citado reconoce a Cananza "el 
mérito de haberse preocupado por darle a la Nación, en una 
época de fuerte e irrenunciable caudillismo, un, conjunto de nor.
mas que reglamentaron la actividad electoral, y que aspiró a 
convertir a los inexistentes partidos en la columna vertebral 
de una no menos inexistente democracia política." Por último. 
califica a ta Ley Electoral de 1918. "como un acta de nacimien
to expedida antes de que viniera al mundo la criatura." 117 

g) LOS PARTIDOS DE LOS CAUDILLOS: Ya hemos vis
to cómo a partir de la Constitución de 1917 se reinstaura.el Es
tado de Derecho mexicano, pero, de hecho, son los caudillos 
que surgieron durante la lucha armada de la Revolución quie
nes manejan el proceso electoral de los años que siguieron a 
la promulgación de la Carta Magna. Bajo la inspiración, el pa
trocinio y la dirección de los caudillos empezaron a organizarse 
los siguientes partidos políticos que sólo fueron llamados n• 
clonales por manejar la politica de los caudillos y de ]as insti
tuciones nacionales, y para diferenciarlos de los llamados parti
dos regionales: 

1) EL PARTIDO LIBERAL CONSTITUCIONALISTA: Es· 
te se formó bajo los auspicios del general Alvaro Obregón y 
bajo la influencia directa del general Benjamín Hill, a fines de 
1916. Sostenía los principios de la Revolución maderista y del 
movimiento constitucionalista; nacido para sostener al carran
cismo osciló hacia el obregonismo. "Su existencia, como fa de 
!os demás partidos de su tiempo, dependió de la voluntad per
sonal del caudillo que lo h~bfa auspiciado. No era el PLC el 
que le marcaba a Obregón el camino a seguir, sino- a la inversa. 
Y lo demostró plenamente la campaña política de 1919-20, que 
encumbró a la Presidencia aq vencedor de Trinidad y de Cela.-



120 JósÉ GABRIEL GuERRA UTRILLA 

ya". 11ª ·Hacia el año· 1922, el .PLC había perdido todo su poder 
electOI'al y su capacidad de lucha al haberle retirado su apoyo 
el general Obregón. 

)· 

2) EL PARTIDO NACIONAL COOPERATISTA: Se cons· 
tituyó en agosto de 1917, .mediante el patrocinio del licenciado 
Manuel Aguirre Berlanga, Secretario de Gobernación en el ré
gimen del Presidente Carranza. Su programa se concretaba al 
fomento del cooperativismo como el mejor camino hacia la de
mocra~ia y la solución de los problemas E:conómicos de México. 
Su actividad electoral fue poderosa y siempre recurrió a la vio
lencia y al oportunismo, habiendo logrado el desplazamiento 
del PLC y, contando con el apoyo de Obregón, logra el Partido 
Nacional Cooperatista un dominio total de la XXIX Leg.islatu· 
ra e~ septiembre de 1922. Este partido firmó su sentencia de 
muerte al ligar su destino al de don Adolfo de la Huerta, quien 
vencido arrastró a la derrota y a la extinción al PNC: Era la 
suerte de, los partidos· caudillistas. 

,.3) EL PARTIDO LABORISTA: El Grupo Acción, de- los 
obreros congregados en la Confederación Regional Obrera Me· 
xicana (CROM), · jefaturado por Luis N. Morones, fue el funda· 
dor del: Partido Laborista en diciembre de 1919 cuyo antece
dente inmediato fue el Partido Socialista Obrero de 1917. Su 
programa sostiene. ta lucha de clases y la acción política de los 
obreros . como el medio más efectivo para lograr la emancipa· 
ción del proletariado mexicano. El nacimiento de este partido 
se vincula muy estrechamente con la candidatura del general 
Alvaro: Obregón a ·la Presidencia de fa República, en esa lucha 
electoral és derrotado el ingeniero Ignacio Bonillas, candidato 
de Carranza y de· los: carrancistas. Al triunfo de Obregón, el 
Partido 'Laborista· también fue protegido y utilizado por el Cau· 
dillo. pa~a _aniquila.r ai Partido Liberal Constitucionalista. Tam-.. . ' ·._ \ . . . 

poco. el.Partido Laborista e~capó al juego oportunista, _por ... l.o 
que a~ t,ener problemas con . Obregón por oponerse éste a sa~ 

ciarle todas sus ambiciones al partido, se inclina a favor . de 
Plutarco. Elías Calles, quien lo convirete. de hecho en el partido 
de ·su régimen:de- gobierno, apagándose al dejar Calles· e}; poder 
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y al no apoyar abiertamente :la campaña reeleccionista de Ob~ 
gón. 

4) EL PARTIDO NACIONAL . AGRARISTA: Fundado por 
Antonio Dfaz Soto y Gania,' Rodrigo Gómez y Felipe Santibá
ftez, entre otros, el 13 de junio de 1920, se integró poi campesi
nos y su lucha estuvo encaminada a hacer realidad la Reforma 
Agraria. Aunque nació con aspiraciones de independencia, vi
vió por el apoyo de Obregón y murió por la decisión de Calles 
quien le quitó el respaldo para dárselo al Partido Laborista. 

.. Este partido tuvo . el valor y el mélito de luchai por, una 
de las más nobles causas y una de las más elevadas reivindica
ciones sociale~ del pueblo mexicano: la Reforma Agraria. 

Cuando los anteriores partidos que hemos mencionado de .. 
dicaban todo su esfuerzo a la obtención de beneficiQos persona
les para sus Hderes y seguidores, el Nacional Agrarista luchaba 
por los hombres del campo. Sin embargo, también participó en 
las manifestaciones de violencia en que se convertían las lides 
eiectorales de la época, y hasta llegó a celebrar alianza con el 
Laborista formando la Confederación Revolucionaria Nacional 
p~ra barrer del Congreso al Partido Liberal Constitucionalista. 
El asesinato de Obregón y la pérdida del apoyo callista signifi
có la muerte del Partido Nacional Agrarista, que ya ni siquiera 
pudo ser revivido para asistir a la asamblea constitutiva del 
Partido Nacional Revolucionario. 

· Después de mencionar muy brevemente 1os ante1 iores par~ 
tidos políticos de los caudillos,· debemos ·agregar que ni siqui~ 
ra el. Partido Comunista Mexicano que nació en septiembre de 
~919, sosteniendo la doctrina marxista-leninista, se pudo librar 
4e .la influencia tanto ·ae Obregón como de Calles. 

' · Por . último y debido a su escasa importancia, · sólo debe 
anotarse et efímero Partido Liberal Nacionalista, constituido por 
un pequefio · grupo de· carrancistas, sin programa ni prinCipios 
y que no pudo ser útil como instrumento electoral del régimen 
~e Carr1;1.n~a. 

· · ·Al analizar los partidos polítiéos de 'la época de Carranza, 
Obregón y Calles; hasta la constituciói1 del Partido Nacional 
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Revolucionario, en 1929, .Fuentes Díaz llega a .estas: ~onclusio~ 
nes: 

Primera: "No fueron organizaciones estables, formadas con
forme a una concepción definida: de la vida pública, ni se pr.eo
cuparon por educar a sus miembros ni por constituirce en fu,e¡:-
zas permanentes de orientación en la vida nacionaL Su obje
tivo, al amparo de los prohombres de. la época, fue el de parti
cipar .casi exclusivamente en las luchas electorales y de obtener 
cargos públicos, salvo contadas ocasiones en que dieron la im
presión (como el caso del PLC cuando propuso la reforma cons· 
titucional de 1921) de que pugnaban por el establecimiento de 
un nuevo principio social. 

Segunda: "En las luchas electorales emplearon métodos vi
ciados, conquistando adeptos y votos a base de violencias, co
rrupción, fraudes y engaños. Se enredaron, casi siempre, en re
yertas estériles en las que ni los principios ni el programa va
lían nada. Muchos de sus integrantes militaban en ellos por el 
incentivo de una prebenda o un cargo público, y no fueron po
cas las deserciones que sufrieron por ese motivo. 

Tercera: "Vivieron estos partidos una época peculiar de 
la historia política del país, en la que el instrumento para orien· 
tar y resolver 1os problemas nacionales no eran las fuerzas or
ganizadas, que esos mismos partidos no se esforzaron por crear, 
sino el gobierno de los caudillos apoyados en la ley, a la mane
ra personalísima en que estos hombres sentían y entendían su 
papel en el proceso de la Revolución. 

Cuarta: "Si hubiesen representado una auténtica tendencia 
política, sólidamente estructurada, ninguno de ellos habría 
muerto, como al fin murieron, por la voluntad de un solo hom
bre, como tampoco hubieran crecido por su simple simpatía 
personal. Hubieran sobrevivido por más tiempo, cuando menos, 
.al embate de los caprichos y de las antipatías de aquéllos. 

Quinta: "Sin embargo, hay que reconocer un aspecto posi
tivo de su existencia: en varias ocasiones propiciaron y realiza
ron un libre juego parlamentario. Sus controversias en el Con
greso solían d~sarrollarse sin consultas previas con · los homp 
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bres del poder: llamaban a los Ministros y . los interpelaban, y 
expresaban libremente sus opiniones en la tribuna, aunque no 
siempre lo hicieron de acuerdo con los. principios que decían 
postular. 

. . \ 

Sexta: "Pero no fueron verdaderos partidos, es decir, fuer~ 
zas permanentes de opinión· y de acción, sostenidas por la vo, 
luntad consciente de sus miembros. 

Octava: "México, en la etapa caudillista que produjo la Re· 
volución, no pudo tampoco ver el nacimiento de los auténticos 
partidos." 59 

Los agrupamientos políticos de la época que estudiamos 
dieran a la tarea de formar en torno suyo instrumentos que uti· 
zados al capricho' y antojo de los caudillos sólo giraban en sus 
efectos electorales alrededor de esas grandes personalidades 
que detentaban el poder político o lo manejaban. Por eso es 
que no se les puede denominar a esos grupos verdaáeros par· 
tidos políticos y menos considerados como organismos que 
desarrollaran su acción cívica y polftica a nivel nacional. 

h) LOS PARTIDOS POLITICOS REGIONALES: El auge 
alcanzado por los caudillos nacionales y sus partidos políticos, 
dió lugar a que en diferentes estados y municipios de impor
tancia en la República, los caciques y caudillos regionales se 
dieron a la tarea de formar en torno suyo instrumentos que uti
lizaban para la simulación electoral, y a manera de presión re
gional sobre las corrientes políticas nacionales. Los principales 
agrupamientos regionales, que de ninguna manera deben ser 
considerados como partidos más que de nombre, fueron los si
guientes: 

El Partido Liberal Independiente de Sonora; el Partido So
cialista de Yucatán, que al abarcar Campeche y Tabasco se 
convierte en Partido Socialista del Sureste con Felipe Carrillo 
Puerto como fundador; el Partido Socialista Agrario de Campe
che; el Partido Laborista del Estado de México; el Partido Co
limense, el Partido Socialista del Trabajo de Veracruz; el Par
tido del ·Trabajo de Puebla; el Partido del Trabajo de Michoa
cán; el Partido Socialista Michoacano; el Partido Liberal Jalis-
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ciense, asr como el Partido Socialista Fronterizo y la Confe
deración de Partidos Guanajuaten~s. Todos estos partidos se 
formaron en el periodo comprendido de 1918 a 1924. 

Todos estos agrupamientos sostenían los principios de la 
Revolución Mexicana, lucharon por el mejoramiento de las cla· 
ses populares, y a pesar del desprestigio en que habían caído 
los partidos regionales, resaltan por su magnífica influencia re-
<lentora el Partido Socialista del Sureste formado por Felipe 
Carrillo. Puerto en 1918, y el Partido Socialista Fro.nterizo, crea·. 
do por · Emilio Portes Gil en Ciud.ad Victoria, Tamaulipas, en 
1924, cuya experiencia fue ampliamente aprovechada en la for
mación· del Partido Nacional Revolucionario. 

A pesar de esta gran inquietud política, faltaban en el pa· 
noraina naqional las orientaciones de lQs verdaderos partidos 
ÍJolfticos y el pacifico cambio de poderes .. "Ya en la campafia 
de 1927~1928 se advirtió la falta de verdaderos partidos como 
Organos reguladores de la contienda. Para sostener la candida7 

tura de Obregón hubo necesidad de improyisar el Centro Direc
tor Obregonista, coalición electoral más que partido poUtico. 
J..a candidatura de Amulfo R. Gómez fue auspiciada, parcial
mente, por el redivivo Partido Antirreeteccionista, agrupación 
sin arraigo en las masas y animada, en su mayoría, por políti
cos desplazados y .por alguno que Qtro romántico de nuestra 
política. X el general Francisco R. Serrano ni siquiera tuvo 
tiempo de formar su partido ... En esta t'iltima campaña presi~ 
dencial murieron, fusilados Q asesinados, los tres aspirantes a 
ia Presidencia: Gómez, Sen:an<;>. y Obregón." 60 
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:'.'. ·:El org~ismo ... político que:·~ el\cúenba ~n: el pod~r d~sd~ 
hace. más de cuarent11· afios, .constituye la culminación· .de ti'~s 
.imp0rtantes etapas g,ue . han , illtégrado su 'evolución politl~ .. ~ 
institucional: primero se fundó con el nombre de Partido Na:
'Ciont\l ·Revolucionario, lliego ·éste se transformó e.n :el' ·Partido 
de ~a RevoluCión Mexicana,: mismo que· evolucionó al conve1'
tirse en él Partido Revoluciooario Institucional de nuestros días. 

:1 

; . ; a) , EL PARTIDO ·NACIONAL REVOLUCIONARIO: .. 

• · 
1
• Ef astisinato de1 ·general Obregón hizo temblar, .. en julio de 

t92s·, a ag,ue1 México . de caudillos en que los grupos revo1Uci0-
narios1 •pardÍan a su abanderado y· naufragaban en el triar de fas 
ambiciones· del 'poder polftico; Calles, desde la •tribuna del Con
greso' .de lá tJn1ón, ~~· la voz anunciando que éon · Obregón 
térin,ill~ba ~n México la era de los caudillos y riacía• ·1a ·era de 
las instituciones. . Así fo hablaba Calles, aquel primero· de sep
'tiembre: de 1928,. a ta. naCión énte'ra: . "La desaparición del Pre
sidente electo ha sido una pérdida irreparable que deja: al pals 
en una situación particularmente difí~il, por la total. carencia, 
no de hombres capaces o bien preparados, que afortunadamente 
los hay; pero· si de personalidades de indiscutible relieve, ·con 
el• suficiente arraigo en la opinión pública y con la fuerza per
sonal y política bastante para merecer, por su solo nombre y 
prestigio personal, la confianza general.. Todo esto determina 
la magnitud del problema; pero la. misma circunstancia de que 
quizá por primera vez en su historia se enfrenta México con 
una situación en la que la nota ··predominante es la falta de 
paudillos, debe permitirnos, va a permitirnos orientar definiti
vamente la política del país por rumbos ·de una verdadera vida 
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institucional, procurando pasar, de una vez por todas, de la 
condición histórica de país de un hombre a la de nadón de ins
tituciones y de leyes.'' 

Con gran claridad, Calles clamaba por 1a integración de 
verdaderos partidos políticos nacionales: " ... que todos estos 
hechos y todos estos factores ayuden a la consecución de estos 
ideales: la entrada definitiva de México al campo de las institu
ciones y de las leyes y el establecimiento, para regular nuestra 
vida polftica, de reales partidos nacionales orgánicos, con olvi" 
do e ignorancia de hoy en adelante de los hombres necesarios 
como condición fatal y única p,ara la vida y la tranquilidad del 
pars." · · 

Desde agosto de 1928, un mes ~ntes del histórico mensaje 
que abrfa las puertas de México a la era triunfal de las institu
ciones y de las leyes y de los partidos polfticos nacionales ver
daderos, Calles había ya expuesto abiertamente su proyecto de 
fundar el Partido Nacional Revolucionario a sus más cercanos 
colaboradores, así el licenciado Emilio Pm;tes. Gil narra esta 
memorable· conversación: "Cuando el Sr. Gral. Calles me dió a 
conocer su idea sobre la organización del Partido Nacional Re
volucionario, le expresé que. me parecía excelente y que su rea
lización salvaría a México de la serie de trastornos y de re
vueltas que, cada vez que se acercaba la fecha de una elección 
presidencial, aparecían como una maldición en nuestra historia. 
El Gral. Calles me expuso su pensamiento más o menos en los 
términos siguientes: 

"Después de muchas ftlflexk>nes sobr:e la grave situación 
que se ha ereado como consecuencia de la inesperada muerte 
del Gml. Obregón, he meditado sobre la necesidad de crear un 
organismo de cal.1ácter polftioo, en el cual se fusionen todos ros 
elementos reviolucionarios que sinceramente deseen el cumpli
miento de un progtTama y el ejercicio de la dem00N1cia. Duran· 
te más de 15 aftos nós hemos debatido, los 11evolucionarios, en 
luchas estérilies por encontrar la fórmula !)&tia resolver nues· 
t~os problemas 1electorales. Todo ha sido imttil. Hemos visto 
que las ambiciones incor.itenidas de muchos han arrastrado al 
pafs a luchas 1ármadas que nos desprestigian y que nos convien· 



Lós PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES 127' 

ceil de que hemos errado el camino. vo· creo que la organiza· 
cl6n de un partido de carACtier nacional servirá pam constituir · 
wt frente rievoluclonario ante el cuial se estrellen lo.& intentos 
'de' Ja reaeclón. Se lograría a la vez eneauzar laS ambiciones de · 
nuestros politicos diseiplinándlolos al programa que de antema· 
n0 se aprobará. Con ·tal organismo, se evitallán los desórdenes 
que se pMvocan en cada elección y poco a poco, CO\!l el e)erci· 
clo democrático que se vaya. realiza.Ddo, nuestras instituciones 
1$ fortaleciéndose basta llegar a la fmplantaclón de la demo· 
entela. 

"La exposición que resumo no dejó de impresionarme viva· 
mente, -agrega Portes Gil- y desde luego, manifes.té al Gral. 
Calles mi absoluta conformidad con su manera de pensar, ofre· 
ciéndo colaborar con él en tan patriótica obra. Esto sucedió en 
los primeros dfas del mes de agosto de 1&28. Desempeñaba yo, 
entonces, el puesto de gobernador de mi Estado natal y ni si· 
quiera se habfan iniciado en el Congreso de la Unión trabajos 
para la designación· de Presidente provisional. Asi nació el 
PNR que, desde aquellos ~os ha sido el organismo político de 
la Revolución y que, con todos sus vicios de funcionamiento y 
a pésar de todos sus defectos, ha logrado hacer yá 4 sucesio
nes presidenciales: primero, la de Ortiz Rubio después de una 
asonada que quedó deshecha en unos cuantos mese!); y poste
riormente, las de los generales Abelardo L. Rodríguez, Lázaro 
Cárdenas y Manuel A vila Cama cho, en medio de la mayor tran
quilidad pública, no sin que, durante estas 2 últimas, haya ha
bido la consiguiente agitación electoral y el choque democrá
tico que se acostumbra en nuestro país." 61 

El 30 de noviembre de 1928, Portes Gil toma po!)esión de 
la Presidencia Provisional de la República y haciendo suyo el 
proyecto de Calles .de formar un partido político nacional fiue 
desvinculara la política de la administración, dech1ra en ese · 
acto solemne:. " ... confío en que el establecimiento die partidos 
p0Uticos sólidamente enraizados, dueños de un pi'ngrama y de 
un sector fijo de opinión, servirá pafia desvi1ncular. la política ' 
de la adniinistmción y paria im.1.>ediir, ojalá que de hoy para stem· -
pl'le, qú~ el Estado se convierta en ~an elector." 
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Al día siguiente·de entregar la Presidencia, Calles integ~a~i 
ba y encabezaba el comité organizador del .nuevo partido polí:-.1 
tico. Le secundaban en su labor .Aarón Sáenz, Luis L. Le.ón,_: 
Manueil Pérez Trevifío, David Orozco, Manlio Fabio Altamir~,;; 
no, Basilio Badillo y Bartolotné.García Correa, y expiden el ma~_,. 
nifiesto por el cual convocan . a : :todas , las agrupaciones revolu ~ i 
cionarias a. la integración del nuevo.·partido para lo cual se. ex-¡; 
ponfan las siguientes conclusiones: . 

· Primera:-A ·'falta de caudillos, que conquisten a las·· masas' 
por sus solas cualidades personales, es necesario que las fuer- 1 

zas políticas se organicen en partidos permanentes y de prin
cipios, a fin dé continuar'. la· obra de la, Revolución. . , 

Segunda:-Los nuevos partidos: deben constitu.ir un apoyo 1 

constante de los gobiernos de la Revolución, pero deben. ~tam-;J 
bién censurarlos cuando. se..: aparten'.. del programa que. ti~.º~º'¡· 
prometido, acabando asf con quienes" aplauden por sis~erp.1.\ ali 
gobierno y con quienes ao atacanr por despecho. 1 • 

·. · Tercera:_:_El 'nuevo partido ·aspira a agrupar a tbdos los i 
revolucionarios del país. 62 ' : . : :· ' . ' ' . 

1 

''. 

'• ' . . . :¡ 

. . · Contra viento y marea, contra la tonn~nta de las ambic~p- : 
nes personalistas de militares y políticos, .el president~ Portes; 
Gil y .. el generai Calles sallían ad,elapte en su labor organi:Zadc},. : 
ra del nuevo organismo político de.· la. Revolución. Por. fin que
daba .instalada la . asamblea constituyente del partido en la , bis~) 
tórica ciudad. de Querétaro; el.primero. de marzo de 1929, y an-... 
te fa asistencia de más qe ochoc;ientos delegados y lc)s debates i 
que duraron cinco días,. culmµi.aron. Jos trabajos en fa declara-. 
ción constitutiva del cuatro de marzo de 1929 en que se funda
ba el Partido Nacional Revolucionario (PNR) cuya finalidad 
esencial era la de unir y coordinar la acción revolucionaria de 
los mexicanos que en aquellos dfas militaban alreded.or de los 
caudillos y en los partidos regionales en, torno de los caudillos. 
de provincia. Finalmente se realizaba el anhelo tanto de Calles 
como de Portes Gil: crear un partido polftico nacional que re
uniera .a todos los .grupos y partidos regionales que desde ese , 
momento se comprometfan mediante un pacto de honor y soli-. 
daridad revolucionaria a reformar sus estatutos y a seguir los . 
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mismos principios .y. el mismo .programa. de accióQ. dehn:u.evo. 
partido, cuyo lema fue el de: ~'lnst~tuciones y. Refonna. ~if:ll". 

·La declaración constitutiva. del PNR · señalaba ·:qtie:·:_'.'Ci. f 1 

fundado por'· :las mayorías proletarias de .ta :Nación,··"tl~n·e·'poo 
obj~to mantener de' modo ·permanente y pot 'medio';(le!J~Lacl' 
ción política·, social y administrativa de los eleme'rito~ :fevolü~ 
cionarios del país; ·una disciplina de sostén al orden. legal1"y de
finir y.,depurar cada.día más la doctrina de la Revofüción) así 
como realizar y consolidar Jas conquistas de ésta." O. sea :que 
se: proponía realizar su programa por medio ·de los gobiernos 
revolucionarios. · ·.. ' · ; · ' 

' 'En 'cuanto a It( forma de gobierno, en su Decfa~ación de 
Principfos reiteraba:· ''El Partido Nacional Revolucionario' acep: 
ta ert forma absoluta· ·y sin reservas· de ninguna natural~za, el 
sist'eina democrátiéo y la forma de gobierno · que e~tablece · la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Lucha~ 
rá decidida y enérgicamente por hacer cada. \réz más e'fectivos 
en México la libertad del sufragio y el triunfo de las mayorías 
en los comicios." · 

En su declaración de principios también ·sustentaba postu
lados bastante avanzados: el acceso de la mujer mexieana eri 
las actividades de la vida cívica; el reconocimiento de: la · 1ucha 
de clases así como "el cumplimiento de las leyes que' constitu
yen una garantía de los derechos del proletariado, hasta ·ahora 
i;nenoscabados por la superioridad pe los explotadores. sobre 
los explotados." Así también advertía "en las clases obreras y 

. ' ' • l. 

campesinas el factor social más importante de la colectividad 
mexicana, factor que a pesar de la postración en que .ha. vivido 
ha sabido conservar a través de nuestra· his-toria y conser\ra 
aún el más alto concepto del interés colectivo v d~l. interés pa
trio, y es por esta que el Partido Nacional Re~olucionado radi~ 
ca· su anhelo de hacer de México un país grande y próspero, eri. 
la. elevación cultural y económica de esas grandes masas de 
trabajadores de la ciudad y del campo". 

Ya desde entonces, la preocupación del partido· ha sido la 
miserable condición del hombre del campo y . enarbolando la 
bandera 'política de la Reforma Agraria sostenía: "ta finalidad 

,. 
( 
0. 
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de la política agraria no debe ser sólo la distribución de la tie· 
i'ra, 'sino el proporcionar ésta a los agricultores en condiciones 
de ser inmediatamente aprovechables para su explotación, or
gani~ndolos convenientemente para que su trabajo sea pro
ductivo, con objeto de aumentar y nunca disminuir la produc
ción agrícola del país." 

Lo más positivo que debemos apreciar en el PNR es que 
desde su fundación se propuso liquidar el caudillismo y sus con
secuencias que eran la violencia electoral, las asonadas y los 
motines; ya puede empezar a hablarse de estabilidad política 
y sobre todo que el nuevo partido era el más firme sQstén de la 
Revolución hecha gobierno. Lo negativo: lo tenemos en el he
cho de haber incorporado a sus filas, en una forma global v 
forzada, a todos los empleados públicos y descontarles sin 
consentimiento ni derecho parte de sus sueldos para el sosteni
miento del partido; solamente explicable por la gran celeridad 
con que debía organizarse y fortalecerse. 

Otro hecho que debe señalarse es que el PNR no nacía, 
como hemos visto, en una forma independiente del poder pú
blico, éste lo gestaba, aunque para ello incluyó en su seno or
ganismos nacidos de la misma Revolución: agrupaciones cam
pesinas, sindicatos obreros, artesanos y burócratas, proclamán
dose así el nacimiento del primer partido de masas en México, 
pero ligado al gobierno, y esto nos lo confirma lo dicho por el 
licenciado Portes Gil, siendo presidente del PNR: "El PNR es 
francamente un partido gobiernista. No vamos a engañar a la 
opinión pública,· como se le ha engañado en épocas anteriores. 
presumiendo que el PNR será un partido independiente. La Re
volución hecha Gobierno necesita de un órgano de agitación y 
de defensa. El PNR se enorgullece de ser ese órgano de agita
ción y de defensa del Gobierno. El Gobierno tiene el programa 
de la Revolución: el partido tiene el programa de 1a Revolución 
y del Gobierno. No será como los partidos que han existido en 
épocas pasadas, partidos que sin miramientos en los medios 
han llegado al poder por cualesquiera circunstancias. No serán 
tampoco los miembros del partido revolucionario, como los que 
formaron fos partidos que han existido en México: los vigilan
tes del Gobierno que se distancian de él cuando no han sido 
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satisfechas sus mezquinas ambiciones. El PNR . no pretenderá 
ser tampoco un gestor de empleos para sus miembros; no es ése 
su papel. El PNR irá a las colectividades, moverá el sentimien
to de las colectividades para que ellas se organicen y se cohe
sionen con el programa de la Revo1ución y con el programa ad
ministrativo del Gobierno. No irá tampoco, como lo han hecho 
en otras épocas partidos políticos de fines electorales, a estar 
frente al gobierno con diarias exigencias. No. Será un colabo· 
rador sincero de la administración, Q.Ue apoyará su obra revolu
cionaria. Esta es la misión del PNR y por esto digo Q.Ue el PNR 
es un partido gobiernista. Esto es, en síntesis lo que se pro
pone hacer el PNR, durante su actuación. Llevaremos a todas 
las conciencias nuestras ideas; no somos un partido. de clase, 
ni pretendemos serlo. Apoyaremos francamente, como lo hace 
el Gobierno de la Revolución, los intereses de las clases prole
tarias de México, obreras y campesinas; pero invitaremos tam· 
bién a las demás colectividades a que vengan a fusionarse siem
pre a base de que et programa radical de la Revolución será · 
reconocido por esas colectividades." 

Nacido del gobierno, el partido en el poder no recurría a 
ningún modelo conocido para su formación: ni comités, seccio
nes, células o milicias necesitó para integrarse; en realidad 
emergía de la coalición de grupos y partidos regionales. Contó 
desde luego con una organización, una declaración de princi
pios, un programa de acción y sus estatutos, perfilándose desde 
luego como un partido permanente, superando la etapa de aqué-

. llos partidos temporales y personalistas. El PNR bien puede 
clasificarse como un clásico partido de dominación ya que se 
proponfa ejercer el monopolio del poder político. Des.de su na
cimiento se apartó de cualquier molde teórico. 

En su labor de aglutinamiento de los diversos factores rea
les de poder, el PNR tuvo que sortear grandes dificultades co
mo reflejo de la consolidación de los regímenes gubernamen
tales a los· que estuvo íntimamente ligado. 

El primer presidente del PNR fue el general Manuel Pé
rez Trevifio; le siguieron en la dirección del nuevo partido im· 
portantes personalidades: el profesor Basilio Badillo, el licen-
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ciado Emilio Portes Gil, general Lázaro Cárdenas, Melchor .Or~ 
tega, . coronel Carlos Riva Palacio, general Matías Ramos y el 
lice~ciado Silvano Barba González. Lugar destacadísimo ocu:
P@.. l~ lalJOr tanto . de organización como de; orientación vigoro
samept~ revolucionaria de Portes Gil y c;le. Lázaro Cárdenas. 

· El PNR realizó eficazmente s'us funciones electorales de 
pl:írtido en el poder en las tres elecciones presidenciales en que 
intervino: primero la del ·general e ingeniero Pascual Ortiz Ru
bio· quien ocupa el poder el 5 de febrero ·de 1930; ·Juego eleva 
al poder al general Abelardo L. Rodríguez quien toma ·pose
sión· de la presidencia el 4 de septiembre de 1932, y la elección 
del general Lázaro Cárdenas que comienza a gobernar el pri
mero de diciembre de 1934. 

b) EL PARTIDO DE LA REVOLUCION MEXICANA:-La 
segunda etapa del partido en el poder nace de su transforma
ción de Partido Nacional Revolucionario (PNR) en Partido de 
la Revolución Mexi_cana ·. (PRM). La primera etapa ya estaba 
superada, las nuev~s organizaciones obreras y can1pesinas · y 
la nueva burocracia reclamaban su lugar en la discusión parti
dista del avance del país. Con Lázaro Cáráenas como candida
to las nuevas fuerzas populares marchan hacia la conquista· de 
avances democráticos y programas de reformas sociales, para 
entonces ya se sentían en la vida de México la inquietud y ei 
palpitar de las grandes centrales obreras como la Confedera
ción de Trabajadores de México (CTM), la Confederación Re
gional Obrera Mexicana (CROM), la Confederación General de 
Trabajadores (CGT) y muchos sindicatos, así como las nume
rosas organizaciones campesinas, y en su exclusivo carácter 
de ciudadanos había que considerar a los miembros del Ejército 
y la Armada, y un sector importantfsimo que era ci popular. 
Todos estos sectores, verdaderos grupos de presión política for
zaron la reestructuración del PNR. 

Ante esta urgencia de reestructurar el partido en el poder 
a fin de darle la debida participación a las masas en la elec-
ción de sus gobernantes, el Presidente Cárdenas lanzó un ma- · ' 
nifiesto a la nación el 18 de diciembre de 1937 en ~l que reco-
nocía las fallas del PNR as( como la injusticia de descontarle a 
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los empleados del gobierno federal parte de sus sueldos para 
el sosteniiniento del partido. Con toda franqueza exponía que 
"fa mecánica del partido no ha correspondido totalmente a la 
teoría de su composición y si ha tenido funciones electorales 
claras e indiscutibles y posturas societarias insospechables, en 
distintas ocasiones su masa no fue tomada en consideración, 
ni todas sus resoluciones se inspiraron en las tendencias expre
sadas en. el acta .de su fundación. Por otra parte, no solamente 
las funciones de derecho han sido mal distribuidas, .sino · tampo
co se han exigido las propias obligaciones de los coasociados." 
Abiertameµte planteaba la necesidad de transformar y hacer 
que .el PNR diera acogida en su estructura a las nuevas fuerzas 
populares, en el que la clase obrera contara con un lugar pre
dominante, en la organi~ación de un nuevo partido político de 
la Revolución. 6B · 

Et' Comité Nacional del PNR, cuyo presidente· era el licen
ciado Silvano Barba González, secundó la iniciativa presiden
cial y en la. Convención Revolucionaria, llevada a efecto del 29 
de marzo al lo. de abril de 1938, se instaló la Asambiea Cons
titutiva creando el nuevo organismo político de la Revolución 
mediante el siguiente Pacto Constitutivo: 

'!LOS SECTORES REVOLUCIONARIOS DE MEXICO, in
tegrados por las agrupaciones campesinas y obreras, por los 
elementos militares y por los contingente3 populares, cuyos re 
presentantes firman al calce, habiéndose acreditado' ante esta 
asamblea nacional conforme a la Convocatoria respectiva, . cons
tituyen solemnemente, en este día, 30 de marzo de l93.8, el Par
tido de la Revolución Mexicana, mediaate el Pacto de Unión 
y Solidaridad que se consigna eri las siguientes cláusulas: 

1) Todos y cada uno de los miembros de los 4 sectores 
que suscriben este pacto se obligan, de manera expresa y cate
górica, a no ejecutar acto alguno de naturaleza politicoelectoral, 
si no es por medio del PRM y con estricta sujeción a los estatu
tos, reglamentos y acuerdos emanados de los órganos superio-
res correspondientes. · · 

2) · Las ligas de comunidades agrarias y sindicatos campe
sinos de los diversos Estados de la República, y la Confedera-
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ción Campesina Mexicana, se regirán por sus respectivos esta
tutos y conservarán su autonomfa y la dirección y disciplina de 
. sus afiliados, en cuanto al desarrollo de su acción social y rea
lización de sus finalidades específicas. 

3) La Confederación de Trabajadores de México (CTM), 
la Confederación Regional Obrera Mexicana (CROM), la Con
federación General de Trabajadores (CGT), el Sindicato Indus
trial de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos y Similares de la 
República y el Sindicato Mexicano de Electricistas que, como 
organismos representativos de los obreros dei país, ingresan al 
nuevo instituto político, conservarán su autonomía y la direc
ción y disciplina de sus afiliados, en cuanto al desarrollo de su 
acción· social y realización de sus finalidades especificas; 

4) Los miembros del Ejército y de 1la Armada formarán 
parte del organismo político en su exclusivo carácter de ciuda-
·tlanos, y no en representación del instituto armado de la Repú
blica cuyo fwicionamiento co~tinuará en plano absoiutamente 
apartado de las contiendas y cuestiones polfticas, en su aspecto 
militar. 

5) Los elementos del Sector Popular que se afilian al PRM 
continuarán gozando de plena libertad en el desarrollo de sus 
actividades profesionales, con sujeción a la disciplina de las 
asociaciones a que pertenezcan. 

6) Los contingentes femeninos que ahora acuden a la for· 
mación del nuevo instituto político, y los que se adhieran en lo 
sucesivo, .serán considerados en plano de completa igualdad 
con los elementos masculinos. 

7) En sus actividades de carácter social, las agrupacio
nes campesinas se comprometen a no admitir en su seno a los 
contingentes que a la fecha pertenezcan a cualquiera de las or
ganizaciones obreras, y éstas, a su vez, se obligan a no admitir 
en su seno a elementos que pertenezcan a las agrupaciones 
campesinas. Ambas fijarán el radio de acción y la cooperación 
que deban prestarse recíprocamente las organizaciones campeu 
sinas y obreras, tan pronto como quede constituida la Confede· 
ración Nacional Campesina. 
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8) El criterio ·y las funciones del partido se normarán por 
la Declaración de principios, el Programa de acción, y los Es
tatutos que esta propia asamblea constituyente acuerde. 

Para debida constancia y documentación histórica, se fir
ma este pacto por quintuplicado, para dar un ejemplar a cada 
sector y otro que conservará el consejo directivo del partido". 04 

El Pacto Constitutivo del PRM del 30 de marzo .de 1938 
que acabamos de transcribir, así como su declaración de prin
cipios y su programa contenía los conceptos más revoluciona
rios y radicales de la época, a su amparo se lograron grandes 
reformas sociales, se proclamó la urgencia de encaU.Zar a la Re
volución Mexicana por el sendero de la lucha de ciases y la 
democracia de trabajadores para llegar no sólo al Estado obre
ro sino a la implantación del socialismo. Además de recono
cer en los diversos sectores que lo integraban el poder electo-

1 , ral como facultad para seleccionar a sus candidatos a los car
gos de elección popular en los distritos o Estados que el Co
mité Nacional les asignara, se le daba al partido una estructura 
más definida. 

El PRM en los primeros puntos de su Declaración de Prin
cipios y Programa postulaba: 

"l) El Partido de la Revolución Mexicana acepta, en ab
soluto y sin reserva alguna, el sistema democrático de gobier
no. 

2) Declara que todas las conquistas realizadas por nues
tro movimiento social son el resultado de la lucha perm.anente 
del pueblo, en su afán de mejorar las condiciones económicas 
y culturales del mismo, y de organizar la convivencia. humana 
sobre la base indestructible de la justicia social. 

3) Recohoce la existencia de la lucha de clases, como fe
nómeno inherente al régimen capitalista de ia producción, y 
sostiene el derecho que los trabajadores tienen, de contender 
por el poder político, para usarlo en interés de su mejoramien
to, así como el de ensanchar el frente único, con grupos que, 
sin pertenecer al trabajo organizado, tengan, no obstante, ob
ietivos afines a los de éste. Las diversas manifestaciones de 
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ia Íuc.ha .. de clases sujetas a los diferentes tiempos de su desa
rrolle>" dialéctico, estarán condicionadas por las peculiaridades 
del medio ·mexicano. 

~) ~onsidera como uno de sus objétivos fundamentales la 
preparación del pueblo para la implantación de una democra
cia dé' trabajadores y para llegar al régimen socialista." ur; 

·' 'El ·pRM declaraba tener por objeto: a)· Alcanzar e·l poder 
público por la vía dem9crática y dentro de la ley; b) La unifi-' 
cac.ión de los distintos sectores revolucionarios, para la con
qµista '·de sus derechos y . la mejor satisfacción de sus · necesi
dades .e. int~res:es. En tal virtud; el partido se esforzará porque 
se . unifiqüen los contingentes de cada .uno de los sectores que 
lo han constituido· y oor la unificación total de la clase traba-
jadora . dé. i~. nación ~exicana. (Art .. 5 de los Estatutos). · 

. , Pugnaba por la igualdad de derechos y oportunjdades pa~ 
ra la. mujer, por la economía agrf cola colectiva, el se-guro social 
para los "Campesinos lo mismo que el seguro agrícola; en fin; 
sería demasiado largo mencionar t11das .las reivindlcaciones y 
re.f.?rll!~ SQcia.l~s que .,postulaba para beneficio de . las clases 
pOpulares, su alcance no tiene paralelo. 

1
Lc;>s , órganos ~el partido eran los siguiE:ntes: 

. ·. ·. 1.-El consejo. nacional. 
11.-El Comité central ejecutivo. 

111.":""'.'Los consejos regionafos de Estatlu, territorios y Dis
tr.ito f ederat 

IV.;:-'.'-Los comités ejecutivos regionales de Estado, territo-
1'.ios y Distrito Federal. · 

\r.-Los éo~ités n;mnicipales, en los Estados y territorios 
y los comités en el Distrito Fecleral. (Art. 9 de los 

, . , 'r ' Estatut~s). 

· · . · 1 :El PRM, transformaba aquella coalición de grupos y orga
ni~.~.c~~.~~s. regiona~e.s . que ~oristituyó el PNR~ y daba nacimien~ 
to ·a una ·nueva coa11c1ón pero esta vez de sectores y fuerzas au
ténticahiénte ·populares, para . integrar un verdadero frente po
·p~lar' cIEtte~paldo a las decisiones gubemamentales y a los cam
bfos':i~aicalés que·: exigíá· el. avance revolucionario eii. Iá éstruc'l 
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tura ecónómica, política y social de México, _cuyos principales 
ejemplos son: la reforma agraria y la expropiación petrolera. 
El lema del PRM: "Por una Democracia de Trabajadores." Su 
erim~r president~ fue el licenciado Luis I. ~odrfguez, le siguie
ron el general Heriberto Jara y el licenciado Antonio l. Villa: 
lpJ:>os~ 

-: El licenciado Vicente Lombardo Toledano, paladín de las 
lucllas sociales de México, intervino fervientemente en las dis
cusiones del congreso constituyente del nuevo Partido de la 
Revolución Mexicana, en su carácter de secretario general de 
la Confederación de Trabajadores de México, columna verte~ 

bral del nuevo partido, manifestó entre muchas cosas lo si~ 
guien~e: " ... El Partido d.e. la Revdlución Ivif:xicana que hoy na
ce, tiene, pues, una inc~lculable trascendencia histórica, y esa 
~plicación también de ~rácter científico, no nace al azar; e~ 
ésta consecuencia lógica. Nuestra. Constitución sigue siendo una 
~onstitución individualista,. y las prácticas políticas de nuestr~ 
país, que no podían recoger la opinión aislada de las personas, 
por muchos motivos, en lugar de haber hecho rea:lidad viva lu 
democracia a base de los sufragios universales e ináividúales, 
tuvo que atropellar estos postulados porque eran impractica
bles, y por esa causa se ha llegado a veces a los excesos, a las 
farsas de carácter político electoral que todos hemos presencia:. 
do y condenado. 

"¿CuM es el pueblo de México al que .debe consultarse S\J 
opinión_ para que elija los. ,mandatarios del propio pueblo? ¿Exis
te por acaso un pueblo en abstracto? ¡No existe! ¿Existe la so".' 
ciedad t.ambién en abstracto? ¡no existe tampoco! Esta fue una 
~reencia _científica de los pensadores que opinaron hacia la mi
tad del siglo XIX; la sociedad no es un conjunto homogéneo, 
es un conjunto heterogéneo integrado por clases sodales anta~ 
gónicas y por sectores que tienen intereses opuestos a veces. 
¿Cuál es el pueMo al que hay que consultar su opinión para que 
designe a s.us representantes? A los que hacen posible la vida; 
y_ después a los productores manuales e intelectuales, a los 
miembros . clel Ejército, que hacen posible la existencia de las 
instituciones revolucionarias, y a todos los que en alguna for
ma cooperan al desarrollo revolucionario del país. ¡Ese es ei 
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pueblo, el único pueblo que en México existe y que debe ser 
consultado para elegir a los representantes del propio pueblo 
en el gobierno; no otro, no existe otro! · 

"Por eso el general Cárdenas hablaba en Yucatán, en su 
última visita al Sudeste, de la democracia; pero no de la demo
cracia en abstracto, sino de la democracia de los trabajadores, 
de la democracia de los que trabajan prestando su esfuerzo ya 
en la producción material, ya en el mantenimiento de las insti
tuciones, ya al desarrollo de ese pueblo en actividades de ca
rácter cultural o productivo. Ese es el pueblo de México; esa 
es la democracia que nuestro país quiere; esa es la democracia 
a que aspira el proletar'iado de México. 

"Por eso nosotros decimos que en esta ocasión, en que la 
Revolución produce un genuino partido del pueblo, no un par
tido que se crea burocráticamente desde arriba para servir a un 
caudillo ocasional, sino un partido que nace de la tierra, desde 
abajo, para servir al pueblo, que este partido haga honor a lo 
que el país quiere que el partido sea. 

"Son 2 las ideas fundamentales que. la clase trabajadora 
desea ver presidiendo el estatuto del nuevo partido de la Revo
lución: primero, la alianza de los -sectores revolucionarios de 
México de una manera permanente, alta y digna, primer postu
lado. No quiere el proletariado que el nuevo partido de la re
volución sea un partido sectario, un partido exclusivamente pa
ra beneficio de 'los obreros. Quiere el proletariado que el nue
vo partido sea un partido para todo el pueblo de nuestro pais. 
para los obreros, para los campesinos, para los trabajadores 
manuales, para los trabajadores intelectuales, para los miem
bros del ejército, para las mujeres, para los jóvenes, para todo 
el pueblo de México. 

"Y por esta causa es menester que el estatuto del nueve 
partido consagre y garantice este principio fundamental: la alian
za de los principales sectores del pueblo mexicano. Y otro 
principio más: el respeto verdadero al sufragio de lo3 sectores 
organizados; el respeto real al voto del pueblo mexicano. ¡Ya 
estamos hartos de mugre, de cieno y de farsas polfticoelectora
les! 
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" ... Si el Partido de la Revolución Mexicana nace, pues, 
bajo estos au8picios, con estas perspectivas, de limpiamos de 
los vicios del pasado, de respetar el voto del pueblo, de asociar 
a todos los sectores de la nación mexicana, de proclamar la 
continuación de la Revdlución y de fortalecer al Gobierno de 
Lázaro Cárdenas, el primer gobernante limpio y revoiucionario 
de nuestra historia reciente, tengo la convicción de que este 
acto, como lo hemos anticipado, como lo hemos proclamado y 
lo seguimos diciendo, será el acto político más importante de la 
historia moderna de nuestro país. 

"Camaradas representantes del Ejército nacional: El pro
letariado de México los saluda y los aplaude. Camaradas re
presentantes de los campesinos de México: el proletariado los 
saluda y los aplaude. Mujeres y jóvenes de mi pafs: el prole
tariado los aplaude y los felicita. ¡Viva Lázaro Cárdenas! ¡Viva 
la Revolución mexicana! ¡Viva fa independencia de México!". er. 

El PRM, frente popular de defensa de los regímenes revo
lucionarios y de sus grandes transformaciones sociales, cumple 
su histórica misión: primero sostiene en e'1 poder al gran esta
dista Lázaro Cárdenas; después, en unas eleccion~s que se ca
racterizaron por la violencia y por la amenaza de que el ailma
zanismo provocara una guerra civil, elevó a la presiáencia de 
la República al general Manuel Avila Camacho para el sexenio 
que comenzó el lo. de diciembre de 1940 y terminó el 30 de no
viembre de 1946. 

El PRM, había pasado la prueba más dura en las luchas 
políticas de México, aún cuando lo que más se le criticó fue el 
que constituyera un partido oficial. Examinemos uno de tan
tos comentarios sobre el partido de la Revolución mexicana, 
esto declaró don José R. Colín: "Cuando el PNR babia acumu
lado la animosidad del pueblo, ingenuamente se creyó que con 
su sola reorganización y cambio de nombre, el pueblo podía se
guir soportando la maquinaria electoral de la oligarquía y el 
PNR se convirtió en el PRM (Partido de la Revolución Mexica
na). La maquinaria electoral del PRM, como la de su antecesor, 
siguió siendo oficial y para su sostenimiento se siguió descon
tando haberes a los empleados públicos, aunque esta vez ·tam-
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· ·bién se tuvo buen cuidado de barnizar convenientemente los no
. bles fines del partido cori sus dosi~ de demagogia." 116 A pesar 
de todo, Lázaro Cáfderias con el ~imer Plan Sexenal de Go
bierno y el apoyo del PRM y· del pueblo salia adelante con su 
política de liberación social, pQlitica y económica. · 

c) LA LEY ELECTORAL DE 1946: Ante. los embates de 
las fuerzas reaccionarias y la presión política del alma.Zanismo 
cada vez más violento, el presidente Avila Camacho se vió obli
gado a hacer muchas concesiones, tanto en el campo laboral 
como en el educativo, en lo económico y .~n lo político, consti
tuyendo todos éstos verdaderos retrocesQs en los avances logra. 

. dos por el régimen cardenista. Bajo el gobierno ávilacamachista 
se observó que el PRM había caído. en el más lamentable buro
cratismo, en un pasivo entreguismo, su c,ombatividad se había 
apaciguado y su voz se había apagado, .ya sólo quedaba con· 
vertido en el organismo que secundaba la política del régimen 
y apoyaba las medidas de emergencia que hubieron que tomar-

. se con motivo de las condiciones que imponía al país la segun
da guerra mundial. 

Al presentarse las nuevas condiciones de la posguerra el 
país estaba urgido de una reestructuración no sólo económica 

. sino también social y política. En el aspecto político se. presen· 
. taba la necesidad de una verdadera legislación político-electo
ral, la ley que venía rigiendo era la de · 1918, por tanto ya ré
sultaba obsoleta e inadecuada para normar las nuevas inquie
tudes y condiciones políticas del momento. Así la Ley Electo
ral Federal del 7 de enero de 1946, promovida por Avila Cama· 
cho, representa un acierto al reconocer la existencia legal de los 
partidos políticos, siempre que de acue1·do con esa misma ley 
cumplieran con el requisito de registrar su organización en la 
Secretaría de Gobernación, lo que les daba personalidad jurí
dica y derecho para intervenir en las eiecciones. 67 

La nueva Ley Electoral dedicaba un capítulo a los partidos 
. políticos definiéndolos en la siguiente forma: "Los partidos po

irticos son asociaciones constituidas conforme a la ley, por ciu
dadanos mexicanos en pleno ejercicio de sus derechos cívicos, 
·para fines electorales y de orientación política". (Art. 22). 
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;:"$~lamente serí~n c<>.Q.~~derados como partidos políticos los. 
partidos nacionales y para la constitución de. un Partido Políti-' 
co Nacional eran necesarios los '.siguientes requisitos; 

¡;-Contar con ilh' rlllmero de asociados no merior de trein~· 
ta mil eii la República sieinpre que, por lo menos, en las ddsi 
terceras ·partes de las' eriticfüdes federales se' orgánice legalmert•; 
te con no menos de 'fuii 'ciudadanos en cada: una,· 

~ r •• 

II.--Obligarse a normar su actuación pública en los precep
tos de la Constitución Política de lbs Estados Unidos Mexica
nos y en el respeto de las instituciones naciOnales que ella es-· 
tablece; i · . " 

III.-Consignar • . en su acta constitutiv~., la prohibición de. 
aceptar pacto o acuerdo que lo obligue a actuar subórdinada
mente a una organización internacional, o a depender o afiliar
se a partidos políticos extranjeros; 

· IV.-Adoptar uµa denominación propia y . distinta, .acorde 
con sus fines y programa. político, la que no ·. podrá contene~ 
alusiones o asuntos de carácter religioso o racial. 

V.-Organizarse conforme a la~ bases que e.~tablece ~a leyi 

Vl.-Obligarse a encauzar su acción en medios pacíficos; 

VII.--Formular un programa política que contenga las fi-
nalidades y los medios de actividad gubernamental para resol· 
ver los problemas nacionales. (Art. 'M). · 

Los estatutos de los partidos políticos deberían contener 
un sistema de elección interna para designar a los candidatos, 
un programa y método de educación política de sus miembros y 
un sistema de sanciones para sus miembros que faltaran a los 
principios morales o políticos del partido. (Art. 25). 

Los partidos políticos nacionales deberían · funcionar por 
medio de sus órganos fundamentales que deberían ser, por lo 
menos, los siguientes: una asamblea nacional, un comité ejecu· 

·tivo nacipna!l ~ue tendría la representación del partido en todo 
el país y comités directivos en cada entidad federativa. (Art. · 26)'. 

En lo que respecta al reconocimiento de la personalidad ju~ 
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rfdica de los partidos políticos nacionales, la ley que comenta· 
mos establecía: "Todo partido polftico que se constituya de 
acuerdo con las disposiciones de la presente ley deberá regis· 
trarse en la Secretaría de Gobernación, la que le otorgará el cer
tificado de registro." Y agregaba: "Mientras dicho certificado 
no haya sido expedido, la agrupación polf tica no podrá osten
tarse como Partido Nacional ni ejercer ninguno de los derechos 
que esta ley concede a los partidos políticos." (Art. 27). 

Una vez obtenido el citado registro que debería ser publi· 
cado en el Diario Oficial de la Federación, los partidos políti
cos nacionales alcanzarían su personalidad jurídica y gozarían 
de todos los derechos inherentes a la misma, pudiendo adquirir 
Jos bienes necesarios para el cumplimiento de sus fines. 

Deberían los partidos sostener una publicación periódica, 
por lo menos mensual, y contar con oficinas permanentes. 

Cuando un partido no llenara los requisitos legales podría 
decretarse la cancelación temporal o definitiva de su registro. 
Y en cada elección solamente tenían derecho a intervenir co
mo partidos polrticos, las agrupaciones ~ue hubieran sido debi· 
damente constituídas y registradas por lo menos un afio antes 
de dicha elección. (Art. 37). 

Aun cuando seguía dejando en manos gubernamentales la 
organización y funcionamiento del proceso electoral, asl como 
el registro y control de los partidos poilticos nacionales, esta 
ley ya representaba un progreso, ya podía verse la buena in· 
tención de dar vida jurídica a nuevos partidos, aungue fuesen 
de oposición, y con esto lograr un jmpulso hacia la democrati
zación. Fuentes Díaz sintetiza en cinco los avances esenciales 
de esta nueva ley: 

1.-Reconocfa personalidad jurídica a los partidos que por 
su organización, su carácter estable y sus fines precisos, mere
cían ttl!l tratamiento. 

2.-Reglamentaba la existencia y el funcionamiento de di
chos partidos para convertirlos en instrumentos del progreso 
democrático del país. 
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3.-El poder público empezaba a descentralizar la organi
zación del proceso electoral, hasta entonces depositada en sus 
manos, y daba en ella importante participación a los partidos. 

4.-Se sentaban las bases de un padrón electoral perma
nente, requisito indispensable para toda elección limpia y demo
crática. 

5.-Se creaban órganos electorales, con la participación de 
los partidos, para regular en lo sucesivo la función electoral. 88 

De acuerdo con las normas de la nueva legislación polftico
electoral, habría de realizarse la transformación del oartido en 
el poder y habrfan de reconocérseles personalidad jurídica a 
nuevos partidos que se disponían a intervenir en la contienda 
electoral, en que el licenciado Miguel Alemán Valdés sucedió 
en la Presidencia de la Reptlblica al general Manuel Avila Ca
macho. 

d) EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL: 
A fin de ajustar su organización y funcionamiento a los pre
ceptos de la nueva Ley Electoral que acababa de promulgarse, 
así como de revisar su estructura, reformar su declaración de 
principios, su programa de acción y sus estatutos, y sobre todo 
para surgir más vigoroso y unido para apoyar la candidatura 
del licenciado Miguel Alemán Valdés a la Presidencia de la Re
ptlblica, el partido en el poder se transforma de Partido de la 
Revolución Mexicana (PRM) en Partido Revolucionario Insti
tucional (PRI). Y así durante los días 18, 19, 20 y 21 de enero 
de 1946 se reunieron en el Teatro Metropólitan de la ciudad de 
México, 1967 delegados de los Estados y Territorios del pafs 
para integrar la Segunda Convención Nacional y Asamblea 
Constitutiva del nuevo partido político nacional, cuyos princi'.' 
pales acuerdos fueron los siguientes: 

"1) El PRM dejó de existir, y se constituyó el Partido Re
volucionario Institucional, que sostendrá la candidatura presi
dencial d~I Lic. Miguel Alemán. 

2) El Dr. Rafael Pascasio Gamboa fue elegido Presidente 
del PRI y protestará hoy; será él quien tome el juramento del 
candidato .. · 
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. 3) ~Aprobóse:·Ja Declaración de Principios,· el .Pro·grama de 
<Acción ,y )Qs ,·E]statutos. del PRI,: ~ue implican reformas SlJ.&tan.· 
ciales en' la· 'estructura de1 extinto PRM. J .. ::::.v 

4) Incorporóse al acta constitutiva'.del PRI un acuerdo de 
la Confederación Nacional Campesina, la Confederación 'de.5r-a
bajadores de México, la Confederación Nacional de Organiza
.dones J;>opulare.s,)a Confederación de.Obreros y C:ampesinos de 
)Y.léxico, el . Sindica fo Nacional de trabajadores .. Mineros, M~tan 
lúrgicos y Similares, aa· Confederación General de Trabajado
res (de Miguel Miranda), la Confederación Nacional de Electri
'Cistas y· la Confederación Proletaria Nacional para evitár :pug
has intetgremiales en materia de polftica electoral, _dentro: del 
PRI. . -· ·. ,, 

,·· .· .J • 

5) ·El .nuevo partido acepta, en absoluto y sin reserva al
guna, el sistema democrático de Gobierno y adopta como lema: 
Democracia y Justiéia Social ... " 69• Al nacer el PRI dejó de 
considerarse al sector militar como integrante :del rrusmo; anu· 
lándose en esa forma al militarismo político. . · ·.. :•.' ,., 

El tli.ié~o pattido en el poder surgido de aquella coalición 
·de grupas y los llamados partidos regionales, despues · transfor
'mado eii el aglutinamien~o de sectores y de las füetzas popu
lares .Y . ahora transformado y tonificado, pero siempre soste,
iliendo los principios revolucionarios de la Constitudón de 
1917, se proyecta hasta la vida polttica de nuestros días comb 
producto de sus tres etapas de renovación: PNR, PRM; y PRÍ. 
El nuevo partido . se manifestó de inmediato como defensor d~ 
'la democracia y de la justicia social y se definía a si mismo co:
mo "una asociación nacional constituida por la mayoría progre,
sista del país, para sostenimiento ~ desarrollo de las instit~
ciones democráticas y revolucionarias, mediante ia función 
electoral de los ciudadanos y la orientación polftiCa, social y 
económica del pueb!o mexicano." Al mismo tiempo que consi
deraba su obligación ineludible "luchar por la preservación y 
desarrollo de los derechos fundámenfales del hombre, del dere
cho ·a la tierra, al producto íntegro del trabajo, al descanso, a 
la organización sindical, a la contratación colectiva, al Seguro 
Social, a la huelga, a la educación y a la asistencia, así· como. a 
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lóS'déinás derechos que forman el acervo democrático mexica· 
no."··.'· ... -..,, . . ,,..· 

Las características doctrinarias del nuevo partido las enú~ 
· mera magistralmente Fuentes Dfaz y son las siguientes: 

•. r . 

"l..:_Adliesión al programa de la Revolución Mexicana· y 
a las normas de la Constitución General de fa República. · ; 

2.-Mantenimiento del sistema democrático ~le ''.)g~biem<,> 
mediante la acción electoral del pueblo, con vistas a m'ant~neÍ:" 
e incrementar la justicia social. .. :", .~: · ·· 

3.-Reconocimiento de las . desigualdades sociales que ri
gen el sistema capitalista y determinan ·~ia injústa, existencii:;t 
de clases sociales en condiciones de manifiesta infe\"iQridad d~ 
cultura y medios materiales de vida", por lo que el .Partido re~ 
conocía como finalidad esencial la lucha constante por el me-
joramiento de esas clases. . .. 

· .· · ·4.--La continuación de la Reforma Agraria mediante el. re
parto de :la tierra y la organización y el impulso de la econo· 
mfa ejidal, procurándose la armonía social entre el ejido y la 
pequefia propiedad. · · 

5.-El apoyo al Municipio como la institución PO.lítica y 
social más directamente relacionada con la familia, él hogar y 
el individuo. 

6.-La necesidad de que 1a mujer gozara de iguales dere-
cltos políticos que el hombre. · 

7.-Lll atención y el impulso a la juventud para desarro
llar sus facultades creativas, fomentar su educacióÚ cívica y 
orientarla hacia el dominio de Ja técnica. 

8.-La moralidad de los funcionarios públicos y . de todos 
los ciudadanos del país. 

9.-La intervención obligatoria del Estado en la economía 
para proteger los intereses del pueblo y de la Nación. 

10.-La liberación económica de México y la desaparición 
de todo vestigio de su fisonomía semi-colonial. ' 
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: · 11;-La autodeterminación de los pueblos, Ja noJnterven
ción, 1a proscripción de las guerras de agresión y la solución pa
<:ffica de Jas controversias intemacional~s." 70 

Las modálidades introd,ucidas en ta· organización del .nue
vo partido las enumera Horacio Labastida en la siguiente for-ma:· . .· .· . . 
.... "l) el PRI tendría por objeto: a) alcanzar el poder público 
po~ l~ yfa dem~rática y dentro de ·1a ley; b) unificar a los sec
tores revolucionarios para la conquista de sus derechos y la 
mejor satisfacción de sus necesidades e intereses; 
• !· ) . 1 , ~: . • • 

· 2) el PRI ·usaría en su conducta cívica, medios pacíficos 
y apegados a: las instituciones nacionales, sin subordinarse a 
ning~na igrupaciÓn. internacional ni depender o afiliarse a par
tidos, ~lf Ücos extra~jeros; · 

: . : . ' l . ~ •' ~ . 

3) el Consejo Nacional del PRI se formaría así: en cada 
entidad de la Federación se elegirían 3 miembros, uno por cada 
urioi '.de' lós; 1sectores: dentro de los 32 delegados de cada sector 
se 'etigirfa1(cuando ·menos 2 mujeres .y 2 jóvenes; 
~ • .' \: ~ : '~ • / f ¡. , ! . .. ' 

4) el Comité Central estaría formado por 8 ·miembros: 
presidente y secretarios de acción campesina, obrera, popular 
y cdltú.ral, femenil· y dos de acción· política; 

-: , ii;S) fos bl~~ues del PRI en las cámaras de diputados y se~ 
nadores elegirían un diputado secretario y un senador secreta: 
rio;'qti.e también formaría parte del Comité Central; 

6), en los. comités ejecutiv~s ·regionales también se incluí-'!., i :.· . . ~ l ... •, . ' .¡ . ·, • ' • . . 

.fían se,cretarías dé acción femenil, juvenil y política; 
,, :': ,1 '1: ('. . ' ' ' . 

7) cada comité municipal constaría, cuando menos de 
·siete miembros, electos en la forma y términos que fijaría el Co
mité' Ejecutivo regional. Se estableció que en el nuevo partido 
las elecciones internas para candidatos a diputados, senadores 
y_ ;gcbernador~s no se hicieran por, el voto. de Eectqres, como 
ocurría en el PRM, sino a través de . votos individuales que se 
·depositarían en casillas instaladas a'1 efecto. En la declaración 
·Cl~·~tii:'ldpiós -se ~señáió···rrancaménfe ·la polltica de industrializa
<:ión y mejoramiento -de ·las condiciones de vida de los obreros 
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y campesinos; de ampliación de las relaciones culturales y co
merciales con el resto del mundo, de infraestructura; salqd ~ pú
blica, educación y respeto al derecho de los pueblos débiles; se 
habló asimismo de la preparación cívica del pueblo, la eleva~ 
ción política y jurídica de las mujeres mexicanas; la iucha por 
la justicia social y la reivindicación de las comunidades indíge
nas. Se insistió ademáS en la existencia de la lucha de clases 
como fenómeno inherente al régimen capitalista, la emancipa
ción del proletariado y el fomento de las cooperativas de pro
ducción y consumo." n 

La Declaración. de Principios, el Programa de Acción y . los 
Estatutos constituyen los elementos básicos que dan estructu
ra, contenido, orientación y metas al PRI. La Declaración de 
Principios expresa en enunciados generales la concepcíón del 
partido sobre la vida nacional e internacional, es su ideario, su 
modo de pensar y de ser: lo que en esencia !lo define y lo dis
tingue de los demás partidos. El programa de acción sefiala las 
soluciones que el partido ofrece en cada uno de los problemas 
nacionales indicando. )as actividades concretas que deben desa
rrotlarse para realizar la declaración de principios. Y los esta
tutos sefialan la fo~a de organización del partido, asi como los 
órganos que lo gobiernan. 

La Declaración de Principios del PRI, del 26 de enero de 
1946, se ha modificado en tres ocasiones: el 3 de febrero de 
1950, en la I Asamblea Nacional Ordinaria; el 15 de noviembre 
de 1963 durante ta II '.Asamblea Nacional Extraordinaria; y el 13 
y 14 de noviembre de 1969, en la III Asamblea Nacional Extra
ordinaria; este último texto es el que se e.ncuentra vigente. 

El Programa de Acción, aprobado al fundarse el nuevo or
ganismo en 1946, ha sufrido tres reformas.: la del tres de febre-

. ro de 1950, en la 1 Asamblea Nacional Ordinaria; la de marzo 
de 1960, en la III Asamblea Nacional Ordinaria; y la última en 
la III Asamblea Nacional Extraordinaria, de los días 13 y ·14 de 
noviembre de 1969. 

Los Estatutos del PRI han sido modificados en 6 ocasiones: 
•a prll.nera, el 3 de febrero de 1950 en. la 1 Asamblea -Nacional 

· Ordinaria. La s~gunda el 7 ~e febrero de 1953, durante la H 
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Asamblea Nacional Ordinaria. La tercera,' el 6 de marztP de 
19.60, en la III Asamblea Nacional ·Ordinaria. La cuarta;·! el 30 
de abril de 1965, en la IV ·Asamblea: Nacional Ordinaria; :la ·quin
ta, en la V Asam))lea -Nacional Ordinaria, el 27 de febrero' de 
1968, en la que fue ·.electo presidente dE:l partido el señor Al-

. fonso Martfnez Domfnguez; y la sexta en la III Asamblea· Na
cional Extraordinaria de los días 13 y 14 de noviembre de 1969. 

Los presidentes del PRI, después del doctor Rafael Pasca
sio Gamboa, han sido: el general Rodolfo Sánchez Taboada, el 
general Gabriel Leyva Velázquez, el general Agustín Olachea 
Avilés, el general y licenciado Alforiso Corona del Rosal, el 
licenciado Carlos A. Madrazo, el interinato del doctor Lauro· Or

. tega, y la actual presidencia de Alfonso Martínez Doniínguez. 

En lo gue llev~ de vida co~o nuevo partido politicq, ha 
realizado cuatro. elecciones presidenciales en que ha nevado al 
poder a sus candidatos: al licenciado Miguel Alemán Valdés, pa
ra el período del lo! 9e diciembre de 1946 al 30 de noviembre 
de 1952; a don Adolfo Ruiz Cortines para el sexenio del lo. de 

_diciembre de 1952 al 30 de noviembre de 1958; al licenciado 
Adolfo López, Mateos, quien gobernó del lo. de diciembre de 
1958 al 30 de noviembre de 1964; y al licenciado Gustavo Diaz 
Ordaz para el sexenio del lo. de diciembre de 1964 al 30 de no
viembre de 1970. 

Actualmente, el PRI ajusta toda su actividad y vida jurí
dica a las nonnas de la Ley Electoral Federal vigente, y cum
pliendo con la fracción VI del artículo 29 de dicha ley, que obli
ga a todo partido político nacional a "hacer una declaración de 
los principios que sustente, y, en consonancia con éstos, fonnu
lar su programa político precisando los medios que pretenda 
adoptar para la resolución de los problemas nacionales'', ha de
clarado como prjnclpios rectores y esenciales de su funciona
miento los siguien~s: 

DEFINICION: "1.-El Partido Revolucionario Institucional 
es un organismo polf tico que sustenta los principios de la Re
volución Mexicana. Su principal objetivo es conquistar y man
tener el poder público mediante el sufragio y a través de su 
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acción. permanente en la lucha por el perfe~cionamiento demo· . 
crátlco y ~ justicia social, a fin de. conservar la estabilidad po- · 
lítica y acelerar el desarrollo económico y social que demanda . 
la nación. 

"Simultáneamente, impulsa y encauza el esfuerzo que rea
liza el pueblo mexicano, inspirado en sus mejores tradiciones 
históricas, a fin de estructurar una nueva sociedad caracteriza
da por el cabal disfrute de 1los bienes materiales y culturales 
que reguiere el hombre para vivir con libertad y dignidad; la 
constante participación del pueblo en el gobierno, el dominio 
absoluto de la nación sobre todos sus recursos naturales y la 
explotación racional de éstos, el máximo desarrollo de las fuer
zas productivas, la intervención planificada del Estado en las 
actividades económicas para la conservación e incremento del 
patrimonio nacional y la distribución justa y eguitativa de. la 
riqueza y del ingreso. 

'~Dada la experiencia histórica del país, la lucha del pue
blo para forjar esa nueva sociedad debe realizarse por la vfa 
pacífica y mediante procedimientos poUticos, legislativos y ad
ministrativos, al amparo y en cumplimiento de la Constitución. 
Tal es el camino mexicano del desarrollo. 

"Para llevar adelante sus propósitos, el Partido se apoya 
en las organizaciones de campesinos, obreros, servidores del 
Estado, técnicos, profesionales, artistas e intelectuales; comer
ciantes, industriales, agricultores y ganaderos en pequeño; tra
bajadores no asalariados, mujeres y jóvenes revolucionarios, nú
cleos sociales gue constituyen la mayor fuerza productora . de 
la riqueza nacional. Acepta, además, la adhesión de todo ciu
dadano que contribuya realmente al desarrollo de la nación, el 
cual debe realizarse en un ambiente de independencia, demo
cracia, paz y justicia socia:l. 

"Los miembros del Partido, agrupados en los sectores Agra
rio, Obrero y Popular, se hallan firmemente unidos en acata
miento a sus principios, que deben interpretarse y aplicarse 
siempre en forma dinámica y revolucionaria. 

"Por otra parte, el Partido reconoce que las fuerzas arma
das. surgidas del propio pueblo, autor de la Revolución Mexi-
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cana, comprenden que su más alta misión consiste en garan- · 
tizar la integridad y fa independencia de la patria, el imperio 
de la Constitución y la paz interior. 

CONCIENCIA DE NACIONALIDAD: "11.-El Par:tido sos
tiene la necesidad de que se fortalezca la conciencia de nuestra 
nacionalidad, entendida como una colectividad de hombres li· 
bres, que tienen en común el territorio, la historia, la cultura, 
la vida económica y social y el idioma, y que marcha pacífica
mente hacia su transformación social. 

"Estima que la nacionalidad se fortalecerá avivando en to
dos los mexicanos el amor a la patria mediante la participa
ción activa de todos ellos en la resolución de los problemas · 
generales; Ja elevación del sentimiento de solidaridad social; el 
estrechamiento de los vínculos morales, culturales y materiales 
que dan cohesión a la comunidad; el respeto y la comprensión 
recíprocos de sus derechos y problemas, y la preservación de 
los aspectos positivo.s de la tradición y del legado histórico de 
las generaciones precedentes, extrayendo de ellas las más valio
sas sugestiones para satisfacer los anhelos del pueblo. 

LA CONSTITUCION COMO BANDERA: "III.-El Partido 
declara que la Constitución Política de los Estados Unidos Me
xicanos, además de ser el ordenamiento jurídico fundamental 
de la nación, constituye el programa básico de los góbiernos re
volucionarios porque plasma los ideales del pueblo y encauza 
la transformación social del país, la cual se logrará con mayor 
celeridad, menores tropiezos y sacrificios, mediante su cabaJ 
cumplimiento. 

"Además, exigirá que la Constitución sea respetada y cum· 
plida porque significa la expresión jurídica, política y socia! 
más completa de nuestro ser nacional y estructura· el sistema 
de gobierno surgido de la realidad de nuestro pueblo. Al pro
pio tiempo, luchará enérgicamente contra toda tendencia que 
pretenda desvirtuar la naturaleza y los fines democráticos del 
Estado Mexicano. 

"Manifiesta que la Carta Magna de 1917 es bandera del 
pueblo y fuente de inspiración en su lucha revolucionaria, se-
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guro de que por su consecuente aplicación arribará a metas su· 
periores mediante soluciones propias, eficaces y acordes con 
nuestra idiosincrasia. 

"Como fiel intérprete de los intereses y aspiraciones deJ 
pueblo, reafirma su inquebrantable propósito de defender la vi· 
gencia del ordén cons~itucional. 

METAS FUNDAMENTALES: "IV.-El Partido luchará 
por la soberanía e integridad territorial de la República; por el 
sometimiento de gobernantes y gobernaclCJs al ímp~rio de la 
Constitución; pot Ja preservación de las libertades óc pensar y 
de creer, de expresión, de imprenta, de trabajo y demás garan
tías individuales del hombre y del ciudadano; por la declividad 
y desarrollo de las garantías sociales; por el derecho del pue
blo a la educación y la cultura; porque el interés coiectivo pre
valezca siempre sobre el interés individual; por crear las con
diciones propicias para que los campesinos, los obreros, el sec
tor popular y el pueblo ·en general disfruten de una vida ·social
mente justa; por un desarrollo económico acelerado mediante 
la planeación económica y social; por el perfeccionamiento de 
la democracia; por el establecimiento de un orden internacio
nal basado en los principios de autodeterminación, no interven
ción, igualdad jurídica de las naciones y paz cimentada en · 1a 
justicia, la observancia de los compromisos internacionales le
gal y libremente contraídos y la convivencia pacífica entre to
dos los países, independientement~ de su rtjgimen social y po
Utico. 

"La realiizacJ.ón de estas metas contribuirá a que los mexi
canos vivan con dignidad, igualdad y seguridad. 

INSTITUCIONES REVOLUCIONARIAS: "V.-El Partido 
sustenta la convicción de que fas instituciones revolucionarias 
cristalizan los ideales que nos legaron la Independencia y la 
Reforma y tienen profundo arraigo en la conciencia nacional, 
porque expresa su voluntad indeclinable de esforzarse para que 
ellas subsistan, se vigoricen y perfeccionen." 12 

En el preámbulo a su Programa de Acción el Partido Re
volucionario Institucional reconoce que "los partidos políticos 
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deben aspirar al apoyo y a la confianza del pueblo sobre la base 
indecliriable de la rectitud de su conducta, de su espíritu demo· 
crático y de su incansable tarea al servicio de México. 

"Reconoce también que fa función de gobernar no debe ser 
un fin en sí misma, sino un medio de consagrarse ál servicio de 
la colectividad, interpretando sus anhelos de justicia y satisfa· 
ciendo sus necesidades; no un privilegio, sino un compromiso de 
entregarse con lealtad y decisión a la causa del progreso social, 
posponiendo siempre los intereses particulares al de la Nación. 

"Depositario de la confianza del país y de sus militantes, 
seleccionará sus candidatos a los puestos de elección popular 
entre sus mejores hombres y mujeres, y luchará por el mante
nimiento y mejoría de nuestras prácticas cívicas. 

''Además del cuidadoso ejercicio de la función electorai 
que le c~rresponde, el Partido debe consagrarse permanente· 
mente a fas tareas de servicio social, sobre todo en favor de !as 
clases populares, ayudándolas en el planteamiento y resolución 
de sus problemas y en todo lo que contribuya a elevar sus con
diciones de vida, y a satisfacer mejor -sus necesidades." 73 

De acuerdo con los Estatutos, los órganos del partido son 
los siguientes: 

1.-La Asamblea Nacional; 
11.-El Consejo Nacional; 

111.-El Comité Ejecutivo Nacional; 
IV.-Las Asambleas Estatales; 
V.-Los Comités Directivos Estatales; 

VI.-Las Asambleas Municipales en los Estados y las 
Asambleas Distritales en el Distrito y Territorios Fe· 
derales; 

VII.--Los Comités Municipales en los Estados y Distrita
les en el Distrito y Territorios Federales; 

Vlll.-Las Asambleas Seccionales; 
IX.-Lns Comités Seccionales, y 
X.-Los Sub-comités. (Art. 15). 'il 

Con decir que el partido en el poder sostiene los principios 
de la Revolilción de 1910 y su programa de acción se funda-
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menta en la Constitución de 1917, sería explicar globalmente 
su alcance, su proyección y sus ideales. Cuando preguntamos 
por ~ué el PRI es el partido de los campesinos y de ia reforma 
agraria, se nos contesta: "Porque lucha para que se destruya~ 
los latifundios, abiertos o simula~os. Porgue se distribuya la 
tierra a los campesinos, otorgándoseles crédito, asistenCia téc· 
nica, agua, semillas, fertilizantes y todo lo ~ue hace más pro
ductiva la tierra. Por garantizarles precios justos a sus produc· 
tos; por proporcionarles viviendas higiénicas, educación, asis· 
tencia médica y otras prestaciones, procurando concretar esta 
política en Ja extensión del Seguro Social al campo. Por ase
gurar sus cosechas ante los riesgos de la agricultura; porque se 
fijen salarios justos en el campo y porque se cumpla la ley en 
materia de concesiones de inafectabilidad ganadera. El PRI lu
cha por mejorar la vida del campesano e incorporarlo a mejores 
niveles de vida." 

Se postula como partido de los trabajadores y de la uni
dad obrera por~ue "lucha en favor de los derechcs de los tra· 
bajadores consagrados en el articulo 123 constitucional y en la 
Ley Federal del Trabajo. Porque respeta la autonomía de las 
organizaciones sindicales y se esfuerza en elevar la conciencia 
de la clase obrera a fin de gue ésta mantenga y acreciente su 
unidad para la mejor defensa de sus intereses y para contribuir 
al progreso de la Patria." Se proclama también como partido de 
la clase media popular: "porque lucha por establecer, mantener 
y perfeccionar las instituciones y las leyes que protegen a los 
distintos núcleos de la clase media popular, cuyo crecimiento 
es producto de la Revolución Mexicana. El PRI fomenta en es· 
ta clase social la conciencia de sus intereses comunes, su con
vicción revolucionaria y su unidad, agrupándola en su seno 
con el nombre de Sector Popular (CNOP) ... " 

A la pregunta de por qué el partido es revolucionario e ins
titucional al mismo tiempo, se nos responde: "Es revolucionario 
porque propugna constantemente la transformación positiva de 
las condiciones económicas, políticas y sociales. Es institucio
nal porque defiende las instituciones creadas por la Revolu· 
ción, tales como el gobierno democrático, el ejido, la auténtica 
pequefia propiedad, los derechos obreros, la seguridad social. 
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las industrias nacionalizadas, etc., y lucha por crear nuevas ins
tituciones que impulsen el progreso nacional. Todas estas ins
tituciones no son estáticas, no representan al pasado y están 
llenas de contenido progresista. Es también institucional por
que el número de sus miembros, su permanencia, su ideario y 
sus procedimientos lo han convertido en una institución políti
ca revolucionaria." 

Cuando se interroga de si el PRI y el gobierno son una so
la y misma cosa, se nos aclara: "Nuestro Partido se encuentra 
en el poder. Sin embargo el gobierno y el partido no son · lo 
mismo, pues sus funciones y sus campos de acción son distin
tos. El gobierno y el partido son afines pero no idénticos. Mar· 
chan paralelamente en cuanto a los grandes objetivos del desa
rrollo nacional, pero no tienen por qué coincidir en todo y por 
todo, siempre y exactamente. El gobierno es para toáos, mien .. 
tras el Partido representa la corriente mayoritaria del pueblo." 

Para el PRI la revolución pacífica es "la transformación 
acelerada y continua de las condiciones generales del país por 
medios pacíficos, que pueden ser legislativos, administrativos, 
polfticos o de índole constructiva. La Revolución Mexicana ac
tuó primero con violencia, en el terreno de las armas, para des
truir las fuerzas de la dictadura y de la reacción; pero una vez 
derrotado el viejo régimen, la Revolución fundó, con la Cons
titución de 1917, un nuevo orden jurídico y comenzó a desen
volver su acción transformadora mediante la ejecución de pro
fundas reformas sociales y económicas. En esta etapa de la his
toria de México nuestra Revolución es pacífica, pero no por eso 
deja de ser Revolución. Es un movimiento de cambios conti
·nuos y de perfeccionamiento de instituciones y leyes en bene
ficio del pueblo." 75 

Si analizamos detenidamente su declaración de principios, 
su programa de acción y sus estatutos, nos damos cuenta que 
el PRI está compenetrado de todos los problemas del país, no 
sólo defiende la Reforma Agraria sino también a la juventud y 
la participación de la mujer en las actividades políticas. Al re
ferirse al sistema electoral nos dice que: "La Revolución Mexi
cana ha transformado la estructura política del pafs creando un 
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sistema electoral democrá.tico con un · régimen de partidos que ) 
asegura la efectividad del sufragio. 

"Sus elementos imprescindibles son: el sufragio indivi<jual 
directo, secreto y universal; los distritos electorales territoria
les; la responsabilidad concurrente de los partidos políticos con 
la de los organismos electorales en la tarea de preparación, de- · 
sarrollo y vigilancia del proceso electoral y la calificación de 
las elecciones como facultad exclusiva de las Cámaras del H. 
Congreso de 13. Unión. . .,.. 

"El mejor sistema para la elección del titular del Poder Eje
cutivo de la Unión y de los integrantes de la Cámara de Sena
dores es el de comicios basados en la votación mayoritaria. 
Para la integración de la Cámara de Diputados apoya el siste · 
ma mixto, cuya esencia consiste en el principio de votación ma- , 
yoritaria complementado por otro, yuxtapuesto y de operación 
automática, que otorga valor a las votaciones de los partidos 
políticos minoritarios, y les asegura un numero adecuado de 
diputados con la misma categoría constitucional que los elec
tos por mayoría de votos. 

"Nuestro sistema electoral condiciona la existencia de ver
daderos partidos políticos nacionales y evita la proliferación de 
partidos que no pueden representar auténticas corrientes de 
opinión ciudadana; frena tendencias y procesos antlc!emocráti
cos que pudieran originarse en la estructura de los partidos po
líticos; estimula la diversidad de criterios y el funcionamiento 
de una oposición orgánica y responsable; amplía las tareas y 
perfecciona los órganos y procedimientos de la Cámara de Di-
putados. · 

,_; 

"Los derechos políticos, activos y pasivos, de los ciudada
nos constituyen, al mismo tiempo, deberes y funciones trascen
dentales, de tal manera que su ejercicio y cumplimiento son 
materia de orden público. 

"Defjende el principio de no reelección, porque constituye 
la satisfacción de una exigencia popular de raíz histórica que 
contribuye tanto a la estabilidad institucional, como a la fle
xibilidad del régimen político y coadyuva a la movilidad so-
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cial que entrafia una de las dimensiones democráticas de la co
munidad mexicana. 

"Consecuentemente, el Partido se esforzará por el perfec
cionamiento de las leyes electorales, federales y estatales, y ·lu
chará contra todo tipo de prácticas, actividades y recursos ne
gativos, comunes en todos los sistemas electorales. 

"Declara que el sistema electoral mexicano propicia la más 
amplia participación del pueblo en la vida democrática del país, 
con objeto de que las instituciones políticas se desenvuelvan 
armónicamente con el desarrollo económico y social. 

"El Partido se esfuerza porque su estructura, órganos di
rectivos, procedimientos para la selección de candidatos y la 
oranización interna de sus miembros en el Congreso de la 
Unión se desarrollen de acuerdo con los avances de la demo
cracia mexicana. 

"Nuestro Partido procurará su mejoramiento, arraigando 
en la conciencia de los ciudadanos que dentro de él militan y 
en la de los mexicanos que lleguen a la edad de la aptitud po
lítica, la idea de que el ejercicio de los derechos electorales debe 
concurrir a la continuidad de la obra pública que en favor del 

. progreso de México vienen realizando los gobiernos emanados 
de la Revolución Mexicana. 

"Habrá de esforzarse también por alcanzar estos objetivos: 
mejoramientc,> de las leyes electorales; la mejor aceptación po
sible de las candidaturas, por cuanto se escoja a los ciudadanos 
de más probado patriotismo, militancia en el Partido, convic
ción revolucionaria y mayor capacidad para concebir y realizar 
programas en provecho de la colectividad; observancia estricta 
de los requisitos de elección popular; mantener la paz y la tran
quilidad en los comicios; mejoría de su propio mecanismo, que 
de tal suerte lo capacite para actuar con mayor eficacia como 
órgano político que lucha por la conservación del poder públi
co al servicio del ideario de la Revolución Mexicana, singular
mente obligado a captar con oportunidad las nuevas etapas de 
la evolución política, económica y social del país." 711 

La 111 Asamblea Nacional Extraordinaria y la IV Conven-
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,ción.:1Nacional Or.<lmaria del PRI, tuvieron·· lugar en la ciudad 
de México, Distrito Jfederal, durante l<>s.,dfas 13, 14 y 15 de no
viembre de 1969. La III Asamblea Nacional. Extraordinaria, a 
la que concurrieron más <le cuatro mil delegados del Partido 
procedentes de· todo. el país, se llevó a cabo en el cine "Interna· 
cional", y tuvo como .· finalidad tratar los siguientes puntos: 
1.-Conocer y aprobar el informe rendido por el Comité Eje
cutivo Nacional; 2.-Hacer el balance de la situación nacional 
y de la administración pública, en relación con el programa del 
Partido; 3.-Conocer los documentos que cada uno de los Sec-

. tares presentó a ila consideraeión de los Delegados; y 4.-Apro-
· · l>ación de las reformas a la Declaración de Principios, Progra
ma .de Acción. y Estatutos del Partido. 

Entre . las principales reformas a los Estatutos se cuentan: · 

a) Reducción de la edad mínima para ingresar al Partido. 
lo cual podrán hacer los jóvenes desde los 14 aí\os, suprimiéndo
se la distinción entre miembros activos y juveniles y creándose 
en esta forma una sola categorfa de miembros efectivos, esta re
forma tiene gran trascendencia si se toma en cuenta que abre 
las puertas del Partido a más jóvenes ante la presencia de la 
reforma constitucional otorgando el derecho de voto a los jó
venes de 18 años; 

b) Se suprimen las elecciones internas para seleccionar 
candidatos a cargos muniCipales; 

c) Fortalecimiento del Instituto de Esludios Politicos, Eco
nómicos y Sociales; 

d) Creación de secretarías de prensa y propaganda en .Jos 
comités directivos estatales. 

Se propuso, asimismo, la actualización de la Declaración 
de principios en los siguientes aspectos: el pronunciamiento del 
Partido por una reforma educativa integral; estimulo a la ju
ventud a fin de que participe en forma más activa en la vida 
política del país; definición de la Reforma Agraria, sus funda
mentos, características básicas y finalidades; incorporar los pro
nunciamientos de la Asamblea en materia obrera y los alcan
ces de la nueva Ley Federal del Trabajo. 
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· · Respecto al Progtaina .de Acción se planteó la urgencia de 
que ·su lucha se encamine· a resolver estos graves problemas: 
perfeccionamiento de la legislación agraria; eficacia <ie la justi
cia en los tribunales del Trabajo; la reforma administrativa; jus-

. ta distribución del irigreso nacional reestructurando el sistema 
:.impositivo; protección al trabajador, etc. La Asamblea dispuso 
·'que sea el Comité Ejecutivo Nacional el que nombre la comí
'. sión que se encargue de estas reformas. 

La IV ConvepCión Nacional Ordinaria tuvo .como finalidad 
. los siguient~s puntos: !.-Conocer el informe del Instituto de 
.Estudios Políticos, Económicos y Sociales, sobre el examen de 
los problemas nacionales y el programa del PRI . para el próxi· 
mo periodo gubernamental; 2.-Elección del candidato del PRI 

· al cargo de Presidente de la Reptlblica para el sexenio que co
mienza el lo. de diciembre de 1970, y termina el 30 de noviero

. bre de 1976; y ·a.-Tomar la protesta al candidato electo por la 
convención. · 

Por aclamación, fue postulado el licenciado Luis Echeve
. rifa Alvarez, candidato del PRI a la Presidencia de la Repúbli

ca, en el serio de la IV Convención Nacional, el 14 de noviem-
<bre. El 15 de noviembre y en el Palacio de los Deportes, rindió 

la protesta como candidato del PRI a la Primera ·Magistratura 
y ante sus compafieros de partido y el pueblo de México defi
nió su ideado político y esbozó un programa de gobierno im
pregnado de grandes esperanzas para la Reptlblica, iniciando en 

<ésta forma su diálogo con el pueblo. 

"'·; 
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CAPITULO V 

ws· PARTIDOS POLITICOS DE OPOSICION 

!.-ANTECEDENTES. 

·• ~ 1 

La historia de México, inagotable manantial de hechos su-
r : blimes, nos habla de las voces que se alzaron recla~ando el es

tablecimiento de partidos de oposición que tuvieran como fi
nalidad controlar y vigilar los actos del gobierno a fin de evitar 
todo abuso de poder o su degeneración en despotismo o tira
nía en agravio del pueblo gobernado. Una de esa voces fue la 
del patricio Andrés Quintana Roo, insigne personaje de la In
surgencia y firme combatiente de todas las formas del centra
lismo conservador. Así decía desde el primer cuarto del siglo 
XIX: "En todo país en que se quiera conservar la libertad po,. 

· lftica, debe haber un partido de oposición. Esto es lo que no 
entienden ni entenderán jamás eso parásitos de todo gobierno 
posible, esos arrendajos de cuantos gozan algún mando, esos 
panegiristas de todo estado de cosas que les paga un sueldo. Ja
más podrán admitir semejante . principio político aquellos que, 
teniendo vinculada su existencia en el favor que gozan los gue 
mandan, fundan sus esperanzas en el despotismo y la arbitra
riedad de sus amos, con que pueden pagar sus elogios y sumi
siones." 

Y con fervor agregaba: "Pero nada es más necesario, en el 
día, que este espíritu de censura que purifica las medidas del 
gobierno, que hace estar alerta a los que mandan y que les 
obliga a emplear todo su cuidado y su esfuerzo en el cumpli
miento ·de los encargos que la Nación les ha dado. Es ridículo, 
sin duda, ver a una multitud de hipócritas de patriotismo, de 
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hombres para quienes la Revolución ha sido una lotelia, en que 
han ganado mucho sacrificando nada, afectar una delicadeza 
de amor patrio que· no sufre, que al lado de los elogio& se noten 
los defectos que hay en una administración para gue se en
mienden en adelante. . . ¡Feliz Ja nación donde se arraiga este 
espíritu de censura y de vigilancia sobre las acciones de Jos 
que gobiernan!" 

Desde entonces, o sea desde hace más de un siglo, se ha 
estado hablando sobre la necesidad de que existan en México 
verdaderos partidos políticos de oposición, pues sólo mediante 
su actuación permanente y efectiva podrá integrarse realmen
te el régimen de democracia social que garantiza la Carta Mag
na de 1917, sobre la base de un auténtico régimen d€ partidos. 

Desde que subió al poder el general Díaz y comienza su 
prolongado régimen dictatorial, tanto los clubes políticos como 
los periódicos de oposición fueron materialmente eiiminados. 
L" maquinaria electoral eliminaba todo intento de oposición en 
las elecciones y el partido oficial siempre salió triunfante. El 
cinismo del dictador se hace más patente al declarar al corres
ponsal viajero del Pearson's Magazine de Nueva York, James 
Creelman, en marzo de 1908, su deseo de que se formaran par
tidos políticos de oposición en nuestro país, como el medio más 
idóneo para el nacimiento de un gobierno completamente de
mocrático. La primera burla se manifestaba cuando dijo: "Es 
un error suponer que el porvenir de la democracia en México 
ha sido puesto en peligro por el largo periodo que ha ocupado 
el puesto· un solo presidente. Puedo decir sinceramente que el 
cargo no ha corrompido mis ideales políticos, y creo que .Ja 
democracia ·es un verdadero y justo principio de gobierno, aun 
cuando·en la práctica sólo es posible para los pueblos más ade
lantados." 

Y seguían las frases engañosas: "He e&perado pacientemen
te el día en que el pueblo de la República Mexicana estuviera 
preparado para escoger y cambiar a sus gobernantes en cada 
elección,· sin peligro de revoluciones armadas y sin daño para 
el crédito y progreso nacionales. ¡Creo que ese día 1m llegado 
ya!" 

-~ 
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Cuando el periodista Je interrogó acerca de la existencia 
de aJgún partido político de oposición, don Porfirio contestó: 
"Es verdad que no hay aquí ningÚ¡D partido de oposición. Ten
go tantos amigos en la República que mis enemigos parecen no 
querer identificarse para formar así esa pequeiia minoría. Apre
cio en lo que vale la bondad de mis amigos y ila confianza de 
mi país; pero tan absoluta confianza me impone responsabili
dades y deberes que cada día me abruman más. . . Pero cual
quiera que sea el sentir o la opinión de mis amigos y partida
rios, estoy dispuesto a retirarme cuando tc11nine mi periodo 
actual y no aceptaré otro más. Tendré entonces ochenta nños." 

Al referirse a la formación de un partido político de opo
sición, declaró: "Daré la 1bienvenida a un partido de oposición 
en la ·República Mexicana. Si aparece, Jo veré como una ben
dición, no como un ma\ y si puede desan:iollar poder, no ,para 
e~lot811, sino pam gobernar, estaré a su lado, lo ·ayudaré, lo. 
aconsejaré, y me olvidaré de mi mi5mo en la iieliz inauguraclÓn · 
de un gobiemo completamente democrático en mi patria ... " 

Ya hemos mencionado en el capítulo anterior, que los gru
pos de oposición formados en los últimos años del porfiriato, 
después de las declaraéiones del dictador, son de una viúa muy 
efímera pues desaparecen al estallar la lucha armada de 1910. 

En toda la historia del país. hemos estado ·sintiendo la ne· 
cesidad de los partidos de oposición debidamente estructura
dos y responsablemente encauzados. ''La acción de un solo 
partido político, -afirma el maestro Serra Rojas- con exclu
sión violenta de los demás, conduce a la dictadura, al nepotis
mo y a la oligarquía. Es necesaria la presencia de voces que 
expresen otro sentido diverso de la política, otros caminos en 
la acción gubernamental, una vigilante y celosa crítica de los 
actos gubernamentales. 

"La oposición -agrega el maestro citado- implica una 
actitud política de contradición a un régimen, á un sistema, a 
una determinada ideología, bajo estos aspectos de acción es
tatal: 

A) Oposición ciuda~ana, como grupo de particulares in
conformes con los procedimientos gubernamentales. 
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B) Oposición parlamentaria, como una minoría que: exis
te en los organismos parlamentarios, que habitualmente, impug
na los actos y fas doctrinas del Gobierno o de· los grupos ad
versos. 

C) Oposición ideológica, como un sistema que se opone 
a otro que se halla en el poder, preconizando un cambio total 
o renovación de las instituciones. 

"Oposición no es sólo negación o . crítica, sino también co
laboración sincera. Es por esto que en los grandes Estados mo
dernos los gobiernos se ven rodeados de grupos contradictorios 
que necesitan ponerse de acuerdo para lograr el equilibrio po
Utico ... " n 

Aplicando estos conceptos a tres grandes momentos his
tóricos de México encontramos: oposición ciudadana hasta an
tes de estallar la Revolución de 1910; oposición parlamentaria 
durante el. gobierno del Presidente mártir, Francisco l. Madero, 
dicha oposición existió en el seno de la XXVI Legislatura y 
constituyó un ensayo de una democracia parlamentaria que por 
primera vez vivió la República, pero fueron los representantes 
de la contrarrevol~ción y los antiguos porfiristas que se alza
ban contra el régimen maderista. La oposición ideológica co
mienza con la Revolución de 1914 contra Huerta y cuimina con 
los postulados progresistas de la Carta Magna de 1917: dando 
nacimiento a las nuevas instituciones del México moderno. 

Ya hemos visto también que durante el lapso compren
dido entre la promulgación de nuestra Ley de Leyes hasta fa 
fundación del Partido Nacional Revolucionario (PNR), en 1929, 
los organismos electorales de los caudillos absorbieron o elimi
naron todo movimiento que aglutinara inquietudes oposicio
nistas. 

El naciente PNR libra su primera batalla electoral en el 
mismo afio de su fundación, 1929, y saca triunfante la candida
tura de Ortiz Rubio a la que se opuso el licenciado José Vas
concelos, a quien siguieron muchos miles de personas de to
das las edades, pero principalmente jóvenes, y de todas las 
tendencias, que formaron una coalición política oposicionista 
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pero no un partido. El intelectual y ardiente · orador es derro
tado y sale del país: Ortiz Rubio acanza un total de 1 94 7 848 
votos y Vasconcelos 110 979 solamente. 

Los diez afios que siguieron a este brote oposicionista, 
transcurrieron siendo el partido en el poder el único en el pa
norama politico del país, constituyendo una negación al régi
men de partidos que debe ser la base de todo gobierno demo
crático. Al partido en el poder nada ni nadie podía oponerse, 
tan notable era su omnipotencia políticoelectoral. 

Durante el gobierno revolucionario del general Lázaro Cár· 
denas y constituyendo una oposición abierta y organizada a · su 
régimen, se organizó la Unión Nacional Sinarquista como par
tido contrarrevolucionario, en mayo de 1937. También como 
fuerzas de la reacción se fundaron: el Partido Revolucionario 
de Unificación Nacional (PRUN) que no fue más que un orga
nismo de agitación y de coordinación de las activiáades sub
versivas del alma~anismo, asf también, engendrando la oposi
ción sistemática al gobierno nació el Parlldo Acción Nacional 
en septiembre de 1939. 

El partido en el poder, ya convertido en PRM, hace triun
far al candidato oficial en las ~lecciones presidenciales de 
1940, general Manuel Avila Camacho, obteniendo 2 476 641 vo
tos por 151101 del candidato de la oposición general Juan An· 
drew Almazán. Ningún otro partido oposicionista pr<~sentó can
didato a la presidencia de. ila República. Pasadas las elecciones, 
desaparece el partido almazanista. 

Para las elecciones presidenciales de 1946, y al amparo de 
la nueva Ley Electoral, el partido oficial se había transforma
do en ·et nuevo PRI y postulaba al licenciado Miguel Alemán, 
y como partido de oposición que postulaba candidato a la ·pre
sidencia de la República se encontraba el Partido Democrático 
Mexicano que sostenía al licenciado Ez~uiel Padilla. El Parti· 
do Acción Nacional y el partido del Sinarquismo Fuerza Popu
lar no presentaron candidato a la presidencia. Miguel Alemán 
triunfó con 1 786 901 votos contra 443 357 de Ezequiel Padilla, 
cuyo partido murió al pasar las elecciones. 
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En los comicios de 1952, intervienen presentando candida
to a la presidencia de la República: la Federación de Partidos 
del Pueblo Mexicano teniendo como candidato al general Mi
guel Henríquez Guzmán, el Partido Acción Nacional que pos
tula a Efraín González Luna, y el Partido Popular que apoya al 
licenciado Vicente Lombardo Toledano. Los resultados electo
rales son los siguientes: Adolfo Ruiz Co1iines, candidato del 
PRI, triunfa con 2 713 419 votos; sus opositores: Henrfquez 
Guzmán alcanza 579 745 votos, González Luna 285 555 y Lom
bardo Toledano 72 482 votos. La Federación de Partidos del 
Pueblo Mexicano (FPPM) se inconformó con los resultados de 
estas elecciones y entabló un debate nacional. La Secretaría 
de Gobernación lo consideró fuera de .Ja ley al atribuírsele ac
tos violentos y subversivos y un desorden en la ciudad de Mé
xico· el 5 de febrero de 1953, al seguir actuando sin el registro 
oficial correspondiente las autoridades administrativas proce
dieron a la desocupación de sus oficinas, y así termina la vida 
de éste que fue uno de los más fuertes partidos de oposición, 
con todo y sostener los principios del Plan de San Luis y de la 
Constitución de 1917. 

En 1958, el licenciado Adolfo López Mateos, candidato del 
P.R.I. a la Presidencia, triunfa con 6 767 754 votos y el candida
to del Partido Acción Nacional, Luis H. Alvarez, alcanza un total 
de 705 303 votos; ningún otro partido de oposición presenta can
didato a la Presidencia. Los llamados partidos de oposición 
Partido Popular Socialista y Partido Auténtico de la Revolu
ción apoyaron plena y abiertamente la postulación del candida
to oficial, convirtiéndose en esta forma de partidos de teórica 
oposición a partidos de verdadera colaboración, no sólo en el 
campo electoral sino también en el gubernamental. 

Otro tanto puede decirse de las elecciones presidenciales 
de 1964, en que el único partido de oposición PAN postula a 
José González Torres. El licenciado Gustavo Dfaz Ordaz, can
didato del PRI sale adelante con 8 368 446 votos en tanto que 
el candidato de la oposición alcanza 1 034 337 votos. El PPS 
y el PARM vuelven a sumar su esfuerzo y su apoyo electoral 
en favor del candidato del PRI. Y vemos, en esta forma, que 
sólo queda una fuerza organizada de oposición al régimen: la 
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del Partido Acción Nacional, reI>.resentando los intere~~s de gru-
pos conservadores y capitalistas. · 

El maestro Pablo González Casanova, al analizar el tema 
correspondiente a elecciones y cambio de poder, en isu obra La 
Democracia en México, expresa: "Desde 1929 en que se funda 
el partido del Gobierno, éste no ha perdido nunca una elección 
pres.idencial, una elección de gobernador, una elección de se
nador. Hasta antes de la elección presidencial de 1964 el par-. 
tido había llevado al poder a seis presidentes, a casi 200 gober
nadores, a 282 senadores, cifra que aumentó a partir de enton
ces por el triunfo de la totalidad de candidatos postulados por 
el PRI para esos puestos en las citadas elecciones de 1964. Y 

· los partidos de oposición no sólo han' carecido de la fuerza real 
e institucional necesaria para ganar uno solo de esos puestos, 
o para obligar pacífica e institucionalmente a que sean recono
cidos sus triunfos, sino que muchos de ellos presentan caracte
rísticas esencialmente distintas de las gue corresponden a un 
partido en el terreno teórico o en la experiencia euroamericana: 
financiados en muchos casos por el propio Gobierno, han apo
yado a ilos candidatos del Gobierno o luchado provisionalmente 
en su contra -a cambio de concesiones para los grupos políti
cos que los dirigen-, y han participado así en la realización 
del juego político, del cer.emonial electoral. 

"Los partidos de oposición que han luchado en forma per
manente sólo han llegado en realidad a constituir grupos de 
presión, más o menos numerosos, cuyos dirigentes tienen plena 
conciencia· de que en el momento de lanzarse a una elección 
de gobernador, senador o presidente están avocados a perderla. 
Si se lanzan, en esas circunstancias extrañas, es porque la lu
cha politica y el fracaso previsto, les permite obtener en cam
bio algunas plazas de diputados o presidentes municipales -co
sa relativamente reciente- y, sobre todo, la consideración del 
Gobierno hacia el grupo dirigente, consideración que se mani
fiesta en forma de contratos, prestaciones o servicios. Una ra
zón más que los induce a este tipo de luchas, perdidas de an
temano, es la preparación política de sus miembros, para futu
ras contiendas, en que la ocasión de triunfar sea más propicia. 
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"La . ftierZa. exigua de los partidos de opósieión o, mejor' 
dicho, la fuerza exigua de un sistema de partidos en. Méxicó~ 
s~ ~rcibe con claridad al ver la proporción de votos gue logran 
r~gistr~r los candidatos a la Presidencia de la República. . . En 
Jas últimas elecciones un partido de la oposición instituciona· 
llza(ia Acdón Nacional, logra un registro mucho mayor al de 
~tialquier cáhdidato suyo en elecciones anteriores, lo cual pue
de sei: un síntoma de gue crecen el partido y su fuerza absoluta 
y pro~~Cional. Hasta ahora no lo es sin embargo de que se 
haya· iniciado un sistema clásico de partidos." 1s 
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2.-PARTIDOS POLITICOS DE OPOSICION REGIS1RADOS. 

La Ley Electoral Federal de 4 de diciembre de 1951 y sus 
reformas y· adiciones de diciembre 28 de 1963, es el conjunto 
de normas que regulan la vida de los partidos políticos nacio
nales. A su amparo y cumpliendo, formalmente, con sus pre
ceptos existen en México los siguientes partidos: el PRI que 
es el partido en el poder y los llamados de oposición que son 
el PAN, el PPS, y el PARM. Estos son los organismos recono· 
cidos como partidos políticos nacionales porque han illenado los 
requisitos que la ley mencionada exige, y han obtenido el re
gistro ante la Secretaría de Gobernación, este registro ha sido 
publicado· en el Diario Oficial de la Federación y con ello bar .. 
adquirido dichos partidos su personalidad jurídica y gozan de 
todos los derechos inherentes a la misma, teniendo plena capa
cidad. para adquirir los bienes necesarios para el cumplimiento 
de sus fines, tales como edificios para la instalación de sus o~i
cinas. Sobre esta base, pasaremos a referirnos brevemente a 
cada uno de estos organismos: 

a) PARTIDO ACCION NACIONAL:-Este partido políti
co fue fundado el 17 de septiembre de 1939, fecha de. clausura 
de su Asamblea Constitutiva; siendo su principal fundador el 
licenciado Manuel Gómez Morín; junto a él figuraron también 
como miembros prominentes del partido Miguel Estrada Itur~ 
bide, Carlos Ramfrez Zetina, Jesús Guiza y Acevedo e Isaac 
G\lzmán Valdivia, todos participantes de la Unión Nacional Si~ 

narquista, facción electoral del clero católico. Su fundación 
obedecía a un propósito fundamental: desprenderse del sinar
quismo y presentar un frente de oposición al régimen revolu
cionario de Lázaro Cárdenas. Para ésto "se organizó como par-, 
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tido político permanente, no con la finalidad única de quebran
tar el monopolio del poder, sino para poner a disposición del 
pueblo mexicano un instrumento idóneo para presentar, dentro 
del proceso democrático, programas de gobierno y personas ca
paces de cumplirlos, distintos de los que autocráticamente im
pone el grupo en el poder." 111. 

El fundador del PAN se dirigió a la asamblea constitutiva 
de este organismo de oposición para exponer su origen: "Y es 
tiempo ya de hablar de Acción Nacional, de sus orígenes, del 
desenvolvimiento que ha tenido hasta hacerse posible y nece
saria la reunión de esta asamblea. Nació la idea de un grupo 
de jóvenes en el umbral de la vida pública, puestos ante la en
crucijada de caminos y de solicitaciones, de obstáculos y de re
pugnancias que siempre, pero más particularmente ahora, por
que la preparación previa es más deficiente, más llena de ele
mentos contradictorios, más insegura y vacilante; porque la vi~ 
da es más contrastada de dificultades y amenazas de un lado, 
de fáciles satisfacciones del otro, porque la sociedad actual está 
sacudida desde sus cimientos y parece haber perdido la noción 
misma de trayectoria y de destino; porque México pasa por una 
'época de especial confusión y los problemas tradicionales trá
gicamente intactos, se agravan con problemas nuevos de extre
ma gravedad; y porque una pesada tolvanera de apetitos desen
cadenados, de propaganda siniestra, de ideologías contradicto
rias, de mentira sistemática, impide la visión limpia de la vida 
nacional. Con segura inspiración, esos jóvenes pensaron en la 
necesidad imperiosa de una acción conjunta para encontrar de 
nuevo el hilo conductor de la verdad y para dar valor a la ac
ción que, si se limita al individuo, está normalmente condenada 
a la ineficacia, a la esterilidad y al desaliento." 80 

No se fundó el PAN para una determinada lucha electoral, 
sino que su acción política y de educación cívica se ha prolon
gado a través de más de treinta años. Para las elecciones pre
sidenciales de 1939-40 apoyó la candidatura del general Juan 
Andrew Almazán, ante la imposibilidad de postular candidato 
propio. Ha participado en las siguientes elecciones presidencia
les: en 1952 en que postuló a su candidato Efraín González Lu-

.. -.. - - ,"'·, ... -
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na; en 1958 con Luis H. Alvarez y en 1964 sosteniendo la can
didatura de José Gonzlilez Torres. 

La lucha política del PAN se orienta "a lograr el cumpli
miento de los postulados polf ticos y de los principios sociales 
de auténtica raigambre democrática que contiene la Constitu
ción de 1917, que en buena parte se mantienen incumplidos, o 
que han sido desviados o deformados por los gobiernos que 
desde entonces han dirigido el país.,, ... "La sola difusión de 
Jos principios, programas o plataformas de los partidos, no es
tablece ni realiza la democracia, que no es sólo resultado de 
vivencias individuales y colectivas de los ciudadanos, sino de 
su actividad permanente para plasmarlos en instituciones acor
des con las estructuras políticas, económicas y sociales que en 
forma inaplazable exige el mundo de hoy!' 81 

Del contenido de los principales documentos del Partido 
Acción Nacional tales como sus Principios de Doctrina, su Pla
taforma Polltica y Social, Reglamentos y Estatutos Generales, 
asi como de sus principales publicaciones y de su actuación po
lítica, puede intentarse un resumen: 

1.-El Partido Acción Nacional representa la oposición or
ganizada en el panorama politico del país, reuniendo todas las 
características de un verdadero partido político: su acción es 
permanente, se ha proclamado como un partido independiente 
y sus principios de doctrina no sólo han regido su vida en el 
pasado sino que también son una práctica presente y aún se 
proyectan al porvenir; la lucha electoral que realiza está enca
minada a apoderarse del poder político. Desde su fundación se 
ha distinguido por sus críticas y su oposición sistemática al 
gobierno y al partido en el poder, representando una fuerza or
ganizada de fiscalización de los actos gubernamentales. El le
ma de AN es: POR UNA PATRIA ORDENADA Y GENERO
SA. 

2.---Representa el neoliberalismo católico y lucha por ha
cer efectivos fos principios de la democracia capitalista de tipo 
liberal. Combate el intervencionismo de Estado y cualquier ex- . 
presión del socialismo. 
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3.-Se manifiesta en contra del centralismo que ·se deriva 
de nuestro régimen presidencialista y se opone al · predominio 
del Poder Ejecutivo sobre los Poderes Legislativo y Judicial, 
sostiene que "La supremacía gue de hecho ejerce en México el 
ejecutivo federal sobre los demás podere::; federales y estatales, 
resta a todos dignidad y eficacia y rompe el fundamento de la 
organización democrática federal. El cumplimiento de un pro· 
grama de gobierno para bien de la colectividad no debe fincar· 
se en el predominio que se mantiene en favor del Presidente 
de la República, sino en el recto ejercicio de las funciones de 
cada uno de los Poderes, con el mutuo respeto que tienen obli· 
gación de guardarse." 82 También combate el centralismo po· 
lítico, económico y administrativo. 

4.-Se pronuncia contra la existencia de los sistemas de 
partido oficial o de partido único, afirma que '''Son antidemo
cráticos los sistemas de partido único o lle partido oficial sos
tenidos política y económicamente por el Gobierno, porque ta· 
les partidos son instrumentos de un poder totalitario o autocrá· 
tico y artificios que intentan nulificar o impedir que se mani-

. fieste ~a diversidad de corrientes de opinión que necesariamen· 
te existen en toda sociedad. . . En una democracia, ni en la 
teoría, ni en la práctica, deben identificarse el Estado o el Go· 
bierno, con un partido político. Por eso resulta inadmisible la 
existencia de un partido oficial, que mediante privilegios y con 
características inequívocas de dependencia administrativa, se 
mantiene en México para asegurar la continuidad de un grupo 
en. el poder, con los pretextos de la estabilidad poiítica, de la 
impreparación y subdesarrollo político del pueblo y de la nece
sidad de una eficacia gubernativa de la que el régimen preten
de tener el monopolio." 83 Aboga por el pluralismo político. 

5.-Se lanza contra el texto del articulo tercero constitu· 
cional que rige en materia educativa: "es violatorio de las li· · 
bertade.s y derechos del pueblo mexicano en materia educati
va", sostiene, y se propone no descansar hasta lograr su re
forma. 

6.--'Al declararse por la más irrestricta libertad religiosa 
afirma: "El Estado no tiene ni puede tener dominio sobre las 
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conciencias, ni proscribir ni tratar de imponer convicciones re
ligiosas. El Estado debe . garantizar la libertad religiosa, pJira 
que todas las personas puedan manifestar sus convicciones, in
dividualmente y en común, en público y en privado, por la en
sefíanza, la predica,tión, el culto y el ·cumplimiento de los ri· 
tos." 84 Se declara contra la intervención ordenada por el ar
tículo 130 constitucional al Poder Ejecutivo Federal, en materia 
de cultos religiosos y disciplina externa . 

. 7.-Reclama la efectividad de ~a Reforma Agraria y la li
bertad del municipio. También propone elecciones de regido
res para la integración de ayuntamientos por el sistema de de- : 
marcaciones territoriales. 

8.-Exige libertad política para la clase trabajadora cuan
do expresa: "Respeto a las libertades políticas del trabajador, 
para que libremente pueda pertenecer al partido político que 
escoja; para que no se le apliquen sanciones sindicales o de 
trabajo por razones de ideología o afilia:ción política y para que 
se respete su libertad de voto tanto en' el seno de los sindica
tos como en las elecciones de funcionarios federales, estatales 
y municipales." " ... Es antidemocrática y desvirtúa la natura
leza del sindicato, la utilización del movimiento sindical y de 
los recursos y sanciones sindicales, para imponer la afiliación 
individual o colectiva de los trabajadores a un partido politi
co." M 

9.-Propone una "reestructuración de los Cong1esos loca
les, que permita que funcionen como verdaderas asambleas le~ 

gislativas al servicio del pueblo y dejen de. ser conciliábulos al 
servicio de los gobernadores y del Ejecutivo Federal." Así tam
bién como "la implantación de sistemas que garantic~n en los 
Congresos Locales la representación adecuada de la oposición." 
Y exige "la representación de minorías en el Senado de la Re· 
pública." 

10.-En materia electoral, "para asegurar elecciones hon
radas Acción Nacional exige: 

1) Que se establezcan en México sistemas electorales 
que, a partir de un registro de electores en . verdad permanente 
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y auténtico, garanticen la libertad y el respeto al sufragio en 
las elecciones federales, estatales y municipales; 

2) Que se aseguren la imparcialidad y 'la independencia 
de los organismos electorales. en la preparación, vigilancia y 
calificación de las elecciones; · 

3) Que las legislaciones de los Estados reconozcan sin 
c.ortapisas a los Partidos Políticos Nacionales el derecho a par· 
ticipar en las elecciones locales y Municipales; 

4) Que se suprima el indebido uso de los colores de la 
Bandera Nacional, como distintivo electoral del partido oficial 
y de cualquier otro partido o grupo político; 

5) Que se prohiba y castigue cualquier tipo de coacción 
encaminada a obligar a los ciudadanos a afiliarse a un partido 
político determinado; 

6) Que se prohiba la afiliación colectiva al partido oficial 
o a cualquier otro, aun cuando medie decisión mayoritaria de 
grupo; 

7) Que se proscriba la calificación de las elecciones por 
los propios interesados constituidos en Colegios Electorales, pa• 
ra que sean calificadas por organismos imparciales e indepen• 
dientes de los otros poderes; · 

8) Que se prohiba de manera expresa y se sancione con 
energía el uso de fondos públicos, así como de fondos, bienes y 
recursos de empresas controladas por el poder público, directa 
o indirectamente, para subsidiar partidos políticos." * 

11.-En los Estatutos de este partido se encuentran señala
dos su denominación, objeto, duración y domicilio. Se define 
a. sí mismo como "una asociación civil de ciudadanos mexica· 
nos en pleno ejercicio de sus derechos cívicos, !lUe se constitu
yen en Partido Político Nacional." Como objeto de la asocia· 
ción y del Partido determina: 

"a) la actividad cívica organizada y permanente; 

b) la intervención en todos los aspectos de la vida públi· 
ca de México, para lograr la' realización de los siguientes prin• 
cipios: 

.··., .. 
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1.-El reconocimiento de la eminente dignidad de la perso· 
na humana y el aseguramiento de las condiciones sociales re
queridas por esa dignidad; 

II.-El reconocimiento de la preeminencia del interés na· 
c.ional sobre los intereses parciales y la ordenación y jerarqui · 
zación armoniosas de éstos en el interés de la Nación; 

III.-La subordinación, en lo político, de la actividad in · 
dividual, social o del Estado, a la realización del Bien Común; 

c) la educación política de sus miembros en los términos 
que determinen la Ley o los reglamentos del Partido; 

d) el establecimiento, sostenimiento y desarrollo de cuan· 
tos organismos, institutos, publicaciones, periódicos v servicios 
sociales y conexos, sean· necesarios para la realización de los 
anteriores objetivos, en los términos que señalen los reglamen· 
tos correspondientes; 

e) la celebración de todos los actos, contratos o gestiones 
que sean necesarios para la realización de los fines menciona· 
dos." La duración de Acción Nacional será indefinic1a y su do· 
micilio es la ciudad de México; teniendo sus organi~mos muni· 
cipales, distritales y regionales su domicilio en el lugar de re· 
sidencia de los Comités directivos. (Arts. lo. al 4o. de los Es
tatutos). 

12.-Los órganos principales del Partido Acción Naciona·i 
son los siguientes: 

a) La Asamblea General que es su poder supremo de 
decisión. La Asamblea General Ordinaria se reúne cada cinco 
años. Las Convenciones Nacionales deciden acerca de las ac· 
tividades políticas del Partido y se reúnen una vez cada tres 
años. 

b) La dirección del partido se realiza a través del Conse· 
jo Nacional compuesto por no menos de cien ni más de 324 
miembros electos cada 5 años por Ja Asamblea General. El Con· 
sejo Nacional, que se reúne por lo menos una vez al afio, nom· 
bra el Comité Ejecutivo Nacional. El Comité Ejecutivo Nacio
nal está integrado por no menos de 7 ni más ·de 40 miembros 



176 JosÉ. GABRlE~ . GuERRA·, U'.l'RILLA' 

activos, debiendo figurar entre ellos miembros de la Sección 
Femenina y de la Organización Juvenil. El Comité Ejecutivo 
Nacional es el órgano de consulta del Presidente del propio 
Comité. El Presidente del Comité Ejecutivo Nacional será de
signado por el Consejo Nacional y tendrá además el carácter 
de Presidente de Acción Nacional y del Consejo, así como de 
las Asambleas y Convenciones Nacionales. 

c) Además de los órganos de dirección del partido, a ni· 
vel nacional, cuenta con organismos regionales, distritales, fe. 
derales o locales y municipales, que tienen autonomía en todas 
las cuestiones que sólo afecten a ellos mbmos y funcionan de. 
acuerdo con las disposiciones de los Estatutos y las normas que 
dicta el Comité Ejecutivo Nacional. "En cada entidad federa• 
tiva, funcionarán un Consejo y un Comité Directivo regionales 
y los Comités y Consejos Distritales, así como los Comités Mu· 
nicipales y los Sub-comités que el Comité Regional estime ne
cesarios o convenientes para la mejor ordenación del trabajo 
del Partido, quedando a juicio del Comité Regional el determi· 
nar la jurisdicción de cada uno de esos Comités y el carác.tei 
temporal o ·permanente de los Comités y Sub-comités." (Esta· 
tutos: Arts. 5o. a 470.) sr 

13.-Los Reglamentos de Acción Nacional rigen la organi;. 
zación y el funcionamiento de los organismos regionales, que 
coordinan su acción con los lineamientos del Comité Ejecutivo 
Nacional. Los principales organismos regionales son los Conse~ 
jos Regionales y los Comités Regionales. Cada Comité Regional 
estará encabezado por un Jefe y un Secretario General y ten
drá las Secretarías necesarias para la atención de sus asuntos, 
y por lo menos las siguientes: Estudios, Propaganda, Organiza
ción y Tesorería. Los Reglamentos señalan, además, la existen
cia de Delegaciones Regionales y Comités Municipales. 

Los miembros de Acción Nacional se div!den en Activos y 
Adherentes. Son miembros activos los ciudadanos que solici· 
ten su ingreso al partido y sean aceptados con ese carácter y 
acepten plenamente 1los principios del partido, que tengan un 
modo honesto de vivir y se comprometan a trabajar en forma 
permanente y disciplinada en la realización de los objetivos del 
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partido. Son adherentes aquellos que sin adquirir el cará~ter 
de socios contribuyan a la realización de los objetivos sociales, 
mediante aportaeiones intelectuales o económicas o con su apo
yo de opinión, de voto o de propaganda. 

Además, los Comités establecerán en las pobl~ciones del 
país una organización demográfica, en la que quedarán inclUi
dos los socios activos y los adherentes del partido. ·cada. po
blación será dividida en manzanas y grupos de manzanas o zo-· 
nas, las cuales podrán subdividirse o agruparse en unidades más 
altas según las necesidades de cada lugar. "Cada unidad terri
torial y de población estará a cargo de un jefe, designado pot• 
la Secretaría de Organización del Comité ·y que deberá ser so
cio activo del Partido. Los jefes de manzana deberán estable
cer relación con los socios activos y con los adherentes -que 
tengan su habitación en la manzana a su cargo, y procurarán 
que la propaganda del Partido llegue a todos los habitantes de 
la misma manzana que puedan aprovecharla, para lo cual le
vantarán un censo de ellos. Los jefes de zona dirigirán y vigi
larán el trabajo de los jefes de manzana y serán auxiliares de 
sus jefes inmediatos y de la Secretaría de Organización del Co
mité del Partido." ss 

14.-A pesar de sostener principios avanzados de la demo
cracia capitalista, y de haber arrebatado ya muchas banderas 
al partido revolucionario en el poder, el Partido Acción Nacio
nal sigue representando la fuerza conservadora y contrarrevo
lucionaria que existe en toda sociedad capitalista; es el frente . 
de lucha de los grandes intereses que se ven afectados por el 
intervencionismo del Estado en defensa de las clases débi_les. 
Su organización, flexible y sobre_ la base de los comi~és, cons
tituyen juntas regionales de notables, controlados desde la. ca
pital de la República por los representantes de la banca privada, 
de la gran industria, del comercio y de los intereses de los mo
nopolios extranjeros. Sigue siendo el partido de la élite que 
habiendo alcanzado el poder económico busca ahora afanosa
mente y por todos los medios el poder político. El escritor 
Fuentes Díaz lo califica de partido confesional que· trabaja en et. 
seno de las clases pudientes: "Su conducta, -afirma- más que 
inspirada en una línea política, es de oposición sistemática al 
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Gobierno, i con cualquier pretexto y ante cualquier oportunic:iatt. 
At~ca a· cierta clase de ricos, pero no a toáos, porque ·sabe que 
en sUs filas existen muchos de ellos. A veces se pronuncia con
tra el sindicalismo revolucionario y en otras lo alienta para 
crear problemas al régimen. Acoge en su órgano pubiicitario 
opiniones favorables a los regímenes avanzados como el de Cu· 
b~, y. después se revuelve contra ellos con el solo propósito de 
su.scitar recelo~ hacia la política internacional del Gobierno: 
Fµstiga a los hombres del régimen, pero e~to no le .impide en. 
trar. ~n 1'egocios con varios de ellos. El chantaje politico, con 
fines· favorables al grupo de banqueros que domina en su seno¡ 
es . una de ·sus armas predilectas." 89 · • 

. ' is._:.La reforma a la Constitución creando los diputados 
de partido ha venido a fortalecer al PAN como institución polí
tica de oposición. En fas elecciones de diputados federales de 
1961 el PAN obtuvo 18 diputados de partido y dos de mayoria1 
y un total de i 042 396 votos. Fue en la XLVI Legislatura don~ 
de: se puso en práctica este sistema de integración de la Cáma~ 
ra de Diputados. En las elecciones federales para integrar la 
XLVII Legislatura, el ·PAN logró 19 diputaciones de partido y 
un distrito !)Or mayoría. La votación a su favor alcanzó uri to
tal 1de 1' 223 926 sufragios. 
·.·¡ •¡ ·1 . . 
... · 16.-Un gran impulso ilogró el PAN bajo la dirección de su 

.-ánterior presidente, licenciado Adolfo Christlieb !barro!~. quien 
'falleCió el 6 de didembre de 1969, perdiendo su partido y el 

l 11•1 '' 1 . ' . ' ' 

~país a un gran valor de la política mexicana. ,.,,-... '. . . 

. ·'·El 8 .. .de febrero de 1969 fue electo como presidente de 
.,AN el ,licenciado Manuel González Hinojosa~. En la XX Con• 
·v~pcióivNacional de· AN se ·demandó el cambio revolucionario 
de .l~: estructura política, económica y social del país, declaran· 

. do,, además, que no está ligado a ningún cred9 religioso. Esta 
.tí\tima · d.eclaración se hizo por haberse suscitado en el seno de 
d~c~a Convención exaltaciones a. fa religión, a la rebelión. cris· 
tera, .a Jesé Vasconcelos, lanzándose vivas a Cristo Rey. · 

'; 1 -· Esta' XX ·convención Nacional la utilizó el partido como 
tribúria•para' denunciar HUe México no ·vive como Repciblica de~ 
'.i:ndcrá'fü:~' ·federal; que el Poder 'Legislativo carece de • indeperi-

- -. - .- ,-: ----
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dencia, que no hay soberanía en los Estaáos ni autonomía en 
el régimen munieipal; se hizo alusión al <:entralismo gubern~
mental y administrativo, se Clemandó la reforma educativa; .y 
se calificó al PRI "como .:símbolo de la simulación política y 
disfraz verbalista en nuestra democracia teórica." 00 

. . 17.-En · 1a pista Ar°ena Revolución se efectuó, durante los 
d·ías 7, 8 y 9 de m:>viembre de 1969, .la XXI C_onvención Na· 
cional Ordinaria del Partido Acción· Nacional, en cuyo desarro· 

: Íló se afirmó: "El PAN"' es el' partido que representa los anhelos 
de. la Revolución Mexicana; el PRI es el partidq de los ricos, 
de los banqueros, de los industriales." Se pronunció, además, 

·"contra las estructuras capitalistas actuales", concluyendo que 
"abstenerse en las ·elecciones es desertar." 
' ... ' -

. · Las principales demandas que sostendrá AN en. la próxima 
campaña presidenciál serán: 

"a) Reforma agraria con libertad. · 

b) Eliminación. o. reagrupamiento de minifundios. 

c) Medidas que fomenten el acceso a la propiedad de· bie
nes de producción . para los trabajadores. 

d) Prohibición 'absoluta de reelección irrestricta de diri· 
gentes sindicales. 

e) Efectividad del sufragio.· 

f) Autenticidad de las instituciones políticas, a nivel fe· 
deral, estatal y municipal. 

g) Autonomía jurídica y académica . de l~s instituciones 
superiores. 

h) Disposiciones concretas sobre la penetración de capi· 
tal extranjero y formación de conciencia empresarial sobre este 
:riesgo concreto." · · · · 

; 

Las principales afirmaciones del PAN en su programa po
lítico· para 1970 sóri las siguientes: "la.-México está en el ca
mino que va del gobierno de facción a la participación· demo
, crática 'del pueblo en· las decisiones; 2a,...;....En México se · da la 
'réf erencia teórica y él elogio verbal a la Consti~ución, · pero no 
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su exacto cumplimiento; 3a.-En una democracia, los partidos 
políticos están: obligados a ceder poder en la medida eri que 
triunfen los contrincantes; 4a.-La violencia institucional, que 
se manifiesta en la represión de los derechos humanos, tiende 
a reprimir la conciencia política, y esta represión st disfraza 
de defensa del orden público y de la estabilidad política o de la 
paz nacional; y 5a.-Acción Nacional rechaza la calumnia de 
que nació para la violencia y la subversión." 

El licenciado Efraín González Morfín es postulado por la 
XXI Convención Nacional del PAN. como su candidato a la Pre
sidencia de la República, quien desde luego se pronunció con
tra el "monopolio político"; y afirma: "1.-EI PAN no es un 
partido de derecha. La derecha congelada e inmóvil está en el 
P:a.I; 2.-EI PAN sostendrá en su. campafia tesis profundamente 
revolucionarias y de cambios a las estructuras actuaies; 3.-Ni 
el PPS ni el PARM son partidos de oposición. Los dos cabal
gan en el mismo caballo del partido oficial; 4.-La única for
ma de acabar con el monopolio del poder está en la acción po
lítica de los propios mexicanos ... " (Diario EXCELSIOR de los 
eirás· 7, 9, 10 y 15 de noviembre de 1969). 

Arrebatándole banderas al Partido de la Revolución y sos
teniendo posturas engañosas y de difícil cumplimiento en la 
práctica, se lanza el PAN a una campaíia presidencial, repre
sentando los intereses conservadores de los dirigentes del par
tido. Al postular candidato a la Presidencia de la República, 
los fines inmediatos del PAN son los de dar a conocer sus Prin
cipios de Doctrina, su Declaración de Principios y su Platafor
ma Política y Social, y con ello estimular la inquietud cívica y 
electoral; en la lucha por obtener la Presidencia de la Repú
blica la participación del PAN es absolutamente simbólica. 

Si estamos muy lejos todavía del sistema de partidos, más 
lejos estamos aún del bipartidismo a base de la antítesis: Revo
lución-contrarrevolución, del progreso-retroceso. 

b) PARTIDO POPULAR SOCIALISTA:-Este organismo 
político fue creado por distinguidas personalidades de la iz
quierda mexicana. El 20 de junio de 1948 nació con el nombre 
de Partido Popular (PP), su principal fundador, el licenciado Vi-
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cente Lombardo Toledano, describió así la génesis del nuevo 
partido: "El antecedente inmediato fue la Conferencia de Mesa 
Redonda, integrada por los elementos marxistas de México, rea
lizada en el mes de enero de 1947 para discutir el tema: OÍ>Je. 
tivos y táctica del proletairlado y del . sector revolucionario de 
México en Ja actual etapa de la Revoluelón histórica del país. 

"Después de un detenido análisis del panorama internacio
nal y nacional, sus autores propusieron, en esa conferencia, la 
creación de un partido nuevo en la historia de las luchas polf
ticas de México. Un partido de masas para defender la inde· 
pendencia nacional, elevar el nivel de vida del pueblo y promo
ver e impulsar la verdadera industrialización del país; mante
ner y ampliar las libertades democráticas y evitar ~ue la na
ción se subordinara a intereses ajenos. Un partido democráti
co nacional, revolucionario, antiimperialista, integrado por obre
ros, campesinos, intelectuales progresistas y otros núcleos de 
la pequeña burguesía de la ciudad y del campo. Poco tiempo 
despulés, los iniciadores del Partido Popular recorrían el país 
para invitar al pueblo a sumarse a la tarea ele formar el parti· 
do. Las masas obreras y campesinas, los maestros de escuela, 
los intelectuales y artistas, las mujeres. y la juventud acogie
ron con entusiasmo la idea de crear el nuevo partido polf tico. 

"El 20 de junio de 1948, después de más de un año de tra· 
bajos preparatorios, nació el Partido Popular, en la ciudad de 
México, por decisión de miles y miles de trabajadores manua
les e intelectuales en una asamblea que ya es histórica .. " 01 

El Partido Popular nació vigoroso y su espíritu combativo 
vino a despertar la conciencia revolucionaria cuya acción se ~n
f ocaba a lograr plenamente la emancipación de las masas obre.
ras, campesinas y populares, y sobre todo, la independencia 
económica de México. Desde el principio, el nuevo partido se 
pronunció por el socialismo como fuerza antagónica al capita
lismo, y representó desde entonces el fr~nte de lucha contra el 
imperialismo norteamericano. Su programa lo sintetiza Fuentes 
Díaz en los puntos siguientes: · 

"lo.-Independencia cabal de la Nación y rechazo de toda 
intromisión extranjera en los asuntos internos del país. · 



Jos~ GÁBRIEL GuERRA UTRILi.A' 

'2o:-tuclia · contra íos monopolios extranjeros que preten
den. subordinar la economía nacional a los intereses económi
cos y políticos· de otros países. 

3o.-Reglamentación de las inversiones extranjeras para 
impedir que se apoderen de las fuentes esenciales de ia riqueza 
nacional. Nacionalización de la industria eléctrica y de otras 
de servicio· publico. 

. 4o.-Apoyo a los industriales sinceramente dispuestos .·a 
d~sarrollar una economfa propia e independiente, con suficiente 
potenciatidad para ·satisfacer las necesidades de la ·población. 

So~.:.....Desarrollo de la agricultura moderna. 

60:'.""""'Tierra, agua, crédito y refacciones abundantes y ba
ratas para los campesinos y los auténticos pequeños agriculto- . 
res. 

7o,;_lndependencia del movimiento obrero respecto del 
gobierno y de cualquier otra fuerza no sindical, y apoyo a las 
luchas de los trabajadores por sus legitimas demandas. 

_ 80.-Protección a fos pequeños industriales y a. los artesa
nos, y. modernización de sus formas de trabajó. 

9o.-Mejoramiento económico, social y cultural del · Ejér
cito y de· la juventud,y respeto a sus legítimos derechos. 

· lOo.-Absoluta igualdad política de la mujer réspecto del 
hombre y aténción adecuada y permanente a todas sus necesi
dades .. 

l lo . .:.....Defensá de los intereses de la clase media. 

, . .120.-0rientación cientffica y democrática de la educa· 
ción. publica . en todos sus grados; y· unificación de los sistemas 
educativos. · 

130.-Defensa· y acrecentamiento de los recursos· naturales 
del pafs. · · · 

14o.-Adopción, ·por parte del Estado, de un programa eco
nómfoo y financiero ·orientado al desarroilo independiente 'Y vi-
goroso de Ia~.eeonomía: · · · · 
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¡ . 150~-Establecimiento de un yerdadero régimen . democrá
tico sobre la base de· la intervención de los partidos permanen-. 
tes,. de. carácter democrático, en todos los aspectos de ,la vida 
política y social de la Nación. 

"El Partido Popular, al nacer, liquidó la vieja tesi~ de que 
en México sólo podia haber partidos adictos al gobierno o par
tidos de oi>osición sistemática, estrecha fórmula en la que se 
encerraba hasta entonces la concepción sobre lo~ partidos. 
Guiado por esa nueva idea, sostuvo desde un principio que no 
serfa un partido de constante oposición ni de colabvración in
condicional con el Estado, y que apoyaría los actos positivos 
de éste con el mismo vigor que censuraría sus aspectos negati
vos." 92 

A los cuatro años de existencia y enarbolando banderas de 
emancipación del pueblo trabajador, postula como su candida
to a la Presidencia de la República a su ilustre dirigente licen
ciado Vicente Lombardo Toledano. A pesar de haber recorri
do la República dando a conocer el programa y la plataformti. 
del partido, el Lfder Continental sólo alcanza 72 482 votos en 
las elecciones presidenciales de 1952. Desde esas elecciones, en 
que triunfó el candidato del PRI, Adolfo Ruiz Cortines, no ha 
vuelto a postular candidato y sólo se le ha visto adherirse a las 
candidaturas del partido en el poder. 

Al fundarse el PP en 1948, sus fundadores lo consideraron 
como un organismo político y frente de lucha ''para mejorar 
las condiciones de vida del pueblo, ampliar el régimep. demo
crático, industrializar el país y emanciparlo de las fuerzas del 
imperialismo extranjero. No exigieron a quienes ingresaban en 
él otra condición que la de aceptar su programa." Pero en 
1955, se reorganizaba doctrinariamente y se le imprimía b 
orientación y la estrategia del socialismo científico. 

El 16 de octubre de 1960 el Partido Popular se transforma 
en el actual Partido Popular Socialista, para reorganizar sus 
cuadros y atendiendo a su evolución dinámica en qua. antiguos 
y nuevos militantes han de reunir sus esfuerzos para constituir 
un partido de vanguardia, esta transformación "fue la expre
sión de la voluntad colectiva de sus miembros, como reflejo de1 

-;-.,-:::--.·- -·· 
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proceso .. del Part;ido mismo y del desan·ollo material y social 
de México. . . El PJ.>S · su¡)eró la etapa durante la cual cada mi
litant~ . podía sustentar una ideología cualquiera o participar, 
a la vez, en otros organismos que postulan concepciones acerca 
de la naturaleza y del hombre, ajenas o contrarias a la filosofía 
del socialismo científico que el Partido acepta y aphca." 

El primero de junio de 1963 se reaiizó la fusión del Parti
do Obtero-Cámpesino Mexicano y· el Partido Popular Socialista, 
"'como. resqltado de un largo proceso cie acciones comunes en 
diversos aspectos de la lucha social y política, constituyendo 
este acontecimiento un paso importante hacia el propósito de 
logr~~ el partido único de la clase obrera." 113 

De los documentos rectores del Partido Popular Socialista: 
su Deiclar~ción de Principios, su Programa y sus .Estatutos, re
s1.linimtj$ los siguientes puntos: 

1.-El Partido Popular Socialista se considera como un 
partido revolucionario y de la clase obrera, "la clase social re~ 
vclucionai:'ia por excelencia. Un partido de vanguardia que 
educa políticamente a sus miembros y al pueblo, para garanti
zar el desarrollo progresivo del país, su cabal independencia y 
el triunfo del socialismo en el futuro. Agrupa, por su voluntad 
libremente expresada, a la parte más avanzada y conscien~e de 
la clase obrera, de los campesinos y de los intelectuales de Mé
xico, y tiene como guía la doctrina filosófica del materialismo 
dialé~tico creada por Marx y Engels y enriquecida P?r Lenin."_ 

2.-Norma su ,;;tctuación pública en los preceptos de la 
Constitución Política vigente. No depende de ninguna organi
zación internacional ni de partidos extranjeros y tiene como fi
nalidad la educación de sus miembros y de la clase obrera en 
el sentimiento y en la convicción del más elevado patriotismo, 
"del internacionalismo proletario, de la fraternidad de todos los 
pueblos de ita tierra, de la defensa de la paz mundial y de la 
coexi~:'tencia pacífica de todos los sistemas de la vida social. 
Sostiene relaciones de amistad y solidaridad con todos los mo
vimientos y partidos extranjeros que tienen finalidades seme
jan~es a las sefialadas en su Declaración de Principios y en su 
~rográrria.'' 94 
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3.-El lem~ del PPS es: ¡VIVA MEXICOI 

4.-Se considera a si mismo como el partido que encarna 
los intereses históricos de la clase obrera, representantes· genui
nos del presente y del futuro de la patria: "'Desde la Revolución 
de Independencia, que alumbró el nacimiento de México, hasta 
la Revolución iniciada en 1910, pasando por la Revolución de 
Reforma, el principal actor del drama histórico ha sido el pue · 
blo trabajador. El mérito de los grandes hombres que lo guia
ron en esas etapas críticas reside en que supieron ser sus fieles 
intérpretes." ·EJ PPS se proclama surgido de la entraña del pue
blo, que al recoger su herencia revolucionaria lo ha de llevar 
a la realización de. sus aspiraciones fundamentales en una so
ciedad socialista. 

5.-Se pronuncia contra el imperialismo norteamericano, 
que con todo su poderío económico, político y militar, ha frena
do el avance de los pueblos que luchan por su indepE.ndencia y 
por vencer su atraso económico y social. Propone la supresión 
de la propiedad privada de los medios de producción como úni
co camino para que México alcance su plena independencia y 
los objetivos democráticos y de justicia social de la Revolu
ción de 1910; no debe el pais seguir el camino de la democra
cia burguesa sino el de la democracia popular: "sólo un sistema 
de democracia popular --declara- puede alcanzar todos los ob
jetivos de la Revdlución Mexicana, convertir en realidad los 
postulados sociales inscritos en la Constitución de la República, 
y hacer avanzar a México mediante el uso cabal de su sobera
nía hacia un orden social ·sin explotadores. La democracia del 
pueblo significa la exclusión del Poder Público de los elemen· 
tos ligados a las fuerzas reaccionarias, a los monopolios ex
tranjeros y a sus agentes. El gobierno debe integrarse con au
ténticos representantes de la clase obrera, de los campesinos, 
de la intelectualidad avanzada, de la pequeña burguesfa rural y 
urbana y la burguesfa nacional, bajo la dirección de la clase 
obrera." 95 

6.-Proclama la solidaridad del pueblo de México con to
dos los pueblos de fa tierra que luchan por conquistar su liber
tad y vencer su atraso, considerando que en este aspecto todos 
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los pueblos débiles tienen intereses comunes, y sus enemigos 
los mismos: "el imperialismo y la reacción, interior, el latifun· 
dismo y . las supervivencias def feudalismo.· Esta comunidad d~ 
intereses es más patente entre 'tos pueblos de la América Lati~ 
na. . . una de las condiciones para el logro dé las asplracione~ 
comunes de los países de América· Latina es su solidaridad, sq 
ayuda mutua y el estrechamiento de. sus relaciones econ?micas 
y culturales." 96 

7.-Insiste en que se otorgue autonomía económica y poli~' 
tica a los ayuntamientos para garantizar su libre desarrollo. 

8.-Lucha por la coexistencia pacífica y contra la guerra 
fría y fa. carrera armamentista, por el imperio de la paz y eJ 
desarme total y completo. 

9.-1Apoya a la Reforma Agraria, y lucha .por hacer efecti· 
vo el artículo 123 de la Constitución, así como la Ley Federal 
del Trabajo en el campo y se amplíe el régimen de seguridad 
social. 

lOo.-La Hnea estratégica del PPS consiste "en contribuir 
a la formación de un Frente Nacional de las fuerzas deniocráti.;. 
cas y patrióticas, para liberar a México del imperiaíismo nor· 
teamericano. . . El Frente Nacional no es un organismo ni un 
partido político. Es un movimiento en el cual concurren las cla· 
ses y los sectores sociales que se proponen alcanzar el mismo 
objetivo. Es decir, el Frente Nacional Democrático y Patrióti· 
co debe ser impulsado por los miembros del Partido Popular 
Socialista, llamando a la acción común a todos los factores que 
coincidan en el logro de objetivos concretos." Toda esta ac~ 
ción común encaminada a lograr la liberación económica de 
México. 

,. 

11.-Los objetivos del PPS: "Su objetivo de hoy es la am· 
pliación del régimen democrático en nuestro país. Un nuevq 
sistema electoral que permita la integración dé los cuerpos c~
legiados representativos del pueblo, con todas las corrientes 
de la opinión pública. Un sistema basado en la representa· 
ción proporcional al número de votos que cada particio logre en 
las elecciones. La independencia del Poder Legislativo respecto 
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del Poder Ejecutivo en escala nacional y iocal ... µ. autonomía 
completa de los gobiernos municipales. La ciudadanta a los l~í 
afi.os de edad, independientemente del estado civil de las perso.; 
nas. El respeto al voto público y a la voluntad de los ciudada· 
nos cuando se asocian para formar partidos, y la integ¡:ación del 
gobierno por funcionarios honrados, patriotas y fieles servido
res de los. principios de la Revolución Mexicana. . . El objetivo 
siguiente es el de lograr que en nuestro país se establezca Ia · 
Democracia del Pueblo." ti7 · · 

12.-Los organismos de dirección del Partido Popular So-· 
cialista son los siguientes: 

a) La Asamblea General de la Unidad de centro de tra- · 
bajo o territorial que elige a sus representantes ante los orga
nismos superiores. 

b) La Asamblea Municipal, constituida por los represen· 
tantes de las Unidades de un Municipio. · 

c) La Asamblea Regional o Estatal formada por los re
presentantes de las Unidades de una región o de una Entidad 
federativa. 

d) La Asamblea Nacional, órgano supremo de dirección 
del Partido, que se constituye con los representantes de las Uni· 
dades de todo el País. (Estatutos: Art. 15). 

13.-'"El principio rector de la estructura orgánica del Par-· 
tido es el centralismo democrático, que consiste en las siguien
tes normas: 

a) Todos los organismos de dirección del Partido son elec
tos de abajo arriba. 

' . .\. ~ 

b) Disciplina rigurosa, única y consciente en el seno de 
todo _el Partido y subordinación de la minoría a la mayoría. 

c) Los dirigentes de los organismos del Partido informan 
periódicamente de su labor y de sus finanzas a los miembros 
de su organización respectiva y a los organismos superiores . 

.. 
d) Los acuerdos de los organismos superiores son absolu

tamente obligatorios para los inferiores, aun. cuando no estén: 
de acuerdo con .ellos. . 
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e) Derecho de los miembros y de los organismos inferio
res para ·apelar contra las resoluciones de organismos superio· 
res, hasta llegar a la Asamblea Nacional. (Estatutos: Art. 13). 

14.-El organismo subrem.o del Partido Popular Socialista 
es la Asamblea Nacional. La Asamblea Nacional es Ordinaria y 
Extraordinaria. La Ordinaria la convoca el Comité Central ca· 
da tres años. La convocatoria, gue debe contener el orden del 
día, el lugar y fa fecha de la Asamblea, así como los materiales 
de discusión, es enviada con mes y medio de antelación por lo 
menos. La Asamblea Nacional Extraordinaria la convoca el Co· . 
mité Central con dos meses de anticipación como mlnimo. La 
Asamblea Nacional Ordinaria o Extraordinaria se considera vá
lida· si en. ella están representados no menos de la mitad de los 
miembros del partido. Las normas de representación y de fun
cioi:iamiento interno de las Asambleas Nacionales las elabora el 
Comité Central. (Estatutos: Art. 27). 

15.-El fundamento del Partido lo constituyen las organi
zaciones de base llamadas Unidades, gue son las organizacio
nes a través de las cuales el Partido llega a las masas trabaja
doras con el fin de educarlas, organizarlas y dirigirlas hacia el 
logro de sus metas. Las unidades se organizan en los centros 
de trabajo o en el territorio donde trabajen o vivan tres miem· 
bros del Partido cuando menos. Estas unidades realizan cuatro 
tipos distintos de actividades: propaganda, educación política y 
orientación ideológica, participación de las unidades en las or
ganizaciones de masas de trabajadores y participación activa 
en la vida interna del partido. (Estatutos: Art. 42) 

16.-El PPS no ha podido o no ha sabido aprovechar Ias 
ventajas de la creación del sistema de diputados de partido: 
en las elecciones federales de 1964 solamente alcanza 9 diputa
dos de partido y uno de mayoría; en las de 1967 logra 10 dipu
tados de partido, ninguno de mayoría. 

17.-Grande ha sido. su lucha por sobrevivir y salir ade
lante; ha luchado contra todo y contra todos: sus problemas in
ternos, fa deserción y muchas traiciones de sus propios miem-
bros; los embates del Partido Comunista que lo acusa de mono- , 
polizar la ·doctrina marxista-leninista en México y de consti· 
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tuir un grupo de- oportunistas incondicionales del Gobierno. 
Tampoco han faltado los ataques provenientes de la derecha 
acusándolo de recibir dinero no sólo del partido oficial sino 
también de Moscú. Y su espíritu combativo y antiimperialista 
ha chocado contra los intereses creados en un país que, como 
el nuestro, apenas acababa de salir de un colonialismo para 
caer en otro, en que la importación de capitales y el régimen 
de empréstitos nos atan cada día más a los grandes intereses 
y a los grandes capitales de norteamérica. 

18.-Es muy importante el papel que juega actualmente el 
· PPS, que aunque minori~o y teórico, representa la voz de las 

clases más explotadas: la clase trabajadora. Su lucha no sólo 
se encamina a lograr la independencia económica del país, la 
implantación de la democracia del pueblo para llegar al socia· 
· lismo, sino que su acción se proyecta a los grandes problemas 
nacionales. En su Plataforma para la elección de Diputados a 
la XLVII Legislatura del Congreso de la Unión, de abril de 
1967, formuló importantes demandas: 

a) Entre sus demandas de carácter político general en
contramos la de aplicar el sentido revolucionario de la Consti· 
tución de la República, o sea aplicar su texto a la realización 
de sus últimos y elevados fines. 

b) "Restitución al Congreso de la Unión de su plena au
toridad, autonomía y funciones, para hacer efectivas las facul
tades que la Constitución le sefiala, a fin de que pueda ejercer 
un verdadero control democrático sobre ia Administración Pú· 
blica, proteger los derechos y las libertades del ciudadano, y en 
especial los de las masas trabajadoras, vigilar y exigir el res
peto de las garantías individuales y sociales, e impulsar el desa
rrollo de la República." 

c) Participación en el gobierno del país de auténticos re
presentantes de las fuerzas democráticas de la nación. 

d) Derogación del Artículo 145 del Código Penal, "por
que su texto está en contradicción con la ley fundamental de la 
República y anula las garantías individuales y colectivas que 
ésta contiene." 
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. e) Reforma: '.a los preceptos constitucionales relativos a 
'elecciones de miembros de ayuntamientos, legislaturas de fos 
'Estados y de las Cámaras del Congreso de la Unión, a fin de 
'aplicar los prineipios de rej>reséntación proporcional y para lo
'grar la libre intervención de los partidos· políticos nacionales 
'en las elecciones de los Estados. 

f) Efectividad del Municipio libre. 

g) Reformas a la Ley de Responsabilidades de los Fun
,cionarios y Empleados de la Federación y de' los Territorios Fe
. derales, a fin de lograr "la represión de la corrupción de los 
'.funcionarios públicos. . . la . aplicación de sanciones corporales 

1
y pecuniarias a quienes desde los cargos de la Administración 
·9 ál amparo de ella, se el}riquezcan u organicen o parti~ipen en 
. ~mpresas conectadas con el gobierno o con las emnresas del 
"Estado, o de cualquiera otra manera." 

h) Entre las principales demandas de carácter económico 
pueden señalarse: la formulación por parte del Estado del in
ventario de las riquezas del territorio nacional para aumentar 
ias reservas de materias primas susceptibies de aprovechamien · 
to. 

i) Ley que reglamente las inversiones extranjeras direc
tas. Así como una Reforma Fiscal para asegurar que quienes 
más reciben sean quienes paguen más. Nacionalización del cré
dito para lograr una canalización forzosa de los recursos mone-

. tarios del país hacia la producción agrícola e industrial. 

j) Que el Estado a través de sus empresas .. controle las ri
quezas marítimas y forestales. 

k) "Nacionalización de los recursos naturales no renova
bles. Por la misma razón que se nacionafülaron el petróleo y 
~os minerales radiactivos, debe nacionalizarse la extracción, be. 
neficio, fundición y afinación de los metales. y metaloides indus
triales, (azufre, cobre, plomo), para lo cual el Estado debe ad
quirir las plantas existentes y construir todas las· que se consi
deren necesarfas. Sólo la nación puede explotar racionalmente 
éstos recursos y evitar su rápido agotamiento, así como. aprove
charlos en beneficio de los intereses del país." · 
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: ' · 1): Municipalización de !Os transportes ·urbanos; Nacio
nalización de la industria azucarera. Creación de la: Comisión 
de Plarieación Económica a nivel nacional, asi como la implan-

; tación del control de cambios, y el control del gasto público. 
- ¡ 

m) Aplicación resuelta, "sin transacciones ni demoras, de 
la Reforma Agraria. Debe procederse con urgencia a ' la refor
ma de la Constitución de la República, del Código Agrario y de 
las leyes relativas al crédito y a las aguas de riego, para dar
les un sentido de servicio único en provecho de· las masas ru
r~les, que coordine los servicios de salubridad, asistencia y edu
cación, en todos sus niveles, para convertir a los ejidos no sólo. 
en núcleos de trabajo y de producción agropecuaria e industrial, 
sino también en comunidades en las que concurran todos lo2 
servicios." Transformación de la industria ganadera. 

, n) Revisión de la Ley Federal del Trabajo y . federaliza-
ci.ón en su aplicación. 

n') Limitaciones de la propiedad privada urbana para evi
tar el acaparamiento, la· concentración y la especulación mono
polisticas e ilícitas SQbre los bienes raíces y terrenos para edi
fieación, a fin de evitar que sigan siendo un obstámlo para la 
construcción de la vivienda popular. Reformas a los servicios 
de salubridad y asistencia y creación de la Secretarfa de Salud 
PÓblica. • . 

p) Nacionalización de la industria químico-farmacéutica, 
así' como de todas las comunicaciones eléctricas y los servicios 
telefónicos. 

q) Nacionalización de los servicios ele radio y de televi
sión. En este importante aspecto el PPS demanda la organiza
ción de "una empresa del Estado productora única de progra
mas de radio y televisión, como paso previo. a la nacionaliza
ción de estos servicios. . . los motivos imperiosos que existen 
para la nacionalización de estos servicios públicos: constituyen 
un monopolio privado; envenenan la mente de los niflos, de fos 
jóvenes y de los adultos; sirven a los intereses de las fuerzas 
regresivas domésticas y del exterior; están cerrados para las 
personas y · 1as organizaciones democráticas y revoincionarias; 
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constituyen un eficaz instrumento para ia venta de oobidas em· 
briagantes; tienen el control de todos los canales de transmi· 
sión, aunque sólo utilizan alglinos de ellos, y rept€sentan . un 
capital invertido pequeño que produce ganancias enormes al 
brevísimo grupo de sus propietarios." 

r) Programa nacional de educación pnmaria, secundaria y 
preparatoria. Aumento de escuelas y creación de becas. Crea~ 
ción de escuelas nocturnas para las zonas rurales. Campaña 
contra el analfabetismo. 

s) Polftica internacional independiente y activa en favor 
de la paz y del progreso humano,. 98 

Toda la vida . del PPS se ha caracterizado por sus luchas· 
internas, los ataques más encarnizados los ha sufrido ei partido· 
en su propio seno; tal fue el caso de su Comité Estatal en So- · 
nora que apoyado por el Comité Regional del Norte de Sinaloa 
y los dirigentes de la Unión General de Obreros y Campesinos 
de México, se lanzaron contra la Dirección Nacional y el Comité 
Central del PPS, lucha que comenzó el 5 de noviembre de 1967.~ 
El Partido convoca a una Asamblea Nacional de Organización 
para los dfas 18 y 19 de junio de 1968, a dicha asamblea no sólo 
no se permite la entrada al grupo disidente sino que haciendo 
uso de la fuerza de los granaderos se desalojan a los disidentes, 
de las banquetas de Morelos 65, de la ciudad de México, donde 
se ubican las oficinas del Partido. 

Esto dió motivo para desconocer abiertamente al PPS y 
dejarlo de considerar como "el instrumento de la clase traba 
jadora, dadas las claudicaciones de la Dirección Nacional y su 
Comité Nacional Ejecutivo, a los Principios y Programas y vio
laciones a los Estatutos." Entre nombrar un Comitl Naciona1 
y una dirección auténtica del PPS y "enfrentarla a la que jefa
tura Vicente Lombardo Toledano y solicitar el reconocimiento 
ante la Secretaría de Gobernación" y crc::ar un nuevo partido 
"como verdadero instrumento de la clase trabajadora, como 
vanguardia del pueblo", se optó por lo segundo. 

El nuevo organismo se llamaría Partido Obrero Agrario Me
xicano, su Comité Nacional Organizador estaba integrado por 
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Jacinto López Moreno, secretario gerieral; Sóstenes, ·~arda cer 
cefta, secretario de organización; les seguían Gerafdé.!~.Martínez 
Uriarte, Juan Rodríguez González y Ubaldo Jimérie~!) Domfü
guez. Este Comité Organizador declaró que "no existe Partido 
N~cional registrado como instrumento de la · cl~se trabajadora, 
de los obreros y de los campesinos, por las siguientes conside• 
raciones: 

1.-Partido de Acción Nacional (P.A. N. ). Este· Partido e¡; 
el representativo de la contrarrevolución y enemigo de nues" 
tras tres gestas heroicas, la de 1810, 1857 y 1910; heredero de 
los españoles que traicionaron a Vicente Guerrero en la consu
mación de la Independencia, jefaturados por Agustín de Iturbi
de; de los traidores a Juái'ez y a su gobierno, que recurrieron 
al extranjero en busca de un príncipe de sangre· azul, para que 
restaurara el orden y nos gobernara; y que en nuestra época lan
zan como candidatos a gobernar en los puestos básicos a perso
nas dé nacionalidad dudosa, con intereses muy fuertes cpn com
pañías y trusts norteamericanos y que ál amparo de seminarios 
están recurriendo a personas extranjeras, para orientarnos ·en 
el desarrollo de· nuestra economía, nuestra política y nuestra 
cultura, y lo más audaz, le disputan a la Revolución Mexicana 
su papel tutelar en la Reforma Agraria para salvar a México 
del caos en el agro, para salvar la Ref orn1a Agraria, según éllos, 
como lo hicieron hace cien afios. Acción Nacional es el Partido 
de la burguesía financiera, patronal y. terrateniente.. Es el Par
tido de la contrarrevolución, de la reacción, de los enc,omende
ros, de la clerecía, asociado públicamente con las , corrientes 
políticas más reaccionarias de los Estados Unidos de; . América; 
es el organismo político enemigo de los obreros y de los cam
pesinos. 

2.-El Partido Revolucionario Instituc1onal (P. R ; 1.) es el 
Partido de la burguesía progresista de México heredero de los 
caudillos que hicieron la Revolución de 1910, ·que tan oscila a 
la izquierda, como a la derecha moderada y escalonada a la ·re~ 
gresión. El P.R. 1 . es el Partido dirigido . por la clase · media 
(Sector Popular), de donde sale la mayoria de los comisarios 
municipales, delegados municipales, comandantes e · inspectores 
de policía, regidores, presidentes municipales, diputados loca· 
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les, gobernadores, diputados federales, senadores y presidentes 
de la República, así como los componentes del Poder Judicial. 
Ya que en la realidad polftica los obreros y los campesinos han 
sido relegados a segundo y tercer término. El P.R. I. es el Par
tido del monopolio político. El P.R. I. no es el Partido de la 
clase trabajadora. 

3.-El Partido Auténtico de la Revolución Mexicana (P.A. 
R.M.) es un part'ido de una facción de la 'burguesía progresis
ta; de una facción de los caudillos de la Revolución de 1910, 
inconformes con los métodos de su antiguo Partido; herencia 
del caudillaje que gobernó muchos años a nuestra patria. 

' . 

4.-El Partido Popular Socialista, P.P. S . , es el partido . de 
los seudoburgueses; de los seudorrevolucionarios, de los que se 
dicen marxistas-leninistas, divorciados de la realidad mexicana: 
de un pequeño grupo de amargados, que cayeron en el antiagra
rismo, ignorando los postulados de los próceres agraristas; ne
gando fos puntos fundamentales de la razón histórica que dió 
nacimiento a dicho Partido. El P.P. S. ya no es el Partido de 
la clase trabajadora.""' 

Nuevamente el cisma fue superado, costando al PPS mu
chas deserciones, y el Partido Obrero Agrario Mexicano no en
cuentra partido que lo secunde o abrigue, sin et apoyo de las 
masas obreras y campesinas muere antes de nacer al negársele 
su registro ante la Secretaría de Gobernación. · . . . . 

El 16 de noviembre de 1968, falleció el esforzaclo gufa del 
PPS, el .infatigable combatiente y magnífico líder Vicente Lom· 
b,ardp ,Toledano; se procedió a nombrar nuevo secretario general 
d.el partido. La IV Asamblea Nacional del PPS celebrada en la 
ciudad de México, D. F. durante los días del 29 al 31 de Enero 
de 1969, ·eligió al profesor Jorge Cruickshank García como su
cesor 'de Lombardo Toledano. Nuevamente surgieron las pro
mesas de vigorizar al partido, de buscar la unidad y de séguir 
luchandc>"por la clase trabajadora. El nuevo secretario· general 
prométió seguir la ·ruta marcada por su antecesor y ante más 
de setecientos delegados de todo· él país reunidos en el Teatro 
Iris, declaró: "Vamos' a unir al partido, fortaleciéndolo, y a 
crear miles' 'y. miles 'de unidades )para luchar contra el prlhcipal 



Los PARTIDOS POLÍTICOS DE 0Pos1c1ÓN 195· 

enemigo de nuestro desarrollo independiente: · el imperialismo 
yanqui. Trabajemos con firmeza y con devoción lombardista." 
Tan;tbién se ratificó la expulsión del partido a Jacinto López, 
Rafael Estrada Villa, Francisco Figueroa Mendoza, Jesús Orta 
y Sóstenes García Cecefia, por "haberse apartado de la línea 
esiratégica del partido y traicionado los intereses de la clase 
trabajadora en beneficio personal." 1ºº 

Debemos resaltar la permanente labor de orientación, de 
educación cívica y política que a lo ·largo de su vida ha desa
rrollado el PPS. No es un partido de oposición, tampoco puede 
considerarse como un partido independiente del Estado. No. es- . 
tá en contra del gobierno porque esta actitud la considera anar
quista. Por tanto, es un partido ·de colaboración revoluciona
ria, pero no por eso menos incondicionai con el gobierno; Y 
mucho hay que meditar sobre las actitudes oportunistas de sus 
dirigentes que en la disputa de prebendas llegan a destrozarse 
entre si. A dichos dirigentes corresponde la res1;xmsabilidad de 
sacar adelante a este partido de principios y convertirlo en ver
dadero partido de masas, no de la !élite que lo dirige, sino hacer 
de este organismo un partido de las clases populares y progre-
sistas de México. · · , : 

. El PPS celebró su IV Asamblea Nacional Extraordinaria en 
el Teatro Iris de la Ciudad de México, los días 5 y 6 ·de dicieni- · 
bre de 1969. Entre los principales temas tratados figuran los 

• • '¡ 

s1gmentes: 

1) Informe del Secretario .General del partido, · profesor 
Jorge Cruickshank García, sobre las actividades de este orga-. 
nismo y su participación en pasadas contiendas elecforales y 
los preparativos para la futura campaña electora~ fede:ral., . · 

· 2) Ratifica su postura de lucha contra el · imperialismo' 
norteamericano. · · · · 

'' .,. :1 

3). Hace un llamado a las fuerzas democráticas \i~l ,.pafs: 
para luchar por la emancipación económica .<le. M~xic9. , .. , , , . : 

4) Hace una petición al Gobierno para que investigue las 
actividades de los miembros del PAN que 'pareceq aharse a _los[ 
enemigos de puestro país."· · .::· · 1 ... t 
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· 5) Se maÍiifestó córitra toda medida"de presión de los Es· 
tados Unidos : cotitra Méiico. · · . 

6) Se opuso a . }as restricciones norteamericanás en las 
compras ~e nuestros productos agrícolas, así como ¡a las ame
nazas de carácter económico y a la penetración, cada vez ma
yor, del capital estadunidense en las industrias bási.cas de Mé· 
xico, como la de alimentos, medicinas, minería, etc. 

··}; 
7) Reconocimiento a la actual labor del Gobierno. 

8) Critica a ·1a "política de provocación" del PAN y su 
táctica de atacar al gobierno a tra~s de publicaciones extran- · 
jeras, desprestigiando al país y a sus autoridades. · ' 

9) Por aclamación de la Asamblea Nacional, acordó su
marse a la candidatura del licenciado Luis Echeverría Alvarez, 
postulado por el PRI como su candidato a la Presidencia de 1a 
República para el sexenio 1970-76, por considerarlo como el 
candidato de la unidad nacional. 

Debe observarse que, ahora más que nunca, la práctica del · 
PPS es la conveniencia, la entrega incondicional al gobierno co
mo sistema, y corno táctica: el acomodamiento personal de sus 
dirigentes. La oposición sólo existe en la teorf a que postula pe
ro nunca en .la práctica. 

e) PARTIDO AUTENTICO DE LA REVOLUCION ME
IXICANA: Este organismo surge de la Asociación Política y So
cial Revolucionaria ~'Hombres de la Revolución", cohstituída 
en 1951 por distinguidos ex-combatientes de nuestra lucha ar
mada revolucionaria, que deseando proyectarse al panorama po
lítico del país y participar en la contienda electoral, decidieron 
formar un Partido Auténtico de la Revolución, el cual quedó 
formalmente constituido el 28 de febrero de 1954. Su primer 
Presidente fue el ameritado general Jacinto B. Treviño, quien 
luchó en las filas revolucionarias, desde 1913, al .lado dé don 
Venustiano Carranza. 

Su ideario es semejante al del Partido Revolucionario 
Institucional, pero reducido y anacrónico. Pretende seguir co
mo fuente de inspiración: los elevados principios de la Revolu-



Los PARTIDOS PoLiT1cos ,DE Üfos1móN ,}97 

ción Mexicana y la Carta Magna de 1917. ],)e su Declaración de 
Principios extraemos¡ · "' 1 

· 

"!.-Dentro de :las normas establecidas en los al'tículo8' ·a, 
7 y 9 de la Constitución Federal, para la libre expresión de las 
ideas y para ejercer el derecho de asociarse o reunirse con ol)
jeto lícito; y en los términos de los artículos 27, 28, 29, 30, 31 
y demás relativos de la Ley Electoral Federal vigente, se cons
tituye un PARTIDO POLITICO NACIONAL, que se denomina 
PARTIDO AUTENTICO DE LA REVOLUCION MEXICANA, de 
actuación permanente y de duración indefinida, integrado por 
ciudadanos mexicanos, hombres y mujeres, en el pleno ejerci
. cio de sus derechos cívicos; 

11.-El Partido declara como base de su ideología los pos
tulados de la Revolución Mexicana, aglutinados en la Constitu
ción de la República, y se avocará al estudio y planteamiento 
«;Je las resoluciones procedentes a los problemas nacionales, 
orientando t'odo su esfuerzo al logro del bienestar y prosperidad 
del pueblo mexicano, rechazando, de manera expresa y termi
nante, todo vínculo y nexo de relación con teorías ajenas a la 
idiosincrasia de los mexicanos o cualquiera dependencia o su
jeción a fuerzas políticas, poderes, instituciones, organismos o 
doctrinas extranjeras; · i 

111.-El Partido Auténtico de la Revolución Mexicana, decla
ra, asimismo, como base de su ideología y de sus promociones 
siempre al servicio del pueblo mexicano, la de coQ.tribuir con 
la mayor eficacia, colectiva e individualmente, por medio d'e 
c.ada upo de sus organismos y de sus miembros, al reencati
zamiento revolucionado del pensar y de las activiqades naci~
nales; 

IV.-El Partido Auténtico de la Revolución Mexicana, ·de
clara esencial la estricta observancia del derecho ~nalienable 
del pueblo mexicano, constituido en su territorio como Repú
blica democrática, libre y soberana, para regirse por si mismo, 
elevando cada vez más el concepto de la dignidad Y. del res
peto recíproco entre sus habitantes, como fundamento impres
cindible para el disfrute de la justicia social y del bienestar hu
mano; proclama también el derecho de dirigir l~ edu~ación pú· 
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blica en todos los grados de la instrucción y de la cultura, e 
influir en todas las esferas de la sociedad; y · la facu~tad de 
coordinar el esfuerzo del desarrollo económico nacional, sin 
menoscabo del respeto y del estímulo a la libre iniciativa, con 
_el propósito definido de consolidar firmemente la independen
cia de la patria; 

V,-El Partido declara su esfuerzo resuelto y decidido pa
ra asegurar a los trabajadores en cualquiera ·actividad licita, 
el derecho estable a su bienestar y prosperidad, coadyuvando 

·para que éste pueda disfrutar de los medios necesarios para 
. cumplir con holgura los mandamientos de la .especie y los . im
perativos de :la familia; para disfrutar igualmente de facilidades 
de acceso a la comodidad y a los placeres honestos; y para am
pliar las · seguridades del medio social que los coloquen para 
siempre a cubierto del hambre y la miseria, garantizándoles las 
prerrogativas que establece a su favor el artículo 123 constitu
cional: Para tal objeto, el Partido ·de la Revolución luchará po1· 
erradicar del medio obrero toda clase de ismos exóticos y con
trarios a nuestra nacionalidad, y propugnará por establecer, en 
materia de relaciones obrero-patronales, el JUSTICIALISMO. 
esto es, :la comprensión humana del patrón, de la justicia y la 
equidad con que debe tratar al trabajador para la compensa
ción de su esfuerzo que le permita cubrir con decoro sus ne
cesidades ·Y desempeñar sus labores con alegría y optimismo; 

VI.-EI Partido declara como base fundamental de la exis
iencia positiva del pueblo mexicano, constituido como nación 
independiente, libre y soberana, la de la propiedad privada y de 
la propiedad y de la posesión efectiva del territorio nacional, 
en poder real y verdadero, precisamente de los ciudaáanos me
xicanos; entendiéndose además el ejercicio de las prácticas de· 
mocráticas, entre ellas la EFECTIVIDAD DEL SUFRAGIO y de 
los derechos políticos como correlativos del régimen de la pro-

. piedad del suelo patrio que, entre nosotros, conforme al artícu
lo 27 constitucional, solamente puede asumir dos formas legi
timas: la de las comunidades agrarias y la de la pequeña pro
piedad agrícola en explotación; 

VII.-El Partido declara que, reconociendo como base fun
damental indeclinable de toda la organización política y admi-
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nistrativa de la nación, la del Municipio Libre y Soberano para 
su régimen interior, luchará promoviendo y 'realizando todas 
las medidas legislativas, políticas, fiscales, administra~ivas y de 
la índole que se requiera, para la reivindicación completa y el 
reencauzamiento revolucionario de esa Institución Constitucio
nal, asegurando a los Ayuntamientos elegidos por el pueblo, sus 
propios arbitrios con precisa separación de los demás tributos, 
y con la firmeza de que no pueden ser depuestos o substituidos 
administrativamente en ningún. caso, sin haberlos sometido a 
juicio previo ante el Gran Jurado de las Legislaturas Locales 
respectivas; coordinando en tal sentido todas las leyes orgáni
cas y reglamentos de la República sobre el Municipio Libre, 
gloria y conquista legítima: de la Revolución Mexicana, y 

VIII.-El Partido Auténtico de la Revolución Mexicana, de
clará. como norma esencial, la de la estricta observancia de par
te de los gobiernos locales y nacional, de los artículos . 39, 40 v 
41 de la Ley Suprema, respetando en lo absoluto la estructura 
constitucional para mantener siempre activo el funcionamien
to de los tres órdenes de poderes; de los Municipios como ba
se, de los Estados y de la Federación, coordinando su ejercicic 
en forma ascendente, con la determinación concreta de las zo· 
nas de tributación y la separación precisa de las rentas públicas 
respéctivas, a efecto de que no pueda ejercerse coacción alguna 
entre sí, de ninguno de esos poderes; y ejecutando con rectitud 
las formas de la vida nacional, a las de gobierno de la verda
dera REPUBLICA REPRESENTATIVA, DEMOCRATICA Y FE
DERAL." 101 

Según sus Estatutos, el PARM se deiine como una Orga
nización Política "que tiene por objeto trabajar por el engran
decimiento de la Nación Mexicana, el fortalecimiento de sus 
instituciones democráticas, fincadas en los principios estableci
dos en la Constitución General de la República, y por un posi
tivo equilibrio de los diversos sectores que integran· la socie
dad." (Art. lo.) El lema del Partido es: "JUSTICIA PARA GO
BERNAR Y HONRADEZ PARA ADMINISTRAR .... 

El Partido está integrado por "HOMBRES DE LA REVO
LUCION y por hijos de los mismos, campesinos, obreros, em-
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pleadoSl:p\'.iblicos y· particulares, artesanos, estudiantes, profesio
nistas, militares, industriales, comerciantes, agricultores, etc.; 
asr como todos los elementos afines ert intereses políticos, eco
nómicos· y sociales a la Revolución Mexicana." (Art. 3o.) 

'I ' !·,· 

: .· •.. 'E'~te·: P~rtido tiene por objeto: 

·]..,..-Luchar por la obtención del poder público, impulsando 
la acción popular para el ejercicio del sufragio; 

n.~tinificar a todas las clases sociales . bajo los principios 
por ':lbs; cuales propugnó la Revolución Mexicana en su etapa 
armada y por todos aquellos que actualmente significan anhelos 
populares, y .,· 

' 
III.-Fomentar el espfritu cívico del pueblo mexicano en 

el"mantenimiento cie éstos principios y todos aquellos que sefia
len rut~s: de progreso y bienestar para la Nación Mexicana. 
(Art. 4oJ ' 

Los órganos del PARM son los siguientes: 

r.2Lá Asamblea Nacional; 
II.-La Gran Comisión; 

< · .III.~El · Consejo Supremo, y 
·1v.-Los. Cdrhi~és Ejecutivos de los Estados, de los Terri

.. torios 'ydel':Oistrito Federal. (Art. 7o.) 102 

· De su Programa . Mínimo Político enumeramos los siguien~ 
-tes. puntos principales: 

1.-Vigilar que la función electoral para la integración de 
1qs.:~9d~re,s .Federales,· se realicen conforme a normas democrá
tica~.m.ás puras .. 

'.·:· 2.~Efectividad del Municipio Libre, a~f como del Sistema 
'Federal/' robusteciendo la . soberanía de IOs Estados. 

·.· ;:a._.,.:Libre 'qq~anización d.e .-partidos políticos independien-. " 
't~$~·) ;\ ~-~ /\' 

4.-Intervención- moderada del Estado en . la economía 'ge, 
n~.r,a;l: .~e~ .. J?:aÍ$~::Contr.ql .~~ :pre~ios Y' _t,ri~utaci~n. ju,$ta . 

. :::·:i 5:~Inérernenfo, a la::Educación Pública;._ . 
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· · · 6;-Aprovechamiento :.de los recursos naturales .. 

'· 7.""'.'"'in~~:~hia~ización del país~ 

201.:. 

, 8.-Implantación en México del Justiciafü~mo, o &ea un ré-
gimen de, ,ju~#cia pátronal hacia el trabajador. · · 

. .. . ,· ; ' 

· 9 . .....:.Revisión de ta:· Ley Federal del Trabajo y del régimen· 
de seguridad social. · ' 

10.-Efectividad de la Reforma Agraria. 

11.-Ampliación en el ramo de salubridad y asistencia. 

12.-Incremento de las comunicaciones. 

13.-Sostener como principios de la política exterior del 
país las consideraciones de convivencia internacional y el apo
tegma de Don Benito Juárez: "el respeto al derecho ajeno es 
la paz". 

14.-Velar por el prestigio y la superación del Ejército y 
la Marina de Guerra, así como exigir que el Gobierno les haga 
justicia. 103 

El actual presidente del PARM es el general Juan B;irra· 
gán Rodríguez, quien se enfrenta a la más seria crisis del gru
po: sin renovación de cuadros, sin arraigo entre la ciudadanfa, 
sin fuerza ni ideales, sólo da señales de vida cuando :-,e acercan 
contiendas electorales importantes; ignorado por todos y ata-

. cado por quienes saben de su existencia, este grupo que nunca 
ha constituido un verdadero partido político, se coloca al abri
go· del partido en el poder y se acoge a la benevolencia del Go
bierno que le permite seguir funcionando sin llenar los requi
sitos de la Ley Eleptoral Federal en lo que se refiere a núme
ro de miembros. Podríamos decir, en teoría, que es un partido 
que por lo reciente de su fundación aún se está organizando, 
pero la realidad es otra: es un grupo que se está desorganizan
do. Ya es tan sólo un membrete, y clasificarlo como "partido 
de oposición" es completamente erróneo, ya que ni ed un parti
do verdadero y su postura no es la de un grupo de oposición 
sino de colaboración incondicional al Gobierno y al partido en 
el poder. 
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En las elecciones de Diputados Fedérales · de 1964, se le 
concedieron 5 diputaciones de part~do; en las elecciones de 1967, 
se le otorgaron 5 diputaciones de partido y una de mayoría 

Para no ser menos, y siguiendo su táctic~' acostumbrada 
de sumarse a las candidaturas oficiales, el PARM se adhirió pú-' 
blicamente, .Y por aclamación de sus dirigentes, al candidato del 
PRI a la Presidencia de la República, licenciado Luis Echeverrí~ , 
Alvarez. · · · 

. i 

.;· \'''.. .; 1. 

..1 
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3.-PARTIDOS POLITICOS DE OPOSICION NO REGISTRA .. 
DOS. 

Entre los numerosos grupos que han surgido en el cainpo 
electoral mexicano, con el fin de aglutinar las inquietudes po· 
Uticas de las clases populares, figuraron de manera muy rele
vante el Partido C~munista Mexicano y la Unión Nacional Si
narquista. •. Estos grupos no cuentan actualmente con el regiS· 
tro que los acredite como partidos políticos. Ya hemos visto 
que la Ley Electoral Federal vigente exige el requisito del re· 
gistro ante la Secretaría de Gobernación para considerarlos le· 
galmente constituídos, para reconocerles personalidad jurídica 
y poder actuar como verdaderas instituciones de Derecho Pú· 
blico. Estos grupos, al no llenar los requisitos establecidos por 
la Ley Electoral, constituyen grupos de oposición sistemática 
al Gobierno y a los demás partidos registrados. Como partidos 
acttlan al margen ~e la Ley, pero como asociaciones de ciud~
danos los protegen los preceptos constitucionales que garanti· 
zan el derecho de reunión, de asociación y de libre expresión 
de las ideas y la libre discusión de los. asuntos políticos dél 
país. Tal es el caso de estos dos grupos: 

a) PARTIDO COMUNISTA MEXICANO: Este organismo 
fue fundado el 15 de septiembre de 1919 y su 'finalidad esencial 
era constituir un instrumento político al servicio de la clase 
obrera, los campesinos y el pueblo en general.· De la fecha de 
su fundación a nuestros dfas, se proyecta como un organismo 
en constante organización y su propósito fundamental ha· sido 
el llegar a constituir un verdadero partido de masas, objetivo 
que juzgamos inalcanzable debido a la forma represiva como 
es tratado por el ·Gobierno, a su desorganización interna y a su 

!;,. 
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falta de arraigo entre las clases que pretende abanderar. Entre 
persecuciones se ha visto obligado a actuar de la legalidad a la 
ilegalidad, en forma clandestina; de la clandestinidad salta a la 
acción directa y violenta. En el XV Congreso Nacional del 
PCM, celebrado del 18 al 22 de junio de 1967, se manifestó: 
"Muchos son los problemas concretos que tenemos en la orga
nización de nuestro Partido. Somos todavía un partido peque
ño, pero con grandes posibilidades de dar un salto y convertir
se muy pronto en una gran organización dirigente de las más 
amplias masas trabajadoras y en primer término de la clase 
obrera." 

Acerca de lo que es el PCM, así como de sus objetivos fi
nales e inmediatos, nos señalan sus Estatutos: "El f'artido Co
munista Mexicano es el partido político de la clase obrera, la 
forma superior de organización de clase del proletariado, su 
destacamento de vanguardia. · 

''El Partido Comunista Mexicano guia su acción por la teo
ría marxista-leninista y agrupa en su seno, sobre bases volun
tarias, a los luchadores más concientes y a\-ánzados cie la clase 
obrera, los ca1I1pesinos y todos los trabajadores mexicanos. 

"Con base en la teoría marxista-leninista, en los principios 
del socialismo científico, el Partido Comunista Mexicano esta
blece sus postulados programáticos finales y los inmediatos. 

"Sus postulados programáticos finales consisten en la con
quista del poder polftico por el proletariado, es decir, la instau
ración de la dictadura del proletariado, la construcción del so
cialismo y ·del comunismo. 

"Sus objetivos inmediatos son la conquista de la plena in
dependencia económica y política de México del dominio inr 
perialista, la liquidación de los restos feudales en el campo y 
la democratización del régimen político. Estos objetivos co
rresponden a la revolución democrática de liberación nacional 
que propugna, pues sólo sobre la base de una revolución de 
este tipo será posible garantizar el desarrollo sano y libre de las 
fuerzas productivas,. amplias libertades y derechos efectivos pa
ra el pueblo y un mejor nivel ·de vida para las masas ¡:.opular_es. 
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"Para alcanzar estos objetivos inmec:Iiatos, el Partido Co
munista Mexicano lucha por la unidad de todas las fuerzas an· 
timperialistas, democráticas y patrióticas y, al triunfar la revo
lución democrática de liberación nacional, por la formación de 

·un gobierno democrático de liberación nacional representativo. 
de estas fuerzas. 

"El Partido Comunista Mexicano, corisehuente con los 
principios del internacionalismo proletario y como parte del 
movimiento comunista y obrero internacional, · considera su de· 
ber luchar por la unidad del gran ejército de los comunistas 
de todos los países, por la solidaridad de los trabajadores y pue
blos del mundo entero en la lucha por la paz, la liberación na
cional y el socialismo. 

"Asimismo, el Partido Comunista Mexicano recoge las tra
diciones más puras del patriotismo y la combatividad demostra
dos por el pueblo mexicano en sus luchas en defensa de la so
beranía nacional y contra la opresión social." 104 

El himno del Partido es "LA INTERNACIONAL". Y su le
ma: ¡PROLETARIOS DE TODOS LOS PAISES, UNIOS! 

El programa del PCM analiza y denuncia estos importan
. tes problemas: 

1.-La dependencia cada vez mayor de México respecto de 
los Estados Unidos, en el aspecto económico, a través de las 
inversiones y los monopolios norteamericanos. 

2.-Reprobación de la política de los Estados Unidos: con
tra la explotación de México y América Latina, contra la agre
sión a Vietna~; y se declara a favor de la Revolución de Cuba 
SOcialista. 

3.-Por la Reforma Agraria Radical. 

4.-Derogación de 1la Ley Electoral Federal y "formuiación 
de una nueva legislación de· este carácter, que facilite y garan
tice la organización de partidos, la emisión del voto ciudadano 
y su respeto pleno; que elimine el control gubernamental sobre 
todo el sistema electoral y su funcionamiento; que establezca la 
representación proporcional verdadera en ambas cámaras y li· 
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quide el actual sistém'a, de hecho unipartidista, que garantice 
la ·libre afiliación de todos los ciudadanos a los partidos potr
ticos que prefier~n. Otorgamiento del derecho al voto a todos 
los mexicanos, desde los 18 años, sin distinción de sexo ni es
tado civil.'t 

. 5.-Por un gobierno democrátic() de liberación nacional.100 

6.-Sus demandas "más inmediatas para la defensa de la 
democracia son en este momento las siguientes: 

-Respeto a las g~rantías individuales consagmdas en la 
Constitución, 

-Libertad inmediata e incondicional de todos Jos presos 
P.Olíticos, 

-Reforma Electoral Democrática, 

-Libertad sindical y restauración del derecho de huelga, 

-Respeto a la autonomía universitaria." 1º6 
. . 

Registrado legalmente en la Secretaría de Gobernación, du
rante poco tiempo, registro que le fue cancelado por no llenar 
los requisitos legales, decayó como partido y sólo se deja sen
tir como un grupo que lucha en la clandestinidad, que es una· 
de sus tácticas, y desde allí ha intervenido en importantes mo
vimientos populares lo que ha dado motivo para que sus ofici
nas sean allanadas por las autoridades admmistrativas y sus di
rigentes sean encarcelados: pocas esperanzas de vida tiene este 
g~po constantemente reprimido. · · 

'· b) UNION NACIONAL SINARQUISTA: Los orígenes del 
Sinarquismo se encuentran en el movimiento reaccionario que 
dió lugar a la rebelión cristera de los años 1926 a 1929, y. que 
se organizó contra el régimen del general Plutarco Elías Calles, 
representando uri enfrentamiento de las· fuerzas clericales ·con
tra el Estado. Asi en 1932 se fundó en Guadalajara una socie
dad católica secreta con -el nombre de la "Base", a la que se 
adhirieron lós creyentes para participar .activamente en la .po-· 
lítica nacional. Sus principales fundadores fueron el señor Ma
nuel\Romo y el ingeniero Antonio Santa cruz; ·quienes dieron a 
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la nueva organización una estructura de tipo militar y riguro
samente jerarquizada. 

····La "Base", manejada en la sombra por el alto clero, orga
nizó sus actividades a través de divisiones, zonas, cuarteles y 
m~zanas, además de las . secciones para el trabajo político y 
social, extendiéndose su acción y su influencia a las poblacio
nes más arraigadamente religiosas corno Guadalajara, León, Ce· 
laya, Querétaro y Aguascalientes. De este movimiento de ori· 
gen religioso cuyo propósito era presionar al Gobierno para 
que rectificara su programa revolucionario, salieron los funda· 
~ores de la Unión Nacional Sinarquista como organismo político 
de. acción permanente. Sin embargoí de 1932 a 1937 no dió 
pluestras de combatividad política y menos electoral. En 1937, 
i:;e fundó definitivamente la Unión Nacional Sinarquista que, da
dos . sus antecedentes, vino a constituir la corriente antirrevolu
cionaria y clerical. 

Desde su fundación, la UNS pretendió actuar corno orga
nismo político, pero no electoral; influido por el fascismo de 
Mussolini y el nacionalsocialismo de Hitler se organizó igual
mente en milicias envalentonadas por el fanatismo. Durante el 
régimen del gener~l Lázaro Cárdenas presionaron furiosamen
te para que el Gobierno revocara sus actos revolucionarios; pa·· 
ra lograr sus fines se valía la UNS de todos los medios: inclu
yendo 'ta explotación del sentimiento religioso de las clases hu
mildes a las que muchas veces convirtió en mártires inocentes 
del fanatismo de sus dirigentes. 

Con la derrota del nazifascismo en Europa comienza el 
desfallecimiento del sinarql1ismo, a pesar de ello, interviene en 
las elecciones de 1946: bondadosamente se le otorga el registro 
ante la Secretaria de Gobernación de su órgano electoral lla
mado Partido Fuerza Popular, otorgándosele la personalidad 
jurfdica de un verdadero partido político nacional, pero ni aún 
asf sujetó sus actos al orden jurídico. El 18 de diciembre de 
1948 celebró un -mitin en el que derramó toda su furia reac
cioriaria y antinacional al ultrajar la imagen heroica del Bene
mérito· Benito JUárez. Ert 1949, el Gobierno Federal haciéndose 
eco del clamor popular, canceló el registro de partido político 
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ria~iónal a Fuerza Popular; · muriendO' com.O.·J ha:bía.t .'.nacido:,· ante 
el desprecio del pueblo mexicano. '. . .:.· .. ·. 1 • • .,.:r::, 

Del· grupo confesional llamado Partido·1Nacionalista1 consi
deramos que ni siquiera vale la pena ocuparse:de .. él.· ,, . ., .. 

· Los factores más importantes · que han '· inforvenidd en · 'ei 
fracaso de: los grupos llamados partidos de oposición haµ sido: 
la falta de· arraigo de estos grupos en ' la concierida riacioriaf, 
nuestra falta de ttadición de partidos y ci desperia~ :d~ico rie~ 
cesario para emprender verdaderas jornadas e1ectóra1es; a fra~ 
vés de los partidos políticos, y sobre 'iodo" que estqs organismos 
apenas si se están organizando para disputarle el1 predominio 
al' partido en el poder. Pór es6 es que el maestro Andrés Serra 
Rojas afirma que en México sólo han existido partidos políticos 
Imperfectos "en la expresión teórica de dichos conceptos," y al 
exponer sus conclusiones acerca de estos importantes organis-
mos señala: · 

a)' "En nuestra historia hemos tenido. grupos; tendencias 
políticas, movimientos ideológieos o personalistas; en torno . a 
caudillos, dictadores y gobiernos. . . Teóricamente los partidos 
políticos actuales son agrupaciones en proceso de inlegrar ver~ 
daderos partidos políticos. · 

b) "El atraso de las instituciones políticas mexkanas no 
ha permitido el perfeccionamiento de los partidos políticos. 

c) "Nuestros partidos políticos no han penetrado a la con
ciencia nacional. La actitud de poco interés de los ciudadanos 
en todos' los grupos, su menosprecio del proceso e~ectoral, no 
establecen relaciones estrechas de los partidos, que se. ven obli
gados a contar, una vez pasada la campaña política, con los 
elementos ocasionales de sus reuniones ... 

d) "Los partidos de oposición no tienen efectividad como 
parte del cuerpo electoral. . . El atraso civico hace que los par
tidos políticos no actúen con posibilidades ciertas. La repre· 
sentación política que han tenido los partidos de oposición no 
refleja su verdadera naturaleza ... Se han dado· casos de aban
dono de un partido político por estimar que todos son de· la 
misma naturaleza o finalidad. 
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e) "No, hay vinculación efectiva del ciudadano al partido 
politico. Fuera de un grupo directivo pequc·ño,. el ciudadano se· 
desvincula de· su partido una vez pasada: la campaña· presiden
cial. .. 

f) "No hay vinculación entre el Estado y el partido polí
tico. El Estado no debe dar la impresión de tolerar por nece
sidad a los partidos políticos, sino considerarlos como verda
deros instrumentos políticos para el proceso democrático. A 
este efecto se les debe rodear de todas las garantías a las que 
tienen derecho, procurando que autoridades irresponsables no 
pongan en peligro a los candidatos ... " 1º'1' 

Los partidos políticos nacionales, cuya organización y fun
cionamiento puede considerarse incipiente, se apartan tanto de 
los moldes teóricos expuestos en la primera parte de este en
sayo, como en la práctica de la doctrina y los postulados que 
sostienen. En resumen pueden agregarse los siguientes rasgos 
característicos de nuestros partidos políticos registrados: 

a) En la organización y funcionamiento del PRI, no se 
aplican los lineamientos teóricos expuestos por Duverger. En 
la práctica es una coalición de sectores que actúan como fuer
zas políticas que sostienen a los hombres en el poder, con el 
fin de obtener el máximo de beneficios para dichos sectores. 
Teóricamente es un partido independiente, prácticamente no lo 
es. Teórica y prácticamente es un partido revolucionario y un 
partido en el poder. 

b) El PAN, teóricamente aparenta ser un partido revolu
cionario y para esa simulación recurre a los principios que sos
tiene y defiende el PRI. En la práctica, el PAN representa los 
intereses históricos de la clase conservadora y capitalista, cons
tituyendo un partido de oposición sistemática al gobierno y al 
partido en el poder. 

c) El PPS, solamente en teoría es considerado como un 
partido de masas; en la práctica es un partido de élite, de la 
minoría dirigente y de la pequeña burguesía. No es un partido 
de oposición, sino de col~boración y de prebendas. 
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• . : . ; ¡· d), El ·PARM ni siquiera en teoría puede considerarse co· 
mo un¡ :vei¡dadero, partido político;'.· prácticamente . representa un 
sector· revolucionario del partido en, el poder. No es un parti· 
do de oposición sino de colaboración incondicional hacia el go
bierno _Y su partido. 
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4.-LA JUVENTUD Y LOS PARTIDOS POLITICOS NACIO· 
NALES. 

La historia nacional se ha nutrido del vigoroso impulso de 
su juventud; en todas sus etapas se ha sentido el empuje y el 
clamor de las nuevas generaciones. La juventud mexicana de 
nuestros días forma parte de la revolución mundial que sostie
nen las nuevas generaciones que luchan por abrir todas las puer
tas de la sociedad moderna para intervenir en su gobierno. 

En todos los países, los jóvenes reclaman su derecho a una 
intervención más activa en la construcción del presente y el por
venir de los pueblos. Los jóvenes, esperanza convertida en rea
lidad, desean compartir la responsabilidad del poder político y 
del poder económico, por eso es que claman por el cambio de 
~na estructura social que les cierra el paso, por eso levantan 
la voz pidiendo un mundo de justicia, de paz y de igualdad. Por 
eso protestan contra los horrores de la guerra; contra los impe· 
rialismos y las dictaduras, contra las desigualdades y las injusti· 
cías, contra la claudicación y la ineficacia de los hombres en el 
poder y contra todo monopolio en su ejercicio. 

Debe reconocerse todo lo positivo que encierra la obra 
constructiva de los jóvenes: en su inconformidad y en su re
beldía van sefíalando rumbos nuevos a la sociedad actual, y an
helan la superación en todos los órdenes de la vida nacional. 
Su influencia es decisiva en el funcionamiento del Estado mo
derno y su contribución puede verse plasmada en todos los as
pectos de la organización social: en las luchas populares, en la 
cultura, en la economía, en las diferentes expresiones del arte 
y de la ciencia, en el trabajo, en el estudio y en la polfti~~~, 
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Por lo general, la in~uietud política de la juventud de Mé
xico no es canalizada a través de organismos permanentes de 
orientación cívica y política como son los partidos políticos. 
Esta inquietud brota a la Juz pública desde los centros superio
res de ensefianza, pero no desde las instituciones que tienen co
mo finalidad y obligación, orientar y encauzar la participación 
de los jóvenes en los asuntos políticos de su país, como son los 
partidos políticos. En estos. organismos tienen los jóvenes su 
tribuna, su trinchera legalmente reconocida, cuentan con un 
ideario, un programa, una plataforma y un plan de lucha para 
alcanzar el poder politico. a través de jornadas electorales lim
P.ias; 

Los partidos políticos nacionales no parecen responder 
plenamente· a las inquietudes. y aspiraciones juveniles; aunque 
en sus. documentos fas mencionan elogiosamente: 

El sinarquismo utilizó a los jóvenes para su labor reaccio
naria y fanática. El Partido Comunista Mexicano con&idera que 
la Juventud Comunista de México es una organización "auxi
liar y de reserva del Partido que, con métodos específicos, des
pliega su actividad entre las masas juveniles con el fin de ga
narlas a la lucha por la liberación nacional, la democracia y e~. 

socialismo. . . en consecuencia, está llamada a jugar un papel 
de vanguardia en la lucha de la juventud mexicana". En la 
realidad, el PCM sólo ha conducido a la Juventud por los ca
minos de la violencia y la destrucción, contra la paz y el de-
recho. · 

El Partido Auténtico de la Revolución Mexicana no desa
rrolla ninguna labor de proselitismo entre los jóvenes, en su 
Programa Mínimo Politico se concreta a enunciar un propósito 
bastante vago, cuando expresa: " ... Hacer del joven un ser 
consciente de sus facultades, descubriéndoselas y orientándolas, 
mediante una actividad dirigida pero independiente, metódica y 
útil, dentro de una comunidad de intereses, trabajo y vida, has
ta ponerlos en activa relación con el ambiente e inculcarles el 
hábito del impulso para la acción socialmente creadora.;' 

El Partido Popular Socialista es un organismo que orienta 
teóricamente a la . juventud aunque en la práctica carece de 
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arraigo entre los jóvenes. "·Lucha .porgue la juventud de Mé· 
Xico.goce.plenamente de los .derechos'ª la,educación, al trabajo, 
a la salud, a la cultura y a su participación .activa en la .vida 
cívica del país, enfocando, ·esencialmente, su esfuerzo por :Ja vfa 
nacional revolucionaria que .desemboque más tarde ·en la ·,cons· 
trucción de .un México nuevo, libre de la intervención imperia· 
lista ... " Considera que la juventud mexicana tiene ·un deber: 
"Prepararse para contribuir al advenimiento de una sociedad 
más justa, la sociedad socialista; pero sin olvidar ~ue SQ. .es· 
fuerzo presente debe de estar dirigido a que la Revolución Me· 
xicana alcance sus objetivos inmediatos y, por la misma ·vía, 
llegar a estudios superiores de la vida social." Y al apoyar la 
iniciativa presidencial que otorga el voto a :los jóvenes de 18 
afios, manifiesta: " ... el Presidente de la República ha enviado 
al Congreso un proyecto de ley para reformar la Constitución, 
a ·efecto de que la juventud pueda ejercer su derecho ciudada
no a los 18 a:ftos. Por ser una vieja demanda del PPS, aplaudi
mos esta iniciativa que impulsará el desarrollo democrático de 
Ja nación, incorporando a la actividad política a grandes núcleos 
de jóvenes mexicanos."ios 

El PPS cuenta con una organización política y social juve· 
nil, la cual denomina Juventud Popular Socialista y que cons
tituye la reserva del Partido, es autónoma en su régimen inter
no pero se sujeta a los lineamientos de la dirección política del 
PPS. La JPS •wayuda al Partido a educar a la nueva generacióp. 
meXicana en el espíritu de emancipar a México del imperialismo 
norteamericano, de multiplicar las fuerzas productiva~ e indus
trializar al país con independencia del extranjero, a elevar. 
constantemente el nivel de vida del pueblo, no permitir que se 
violen las garantías individuales y sociales, ampliar el régimen 
democrático, realizar una política ·internacional sin sometimien
to a los intereses del exterior. Contribuye a que los jóvenes. 
conozcan bien la historia de nuestro pueblo, el territorio de 
nuestro país, los problemas insolutos del pueblo y de la nación 
y la forma justa de resolverlos. Defiende a los jóvenes :para 
asegurarles su derecho a la cultura, al trab&jo y a la salud. La 
JPS, bajo la dirección del Partido, prepara a . sus cuadros en el 
conocimiento de la filosofía del materialismo dialéctico, del ma· 
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terialismo histódco y de lo economía polftica,· para ·que ·cuando 
ingresen sus miembros voluntariamente al Partido, después de 
alcanzar la ciudadanía, puedan actuar . como cuadros política· · 
mente preparados y con una orientación ideológica certera con
tribuyendo al logro de las metas históricas del Partido: la demo· 
cracia del pueblo y el socialismo. . . Al ser admitidos en el Par
tido los miembros de la JPS, dejan de pertenecer automática
mente· a ésta, salvo en el caso de que ocupen puestos de direc
ción del organismo juvenil." 100 

El Partido Acción Nacional,. aun cuando sus cuadros los 
ha organizado sobre Ja base de las grandes personalidades del 
Partido, realiza una tibia labor de proselitismo entre los jóve
nes, más teórica que real y efectiva. En el artículo 10 de sus 
Estatutos Generales establece que "Las ciudadanas se organi- . 
zarán de acuerdo con los Reglamentos, en la Sección Femenina. 
del Partido, que también tendrá a su cuidado la preparación cí
vica de las mujeres que por razón de su edad no alcancen la 
ciudadanía .. , Lps jóvenes del sexo masculino, se agruparán 
dentro de la Organización Juvenil del Partido en los términos 
que sefialen los Reglamentos." 

Es justo reconocer que la institución poUtica mejor orga
nizada para realizar la educación cívica y polftica de la juven
tud mexicana es el partido en el poder. Los tres sectores que 
lo integran cuentan con poderosas organizaciones: Confedera
ción Nacional de Organizaciones Populares, Confederación Na
cional· Campesina, y el sector obrero representado por el Con
greso del Trabajo y la Confederación de Trabajadores de Mé· 
xico, estas organizaciones a su vez, están integradas por secre~ 
tarías o sectores juveniles. El PRI, coordina· la acción política· 
de todos estos sectores juveniles a través de los siguientes ór
ganos: 

· .. 1.--,La Dire.cción Nacional de Acción Juvenil; . 
. II.-Las. Direcciones Estatales de Acción Juvenil; 
III.-:-Las Direcciones Municipales o Distritales de Acción 

Juvenil; 
IV,_:_Ei Consejo de ·1a Juventud Revolucionaria, y 
V.-Las Asambleas de la Juventud Revolucionaria. 
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La Dirección Nacionai de Acción Juvenil '•'es·'·éh1rgahó· de 
enlace del Partido con la juventud del país' y fundam~ntalitíenté 
tendrá a su cargo la orientación de. los ]óvenes hacfa la reali
zación de la Declaración de Principios, Programa 1 de ·Acción y 
Estatutos del Partido en todo lo concerni'ente a los · derechos~ 
aspiraciones e inquietudes de· 1as nuevas generaciones:" 'Los 'ór
ganos juveniles del PRI realizan una infinidad de funciones que; 
al menos en el texto de sus Estatutos; tienden a formar iritegral~ 
mente al joven para el ejercicio de sus derechos políticos éd~ 
mo ciudadano, como miembro del Partido y como funcionárib 
público. 11º · ' · ' · ' 

Lugar preferente otorga el partido en ,el poder a, JI:\ juven~ 
tud y su misión constructiva. En su Declaración de Principios 
la exalta y. le exige su participación en el perfeccionamiento .qe 
las instituciones nacionales: "El desarrollo del país .exige con 
apremio la participación de la juventud para que aporte su con
curso en la intransigente aplicación de los principios de la Re
volución Mexicana. Es noble objetivo de la juventud esforzarse 
por alcanzar las mejores metas y perfeccionar nuestras. institu~ 
ciones. De esta manera contribuye con su entusiasm·o e ideales 
a vigorizar sin desviaciones la marcha de nuestro movimiento 
social. · · ... ' 

"La juventud es una. fuerza que debe .inspirarse, en las m~: 
jores tradiciones del pueblo para estar e.n. aptitud de luchar por 
la defensa de la independencia y soberanía de la nación, el pr,(): 
greso democrático y la paz universal. Cuenta. con su decisión, 
inteligencia y capacidad de trabajo para tomar parte activa e.n 
las grandes tareas nacionales. 

"Corresponde al Estadq, fundamentalmente, la obligación 
de proporcionar a la juventud los m~~ios necesarios ,para que 
adquiera la capacitación cívica, técnica .Y profesional a· que está 
comprometida, a fin de servir a la patria y asumir la responsa
bilidad de guiar su destino en el futuro. 

"La fuerza; la imaginación y el arrojo que 'caracferizan la 
edad. juvenil, son cualidades que deben cultivarse' con esmero; 
para ·orientarlas hacia la consumación '.de los' valores morales; 
El Partido fomentará la educación Cívica dE: ·. la juventud para 
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ahond~.en ~ella el amor a la patria, a las valiosas t~adiciones que 
la hacen ,perdurar y a los nobles ,e~p(ritus que han trabajado por 
su libertad, independencia y ~esenvolvimiento social con sacri· 
ficio de sus vidas o de sus .intereses. .Hará todo lo que esté a 
su alcance para nutrir y ensanchar su criterio político. Pugnará 
sobrenianera por todo aquello gue redunde en beneficio de la 
tranquilidad que demanda su etapa de preparación, exigiendo 
en el ambiente nacional el cumplimiento responsable de todas 
las funciones educativas, para que México cuente con ciudada· 
nos aptos. Se empefiará en que la obra de los gobiern~ revo· 
lucionarios y de la sociedad fructifique en bien de los diversos 
sectores en que se agrupa la juventud, llamando constantemen
te la atención sobre .los cuidados especiales que reclaman los 
jóvenes obreros y campesinos, cuya débil condición económica 
debe suscitar un mayor esfuerzo por parte del Estado, a fin de 
capacitarlos para Ja lucha por la vida y por México. 

"A través de los más eficaces medios que la persuasión 
ideológica pone al servicio de los espf ritus libres, le infundirá 
las ideas de que la democracia es el mejor camino para una 
convivencia pacifica y justa; de que la Revolución Mexicana es 
un movimiento democrático, por cuanto lucha incansablemen
te por hacer efectivo el postulado de la igualdad de los hom· 
bres, borrando o compensando sus diferencias económicas; y 
que, en último análisis, la propia juventud integra el movimien· 
to social que se afana por encontrar los mejores métodos para 
conseguir la elevación del pueblo, manteniendo íntegras la li
bertad y la dignidad de la persona e intacta la independencfa 
de la nación. 

"En ning\'.in momento cesará el Partido de difundir entre 
la juventud la idea superior de que la política es una actividad 
que exige el sometimiento de los intereses personales a los de 
la colectividad y una conducta irreprochabie para merecer la 
confianza y la adhesión de los ciudadanos.'' 111 

a) ·EL PARTIDO DE LA JUVENTUD: En 1968, año de 
grandes inquietudes juveniles, pero también de infames repre· 
siones, de violación de los recintos universitarios y de las más 
elementales garantías individuales y sociales, la juventud se en· 
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contró sola. ·Ningún partido ,político .tuvo .el valor .. de levantar 
su :voz orientadora, antes.bien·.los caracterizó. el .. más criminal.de 
los mutismos. Por eso es que ,muchísimas asociaciones de .jó· 
venes estudiantes y . profesionistas de diversas : partes ! del . país 
publicaron un .llamado a . las nuevas generaciones de México a 
formar el Partido de la Juventud, y convocaba a ·la Asamblea 
Nacional de la Patria Nueva considerando: 

"PRIMERO: Que entre la juventud mexicana existe inquie
tud por la injusta situación económica, social, política y ·CUltu· 
ral que priva; 

SEGUNDO: Que la juventud está llamada a trazar los rum
bos· para el progreso . de.· Ja Patria, por su indudable i·esponsabi· 
lidad, derivada de su acceso a los bienes de.la cultura, de la cien
cia y de la técnica; 

TERCERO: Que hasta el presente ha permanecido al mar
gen de las decisiones vertebrales en la economía, la organiza
ción social, la política y la planeación de la cultura; 

CUARTO: Que ninguno de los organismos existentes, Uá· 
mense Partidos, Grupos Juveniles directa o indirectamente. com· 
prometidos con las estructuras en el poder, u Organismos de 
Presión Política, responden a las aspiraciones juveniles; 

QUINTO: Que es urgente, en primer término, hacer un se· 
rio enjuiciamiento de nuestra realidad, en todos los órdenes, v 
llegar a un pronunciamiento que se aparte de los viejos moldes 
y de los intereses creados, y trace las metas hacia las que la 
juventud debe ·encaminar su lucha; 

SEXTO: Que la mayor parte de nuestra población es me
nor de 25 afios y que se presenta la oportunidad de que los ma
yores de -18 obtengan ciudadanía, lo que plantea una . responsa
bilidad muy seria para quienes hasta el momento no la han 
ejercido en forma significativa, POR CARECER DE UNA OR
GANJZACION que refleje y promueva sus ideales en pos de la 
transformación de las viejas estructuras y el acceso del pueblo 
a . la cultura, la riqueza y el poder; 

SEPTIMO: Que los últimos brotes de rebeldía en diversos 
puntos de la República demuestran la existencia de un sistema 
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politic~ cerrado e int~ansigente,' que· sustituye el. diálogo con !á 
violencia innecesaria y cruel de los' garrotes y las bazookas," pó~ 
niendo de manifiesto la urgente necesidad de que fa juventticf 
se ·organice eficazmente, con independencia de ·los pa~'tidos i:>o'." 
lfticos existentes, y de toda fórmulá que pr<:-tenda pe1;petuar é¡: 
estado actual de cosas, ya que a medio siglo d~ haber tomad~ 
el poder no presentan ninguna alternativa de ·solucién para la 
problemática de nuestro pueblo, sino que constituyen·. ·un freno 
radical en nuestro avance democrático; una cárcel para las le· 
gítimas inquietudes de la juventud y una carga intoierable so
bre las espaldas de la mayoría de los mexicanos ... " 112 

La Asamblea debería celebrarse en la ciudad de México, 
los días 26, 27 y 28 de septiembre de 1968, bajo el siguiente te-· 
mario: 1.-Situación económica, social, cultural y política de 
México; 2.-La Juventud como promotora de la ideología Revo
lucionaria; 3.-Planeación de la Enseñanza, para ·responder -~ 
las exigencias del desarrollo nacional; y 4._:_La Juventud y su 
participación activa en la Política Militante, al prnmover la 
creación de un nuevo Partido que responda a las exigencias de~ 
inocráticas de México. · · 

En un manifiesto a la opinión pública de 30 de septiembre 
de 1968, el Comité Organizador del Partido de la Juventud de
claró: "Por la situación caótica que atraviesa la ciudad de Mé
xico, los delegados a la Primera Asamblea Nacional de la Pa •. 
tria Nueva, decidieron posponer dicho acto, hasta que se hubie
ra superado la crisis y existieran condiciones propicias para lle~ 
varia a cabo." Pospuesto indefinida~mmte el acto organizativo 
de este organismo político de la juventud, muere el sano pro
pósito de encauzar las inquietudes ·y las aspiraciones juveniles 
a través de partidos políticos legalmente constituidos. 

Sin embargo, la voz de la juventud se escuchó en los gran· 
des de~ates nacionales: el respeto a la Constitución, a las liber.· 
tades ciudadanas, a la autonomía universitaria; la efectividad 
de la justicia social; la demanda de la reforma educativa; liber
tad de. presos polí~icos y derogación. de los artículos 145 y 145 
bis del Código Penal Federal; solúción a los más graves proble
mas nacionales, etc. Pudo compi'obárse claramente , que· la j\:i-

\ 
l 
i 
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ventud mexicana está con su Revolución de 1910, pero contra 
las fallas de los hombres de esa misma Revolución: está contra 
la inmoralidad en la administración de justicia, contra el en
ri~uecimiento ilícito ... de los hombres en el poder, contra la in· 
moralidad administrativa, contra el abuso del poder y la falta 
de cumplimiento y respeto a las normas de nuestra Carta Mag
na. 

'¡. '" 



' .. : 

b).-LA EVOLUCION POLITICA Y LAS NUEVAS GENERA· 
CIONES. 

Durante la etapa constructiva de la Revolución Mexicana 
se ha realizado una transfonnación radical del pais, lográndose 
admirables avances en el progreso económico, la superación del 
orden social y la evolución poUtica. 

La evolución poUtica de México i::¡ue tiene sus más hondas 
rarees en los ideales de libertad y democracia que defendió el 
pueblo en la Independencia, la Reforma y la Revolución de 
1910, se plasmó en la Carta Magna de 1917, y ha buscado los 
caminos del perfeccionamiento de las instituciones nacionales. 
Los principales adelantos políticoelectorales consignados cons· 
titucionalmente y en nuestra legislación electoral, son los si
guientes: 

a) El sufragio universal, el voto secreto y la elección di· 
recta para todos los cargos de representación popular. 

b) El principio de la efectividad del sufragio y la no re
elección, principales ideales de la Revolución Maderista. 

c) La vigencia de una Ley Electoral que regula tanto la 
organización como el funcionamiento de los partidos políticos 
nacionales, así como la integración dé estos organismos en los 
procesos electorales. La Ley Electoral Federal rige · 1a prepara· 
ción, desarrollo y vigilancia del proceso electoral en las elec
ciones ordinarias y extraordinarias de los miembros de los po
deres Legislativo y Ejecutivo de la Unión; reconoce personali
dad jurídica a los partidos poUticos y los hace responsables del 
cumplimiento de los preceptos constitucionales en materia elec
toral. Establece el Registro Nacional de Electores, con función 
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estable; encargado de. formular el padrón permanente. de elec
tores ase como la expedición de la credencial permanente de 
elector. 

d) 1 La concesión· del voto,a la.mujer, con lo que se le dotó 
de las más amplias facultades para intervenir en la vida polCti· 
ca del país, en igualdad de condiciones que los hombres. 

e) Constitucionalización del concepto de Partido Político 
así · como la integración de la Cámara Baja con diputados de 
Partido, y el reconocimiento de los partidos minoritarios. 

Se ha reconocido, además, el derecho de la juventud para 
compartir las grandes responsabilidades de la vida nacional an· 
te la urgencia de una renovación de la polCtica, de la economla, 
de la educación y de la realidad social de nuestros días. El li
cenciado Porfirio Muñoz Ledo afirma que: "Para contar con la 
juventud habrá que hacerla contar previamente en el ámbito de 
un lenguaje franco y ver~; para servirla lealmente, será pre
ciso acelerar los cambios de estructuras y hacer frentE:: a los in· 
tereses que lastran el progreso· social y comprometen la inde
pendencia nacional. . . Nuestro régimen de gobierno puede con
fiar en la juventud si confía en su propia capacidad para can
celar la mentira y la corrupción. Sólo por el ejercicio de la 
más estricta honestidad revolucionaria y por la audacia de la 
imaginación politica podrá conservar intacta la adhe&ión de los 
jóvenes y asegurar que, en las próximas generaciones, no se 
rompa nuestra. continuidad histórica .... , 113 

A las nuevas generaciones de México está dedicada la ini
ciativa presidencial encaminada a conceder la ciudadanía a los 
jóvenes de 18 años, independientemente de su estado civil, con 
lo que les otorga el derecho de voto. En la iniciativa y proyec
to de reforma al artículo 34 constitucional, enviada al Congreso 
de la Unión por el licenciado Gustavo Díaz Ordaz, el 20 de di
ciembre de 1968, se reconoce explícitamente el derecho de las 
nuevas generaciones a ser escuchadas, cuando dice: "Las nue
vas generaciones emergen a la vida nacional y reclaman -co
mo en todo el mundo contemporáneo- ser escuchadas, y con
tribuir con sus puntos de vista a la integración de la voluntad 
colectiva que genera al gobierno representativo. El canalizar 
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esa expresión por medios institucionales, no es sino adaptar 
nuestra estructura constitucional a la realidad del país, y pr<r 
piciar su eslabonamiento con las generaciones precedentes, ya 
dotadas de la ciudadanía, a efecto de integrarlas con un senti
do nacional y progresista. Nuevas. capas de la juventud afron
tarán sus responsabilidades ante las realiáades sociales . de Mé
xico, como nación joven y en pleno desarrollo." 

La iniciativa considera lógica la capacitación electoral de 
los jóvenes a quienes no se reconocía este derecho ciudadano 
a pesar de cumplir con sus obligaciones civiles, laborales, fis-

. cales, responsabilidad penal y prestación del servicio militar. El 
propósito es noble si se toma en cuenta que con la reforma cons
'titucional se acelera la evolución política del paf s tendiente no 
sólo a ampliar el cuerpo electoral sino a universalizar el sufra
gio y proscribir todas las limitaciones al ejercicio de los dere
chos ·ciudadanos, como las existentes en cuestión de edad y que 
se superan con la reforma Citada. 

Se trata de encauzar institucionalmente a la juventud al 
afirmar que "Es muy importante que el joven encuentre a tiem
po cauces institucionales. para expresar sus legítimas inquietu
des." La sangre nueva influirá sobre la política y los partidos, 
y sobre la vida del país en general, a los jóvenes corresponde 
la responsabilidad del futuro, a ellos se consagra e5te avance 
democrático: "Una juventud capacitada cívicamente, rejuvene
ce a la política. Los actuales militantes de los partidos tendrán 
que adecuar las estructuras de éstos para recibir a los nuevos 
ciudadanos, compenetrarlos más íntimamente de nuestra histo
ria, de nuestras instituciones y darles ejemplo de conducta, pa
ra ratificarles, con él, que la política es medio de servir a los 
demás con desinterés y limpieza. 

"La incorporación de los jóvenes a la condición ciudadana 
es una prueba para ellos y un reto a las generaciones maduras. 

"Los jóvenes están ansiosos de hacer su parte en los des
tinos nacionales y contribuir .con su opinión y su voto a la for
mación de las decisiones colectivas en las que, por razol}es de 

. mayor experiencia y número, seguirán predominando general
. mente los adultos; pero los p'artidos políticos al recibir· el im-
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pulso de p.uevas inqui~tudes y del pensamiento moderno., ,teµ
dr._án qll;e revitalizar sus métodos de acción. 

·· ·· "México está maduro para hacer participar · a , lás nuevas 
generaciones en la responsabilidad de llevar adelante los prin
dpios, y abrir nuevos horizontes a la Revolución Mexicana, fa
cultando institucionalmente a los jóvenes solteros mayores de 
18 años y menores de 21, para que pueduu intervenir en la for
mación de la voluntad colectiva mediante la emisión del voto 
y el· derecho a reunirse y asociarse con fines políticos; recipro
car sus acluales deberes y responsabilidade:; legales con ju'stas 
atribuciones y estimular su participación directa -aprovechan
do su vigoroso espíritu renovador- en todos los asp.:ctos de la 
vida del país." 114 

El texto de la reforma dice: "ARTICULO 34.-Son ciuda
danos de la República los varones y mujeres que, teniendo la 
calidad de mexicanos, reúnan, además, los siguientes requisi
tos: 

1.-Haber cumplido 18 años, y 

11.-Tener un modo honesto de vivir." 

Esta trascendental reforma que comentamos, suscitó un 
debate nacional a través de todos los medios de comunicación, 
si~ndole favorable y considerándose benéfica para el desarrollo 
democrático del país. El 28 de octubre de 1969, fut: aprobada 
la reforma constitucional, por unanimidad, en la Cámara de Di
putados, enviándose al Senado para sus efectos constituciona
les, donde se aprobó por unanimidad el 6 de noviembre de 1969. 
Dicha reforma fue aprobada también por la mayoría de las Le
gislaturas de los Estados, y con su publicación en el Diario Ofi
cial de la Federación del 22 de diciembre del mismo año, ad
quiere plena vigencia constitucional. Con este avance se incor
poran a la vida cívica y política del país alrededor de tres mi
llones de jóvenes cuya edad fluctúa entre los 18 y los 20 años 
de edad y que disfrutarán del derecho de asociarse y reunirse 
para tratar los asuntos políticos de México, podrán ingresar a 
los partidos. políticos nacionales y desde allí aspirar y luchar 
por las· máximas responsabilidades en los destinos de la nación. 
La reforma entraña un reto a los partidos para camb~ar sus 
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estructuras Y' dar la bienvenida a los jóvenes que remozarán· sus 
cuadros, como nuevos ciudadanos; podrán intervenir, ejercitan
do su derecho, en el proceso electoral para renovar el Congreso 
de la Unión y elegir Presidente de la República, en los comicios 
del primer domingo de julio de 1970, iniciando el pais una bue~ 
va jornada ascendente y de avances . populares en que la res
ponsablidad de los destinos nacionales será de todos los me
xicanos pero fundamentalmente de las nuevas generaciones: 
veintitrés millones de ciudadanos, convertidos en electores, de· 
cidirán los destinos de México al elegir a sus g~bemantes el 
cinco de julio de 1970. · 

El licenciado Luis Echeverria Alvarez, en la ceremonia de 
protesta como candidato del Partido Revolucionario lnstitÜcio
nal a la Presidencia de la ·República, afirmó enfáí.icamente· 
" ... La juventud no sólo es esperanza, sino realidad y presente. 
En las nuevas generaciones está depositado el espiritu de re
novación del pars y el perfeccionamiento áe su vida cívica. Ca· 
nalicen los jóvenes sus ímpetus políticos a través de los parti
dos y formen su vanguardia. La juventud· en el taller y en la 
fábrica, en el surco, en la escuela o en la oficina tiene derechos 
que ejercer pero también responsabilidades que cumplir. Que 
siempre la anime la fe en el progreso, que sea siempre intran· 
sigente e inconforme ante las desigualdads e injusticias, pero 
que nunca la desoriente la· incitación de quienes, en realidad, 
mantienen ocultos propósitos de retroceso. 

"El régimen de partidos permite que se expresen las diver
sas tendencias ideológicas y que los naturales conflictos de pen
samiento y de intereses, propios de una sociedad en evolución 
como la nuestra, se encaucen en términos democráticos. Nos 
compete, a todos elevar el tono de la lucha cívica, debatir ideas, 
controvertir argumentos y buscar juntos las soluciones a los 
problemas comunes: México es de todos los mexicanos. Exhor
tamos a los ciudadanos, sin excepción, a cumplir sus obligacio
nes y ejercer sus derechos cf vicos. Preferimos un voto en con
tra que una abstención." m 

La juventud mexicana está llamada a responder al reto de 
su destino y los partidos políticos nacionales al reto· de la ju
ventud. 
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CONCLUSIONES: 

PRIMERA: La historia nacional contirma la ausencia de 
partidos políticos, tanto en el siglo i>psado como en las prime· 
ras tres décadas del presente, sólo existieron· en México faccio
nes, .corrientes de opinión y movimientos poUticos. Los grupos 
formados alrededor de los caudillos de la Revolución no deben 
considerarse partidos sino simples movimientos políticos de ti· 
po personalista .. 

SEGUNDA: Sostengo Que los partidos políticos nacionalés 
son instituciones políticas de Derecho Público. Su orgariiZación 
y 'funciOnamiento están regidos por las ñornias constitucfona1es 
y los preceptos de la Ley Electoral. Los partidos políticos ·de 
nuestros días constituyen grupos de ciudadanos, organizado.,; 
en forma permanente, en torno a un mismo programa, la mis
m11 .. declaradón de principios y plataforma política, cuya fina
lidad es alcanzar ,el poder estatal a. través del proceso electoral 
para realizar su programa de gobierno y controlar la adminis· 
tración pública. En este sentido, los partidos políticos nacio-
nales ·sé"es~n empezando a organizar. · · · · " 

TERCERA: Opino que no vive el país un efectivo régimen 
de ·partidos,· el cual existe sólo teóricamente. LO que realmente 
se practica en México es el régimen de un partido· P.olítico pre-
dominante: el partido en el poder. · .,. · 

.· . 
. . CUARTA: El Partido Revolucionario Institucional na. sidc . .... . ' .. . . . . '·. . . 

desde 1929 el partido en el poder; sus principios y su programa· 
se inspiran en los ideales de la Revolución Mexicana y de la 
Carta Magna de 1917. Es el partido mayoritario ~ue ·negará a 
convertirse en auténtico partido del pueblct sHogra su ·autono-
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nomla del poder estatal y su coexistencia con otros partidos 
poUticos competitivos, fuertes y de oposición. 

QUINTA: No existen auténticos partidos de oposición en 
nuestro pals. El único grupo de oposición organizada y siste· 
mática al gobierno, y a su partido, es el Partido Acción Nacio
nal que representa la corriente conservadora y antirrevolucio
naria, defiende los privilegios de los que .. hl\D .alcanzado el po
der económico y buscan el poder polítiéo para· frenar toda ac
ción gubernamental que pueda afectar sus intereses. Es el his
tórico· grupo conservador que combate el liberalismo social de 
nuestros dlas. Su intervención en las cámpafias electorales no 
son más que jornadas de adoctrinamiento derechista y de opo
sición simbólica. 

SEXTA: El Partido Popular Socialista sostiene ios princi
pios teóricos del marxismo-leninismo y de la democracia popu
l~r. Combate el imperialismo norteamericano y .su predominio 
e~ la . economía nacional. No es un partido de oposición, con 
toda propiedad debe ser considerado como un partido de cola
boración gubernamental. 

. SEPTIMA: El llamado Partido Auténtico de la Revolución 
Mexicana no es más que un membrete, difícilmente llenaría en 
la: práctica los requisitos de la Ley Electoral para que siguiera 
e?,dstiendo. La acción de sus dirigentes se encamina a respal
d~r. los principios del partido en el poder y la obra guberna
mental. No es, por lo visto, un partido de oposición sino que 
es un partido de colaboración y adhesión incondicional. 

OCTAVA: Es urgente la creación de una Corte Electoral 
Autónoma que controle el proceso electoral y califique las elec
ciones. No debe depositarse en ninguna dependencia del Poder 
Ejecutivo el control del proceso electoral; ni el Congreso de la 
Unión el que deba calificar las elecciones de sus propié:>s miem
bros; 

· NOVENA: El partido en el poder es una institudón poUti
ca fuerte y predominante que no necesita. la tutela oficial. Sos-. 
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tengo que, solamente en igualdad de circur.stancias podrán sur· 
gir auténticos partidos políticos nacionales, indepenc!ientes del 
gobierno, integrándose partidos de oposición auténtica. 

DECIMA: El Estado tiene la obligación de otorgar las ga
rantfas y las libertades indispensables para la formación de nue
vos partidos polfticos que recojan los anhelos populares. Debe 
reconocerse el derecho de los jóvenes para formar sus partidos 
políticos asi como el derecho a que intervengan en la dirección 
de las instituciones nacionales. 

DECIMAPRIMERA: Me declaro ferviente partidario del Es· 
tado de Derecho; admiro la evolución política de México a tra· 
vés de sus tres jornadas históricas: La Independencia, la Refor
ma y la Revolución Mexicana; reconozco que la etapa construc-

. tiva y ascendente que vive el país es la realización de los idea· 
les revolucionarios que contiene nuestra Carta Magna de 1917. 
Abrigo la esperanza de que la juventud mexicana ha de seguir 
luchando por la superación democrática del país a través de los 
partidos politicos que recojan sus inquietudes constructivas y 
revolucionarias. 



NOTAS 



~ --.; ~ '!.'?. 
'• Ji:,, .. ·,[ ,,. ..... 

• : : ~ '·: ~ ~ tJ l. 
·:J t.! \-.~:~? 1 r~ 1/'·. 1 • • 

"!"' .. '¡'. 

··:1 . 

. ·, 
1 ARISTOTELES.-LA POLmCA.-Emege. Barcelona. 1962. Tercera 

Edición. Libro l. Cap. l. 10. p. 7. 
2 RECASENS SICHES, Luis.-TRATADO GENERAL DE SOCIOLO· 

GIA. Editorial Porrlla, S. 1,.. México. 1964. Sexta. Edición p. 4. . 
3 LUDER, ltalo A.-INTRODUCCION AL ESTUDIO DE LOS PAR.TI· 

TOS. Revista Universidad No. 16. Universidaa Nacional del. Litoral. 
1945. Argentina. PP. 71 y sigts. ·citado por Lucio Mendieta ·Y Nllft~ 
en LOS PARTIDOS POLITICOS. Cuadernos de Sociología. U.N.A.M. 
México. Editorial Estylo. 1947. pp. 29 y slgts. .. . 

4 DUVERGER, Maurice.-LOS PARTIDOS POLITICOS. Fond9 de Clll· 
tura Económica. México-Buenos Aires. 1965. 1ercera Edición. p. i5. 

5 SERRA ROJAS, Andrés.-TEORIA GENERAL DEL ESTADO. Prole· 
gómeno de Ciencia . PoUtica. Librería de Manuel Porrlla, . s: ·A. Méxi· 
co. 1964. pp. 156-157. 

6 MENDIETA Y Nm;'IEZ, Lucio.-LOS PARTIDOS POLITIC.OS. Cua· 
demos de Sociología. UNAM. México. Editorial Estylo. i947. pp. 45 
y sigts. 

7 DUVERGER, Maurice.-Ob. cit. loe; cit. 
8 DUVERGER, Maurice.--Ob. cit. p. 21. 

: · '9 . BURDEAU, Georges,..;.;.METOOO DE LA CIENCIA POLITICA. Edl· 
~cióne9 •DEPALMA; Buenos Aires. 1964. p. 66. 

10 SERRA ROJAS, Andrés.--Ob; :cit. pp. 23 y 25 . 
. 11 SANCHEZ VIAMONTE, Carlos.-MANUAL DE DERECHO CONSTI· 

TUCIONAL. Editorial ' KapelllSz. Moreno 372. Buenos Aires. 1959. 
' 'p .. 219,;¡ ' 

'12 'SOL1$ 1'QUIROGA, Héctor.--LOS PARTIDOS POLITICOS EN MEXI· 
CO. Editorial ORION. México; :1961. p. 11. 

13 NEUMANN, Sigmund.-PARTIDOS POLITICOS MODERNOS. Ini· 
elación al Estudio Comparativo de los Sistemas PoUticos. Editorial 
Tecnos, S. A. Madrid. 1965. pp. 595 y sigts. 

14 SANCHEZ VIAMONTE, Carlos.-Ob. cit. pp. 221-222. 
15 RECASENS SICHES, Luis.-Ob. Cit. p. 577. 
16 MENDIETA Y N~EZ, Lucio.-Ob. cit. p. 18 .. 

::11 ! F\\JENTES DIAZ, Vi"cente;.:....LOS'tPARTIDOS POLITICOS: EN ;MEXI· 
"\ .. · Có/1Editorlal ·Altipllinor Méxicú; ·Segunda. Edición. ·1969; ·p. 10. 



234 José GABRIEL GUERRA UTRILLJ\ 

18 MENDIETA Y N~EZ, Lucio.-TEORIA DE LOS AGRUPAMIENTOS 
SOCIALES. (La Mecanización Social). Cuadernos de Soc1clogla. Ins
tituto de Investigaciones Sociales. Universidad Nacional. México. 
1963. Segunda Edición. pp. 222-223 y 236-238. · 

19 LENIN, Vladimir Ilitch Ulianov.-Citado por Arturo Gonzélez Cosio 
Diaz en su tesis profesional "Los Partidos Políticos en México y su 
Reglamentación Jurldica". Facultad de Derecho. UNAM. 1954. Mé
xico. p. 21. 

20 SERRA ROJAS, Andrés.-Ob. cit. pp. 412-414. 
21 LEY ELECTORAL FEDERAL;-Diario Oficial de la Federación de 4 

de diciembre de 1951 y del 28 de diciembre de 1963. 

CAPITULO 11 

22 DUVERGER, Maurice.-Ob. cit. pp. 46-47. 
23 DUVERGER, Maurice.-Idem. pp. 70 y sigts. 
24 SANCHEZ VIAMONTE, Carlos.-Ob. cit. pp. 22'7-228. 
25 MENDIETA Y NU.AEZ, Lucio.-Ob. cit. pp. 53-54. 
26 DUVERGER, Maurice.-Ob. cit. loe. cit. 
27 MENDIETA Y NU1'1EZ, Lucio.-Ob. cit. pp. 20-27. 
28 SERRA ROJAS, Andrés.-Ob. cit. pp. 449-450. 
29 NEUMANN, Sigmund.-Ob. cit. pp. 602-610. 
30 NEUMANN, Sigmund.-Ob. cit. loe. cit. 
31 SERRA ROJAS, Andrés.-Ob. cit. pp. 439-441. 
32 MENDIETA Y NU.tilEZ, Lucic.-Ob. cit. pp. 20-27. 
33 NEUMANN, Sigmund.-Ob. cit. pp. 597-619. 

CAPITULO Ill 

.) 

34 SANCHEZ VIAMONTE, Carlos.-LOS DERECHOS DEL HOMBRE 
EN LA REVOLUCION FRANCESA. Ediciones de la Facultad de De
recho. UNAM. México. 1956. p. 58. 

35 BURGOA, Ignacio.-LAS GARANTIAS INDIVIDUALES. Editorial Po
rrúa, S. A. Tercera Edición. México. 1961. pp. 295-302. 

36 DE LA CUEVA, Mario.-Prólogo a Los Derechos del Hombre en la 
Revolución Francesa, de Carlos Sánchez Viamonte. EdicJones de , la 
Facultad de Derecho. UNAM. México. 1956. p. XXIV. 

37 BURGOA, Ignacio.-Ob. cit. loe. cit. 
38 BURGO.A. Ignacio.-Idem. 
39 BURGOA, Ignacio,-Idem. 
40 BURGO.A. lgnaclo.-Idem. 
41 BURGOA, Ignacio.-Idem. 
42 BURGO.A. Ignacio.-Idem. 
43 LIPSET, S. M.-POLITICAL MAN: THE SOCIAL BASIS OF PO!.I

TICS .. New York, Doubleday, 1959. p. 45-46. Citado por Pablo Gon-



' 
·' 

No TA s-. '235 

7.ález Casanova en La Democracia en México. Ediciones Era, S. A. 
Segundá Edición. 1967. México. p. 164. 1 ·: 1 

44 RADBRUCH, Gustav.-INTRODUCCION A LA FlLOSOFIA DEL DE· 
RECHO. Fondo de Cultura Económica. Tercera edición en espafiol. 
1965. México. p. 166. 

45 SCHATISCHNEIDER, E. E.-REGIMEN DE PARTIDOS. Editorial 
Tecnos, S. A. Madrid. 1964. p. 23. 

46 FRIEDRICH, Carl J.-LA DEMOCRACIA COMO FORMA POLITICA 
Y COMO FORMA DE VIDA. Editorial Tecnos, S. A. Madrid. 1961. 
pp. 48-49. 

· 47 CAMARGO, Pedro Pablo.-REELECCION PRESIDENCIAL Y RE· 
ELECCION PARLAMENTARIA EN AMERICA- Y MEXICO. Instituto 
de Derecho Comparado. UNAM. México. 1965. pp. 20-21. 

48 TENA RAMIREZ, Felipe.-DERECHO CONSTITUCIONAL MEXl· 
CANO. Editorial Porráa, S. A. México. 1961. Quinta Edición. pp. 
91-92. 

49 TENA RAMIREZ, Felipe.-Ob. cit. loe. cit. 
50 MENSAJE DEL PRIMER JEFE DEL EJERCITO CONSTITUCIONA

LISTA, DON VENUSTIANO CARRANZA ANTE EL CONGRESO 
CONSTITUYENTE DE QUERETARO. Diciembre lo. de 1916. 

51 
52 

53 

54 
55 
56 

57 
58 
59 
60 
61 

62 
63 

64 

65 

CAPITULO IV 

FUENTES DIAZ, Vicente.-Ob. cit. p. 7. 
FUENTES DIAZ, Vicente.-PARTIDOS y CORRIENTES POLmCAS. 
MEXICO: 50 AAOS DE REVOLUCION. III. La Política. Fondo d' 
Cultura Económica. Primera edición. México. 1961. pp. 376-377 y sigts. 
SIERRA, Justo.-EVOLUCION POLITICA DEL PUEBLO MEXICA
NO. p. 455. Citado por Vicente Fuentes Dfaz en oh. cit p. 157. 
FUENTES DIAZ, Vicente.-Ob. cit. pp. 388 y sigts. 
LEY ELECTORAL DE 6 de Febrero de 1917. 
LEY PARA ELECCIONES DE PODERES FEDERALES. 2 de Julio 
de 1918. 
FUENTES DIAZ, Vicente.-Ob. cit. p. 197-198. 
FUENTES DIAZ, Vicente.-Ob. cit. loe. cit. 
FUENTES DIAZ, Vicente.-Idem. 
FUENTES DJAZ, Vicente.-Idem. 
PORTES GIL, Emilio.-QUINCE A~OS DE POLITICA MEXICANA 
Ediciones Botas-México. 1941. Segunda Edición. p. 197. 
FUENTF.s DJAZ, Vicente.-Ob. cit. pp. 230-231. 
CARDENAS, Lázaro.-Citado en la Revista POLITICA. Artículo "His
toria del Partido Oficial":Noviembre 15 de 1963. p. XV. MEXICO. 
PACTO CONSTITUTIVO DEL P.R.M. Revista POLITICA: "Historia 
del Partido Oficial". Enero lo. de 1964. pp. XXIV•XXXI. 
LOMBARDO TOLEDANO, Vicente.-Discurso: LO QUE EL SECTOR 
OBRERO ESPERA DEL PRM. HISTORIA DEL PARTIDO OFICIAL. 



·236 JosÉ GABRIEL GUERRA 'ÜTRILtA 

' : Revista POLITICA. lo; de enero de 1964. pp. XIX-XXII. 
' 66 COLIN, José R.: ¿HACIA DONDE V AMOS?. Editorial Rastra. 194& 

MEXICO. p. 190. 
67 LEY ELECTORAL FEDERAL del 7 de enero de 1946. 
68 FUENTES DIAZ, Vicente.-Ob. cit pp. 261-262. 
· 69 DIARIO EXCELSIOR del 19 de enero de 1946. 
70 FUENTES DIAZ, Vicente.-Ob. cit. pp. 263-264. 
71 LABASTIDA, Horacio.-EL PRI Y L:A REVOLUCION SOCIAL. !Re· 

vista POLEMICA, REFLEXIONES SOBRE TEMAS ' SOCIALES DE 
MEXICO. Publicación del PRI. No. l. Marzo-Abril 1969. pp. 19-20. 

·72 ·PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUClONAL. Declaración de 
·· Principios. Comisión Nacional Editorial: Mérico. 1968. pp. 5-14. 

73 PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. Programa de Ac
ción. Comisión Nacional Editorial. México. 1968. pp. 43-44. 

74 PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUClONAL. Estat\~tos. Comi 
slón Nacional Editorial. México. 1968. pp. 78-79. , 

75 25 PREGUNTAS Y RESPUESTAS SOBRE EL PRI Y LA REVOLU
, · · CION. PRI. Comisión Nacional Editorial. México. 1968. pp. 8-16 . 

. 76 PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. Declaración de 
Principios. Ob. cit. pp. 36-38. 

CAPITULO V 

77 SERRA ROJAS, Andrés.-Ob. cit. p; 436. 
78 · GONZALEZ CASANOVA, Pablo.-LA DEMOCRACIA EN MEXICO. 

Ediciones Era, S. A. MEXICO. Segunda Edición. 1967. pp. 21~23. 
79 PARTIDO ACCION NACIONAL: Principios de Doctrina del PAN: 

su proyección en' 1965. México. p. 16. 
80 · GOMEZ MORIN, Manuel.-DIEZ AAOS DE MEXICO. Editorial Jus, 

MEXICO. 1950. p. 199. 
81 PARTIDO ACCION NACIONAL: Plataforma Política y Social 1967-

1970. MEXICO. p. 2. 
82 PAN: Principios de Doctrina: su proyección en 1965. MEXICO. p. 9. 
83 IDEM.-p. 16. 
84 IDEM.-p. 14. 
85 PARTIDO ACCION NACIONAL: Plataforma Polltlca y Social 1967· 

1970. MEX.ICO. 1967. p. 6. 
86 IDEM.-pp. 15-16. 
87 PARTIDO ACCION NACIONAL. ESTATUTOS GENERALES. MEXI· 

CO. 1959. Arts. lo., 5o., llo. y 560. 
88 ACCION NACIONAL. REGLAMENTOS; MEXICO. 1959. Arts. 32-36. 
89 FUENTES DIAZ, Vicente.-Ob. cit. p. 396. 
90 DIARIO "EXCELSIOR". Febrero 9 de 1969. Primera plilnll y p. 14-A. 
91 . LOMBARDO TOLEDANO, Vicente.-La Perspectiva de México: una 

· · dem~racia del pueblo; en Problemas de Latinoamérica, Vol. 11, Núm. 
3. México, 15 de· abril de 1955. pp. 6-7, · 



23'.7. 

92' FUENTES DIAZ, Vicénte.-Ob. cit. pp. 350•352. · : 
93 ESTATUTOS DEL PARTIDO POPULAR• SOCIALISTA. Documento'! 

del' PPS. México. 1965. pp. ·21·22. 
94' IDEM. pp.· 22-23~ · · · ' . 
95 DECLARACION DE PRINCIPIOS DEL PARTIDO POPUI:.AR; SO

CIALISTA. Documentos del PPS. México. 1965. pp. 9-14. 
96 PROGRAMA DEL PARTIDO POPULAR SOCIALISTA. Documento<; 

del PPS. México. 1965; 
97 ¿QUE ES EL PARTIDO POPULAR SOCIALISTA? Edieiones del 

PPS. México. Abril de 1967. pp. 10·11 y 14-15. 
98 PARTIDO POPULAR SOCIALISTA. PLATAFORMA PARA LA ELEC· 

CION DE DIPUTADOS DE LA XLVII LEGISLATURA DEL CONGRE· 
SO DE LA UNION. Comité Central del PPS. México. Abril de 1967. 
EXCELSIOR del 28 de junio de 1967. p. 17-A. 

99 PARTIDO OBRERO AGRARIO MEXICANO . (EN ORGANIZACION). 
Comité Nacional Organizador. México, D. F. Julio de 19G8. EXCEL· 
SIOR de julio 23 de 1968. p. 14-A. 

100 EXCELSIOR. Columna FRENTES POLITICOS de Francisco Cérdenas 
Cruz. México, D. F. Febrero lo. de 1969. 

101 DECLARACION DE PRINCIPIOS DEL PARTIDO AUTENTICO DE 
LA REVOLUCION MEXICANA. México. 1966. pp. 5-9. 

102 ESTATUTOS DEL PARTIDO AUTENTICO DE LA REVOLUCION 
MEXICANA. México. 1966. 

103 PROGRAMA MINIMO POLITICO DEL PARTIDO AUTENTICO DE 
LA REVOLUCION MEXICANA. México. 1966. pp. 33-62. 

104 ESTATUTOS DEL PARTIDO COMUNISTA MEXICANO. México. 
1964. Ediciones del Comité Central. Fondo de Cultura Popular. Art. lo. 

105 PROGRAMA DEL PARTIDO COMUNISTA MEXICANO. HACIA LA 
REVOLUCION DEMOCRATICA DE LIBERACION NACIONAL. Edi· 
ciones del Comité Central. México. 1966. 

U\6 UNA PERSPECTIVA REVOLUCIONARIA PARA MF..XfCO. nnr.11. 
mentos del XV Congreso del Partido Comunista. Fondo de Cultura 
Popular. México. 1967. pp. 192-193. 

107 SERRA ROJAS, Andrés. Ob. cit. pp. 434-436. 
108 Revista NUEVA DEMOCRACIA. Marzo de 1969. Ai\o 2. No. l. Or· 

gano de la Dirección Nacional del Comité Central del Partido Popu
lar Socialista. pp. 40 y 41. 

109 ESTATUTOS DEL PARTIDO POPULAR SOCIALISTA. Ob. cit. Ar· 
tlculos 45 a 47. 

110 ESTATUTOS DEL PRI. Ob. cit. artículos 59 a 73. 
111 DECLARACION DE PRINCIPIOS DEL PRI. Ob. cit. pp. 31-33. 
112 DIARIO EXCELSIOR: de los días 21 de agosto y 30 de septiembre 

de 1968. 
113 Milll'OZ LEDO, Porfirio.-EL VOTO DE LOS JOVENES. Pensamien· 

to Político. Revista de Afirmación Mexicana. Cultura y Ciencia Po
lítica, A. C. Vol. l. Nlimero l. Mayo de 1969. MEXICO, D. F. pp. 47-48. 



····:',.,·· 
·~·.;;,.-

, < . DEDIC~RE J)E 1988, ENVJ41>~~ C,~G~.PQR.·~<J>R& 
¡. . ;~.~~~ D~ ~ ~UB~CA_,\w:~c¿o G~~~~º; ;'~~rz ~; . 
¡ 

l 
¡ 

' 

1" 
1 
i 
; 

~15 .ECHEVERRIA ALV~. Luis'.~µi'IO .. ~.:Co.JDO·:candl· 
; ., :.e dato.-.~ la. Presi~ de l~. Rep'1bllca,· ~:,por iel·. PR{. '8Jic.\O 

de los Deportes. M6xico. Noviembre 15 ~e 1969 •. DIAIU() EL NA· 
1 · CIONAL; Noviembre 18 de 1989i. pp. 5-6. . 

·.' .. · , ·: > • 

l .. · 

'o·:· 
,.':I 

,:·.·..:•:': 



238 JosÉ GABRIEL GUERRA UTRILI;A 

114 PROYECTO DE REFORMA AL ARTICULO 34 DE LA'. CONSTITU· 
r> '..~ION POLmCA DE LOS· ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 20 

DE DICuiMBRE DE 
0

1968, ENVIADA AL CONGRESO POR EL PRE
SIDENTE DE LA REPUBLICA LICENCIADO GUSTAVO DIAZ OR· 

' .DAZ. 
115 ECHEVERRIA ALVÁREZ, Luis.-DiSCW'SO al protestar (.'OMO candi .. 

, · dato .a la Presidencia de la República, postulado por el PRI. Palacio 
de los Deportes. México. Noviembre 15 de 1969. DIARIO EL NA· 

' · CIONAL. Noviembre 16 de 1969. pp. 5-6. 

," '•' 

¡, ... 

l .... 

. ;::····' · ..... }:f ... ' 

•'. , .;":.' 



BIBLIOGRAFIA: 



BIBLIOGRAFIA: 

' 
ARISTOTELES.-LA POLITICA. Editorial EMEGE. :Barcelona. 

1962. Tercera edición. 
BURDEAU, Georges.-METOOO DE LA CIENCIA POLITICA. 

Ediciones Depalma. Buenos Aires. 1964. 
BURGOA, lgnacio.-LAS GARANTIAS INDIVIDUALES. Edito. 

rial Porrúa, S. A. Tercera edición . México. 1961. 
CAMARGO, Pedro Pablo.-REELECCION PRESIDENCIAL Y 

REELECCION PARLAMENTARIA EN AMERICA Y ME
XICO. Instituto de Derecho Comparado. UNAM. MEXICO . 
1965 . 

. CARDENAS, Lázaro.-Revista POLITICA. Artículo: HISTORIA 
DEL PARTIDO OFICIAL. Noviembre de 1963. 'México. 

COLIN, José R.-¿HACIA DONDE VAMOS?. Editorial Rostra. 
México. 1948. 

DE LA CUEVA, Mario.-Ptólogo a LOS DERECHOS DEL HOM· · 
BRE EN LA REVOLUCION FRANCESA de Carlos Sdnchez 
Viamonte. Ediciones de ta Facultad de Derecho. UNAM . 
México. 1956 . 

. DUVERGER, Maurice.-LOS PARTIDOS POLITICOS. Fondo de 
Cultura Económica. México-Buenos Aires. 1965. Tercera 
Edición 

ECHEVERRIA ALVAREZ, Luis.-Discurso. México. Noviem
bre 15 de 1969. Diario EL NACIONAL del día 16 del mis
mo mes y año. 

FUENTES DIAZ, Vicente.-LOS PARTIDOS POLITICOS EN 
MEXICO. Editorial Altiplano. México. 1969. Segunda Edi
ción. 

FUENTES DIAZ, Vicente.-PARTIDOS Y CORRIENTES POLI
TICAS. MEXICO: 50 AROS DE REVOLUCION. 111. LA PO-



j I 

242 JosÉ GABRIEL GUERRA UTRILLA 

LITICA. Fondo de Cultura Económica. Primera Edición. 
México. 1961. 

FRIEDRICH, Carl J.-LA DEMOCRACIA COMO FORMA PO
LmCA Y COMO FORMA DE VIDA. Editorial Tecnos, S. A. 
Madrid. 1961. · 

GONZALEZ CASANOVA, Pablo.-LA DEMOCRACIA EN ME
XICO. Ediciones Era, S. A. México. Segunda Edición. 1967. 

GONZALEZ COSIO · DIAZ, Arturo;i--LOS PARTIDOS POLITI
COS EN MEXICO Y SU REGLAMENTACION JURIDICA . 

. ·:Tesis Profesional. Facultad de Derecho. UNAM. 1954 .. 
México. 

GOMEZ MORIN, · Manuel.-DIEZ A~OS DE MEXICO. Edito
rial Jus. México: 1950. 

LABASTIDA, Horacio.~EL PRI Y LA REVOLUCION SOCIAL. 
Revista Polémica. Reflexiones sobre temas sociaies de Mé
xico. Publicación del PRI. Número l. Marzo-Abril, 1969. 

LOMBARDO .. TOLEDANO, Vicente.-LO QUE EL SECTOR 
r · OBRERO ESPERA DEL PRM. Historia del Partido Oficial. 

Revista POLITICA. lo. de enero de 1964. México. 
LOMBARDO TOLEDANO, Vicente.-LA PERSPECTIVA DE 

l\4EXICO: UNA DEMOCRACIA DEL PUEBLO. Problemas 
" · 'Cle Latinoamérica. Vol. II. Número 3. México. 15 de abril 

de 1955 .. 
MENDIETA Y NUÑEZ, .. Lucio.-LOS PARTIDOS POLITICOS. 

. . Cuadernos .·de Sociología. UNAM. México. Editorial Esty-
fo. 1947. . 

J~'1E~DIETA Y NUÑEZ, Lucio.-TEORIA DE LOS AGRUPA
' MIENTOS SOGIALES. (LA MECANIZACION SOCIAL). 
·· '"·Cuaderno ·.de Sociología. Instituto ·de Investigaciones So
. <:iales. ·uNAM. México. 1963. Segunda Edición. 

:MliSroz· LEOO, Porfirio.-EL VOTO DE LOS JOVENES. Pen
samiento Político. Revista de Afirmación Mexicana. Cul

' . ·tura .Y Ciencia Política, A .. C. Vol. l. Número l. Mayo de 
. 1.~6.9. México. 

NEUMANN, Sigmund.-PARTIDOS POLITICOS MOJ!ERNOS. 
- . Iniciación al Estudio Comparativo de los Sistemas Políti~ 

.> . ~Qs .. Editorial Tecnos, S . A. l\1adrid .. 1965. 



B l' B L i 0'G .. R' A F í A . . ' ·. 243 

PORTES GIL, Emilio.~l:JINCE AAOS DE:. 1POLITICA .MEXP 
CANA. Ediciones Botas-México. 1941. Segunda Edición. 

RADBRUCH, .. Gustav.,;,..;.;INTRODUCCION At LA FILOSOFI.o\ 
DEL DERECHO. Fondo de· Cultura Económica. · · Tercera 
Edición en Español. 1965. México: · ! · •· ,., ".' . · J 

RECASENS SICHES, Luis._,;..TRJ\TADO: GENERAL DE 'SOCIO~ 
LOGIA. Editorial Porrúa,s~ ·A. México. 1964. Sexta Edh 
ción. · · ·.· "'" · 

SANCHEZ VIAMONTE .. Carlos.-LOS DERECHOS DEL:HQM¡ 
. . BRE EN LA . REVOLUCION . FRANCESÁ. Ediciones 'cie la 

.. Eac~ltad de De~echo. UNAM. México. 1956. .. ~,,, .. . , 
SANé.UEZ VIAMONTE, ·carlos.~MANUAL 't>E. DERECHO 

CÓN'sp:nrcIO,NAL. Editorial· Kapelusz. More~o 372'~. Bue-
nos Aires .. 1959... · . , . .. · . , ... .,; 

SERRA ROJAS, Andrés.:-TEORIA GENERAL DEL ESTADO. 
Prolegómeno de CienCia Polític~. Librería· de Manu~l PQ-
rrúa, S. ·A. M~xico .. .1~1'·. . . . . . ,, . 

SERRA ROJAS, Andrés.-LOS PARTIDOS POLITICOS: RE
.. ·:FtExioNEs · soBR.E "sus i>LATAFORMAs v PílodRJ\l 

MAS. Colección Problemas de México. Número ::2'. Vol. 
• ., . .• •. '. • .• · ' ....... , ........ ' ! .,. 

· · 1.' 15 de junio de 1958. México. 
SCHAITSCHÑEIDER, E. E.-REGiivIEÑ DE PARTIDOS. Edi

torial Tecnos, S.· A. Madrid. 196.4. 
SOLIS QUIROGA, Héctor.-LOS PARTIDOS POLITicos: EN 

MEXICO. Editorial Orión. México. 1961 . 
TENA RAMIREZ, Felipe.-DERECHO CONSTITUCIONAL ME; 

XICANO. Editorial Porrúa, S. A. México,· 196L Quinta 
Edición. 

TENA RAMIREZ, Felipe.-LEYES FUNDAMENTALES, DE ME· 
XICO: 188-1964. Editorial Porrúa, S.· A. México; .1964. 
Segunda Edición. · -· · · · . 

LEYES Y DOCUMENTOS: . 
CONSTITUCION DE LA NACION ARGENTINA. 1961; ' .. ,. 
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 1957. 
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DE ECUADOR. 1948. 
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DE EL'SALVADOR.1~50. 
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DE NICARA'.GUA':'.1950: 
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA;· 1956. 

,:'· . .:.. :.;.·,, ··,,, ·, .·.':_,-:• 



JosÉ GABRIEL GUERRA UTRILLA 

CONSTITIJCION DE LA REPUBLICA DEMOCRATICA ALE· 
MANA. 

CONSTITUCION DE LA REPUBLICA FEDERAL ALEMANA. 
CONSTITUCION DE LA V REPUBLICA FRANCESA. 1958. 
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA ITALIANA. 1947. 
CONSTITUCION DE. LA REPUBLICA POPULAR CHINA. 
CONSTITUCION (LEY FUNDAMENTAL) DE LA UNION DE 

REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS. 
CONSTITUCION DE LOS ESTADOS UNIDOS DEL BRASIL. 

1946 .. 
' ' 

CONSTITUCION FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS ME· 
XICANOS SANCIONADA Y JURADA POR EL CÓNGRE· 
SO GENERAL CONSTITUYENTE EL DIA 5 DE FEBRE· ªº DE 1857. MEXICO. Imprenta de Ignacio Cumplido. 
Calle de los Rebeldes número 2. 1857. 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS ME· 
XICANOS. 1917. TEXTO VIGENTE. 

DECLARACION UNIVERSAL DE LOS DERECHOS DEL HOM· 
BRE. 

DECRETO CONSTITUCIONAL PARA LA LIBERTAD DE LA 
AMERICA MEXICANA. Sancionado en Apatzingán el 22 
de octubre de 1814. Imprenta NaCional. 

DIARIO EXCELSIOR: días 21 de agosto y 30 de septiembre de 
. 1968 y febrero 9 de 1969. 

· · DIARIO EXCELSIOR: Columna Frentes Políticos de Francisco 
Cárdenas Cruz. México, D. F. l"ebrero lo. de 1969. 

LEY ELECTORAL DEL 6 DE FEBRERO DE 1917. 
LEY PARA ELECCIONES DE PODERES FEDERALES. 2 DE 

JULIO DE 1918. 
LEY ELECTORAL FEDERAL DEL 7 DE ENERO DE 1946. 
LEY ELECTORAL FEDERAL DEL 4 DE DICIEMBRE DE 1951. 
MENSAJE DEL PRIMER JEFE DEL EJERCITO CONSTITU· 

CIONALISTA, DON VENUSTIANO CARRANZA, ANTE 
EL CONGRESO CONSTITUYENTE DE QUERETARO. Di•· 
ciembre lo. de 1916. 

PARTIDO ACCION NACIONAL: Ediciones. Estatutos Genera
les y Reglamentos. 1959. Principios de Doctrina del PAN: 



Br:BLIOGiAFfA 24;: 

SU proyección en 1965. Plataforma· PoUtica y Sociai 
1967-70. 

PARTIDO Aui'ENTICO DE LA REVOLUCION MEXICANA': 
Ediciones. Estatutos. Declaración de Principios y Progra
ma Mínimo. México. 1966. 

PARTIDO COMUNISTA MEXICANO: Programa del PCM: Ha· 
cia la Revolución Democrática de Liberación Nacional. Edi
ciones ·del Comité Central. México. 1966. ESTATUTOS. 
1964. UNA PERSPECTIVA REVOLUCIONARIA PARA 
MEXICO. Documentos del XV Congreso del Partido Comu
nista. Fondo de Cultura Popular. México. 1967. 

PARTIDO POPULAR SOCIALISTA: Declaración de Principios, 
Estatutos y Programa. Documentos del PPS. No. 2. Mé· 
xico. 1965. Plataforma para la Elección de Diputados de 
la XLVII Legislatura del Congreso de la Unión. 2 de julio 
de 1967. México. Revista NUEVA DEMOCRACIA. Marzo 
de 1969. Afto 2. Número 1. Organo de la Dirección Nacio
nal del Comité Central del PPS. México. ¿QUE ES EL PAR· 
TIDO POPULAR SOCIALISTA?. Ediciones del PPS. Méxi
co. Abril de 1967·. 

PARTIDO OBRERO AGRARIO MEXICANO (EN ORGANIZA· 
CION): Manifiesto del Comité Nacional Organizador. Méxi
co, D. F. Julio de 1968, publicado en EXCELSIOR de ju
Uo 23 de 1968. 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL: Documentos: 
Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos. 
Comisión Nacional Editorial. México. 1968. 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUC.IONAL: 25 PREGUN· 
TAS Y RESPUESTAS SOBRE EL PRI Y LA REVOLUCION. 
Comisión Nacional Editorial. México. 1968. 

PARTIDO DE LA REVOLUCION MEXICANA: Pacto Constitu
tivo. Revista Política: HISTORIA DEL PARTIDO OFICIAL. 
Enero lo. de 1964. México. 

PROYECTO DE REFORMAS Y ADICIONES A LOS ARTICU
LOS 54 Y 63 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE WS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Diciembre de 1962. ENd 
VIADA AL CONGRESO POR EL LICENCIADO ADOLFO 
LOPEZ MATEOS, PRESIDENTE DE LA REPUBLICA. 



L 

PROYECTO DE LA. CONSTITUCION .·DE LA REPUBLICA· DE· 
MOCRATICA '.ALEMANA. -Enero ºº3¡' de i968. . .. . . ... : 

PROYECTO DE REFORMA AL· ARTICULO 34 DE. LA CONS·~ 
.. TITUC.ION POLITICA DE LOS ESTAD.9S UNippS M~Xl

CANOS, DE 20 DE DICIEMBRE DE 1968, . E.~.VIADA Al . 
. ·CONGRESO POR EL PRESIDENTR DE .LA. REPUBLICA,, 
·LICENCIADO' QúSTAVO DIAZ . O~DAZ. . . . . . ~ 

REFORMAS Y ADICIONES· A LA .LEY ELECTORAL FEDE
. RAL. 27 de diciembre, de, 1963. Diario¡ Oficia( del día 28 

del mismo mes y año. TEXTO yIGE~E. . . . 
i \ : 

. :··:' 

'"' .• ,.r:, 

,·:•.. } ' 

,, 
, .. 

-.: ' ,• .' ~ < ,. • '¡' ~ • '( 

',1''" 

• .. ft '·' •• 

r' ·• !,·. 

.' t • 

. " ., '· '.' 

: . . 
I' 

·: ' ... 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Los Partidos Políticos
	Capítulo II. Elementos, Clasificación y Funciones de los Partidos Políticos
	Capítulo III. El Derecho de Asociación Política y los Partidos Políticos en México
	Capítulo IV. Los Partidos Políticos Nacionales
	Capítulo V. Los Partidos Políticos de Oposición
	Conclusiones
	Notas
	Bibliografía



